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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales
Consejería de Transportes e Infraestructuras

2103 ORDEN de 23 de mayo de 2006, de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, por la que se actualizan las cuantías
de las sanciones establecidas en el Reglamento de la Ley
de Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto 29/1993, de 11 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de abril).

La Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad
de Madrid, establece en su artículo 49 los importes de las sanciones
aplicables a las infracciones previstas en la misma, y en su Dis-
posición Adicional Cuarta faculta al Gobierno de la Comunidad
de Madrid para actualizar dichas cuantías a la variación que expe-
rimente el Índice de Precios al Consumo.

Por su parte, el Reglamento de la citada Ley de Carreteras,
aprobado por Decreto 29/1993, de 11 de marzo, especifica en su
artículo 113 las sanciones correspondientes a las distintas infrac-
ciones y dispone en el apartado 3 del artículo 114 que la reva-
lorización anual automática de las multas se realizará conforme
a pautas estadísticas del Índice General de Precios, mediante
Orden del Consejero de Transportes. Actualmente esta compe-
tencia está atribuida al Consejero de Transportes e Infraes-
tructuras.

A tal efecto y mediante Orden de 20 de mayo de 1998, de
la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio),
se llevó a cabo la actualización de sanciones previstas en el ar-
tículo 113 del Reglamento de la Ley de Carreteras.

Actualmente, y de acuerdo con la información oficial referida
al Índice General Nacional (Sistema de Precios al Consumo), la
variación experimentada en el período comprendido entre marzo
de 1998, fecha correspondiente a la última actualización de la
cuantía de las sanciones, y marzo de los años 1999, 2000, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, tomando períodos de doce meses,
ha sido de un 2,2 por 100, 2,9 por 100, 3,9 por 100, 3,1 por 100,
3,7 por 100, 2,1 por 100, 3,4 por 100 y 3,2 por 100, respectivamente,
por lo que procede la actualización de las sanciones previstas en
la mencionada Orden de 20 de mayo de 1998, incrementadas en
los citados porcentajes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Carreteras,
al amparo de la facultad que me confiere el apartado 3 del ar-
tículo 114 del Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Artículo único
Se actualizan las cuantías de las sanciones previstas en el ar-

tículo 113 del Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad
de Madrid, que quedan establecidas como sigue:

1. Artículo 113, apartados a) y b)
Relativo a infracciones leves previstas en el artículo 108.1, apar-

tados a) y b), del Reglamento:
— En zona de dominio público, multa de 1.372,16 a 1.829,56

euros.
— En zona de protección, multa de 457,38 a 1.829,56 euros.

2. Artículo 113, apartado c)
Relativo a infracciones graves previstas en el artículo 108.2, apar-

tados a) y b), del Reglamento:
— En zona de dominio público, multa de 4.573,90 a 9.147,78

euros.
— En zona de protección, multa de 2.286,94 a 6.860,84 euros.

3. Artículo 113, apartado d)
Relativo a infracciones graves previstas en el artículo 108.2, apar-

tados c) y d), del Reglamento:
— Multa de 2.286,94 a 9.147,78 euros.

4. Artículo 113, apartado e)
Relativo a infracciones graves previstas en el artículo 108.2, apar-

tado e), del Reglamento:
— En la calzada, multa de 3.659,12 a 9.147,78 euros.
— En el arcén, multa de 2.286,94 a 3.659,12 euros.

5. Artículo 113, apartado f)
Relativo a infracciones graves previstas en el artículo 108.2, apar-

tado f), del Reglamento:
— Actividades no permitidas que se efectúen en la explanación,

multa de 4.573,90 a 9.147,78 euros. Si se efectúan en el resto
de la zona de dominio público, multa de 2.286,94 a 4.573,90
euros.

— Actividades sin autorización que se efectúen en la expla-
nación, multa de 2.744,34 a 4.573,90 euros. Si se efectúan
en el resto de la zona de dominio público, multa de 2.286,94
a 2.744,34 euros.

— Actividades que se realizan sin cumplir las condiciones de
la autorización, si se efectúan sobre la explanación, multa
de 2.744,34 euros. Si se efectúan en el resto de la zona de
dominio público, multa de 2.286,94 euros.

4. Artículo 113, apartado g)
Relativo a infracciones graves previstas en el artículo 108.2, apar-

tados g), del Reglamento, el cuadro de sanciones será el siguiente:
— En los supuestos de carteles publicitarios:

DISTANCIAS

Tamaño (m2)
100 m o más

(en euros)
50 a 100 m
(en euros)

25 a 50 m
(en euros)

De 4 a 9 . . . . . . . . . . . . . . . 2.744,34 3.659,11 4.573,90
De 9 a 16 . . . . . . . . . . . . . . 3.659,11 4.573,90 5.488,67
De 16 a 25 . . . . . . . . . . . . . 4.573,90 5.488,67 6.403,46
De 25 a 35 . . . . . . . . . . . . . 5.488,67 6.403,46 7.318,23
De 35 a 50 . . . . . . . . . . . . . 6.403,46 7.318,23 8.233,02
De 50 a 65 . . . . . . . . . . . . . 7.318,23 8.233,02 9.147,79
Más de 65 9.147,79 9.147,79 9.147,79

— En los supuestos de carteles informativos, multa de 2.058,24
a 2.744,34 euros.

7. Artículo 113, apartado h)
Relativo a infracciones muy graves previstas en el artículo 108.3,

apartados a), b), c), d), e), f) y g) del Reglamento:
— Multa de 9.147,79 a 228.694,77 euros.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos sancionadores que estuvieran en tramitación
a la entrada en vigor de la presente Orden continuarán trami-
tándose y se resolverán conforme a las cuantías de las sanciones
establecidas en la Orden de 20 de mayo de 1998 de esta Consejería
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor desde el día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 2006.

La Consejera de Transportes e Infraestructuras,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(03/14.767/06)

B) Autoridades y Personal

Presidencia de la Comunidad

2104 DECRETO 3/2006, de 12 de junio, de la Presidenta de
la Comunidad de Madrid, por el que se cesa a la Consejera
de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de
Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía y por los artículos 9.a) y 28 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Cesar a doña María Dolores de Cospedal García como Consejera
de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 12 de junio de 2006.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/15.245/06)

Presidencia de la Comunidad

2105 DECRETO 4/2006, de 12 de junio, de la Presidenta de
la Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejera
de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de
Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía y por los artículos 9.a) y 28 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a la excelentísima señora doña María Elvira Rodríguez
Herrer Consejera de Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 12 de junio de 2006.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/15.248/06)

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

2106 ORDEN de 1 de junio de 2006, de la Vicepresidencia Segun-
da y Consejería de Justicia e Interior, por la que se resuelve
la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de Libre Designación aprobada por Orden
de 31 de marzo de 2006, de la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de abril de 2006).

Aprobada mediante Orden de 31 de marzo de 2006, de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de abril de 2006),
la convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Interior.

Considerando que la candidatura propuesta cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo convocado a la funcio-
naria que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente Segun-
do y Consejero de Justicia e Interior, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 1 de junio de 2006.—El Vicepresidente Segundo y
Consejero de Justicia e Interior, PD (Orden de 1 de diciembre
de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3
de diciembre de 2003), la Secretaria General Técnica, Lourdes
Manovel López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

Puesto adjudicado

Secretaría General Técnica. Subdirección General de Personal.
Servicio de Gestión de Personal.
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Puesto de trabajo: 47105.
Denominación: Servicio de Gestión de Personal.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.250,68.

Adjudicataria

Cód. identificación: 51667546R0.
Apellidos y nombre: Ventura Used, María Teresa.

Puesto liberado

Consejería de Justicia e Interior. Secretaría General Técnica.
Subdirección General de Personal. Subdirección de Gestión de
Personal.

Puesto de trabajo: 48902.
Denominación: Subsección de Gestión de Personal.
Grupo: B/C.
NCD: 22.
C. específico: 9.050,40.

(03/14.677/06)

Consejería de Presidencia

2107 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueban y publi-
can las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Hacienda, de Administración Especial,
Grupo A, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de
Orden 434/2006, de 8 de febrero, de la Consejería de Presidencia
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de febre-
ro), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de Administración Especial,
Grupo A, de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas, que se incor-
poran como Anexo I a la presente Resolución y que serán expuestas
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de
Madrid y en los Registros de las Consejerías, cuyas direcciones
figuran en el Anexo III de esta Resolución.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión o su no inclusión expresa.

Tercero

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección
General de la Función Pública, Subdirección General de Plani-
ficación de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle Suchil,
número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito
de subsanación según el modelo que consta como Anexo II a
esta Resolución, una de las cuales quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas.

3. Tal y como establece la base 4.3.2 de la convocatoria, los
aspirantes exentos del pago de la tasa por derechos de examen
deberán aportar en el citado plazo los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los servicios públicos de empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida
a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actualizado acre-
ditativo de la discapacidad, expedido por la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano com-
petente para expedir dichas certificaciones, en el que se indi-
que el grado de su discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las
Víctimas del Terrorismo del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del
examen de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exi-
gidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Cuarto

Con independencia del turno por el que concurran, aquellos
aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para
la realización de las pruebas selectivas, deberán presentar, en la
forma y en el plazo antes referidos, escrito en el que se especifique
el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico
acreditativo de la adaptación solicitada, todo ello en virtud de
lo dispuesto en la base 3.2 de la convocatoria.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 2006.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO
DE INSPECTORES DE HACIENDA, DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Listado provisional de admitidos
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Listado provisional de excluidos

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Código y descripción de la causa de exclusión

A: No haber declarado poseer la edad requerida en la con-
vocatoria.

B: No haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la
convocatoria.

C: No acreditar el pago de los derechos de examen según la
convocatoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de Administración Especial, Grupo A,
de la Comunidad de Madrid (Orden 434/2006)

Apellidos y nombre .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI ............................................................................ Dirección .......................................................................................................................................................................................................................................

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

CAUSA
DE LA EXCLUSIÓN

A Fecha de nacimiento: ...............................................................................................................................

B Señálese si cumple el requisito de nacionalidad establecido en la base 2.1.b) de la convocatoria:

Sí � No �

C — Abono íntegro de la tasa por derechos de examen: 31,62 euros (es preciso aportar justificante del ingreso
bancario con la inscripción mecanizada donde figure la cantidad ingresada y el número de cuenta).
“Caja Madrid”, cuenta corriente número 6000027959, Sucursal 0626.

Indicar cantidad ingresada: ................................................... euros.

— O acreditación de la exención del abono de tasas mediante: Presentación de certificado de demanda
de alta expedido por los servicios públicos de empleo, en el que conste que el aspirante figura inscrito
como demandante de empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida a la fecha de publicación
de la Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (27 de febrero
de 2006), o presentación del certificado acreditativo de la discapacidad o presentación del certificado
acreditativo de la condición de víctima del terrorismo, o cónyuge o hijo de la misma.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a ................. de ............................................................................ de 2006
(FIRMA DEL INTERESADO)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Plaza del Conde del Valle Suchil, número 20, primera planta (Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección),
28015 Madrid
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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la
Comunidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3.

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4.

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e
Interior

Gran Vía, número 18.

Presidencia Calle Carretas, número 4.
Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30.
Economía e Innovación

Tecnológica
Calle Príncipe de Vergara, número 132.

Transportes e Infraestruc-
turas

Calle Maudes, número 17.

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29.
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63.
Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, número 32.
Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente y Orde-

nación del Territorio
Calle Princesa, número 3.

(03/14.503/06)

Consejería de Presidencia

2108 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueban y publi-
can las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Superiores Especialistas, Especialidad de Con-
sumo, de Administración Especial, Grupo A, de la Comu-
nidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de
Orden 435/2006, de 8 de febrero, de la Consejería de Presidencia
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de febre-
ro), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Especialidad de
Consumo, de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad
de Madrid, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas, que se incor-
poran como Anexo I a la presente Resolución y que serán expuestas
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de
Madrid y en los Registros de las Consejerías, cuyas direcciones
figuran en el Anexo III de esta Resolución.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión o su no inclusión expresa.

Tercero

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección

General de la Función Pública, Subdirección General de Plani-
ficación de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle Suchil,
número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito
de subsanación según el modelo que consta como Anexo II a
esta Resolución, una de las cuales quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas.

3. Tal y como establece la base 4.3.2 de la convocatoria, los
aspirantes exentos del pago de la tasa por derechos de examen
deberán aportar en el citado plazo los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los servicios públicos de empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida
a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actualizado acre-
ditativo de la discapacidad, expedido por la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano com-
petente para expedir dichas certificaciones, en el que se indi-
que el grado de su discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las
Víctimas del Terrorismo del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del
examen de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exi-
gidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Cuarto

Con independencia del turno por el que concurran, aquellos
aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para
la realización de las pruebas selectivas, deberán presentar, en la
forma y en el plazo antes referidos, escrito en el que se especifique
el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico
acreditativo de la adaptación solicitada, todo ello en virtud de
lo dispuesto en la base 3.2 de la convocatoria.

Dado en Madrid, a 29 de mayo de 2006.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO
DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS,

ESPECIALIDAD CONSUMO, DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Listado provisional de admitidos
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Listado provisional de excluidos

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Código y descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar el pago de los derechos de examen según la
convocatoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Especialidad de Consumo,
de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid (Orden 435/2006)

Apellidos y nombre .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI ............................................................................ Dirección .......................................................................................................................................................................................................................................

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

CAUSA
DE LA EXCLUSIÓN

A — Abono íntegro de la tasa por derechos de examen: 31,62 euros (es preciso aportar justificante del ingreso
bancario con la inscripción mecanizada donde figure la cantidad ingresada y el número de cuenta).
“Caja Madrid”, cuenta corriente número 6000027959, Sucursal 0626.

Indicar cantidad ingresada: ................................................... euros.

— O acreditación de la exención del abono de tasas mediante: Presentación de certificado de demanda
de alta expedido por los servicios públicos de empleo, en el que conste que el aspirante figura inscrito
como demandante de empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida a la fecha de publicación
de la Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (28 de febrero
de 2006), o presentación del certificado acreditativo de la discapacidad o presentación del certificado
acreditativo de la condición de víctima del terrorismo, o cónyuge o hijo de la misma.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a ................. de ............................................................................ de 2006
(FIRMA DEL INTERESADO)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Plaza del Conde del Valle Suchil, número 20, primera planta (Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección),
28015 Madrid
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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la
Comunidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3.

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4.

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e
Interior

Gran Vía, número 18.

Presidencia Calle Carretas, número 4.
Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30.
Economía e Innovación

Tecnológica
Calle Príncipe de Vergara, número 132.

Transportes e Infraestruc-
turas

Calle Maudes, número 17.

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29.
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63.
Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, número 32.
Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente y Orde-

nación del Territorio
Calle Princesa, número 3.

(03/14.501/06)

Consejería de Hacienda

2109 ORDEN de 26 de mayo de 2006, de la Consejera de Hacien-
da, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de Libre
Designación (artículo 55), en la Consejería de Sanidad y
Consumo.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, que ostenta el carácter de
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé
la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión
de puestos de trabajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcio-
narios, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Sanidad y Consumo, y teniendo en cuenta que las necesidades
del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo
reservado a personal funcionario que se incluye dentro del corres-
pondiente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo
se determina, en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la
Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacien-
da (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de
la Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras
Administraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca
en la relación de puestos de trabajo objeto de la presente con-
vocatoria, se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria
se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Sanidad y Consumo, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas que participen en la presente convocatoria,
deberán presentar el modelo que figura como Anexo III, “Cer-
tificado de Registro de Personal”, debidamente cumplimentado
y firmado por el órgano encargado del Registro de Personal de
su Administración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que
se encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional
en la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la pre-
sente convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el
Certificado de Registro de Personal señalado en el párrafo primero
de este apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de
trabajo de esta convocatoria que proceda de otra Administración,
no adquirirá la condición de funcionario de la Comunidad de
Madrid, pero se integrará en la Administración de esta en la forma
prevista en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10
de abril, sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de
tenerse en cuenta las especificaciones que a este respecto contenga
la relación de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 26 de mayo de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre de 2001),

ENGRACIA HIDALGO TENA



Pág. 16 MARTES 13 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 139

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados
los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala: Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios Especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado:

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3 Ap. , Ley 30/1984)
Fecha de cese servicio activo:

� Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Toma de posesión último destino definitivo:
Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN NCD OCUP. (1)

FECHA
INICIO

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN NCD OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

4.1. Grado Personal Consolidado: Fecha Consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de
publicación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio ....................................

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 26 de mayo de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 13 de junio de 2006).

......................................................................................................................., a ................. de .................................................................... de ..................................

(FIRMA)

(03/15.028/06)
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Consejería de Hacienda

2110 ORDEN de 29 de mayo de 2006, de la Consejera de Hacien-
da, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de Libre
Designación (artículo 55), en la Consejería de Sanidad y
Consumo.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, que ostenta el carácter de
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé
la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión
de puestos de trabajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Sanidad y Consumo, y teniendo en cuenta que las necesidades
del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, los puestos de
trabajo reservados a personal funcionario que se incluyen dentro
del correspondiente Anexo, mediante el sistema de provisión que
en el mismo se determina en la Consejería que igualmente se
indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la
Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacien-
da (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre); y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de
la Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras
Administraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca
en la relación de puestos de trabajo objeto de la presente con-
vocatoria, se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de

Hacienda, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria
se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Sanidad y Consumo, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas que participen en la presente convocatoria,
deberán presentar el modelo que figura como Anexo III, “Cer-
tificado de Registro de Personal”, debidamente cumplimentado
y firmado por el titular del órgano encargado del Registro de
Personal de su Administración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que
se encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional
en la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la pre-
sente convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el
certificado de Registro de Personal señalado en el párrafo primero
de este apartado.

Sexto

Los funcionarios seleccionados para la cobertura de los puestos
de trabajo de esta convocatoria que procedan de otra Adminis-
tración, no adquirirán la condición de funcionarios de la Comu-
nidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta
en la forma prevista en el artículo 55, párrafo segundo, de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, sin perjuicio de que, a efectos de pro-
visión, hayan de tenerse en cuenta las especificaciones que a este
respecto contenga la relación de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dada en Madrid, a 29 de mayo de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre de 2001),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados
los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala: Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios Especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado:

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3 Ap. , Ley 30/1984)
Fecha de cese servicio activo:

� Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Toma de posesión último destino definitivo:
Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN NCD OCUP. (1)

FECHA
INICIO

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN NCD OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

4.1. Grado Personal Consolidado: Fecha Consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de
publicación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio ....................................

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 29 de mayo de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 13 de junio de 2006).

......................................................................................................................., a ................. de .................................................................... de ..................................

(FIRMA)

(03/15.029/06)
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Consejería de Hacienda

2111 ORDEN de 30 de mayo de 2006, de la Consejera de Hacien-
da, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de Libre
Designación (artículo 55), en la Consejería de Sanidad y
Consumo.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, que ostenta el carácter de
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé
la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión
de puestos de trabajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcio-
narios, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Sanidad y Consumo, y teniendo en cuenta que las necesidades
del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo
reservado a personal funcionario que se incluye dentro del corres-
pondiente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo
se determina, en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la
Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacien-
da (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de
la Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras
Administraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca
en la relación de puestos de trabajo objeto de la presente con-
vocatoria, se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria

se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Sanidad y Consumo, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas que participen en la presente convocatoria,
deberán presentar el modelo que figura como Anexo III, “Cer-
tificado de Registro de Personal”, debidamente cumplimentado
y firmado por el órgano encargado del Registro de Personal de
su Administración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que
se encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional
en la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la pre-
sente convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el
Certificado de Registro de Personal señalado en el párrafo primero
de este apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de
trabajo de esta convocatoria que proceda de otra Administración,
no adquirirá la condición de funcionario de la Comunidad de
Madrid, pero se integrará en la Administración de esta en la forma
prevista en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10
de abril, sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de
tenerse en cuenta las especificaciones que a este respecto contenga
la relación de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Dada en Madrid, a 30 de mayo de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre de 2001),

ENGRACIA HIDALGO TENA

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados
los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala: Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios Especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado:

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3 Ap. , Ley 30/1984)
Fecha de cese servicio activo:

� Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Toma de posesión último destino definitivo:
Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

4.1. Grado Personal Consolidado: Fecha Consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de
publicación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio ....................................

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 30 de mayo de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 13 de junio de 2006).

......................................................................................................................., a ................. de .................................................................... de ..................................

(FIRMA)

(03/15.027/06)
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Consejería de Hacienda

2112 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se convoca un puesto de trabajo para su provisión por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Hacienda.

En la actualidad existe en la Consejería de Hacienda un puesto
de trabajo que, estando reservado a funcionarios de esta Admi-
nistración Autonómica, se encuentra vacante, siendo necesario pro-
ceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid,

RESUELVO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de tra-
bajo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el
sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública; en
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada par-
cialmente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a la Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por
la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Hacienda, según modelo regu-
lado en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas soli-
citadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.

Quinto

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dada en Madrid, a 2 de junio de 2006.—La Secretaria General
Técnica, PD (Orden de 23 de julio de 2004, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de agosto de 2004), Mar
Pérez Merino.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/14.998/06)
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Consejería de Hacienda

2113 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, por la que se procede
a corregir la Resolución de 18 de mayo de 2006 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de mayo),
ambas de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la Orden de 20 de enero
de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de febrero), por la que se aprobaba convocatoria pública
para provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Advertido error material en el título y en el texto de la Resolución
de 18 de mayo de 2006, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se resuelve la Orden de 20 de
enero de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de febrero), por la que se aprueba convocatoria pública para
provisión de puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación
(artículo 55) en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

DISPONGO

Primero

Corregir el error en la Resolución de 18 de mayo de 2006,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se resuelve la Orden de 20 de enero de 2006 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de febrero), por
la que se aprueba convocatoria pública para provisión de puestos
de trabajo por el sistema de Libre Designación (artículo 55) en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
en los siguientes términos: En el título, donde dice: “... por la
que se resuelve la Orden de 11 de enero de 2006...”; debe decir:
“... por la que se resuelve la Orden de 20 de enero de 2006...”;
y en el primer párrafo del texto de la Resolución, donde dice:
“Aprobada mediante Orden de 11 de enero de 2006...”; debe decir:
“Aprobada mediante Orden de 20 de enero de 2006...”.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante la Consejera de Hacienda,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dada en Madrid, a 2 de junio de 2006.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

(03/15.031/06)

Consejería de Hacienda

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2114 RESOLUCIÓN 268/2006, de 7 de junio, del Consejero-
Delegado de la Agencia de Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid, por la que se modifica la
Resolución 218/2006, de 23 de mayo, por la que se designan
Presidentes y Vocales, Titulares y Suplentes, de la Comisión
de Selección de personal laboral fijo de ICM en diversas
funciones del grupo profesional IV, áreas funcionales de
actividad “Informática y Técnica” y “Servicios”, mediante
procedimiento urgente, en turno de promoción interna, con-
vocado mediante Resolución 8/2005, de 15 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apartados 8
y 14, de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales

y Administrativas, así como con lo que se establece en el artículo 24
del II Convenio Colectivo vigente de la Agencia, aprobado por
Resolución de 22 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, y la base sexta del citado proceso selectivo,

RESUELVO

Primero

Modificar la designación del Vocal Suplente, en representación
de la Dirección de Adscripción, de la Comisión de Selección de
Personal del citado proceso selectivo, dejando sin efecto la desig-
nación efectuada a don Eugenio López Almansa, por incurrir en
causa de abstención, y designando en su lugar a don José Ignacio
Baquedano Ibáñez.

Segundo

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su conocimiento
y efectos oportunos.

Madrid, a 7 de junio de 2006.—El Consejero-Delegado de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Cándido Cerón Escudero.

(03/15.210/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

2115 ORDEN 2104/2006, de 2 de junio, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve
la Orden 727/2006, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de abril de 2006),
por la que se convocaba un puesto de trabajo mediante
el sistema de Libre Designación en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 727/2006, de 28 de marzo, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de abril de 2006),
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la referida Consejería.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado le puesto de trabajo que figura en el Anexo
a la candidata propuesta.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
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nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de junio de 2006.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Francisco
Lobo Montalbán.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Puesto adjudicado

Dirección General de Industria, Energía y Minas. Subdirección
General de Gestión y Promoción Industrial. Servicio de Gestión
Administrativa y Jurídica.

Puesto de trabajo: 832.
Denominación: Servicio de Gestión Administrativa y Jurídica.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 20.396,04.

Adjudicatario

Cód. identificación: 829825-P0.
Apellidos y nombre: Serrano Álvarez, Marina.

Puesto liberado

Consejería de Sanidad y Consumo. Secretaría General Técnica.
Servicio de Coordinación Normativa.

Puesto de trabajo: 5017.
Denominación: Técnico Titulado Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 8.572,68.

(03/15.015/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

2116 ORDEN 079ivi/2006, de 29 de mayo, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que
se convocan puestos de trabajo para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos en la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio (Instituto de la Vivien-
da de Madrid).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de
trabajo reservados a funcionarios de esta Administración Auto-
nómica que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, median-
te el sistema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la

Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables

para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Dirección-Gerencia
(Instituto de la Vivienda de Madrid), y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la convocatoria, en el Registro del Instituto de la Vivienda
de Madrid, sito en la calle Basílica, número 23, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para la provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta

de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos
con una puntuación inferior a diez puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20
de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de abril de 1989).

Séptimo
Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a

participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de mayo de 2006.—El Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, PD (Or-
den 313/2004, de 18 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 2004), el Director-Gerente,
Domingo Menéndez Menéndez.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID

(03/14.553/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2117 ORDEN de 1 de junio de 2006, de la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales, por la que se resuelve la Orden de 27
de marzo de 2006, de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de abril), por la se convocaba para su cobertura interina
un puesto de trabajo vacante en la referida Consejería (Servi-
cio Regional de Bienestar Social).

Convocado por Orden de 27 de marzo de 2006 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de abril) un puesto
para su cobertura por personal interino.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal Permanente de Selección de
Funcionarios Interinos de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales,

DISPONE

Primero

Declarar seleccionado para el puesto de trabajo convocado al
aspirante que se expresa en el Anexo.

Segundo

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento,
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 1 de junio de 2006.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO

PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA
DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Residencia “Santiago Rusiñol”. Aranjuez.
Puesto de trabajo: 6836.
Denominación: Encargado/a de lavandería.
Grupo: D.
NCD: 18.
C. específico: 7.183,68.

Adjudicatario

Código de identificación: 50067480-E0.
Apellidos y nombre: Castro Torres, Adela.

(03/14.667.06)

Universidad Autónoma de Madrid
2118 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2006, de la Universidad

Autónoma de Madrid, por la que se nombra Personal
Docente Funcionario de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución
de esta Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumpliendo el interesado
los requisitos a que alude el artículo 15 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio. Este Rectorado ha resuelto nombrar al siguiente
Funcionario Docente Universitario:

1. Fecha Resolución de la convocatoria de 24 de enero de 2006
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de febrero).

Categoría: Catedrático de Universidad.
Nombre y apellidos: Don Ernesto Ramón Diéguez Delgado.

DNI: 13282727-C.
Área de conocimiento: “Física aplicada”, adscrita al Departa-

mento de Física de Materiales.
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Contra la presente Resolución podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de abril de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol, PD (Resolución de 4 de junio de 2002), el Vicerrector del
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, José Manuel
López Poyato.

(02/7.073/06)

Universidad Autónoma de Madrid

2119 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombran Funcionarios
Docentes Universitarios (Profesores Titulares de Universi-
dad, Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias, Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria).

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de plazas del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 4 de
mayo de 2005 (“Boletín Oficial del Estado” de 6 de junio), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido los interesados los requisitos
a que alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, este Rectorado ha resuelto efectuar los siguientes
nombramientos:

1. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Fernando Castro Flórez, con docu-
mento nacional de identidad número 7449013-A.

Área de conocimiento: “Estética y Teoría de las Artes”. Depar-
tamento: Filosofía.

2. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Manuel Suero Suñé, con documento
nacional de identidad número 5382618-C.

Área de conocimiento: “Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento”. Departamento: Psicología Social y Metodología.

3. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Ángel Rodríguez García-Brazales, con
documento nacional de identidad número 33500333-M.

Área de conocimiento: “Fundamentos del Análisis Económico”.
Departamento: Análisis Económico: Teoría Económica e Historia
Económica.

4. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Alfonso Jesús Iglesias Velasco, con
documento nacional de identidad número 2612296-W.

Área de conocimiento: “Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales”. Departamento: Derecho Público y Filo-
sofía Jurídica.

5. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Salvador Molla Martínez, con docu-
mento nacional de identidad número 5251065-G.

Área de conocimiento: “Ecología”. Departamento: Ecología.
6. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-

vocatoria: Concurso.
Nombre y apellidos: Doña María Inés Alonso Montero, con

documento nacional de identidad número 51361437-E.
Área de conocimiento: “Química Orgánica”. Departamento:

Química Orgánica.

7. Categoría: Profesor Titular de Escuela Universitaria. Clase
de convocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Manuel Santiago Fernández Prieto,
con documento nacional de identidad número 10181887-V.

Área de conocimiento: “Didáctica y Organización Escolar”.
Departamento: Didáctica y Teoría de la Educación.

8. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Eduardo Serrano Jerez, con docu-
mento nacional de identidad número 5267248-H.

Área de conocimiento: “Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial”. Departamento: Ingeniería Informática.

9. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Alfonso Ortega de la Puente, con
documento nacional de identidad número 2612275-G.

Área de conocimiento: “Lenguajes y Sistemas Informáticos”.
Departamento: Ingeniería Informática.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol, PD (Resolución de 4 de junio de 2002), el Vicerrector de
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, José Manuel
López Poyato.

(02/7.072/06)

Universidad Autónoma de Madrid

2120 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombran Funcionarios
Docentes Universitarios (Profesores Titulares de Universi-
dad, Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias y Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria).

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 4 de
mayo de 2005 (“Boletín Oficial del Estado” de 6 de junio), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a
que alude el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente
nombramiento:

1. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Nombre y apellidos: Don Felipe Pereda Espeso, con documento
nacional de identidad número 5275183-H.

Área de conocimiento: “Historia del Arte”. Departamento: His-
toria y Teoría del Arte.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 4 de mayo de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol, PD (Resolución de 4 de junio de 2002), el Vicerrector del
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, José Manuel
López Poyato.

(02/7.240/06)



Pág. 28 MARTES 13 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 139

Universidad Autónoma de Madrid

2121 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombra Personal
Docente Funcionario de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución
de esta Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumpliendo el interesado
los requisitos a que alude el artículo 15 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio. Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes
Funcionarios Docentes Universitarios:

1. Fecha Resolución de la convocatoria de 24 de enero de 2006
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de febrero).

Categoría: Profesor Titular de Universidad.
Nombre y apellidos: Don Hermann Jesús Suderow.
NIE: X-0621318-L.
Área de conocimiento: “Física de la Materia Condensada”, ads-

crita al Departamento de Física de la Materia Condensada.
2. Fecha Resolución de la convocatoria de 24 de enero de 2006

(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de febrero).
Categoría: Profesor Titular de Universidad.
Nombre y apellidos: Don Raúl José Martín Palma.
DNI: 53000460-L.
Área de conocimiento: “Física Aplicada”, adscrita al Depar-

tamento de Física Aplicada.
Contra la presente Resolución podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol, PD (Resolución de 4 de junio de 2002), el Vicerrector del
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, José Manuel
López Poyato.

(02/7.201/06)

Universidad Autónoma de Madrid

2122 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se convocan concursos
de acceso a Cuerpos de los Funcionarios Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante
RDH), y a tenor de lo establecido en el artículo 75 de los Estatutos
de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por Decre-
to 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno (en adelante
EUAM), este Rectorado ha resuelto, con fecha 28 de abril de 2006,
convocar a concurso de acceso plazas vacantes de los Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios. Las bases de la convocatoria
figuran publicadas en el “Boletín Oficial del Estado”, así como
en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (carre-
tera Colmenar Viejo, kilómetro 15, 28049 Madrid), y en Internet:
www.aum.es/servicios/administrativos/pdi/default.html

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”. El resto de las actuaciones necesarias para
la conclusión de los concursos se irán haciendo públicas en los

lugares anteriormente indicados, a excepción de los nombramien-
tos, que también se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de abril de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol, PD (Resolución de 4 de junio de 2002), el Vicerrector de
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, José Manuel
López Poyato.

(02/7.239/06)

Universidad Politécnica de Madrid

2123 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, del Rectorado de
la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se con-
vocan concursos de acceso a Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 24), de Universidades, y en el artículo 14 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del 7
de agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril), por el que
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo establecido en
el artículo 154 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid, aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29), del Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y la Resolución
Rectoral de fecha 25 de enero de 2005, por la que se publican
las bases que rigen la convocatoria del concurso de acceso (pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 1 de marzo de 2005).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la Resolución Rectoral
de 25 de abril de 2006, remitida al “Boletín Oficial del Estado”.
Las bases, el modelo de solicitud y currículum vítae podrán con-
sultarse, asimismo, en la dirección siguiente: www.upm.es.

La composición de las comisiones de acceso son las que figuran
en el Anexo III de la Resolución Rectoral de 25 de abril de 2006,
remitida al “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 25 de abril de 2006.—El Rector, Javier Uceda Antolín.
(02/7.368/06)

Universidad de Alcalá

2124 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, de la Universidad
de Alcalá, por la que se convoca concurso-oposición de
promoción interna para la provisión de un puesto vacante
en la relación de puestos de trabajo del personal laboral
de Administración y Servicios de esta Universidad.

La Gerencia de la Universidad de Alcalá, por delegación del
excelentísimo y magnífico señor Rector, acordada por Resolución
de 1 de noviembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 3, de 5 de enero de 2004), ha resuelto con-
vocar, según establecen el artículo 19 y siguientes del II Convenio
Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, concurso-
oposición de promoción interna para la provisión de un puesto
de Titulado Medio/Centro Alta Tecnología y Homologación,
vacante en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
de esta Universidad.

Las bases de la convocatoria se publicarán en los tablones de
anuncios de esta Universidad; dicha convocatoria también podrá
consultarse en la página web de Internet, en la dirección
http://www.uah.es/emple/empleo�público�uah/

El plazo para la presentación de las solicitudes se contará a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
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Contra la presente convocatoria podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el Rector de la Universidad,
en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto o, impugnarse, directamente, en el plazo de
dos meses, mediante interposición del correspondiente recurso
contencioso-administrativo.

Alcalá de Henares, a 16 de mayo de 2006.—El Rector, PD (Re-
solución del Rectorado de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 5 de enero
de 2004), el Gerente, Daniel F. Sotelsek Salem.

(02/7.788/06)

Universidad de Alcalá

2125 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, de la Universidad
de Alcalá, por la que se convoca concurso-oposición de
promoción interna para la provisión de un puesto vacante
en la relación de puestos de trabajo del personal laboral
de Administración y Servicios de esta Universidad.

La Gerencia de la Universidad de Alcalá, por delegación del
excelentísimo y magnífico señor Rector, acordada por Resolución
de 1 de noviembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 3, de 5 de enero de 2004), ha resuelto con-
vocar, según establecen el artículo 19 y siguientes del II Convenio
Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, concur-
so-oposición de promoción interna para la provisión de un puesto
de Titulado Medio/Educación Física, vacante en la relación de
puestos de trabajo de personal laboral de esta Universidad.

Las bases de la convocatoria se publicarán en los tablones de
anuncios de esta Universidad; dicha convocatoria también podrá
consultarse en la página web de Internet, en la dirección
http://www.uah.es/emple/empleo�publico�uah/

El plazo para la presentación de las solicitudes se contará a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el Rector de la Universidad,
en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto o, impugnarse, directamente, en el plazo de
dos meses, mediante interposición del correspondiente recurso
contencioso-administrativo.

Alcalá de Henares, a 16 de mayo de 2006.—El Rector, PD (Re-
solución del Rectorado de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 5 de enero
de 2004), el Gerente, Daniel F. Sotelsek Salem.

(02/7.789/06)

Universidad de Alcalá

2126 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2006, de la Universidad
de Alcalá, por la que se nombra Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de “Teoría de la señal
y comunicaciones” a doña Judit María Redoli Granados.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Univesridad
C.o Z031/DTS208 del área de “Teoría de la Señal y Comunica-
ciones”, convocada por Resolución de esta Universidad de fecha 19
de enero de 2006 (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de febrero),
y presentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia la base décima de la convocatoria, este Rectorado, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial

del Estado” de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a doña Judit María Redoli Granados, con número
de documento nacional de identidad 11948961-R, Profesora titular
de Universidad del área de “Teoría de la Señal y Comunicaciones”,
C.o Z031/DTS208 adscrita al Departamento de Teoría de la Señal
y Comunicaciones de esta Universidad. La interesada deberá tomar
posesión en el plazo máximo de veinte días a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
“Boletín Oficial del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 18 de mayo de 2006.—El Rector, en fun-
ciones, Virgilio Zapatero Gómez.

(02/7.772/06)

Universidad de Alcalá

2127 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2006, de la Unversidad
de Alcalá, por la que se nombra Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de “Teoría de la Señal
y Comunicaciones” a don Sancho Salcedo Sanz.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad,
C.o: Z031/DTS210, del área de “Teoría de la Señal y Comuni-
caciones”, convocada por Resolución de esta Universidad, de
fecha 19 de enero de 2006 (“Boletín Oficial del Estado” de 3
de febrero), y presentada por el interesado la documentación a
que hace referencia la base décima de la convocatoria, este Rec-
torado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones concordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a don Sancho Salcedo Sanz, con documento nacional
de identidad número 52951361-W, Profesor Titular de Universidad
del área de “Teoría de la Señal y Comunicaciones”, C.o: Z031/DTS210,
adscrita al Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones
de esta Universidad. El interesado deberá tomar posesión en el
plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial
del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 18 de mayo de 2006.—El Rector, en fun-
ciones, Virgilio Zapatero Gómez.

(02/7.773/06)
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Universidad de Alcalá
2128 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2006, de la Universidad

de Alcalá, por la que se convoca concurso de acceso al
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad.

Con esta misma fecha se ha dictado una Resolución por la que
se convoca una plaza de Profesor Titular de Universidad en el área
de conocimiento de Filosofía del Derecho (código Z017/DFD202).

El plazo de presentación de instancias, según el modelo que
figura en la citada Resolución, será de veinte días naturales a
partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial
del Estado”, debiendo dirigirse estas al Rector de la Universidad
de Alcalá [plaza de San Diego, sin número, 28801 Alcalá de Hena-
res (Madrid)].

Alcalá de Henares, a 18 de mayo de 2006.—El Rector en fun-
ciones, Virgilio Zapatero Gómez.

(02/7.790/06)

Universidad de Alcalá
2129 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de la Universidad

de Alcalá, por la que se anuncia la publicación de con-
vocatoria de concurso específico para la provisión de diver-
sos puestos vacantes en la relación de trabajo del personal
funcionario de este Organismo.

El Rectorado de esta Universidad de Alcalá, en uso de sus com-
petencias conferidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y en sus Estatutos, aprobados por Decre-
to 221/2003, del Consejo de Gobierno, de 23 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de octubre), y
de conformidad con lo establecido por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
ha resuelto convocar, por Resolución de 18 de mayo de 2006,
concurso específico para proveer diversos puestos de trabajo inclui-
dos en los grupos A, B y C, vacantes en la relación de puestos
de trabajo del personal funcionario de este Organismo.

Las bases de la convocatoria se publicarán en los tablones de
anuncios de esta Universidad, así como en la página web, en la
dirección www.uah.es

El plazo de presentación de las solicitudes se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 22 de mayo de 2006.—El Rector, PD,
el Gerente (Resolución de fecha 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero de 2004),
Daniel Sotelsek Salem.

(02/7.955/06)

Universidad de Alcalá
2130 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de la Universidad

de Alcalá, por la que se procede al nombramiento como
funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes de Archi-
vos y Bibliotecas de esta Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 150.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, aprobados
por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 31 de octubre), y en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

HA RESUELTO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad a los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas convocadas por Resolución
de 17 de mayo de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 25 de junio), incluidos en el Anexo, con expresión
del destino que se adjudica.

Segundo

Para adquirir la condición de funcionarios de carrera deberán
prestar juramento o promesa, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero

Al tomar posesión los nuevos funcionarios, deberán realizar la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, o la opción o solicitud de compatibilidad contempladas
en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de la Administración Pública.

Cuarto

La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Para ello, los interesados deberán personarse en el Ser-
vicio de PAS y Gestión Económica RR HH de la Universidad
de Alcalá (plaza de San Diego, sin número, de Alcalá de Henares).

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a su notificación ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo
anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes.
En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

Alcalá de Henares, a 22 de mayo de 2006.—El Rector, PD,
el Gerente (Resolución del Rectorado de 1 de noviembre de 2003,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero
de 2004), Daniel Sotelsek Salem.

ANEXO

ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

(02/7.771/06)



Pág. 31MARTES 13 DE JUNIO DE 2006B.O.C.M. Núm. 139

C) Otras Disposiciones

Consejería de Transportes e Infraestructuras

2131 CORRECCIÓN de errores del Decreto 18/2006, de 9 de
febrero, por el que se modifica la composición de las Juntas
Arbitrales del Transporte de Madrid.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Decreto,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 37,
correspondiente al día 13 de febrero de 2006, páginas 23 y 24
(número de inserción 03/3.810/06), se procede a su corrección en
los siguientes términos:

En la página 24, primera columna, en el tercer párrafo del ar-
tículo 4, donde dice: “... y el del transporte por cable a propuesta
de las asociaciones representativas de las propias empresas pres-
tadoras del servicio”; debe decir: “... y el del transporte por cable
a propuesta de las asociaciones representativas o de las propias
empresas prestadoras del servicio”.

(03/15.128/06)

D) Anuncios
Vicepresidencia Segunda

y Consejería de Justicia e Interior
Resolución de 23 de mayo de 2006, de la Secretaría General Téc-

nica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio titulado: “Conservación, conducción y mantenimiento
en la modalidad todo riesgo de las instalaciones que incorporen
aparatos elevadores en los inmuebles sede de los órganos judi-
ciales. Lote 1”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-

ticia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 17-EC-00001.1/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Conservación, conducción y man-

tenimiento en la modalidad todo riesgo de las instalaciones
que incorporen aparatos elevadores en los inmuebles sede
de los órganos judiciales. Lote 1”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 89.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de abril de 2006.
b) Contratista: “Schindler, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 76.650 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La Secretaría General Técnica,

Lourdes Manovel López.
(03/13.691/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 25 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se ordena la publi-
cación de las resoluciones de procedimientos sancionadores por
supuestas infracciones en materia de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios, de las Resoluciones dictadas por el Director
General de Agricultura y Desarrollo Rural, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid,
por las que se imponen sanciones económicas por infracciones
en materia de Protección Animal, que se relacionan en el Anexo,
he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de noviembre).

La Resolución sancionadora no pone fin a la vía administrativa
y contra la misma podrá interponer recurso de Alzada en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación ante el Consejero de Economía e Innovación Tec-
nológica (calle Príncipe de Vergara, número 132, 28002 Madrid),
o ante el Director General de Agricultura y Desarrollo Rural (Ron-
da de Atocha, número 17, 28012 Madrid), o en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter
personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este docu-
mento serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de
Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición ante esta Dirección General como responsable
de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legis-
lación vigente.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—El Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural, Luis Sánchez Álvarez.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR EN MATERIA DE PROTECCIÓN ANIMAL

Imputado. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Importe de la sanción. — Órgano com-
petente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

José Luis Moreira Sancho. — 51332013-S. — Avenida de Gua-
dalajara, 41, 10 B, 28032 Madrid. — 04/PA-501/05. — Una infrac-
ción administrativa tipificada como muy grave al artículo 13.1.b)
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. —
2.404,06 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural, en virtud del artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con el artículo 15
del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

Álvaro Guadaño Ortín. — 70062585-P. — Carretera Escorial, 75,
La Santina, 1, 28260 Galapagar (Madrid). — 04/PA-687/04. —
Una infracción administrativa tipificada como grave al artícu-
lo 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos. — 300,52 euros. — Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 13.7 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con el
artículo 15 del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

Eduardo Martínez Benéitez. — 50989741-Y. — Tajos Altos, 2,
bajo A, 28053 Madrid. — 04/PA-536/05. — Una infracción admi-
nistrativa tipificada como muy grave al artículo 13.1.b) de la
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Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. —
2.404,06 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural, en virtud del artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con el artículo 15
del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

Jesús Manuel Refigio Moreno. — 9004866-K. — Doctor Mara-
ñón, 7, 5.o A, 28806 Alcalá de Henares (Madrid). —
04/PA-688/04. — Una infracción administrativa tipificada como
grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos. — 300,52 euros. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 13.7 de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en
relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004, de 29 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica.

José Carlos Arranz Romero. — 11837046-G. — León Felipe, 6,
28038 Madrid. — 04/PA-293/05. — Una infracción administrativa
tipificada como muy grave al artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos. — 2.404,06 euros. —
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud
del artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, en relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Esperanza Macarena Ocaña Polo de Lara. — 51083040-V. —
Lagasca, 140, bajo derecha, 28006 Madrid. — 04/PA-125/04. —
Una infracción administrativa tipificada como grave al artícu-
lo 24.2.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos. — 1.500 euros. — Director General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 29.a) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, en relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Canhotel, Sociedad Anónima. — A-28854008. — Carretera
Madrid-Escorial, kilómetro 4,200, 28230 Las Rozas de Madrid
(Madrid). — 04/PA-32/04. — Una infracción administrativa tipi-
ficada como grave al artículo 24.2.d) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de Animales Domésticos. — 1.203 euros. —
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud
del artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos, en relación con el artículo 15 del Decre-
to 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

(01/1.526/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 26 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se ordena la publi-
cación de los acuerdos de inicio de procedimientos sanciona-
dores por supuestas infracciones en materia de protección
animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Agricul-
tura y Desarrollo Rural a la iniciación de procedimientos san-
cionadores por supuestas infracciones en materia de protección
animal, y no habiendo sido posible la notificación de las mismas
en el domicilio de sus destinatarios, he resuelto ordenar su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28
del citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier
momento de la tramitación del expediente, contra el Instructor
del procedimiento cuyos datos le serán facilitados en la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, Ronda de Atocha,
número 17, sexta planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración
Pública en la Comunidad de Madrid, en los quince días hábiles
siguientes a la publicación de esta Resolución, podrán solicitar
ante el Instructor del procedimiento la práctica de las pruebas
que estimen pertinentes, pudiendo igualmente aducir alegaciones
en la forma establecida en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter
personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este docu-
mento serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de
Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición ante esta Dirección General como responsable
de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legis-
lación vigente.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—El Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural, Luis Sánchez Álvarez.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Presunta infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano
competente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Expoanimalia Vasallo, Sociedad Limitada. — B-96760327. —
Poeta Llorente, 12, 46185 Pobla Vallbona (Valencia). —
04/PA-507.7/03. — Una infracción administrativa tipificada en el
artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos y calificada como muy grave. — De 2.404,06 a
15.025,30 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural, en virtud del artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con el artículo 15
del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

Javier Díaz Pino. — 70416375-N. — Hermanos García Noble-
jas, 7, 1.o B, 28037 Madrid. — 04/PA-355/04. — Una infracción
administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos y calificada como muy
grave. — De 2.404,06 a 15.025,30 euros. — Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el artículo 15 del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica.

Pedro Muñoz Sánchez. — 47024738-L. — Cañada Real Galia-
na, 131, 28051 Madrid. — 04/PA-565/04. — Una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos, y calificada
como grave. — De 1.202,03 a 2.404,05 euros. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 29.a)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, en relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
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Manuel Sánchez Niso. — 53035996-C. — Avenida de Francia, 15,
2.o A, 28916 Leganés (Madrid). — 04/PA-543/04. — Una infracción
administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, y calificada
como grave. — De 1.202,03 a 2.404,05 euros. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 29.a)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, en relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Fernando García García. — 2069908-T. — Río Manzanares, 33,
4.o C, 28913 Leganés (Madrid). — 04/PA-409/04. — Una infracción
administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, y calificada
como grave. — De 1.202,03 a 2.404,05 euros. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud del artículo 29.a)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, en relación con el artículo 15 del Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Míriam González Blas. — 53466028-K. — Avenida de las Aca-
cias, 39, 28978 Cubas de la Sagra (Madrid). — 04/PA-446/04. —
Una infracción administrativa tipificada en el artículo 24.2.c) de
la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, y calificada como grave. — De 1.202,03 a 2.404,05 euros. —
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud
del artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos, en relación con el artículo 15 del Decre-
to 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

(01/1.527/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de un centro de transformación de tipo interior
de 2×630 kVA, a instalar en la calle Horcabajo, sin número,
en el término municipal de Cadalso de los Vidrios (Madrid),
solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

05ICE243

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 1 de junio de 2005, tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de un centro
de transformación, de tipo interior, de la que se acompaña el
correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Miguel A.
Sánchez Suárez, visado con el número 200507148, de fecha 18
de mayo de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de un centro de transformación,
de tipo interior, de 2×630 kVA situado en la calle Horcabajo,
sin número, en el término municipal de Cadalso de los Vidrios
(Madrid), con las siguientes características:

— Centro de transformación (051CE243) de tipo interior,
de 2×630 kVA de potencia de 15.000/420 V, con alimen-
tación mediante acometida subterránea de 10 metros con
conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 250 milímetros cuadrados
en aluminio y protecciones de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
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Madrid, a 26 de diciembre de 2005.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/245/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de diciembre de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV a instalar en ronda de Zaragoza, parcelas EQ/S.78
y EQ/S.1, del término municipal de Torrejón de Velasco (Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terrána, cuyas características principales se señalan a continuación:

05ILE738
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En ronda de Zaragoza, parcelas
EQ/S.78 y EQ/S.1, del término municipal de Torrejón de
Velasco.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (05ILE738), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 216 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en CT “Fe-
derico Chueca” y final en empalme con línea existente
frente a CT “Federico Chueca”, intercalando CT de abo-
nado proyectado (05ICA362), y los reglamentarios ele-
mentos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 48.094,72 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de diciembre de 2005.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/289/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 16 de enero de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución
del paso a subterráneo de dos tramos de línea aérea a 45 kV,
a instalar en la urbanización PP-6 “Residencial Solagua”, en
el término municipal de Leganés, solicitada por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE566 y 05ILE567

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 25 de agosto de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad

Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de paso a subterráneo de
dos tramos de línea aérea a 45 kV, del que se acompaña el corres-
pondiente proyecto de ejecución, firmado por don Francisco V.
Porras Morales, visado con número 021038, de fecha 22 de julio
de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, el paso a subterráneo de dos tramos de línea
aérea a 45 kV, a instalar en la Urbanización PP-6, “Residencial
Solagua”, en el término municipal de Leganés, cuyas características
son las siguientes:

— Paso a subterráneo de dos tramos de línea aérea:
� (05ILE566), de simple circuito, a 45 kV, de 346 metros

de longitud, constituida por conductores HEPRZ1-26/45 kV,
de 500 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
apoyo número 13, y final en apoyo número 14. Asimismo,
se desmontarán 280 metros de línea aérea.

� (05ILE567), de simple circuito, a 45 kV, de 346 metros
de longitud, constituida por conductores HEPRZ1-26/45 kV,
de 500 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
apoyo número 13, y final en apoyo número 14.
Asimismo se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.



Pág. 35MARTES 13 DE JUNIO DE 2006B.O.C.M. Núm. 139

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 16 de enero de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.165/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 16 de enero de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de la instalación de una línea subterránea
a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 400 kVA a instalar en la calle Tenerías, sin número, del
término municipal de San Martín de Valdeiglesias (Madrid),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

05ILE750 y 05ICE597
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Tenerías, sin número,
del término municipal de San Martín de Valdeiglesias.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (05ILE750), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 170 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea 7 San Martín 1 y final en empalme con línea 7
San Martín 1, intercalando CT a construir (05ICE597),
y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

— Un centro de transformación (05ICE597), de tipo inte-
rior, de 400 kVA de potencia a 15.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y proteccio-
nes de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 5.166,96 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 16 de enero de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.263/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de la instalación de una línea subterránea
a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 630 kVA, a instalar en Sector SUP-I, parcelas I-33 e I-34,
del término municipal de Casarrubuelos (Madrid), solicitado
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uni-
personal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

06ILE152 y 06ICE145
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Sector SUP-I, parcelas I-33
e I-34, del término municipal de Casarrubuelos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE152), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 60 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea que une CT “Europa 1” y CT “Londres” y
final en CT proyectado (06ICE145).

— Un centro de transformación (06ICE145), de tipo interior,
de 630 kVA, de potencia, a 15.000-20.000/420 V, con
alimentación mediante acometida subterránea y protec-
ciones de ruptofusibles. Asimismo se instalarán los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 66.907,74 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 18 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.633/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de dos tramos de línea sub-
terránea a 15 kV y paso a subterráneo de otro tramo aéreo
a 15 kV, a instalar en polígono industrial “San Marcos”, del
término municipal de Getafe (Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
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De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de dos tramos de
línea subterránea y paso a subterráneo de otro tramo de línea
aérea, cuyas características principales se señalan a continuación:

06ILE158 a 160
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización Antracita-Hierro,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Paso a subterráneo de un tramo de línea aérea (06ILE158),

de simple circuito, a 15 kV de 328 metros de longitud,
constituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV,
de 240 milímetros en aluminio, con origen en CT “Ayun-
tamiento 2” (31089060) y final en CT “El Lomo 1”
(31004890), intercalando CT “La Paloma” (31088740).
También se desmontarán 320 metros de línea aérea y
seis apoyos.

— Instalación de dos tramos de línea subterránea:
� (06ILE159), de simple circuito, a 15 kV, de 255 metros

de longitud, constituida con conductores HEPRZ1
de 400 milímetros cuadrados en aluminio, con origen
en STR “San Marcos” y final en CR “Carpetania
Norte”.

� (06ILE160), de simple circuito, a 15 kV, de 255 me-
tros de longitud, constituida con conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 400 milímetros cuadrados en
aluminio, con origen en STR “San Marcos” y final
en CR “Carpetania Norte”.
Asimismo se instalarán los reglamentarios elementos
de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 26.248,18 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.800/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de un centro de transformación de tipo interior
de 2×630 kVA, y tres líneas subterráneas a 15 kV, a instalar
en Sector U-11, del término municipal de Navalcarnero (Ma-
drid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

05ILE582 a 584 y 05ICE452

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 16 de septiembre de 2006 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de retranqueo de una línea subterránea,
del que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución,

firmado por don Jesús Esteban Rodríguez y visado con el núme-
ro 032691, de fecha 28 de noviembre de 2005, en el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de un centro de transformación
tipo interior de 2×630 kVA y tres líneas subterráneas a 15 kV,
a instalar en Sector U-11, del término municipal de Navalcarnero
(Madrid), cuyas características son las siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE582), de simple circuito,
a 15 kV, de 150 metros de longitud, constituida por con-
ductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en empalme con línea procedente
de CT “Calderón de la Barca” y final en CT proyectado
(05ICE452), y los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento.

— Una línea subterránea (05ILE583), de simple circuito,
a 15 kV de 50 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados en alu-
minio, con origen en empalme con línea procedente de CT
“Calderón de la Barca” y final en CT a construir (05ICE452),
y los reglamentarios elementos de protección y secciona-
miento.

— Una línea subterránea (05ILE584), de simple circuito,
a 15 kV de 45 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados con origen
en empalme con línea procedente de CT “Carretera El Ála-
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mo” y final en CT a construir (05ICE452), y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (05ICE452), de tipo interior,
de 2×630 kVA de potencia a 15.000/420 V, con alimentación
mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.982/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución
de un centro de transformación de tipo interior de 400 kVA,
ampliable a 630 kVA, a instalar en la calle José Echegaray,
sin número, en el término municipal de Las Rozas (Madrid),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

05ICE607

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 1 de diciembre de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica de centro de transformación, de la que se acompaña el
correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Julián
Rey Palacios, visado con el número 019565, de fecha 11 de julio
de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de un centro de transformación
de tipo interior de 400 kVA, ampliable a 630 kVA, a instalar
en la calle José Echegaray, sin número, en el término municipal
de Las Rozas (Madrid), con las siguientes características:

— Centro de transformación (05ICE607) de tipo interior,
de 400 kVA, ampliable a 630 kVA, de potencia a 20.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea de 15
metros con conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 150 milímetros
cuadrados en aluminio y protecciones de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
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Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.983/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de paso
a subterráneo de un tramo de línea aérea a 15 kV, a instalar
en la calle Prado Acedinos, sin número, en el término municipal
de Getafe (Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE723

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 16 de noviembre de 2005 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de paso a subterráneo de
un tramo de línea aérea, de la que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución, firmado por don Crescencio Álvarez Sán-
chez, visado con número 030669, de fecha 10 de noviembre de 2005,
en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de paso a subterráneo de un
tramo de línea aérea a 15 kV, a instalar en la calle Prado Acedinos,
sin número, en el término municipal de Getafe (Madrid), con
las siguientes características:

— Paso a subterráneo (05ILE723), de un tramo de línea aérea
para la construcción de un polideportivo en el colegio “Los
Ángeles”, de circuito simple, tensión a 15 kV y 130 metros
de longitud, constituida por conductores HEPRZ1-12/20 kV,
de 240 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
paso aéreo-subterráneo junto a la carretera Prado Acedinos
y final en paso aéreo-subterráneo próximo a quiosco (ambos
apoyos están fuera del recinto del colegio) y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.985/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación de retranqueo de una
línea subterránea existente a 15 kV, a instalar en la plaza Turia,
sin número, del término municipal de Móstoles (Madrid), soli-
citada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.
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05ILE752

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 7 de febrero de 2006 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de retranqueo de una línea subterránea,
del que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución,
firmado por don José Gonzalo Marín Hidalgo y visado con el
número 032691, de fecha 28 de noviembre de 2005, en el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, el retranqueo de una línea subterránea exis-
tente a 15 kV, a instalar en la plaza Turia, sin número, del término
municipal de Móstoles (Madrid), cuyas características son las
siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE752), de simple circuito,
a 15 kV, de 312 metros de longitud, constituida por con-
ductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en empalme con línea existente pro-
cedente de CT “Villaeurop” y final en empalme con línea
procedente de CT “Felipe II”, y los reglamentarios elementos
de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.005/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de
instalación de un centro de transformación tipo interior,
de 250 kVA y dos líneas subterráneas a 15 kV, a instalar en
UA-21 y calles anexas, del término municipal de Pelayos de
la Presa (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE748 y 749 - 05ICE596

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 28 de noviembre de 2005 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de una línea
subterránea y un centro de transformación, del que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Benito
Calvo-Manzano González y visado con el número 030408, de
fecha 28 de noviembre de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de un centro de transformación
tipo interior, de 250 kVA y dos líneas subterráneas a 15 kV, a
instalar en UA-21 y calles anexas, del término municipal de Pelayos
de la Presa (Madrid), cuyas características son las siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE748), de simple circuito, a 15 kV,
de 600 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV de 240 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en paso aéreo-subterráneo en camino de Valde-
yernos y final en paso aéreo-subterráneo en la avenida de
los Llanos, intercalando CT a construir (05ICE596), y los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

— Una línea subterránea (05ILE749), de simple circuito,
a 15 kV, de 60 metros de longitud, constituida por con-
ductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio con origen en paso aéreo-subterráneo en camino
de Valdeyernos y final en CT a construir (05ICE596), y los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (05ICE596), de tipo interior,
de 250 kVA de potencia a 15.000-20.000/420 V, con alimen-
tación mediante acometida subterránea y protecciones de
ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.008/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de una línea subterránea de 20 kV y un centro de
transformación de tipo interior de 400 kVA, a instalar en la
calle Juan XXIII, número 2, del término municipal de Collado
Villalba (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE722 y 05ICE586

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 22 de noviembre de 2005 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de una línea
subterránea y un centro de transformación, del que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Julián
Rey Palacios y visado con número 028646 en fecha 19 de octubre
de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
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to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea de 20 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 400 kVA, a instalar
en la calle Juan XXIII, número 2, del término municipal de Collado
Villalba (Madrid), cuyas características son las siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE722), de simple circuito,
a 20 kV, de 136 metros de longitud, constituida por con-
ductores HEPRZ1-12/20 kV, de 150 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en empalme con línea de CT “M.
Valdavia” y final en empalme con línea de CT “Juan XXIII”,
intercalando CT proyectado (05ICE586), y los reglamenta-
rios elementos de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (05ICE586), de tipo interior,
de 400 kVA de potencia a 20.000/420 V, con alimentación
mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.009/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea
a 15 kV a instalar en la calle Montecarmelo, sin número, del
término municipal de Móstoles (Madrid), solicitado por “Iber-
drola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea, cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

06ILE174
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En la calle Montecarmelo, sin
número, del término municipal de Móstoles.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE174), de sim-

ple circuito, a 15 kV de 255 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea existente de CT “La Loma 5” y final en empal-
me con línea existente de CT “PQ Estoril 3”. Asimismo
se instalarán los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 4.252 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.998/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea a 20 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 250 kVA, a
instalar en la calle Berrocales, sin número, del término municipal
de Alpedrete (Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

06ILE175 y 06ICE173
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Berrocales, sin número,
del término municipal de Alpedrete.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.
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d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE175), de sim-

ple circuito, a 20 kV, de 170 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea procedente de CT “Pozo Nuevo” y final en
empalme con línea procedente de torre de línea aérea
CS 6056.

— Un centro de transformación (05ICE173), de tipo inte-
rior, de 250 kVA de potencia, a 20.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y proteccio-
nes de ruptofusibles. Asimismo se instalarán los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 32.102 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.000/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de la instalación de una línea subterránea
a 20 kV y un centro de transformación de tipo interior de 250 kVA,
a instalar en la calle Honorio Lozano, números 9, 11 y 13 y
calle Francisco Martín, del término municipal de Collado Villalba
(Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

06ILE179 y 06ICE177
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Honorio Lozano, núme-
ros 9, 11 y 13 y calle Francisco Martín, del término municipal
de Collado Villalba.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE179), de sim-

ple circuito, a 20 kV de 84 metros de longitud, constituida
con conductores HEPRZ1-12/20 kV de 240 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en empalme en línea
a CT “Juan XXIII” y final en CT “Juan XXIII,
número 2”.

— Instalación de un centro de transformación (06ICE177),
de tipo interior, de 250 kVA de potencia, a 20.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles. Asimismo se instalarán los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 23.559 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se

estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.001/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de ampliación de un centro de transformación
tipo interior de 400 kVA, a instalar en camino de la Charneca,
con vuelta a la calle Honduriña, en el término municipal de
Quijorna (Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la ampliación de un centro de
transformación, cuyas características principales se señalan a
continuación:

06ICE088
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Camino de la Charneca, con
vuelta a la calle Honduriña, en el término municipal de
Quijorna.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Reforma de un centro de transformación (151301273

número 26E-33342, CT “Charneca 25), (06ICE088) de
tipo interior, de 400 kVA de potencia a 20.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles. Asimismo se instalarán los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 5.100,50 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.010/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de paso subterráneo de una línea aérea a 20 kV
a instalar en el camino del Olivar, sin número, del término muni-
cipal de Quijorna (Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de paso a subterráneo de una línea
aérea, cuyas características principales se señalan a continuación:

06ILE173
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.
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b) Ubicación de la instalación: En camino del Olivar, sin núme-
ro, del término municipal de Quijorna.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Paso a subterráneo de una línea aérea (06ILE173), de

simple circuito, a 20 kV de 303 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea a CT “El Llano” y final en empalme en línea
a CT “Valdemorillo”. Se desmontarán 285 metros de línea
aérea y cuatro apoyos. Asimismo se instalarán los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 68.371,19 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.302/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de la instalación de una línea sub-
terránea a 15 kV y tres centros de transformación de tipo interior
de 2×400 kVA, a instalar en Unidad de Ejecución número 20
“La Veguilla”, del término municipal de Pinto (Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y tres centros de transformación, cuyas características
principales se señalan a continuación:

06ILE050 y 06ICE070 a 072
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Unidad de Ejecución número 20
“La Veguilla”, del término municipal de Pinto.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE050), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 530 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea procedente de CT “Circunvalación” y final
en empalme con línea procedente de CT “Princesa de
Éboli”, intercalando CT-1, CT-2 y CT-3 proyectados
(06ICE070 a 072).

— Tres centros de transformación (06ICE070 a 072), de tipo
interior, de 2×400 kVA de potencia, a 15.000-20.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles. Asimismo se instalarán los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 195.910,50 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-

mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.327/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de una línea subterránea de 15 kV, a instalar en la
avenida de Gran Bretaña, sin número, en el término municipal
de Leganés (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE300

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 16 de mayo de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de una línea
subterránea, del que se acompaña el correspondiente proyecto
de ejecución, firmado por don Ángel Gutiérrez Revuelta, visado
con el número 04586, de fecha 5 de abril de 2005, en el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004, de 29
de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4
de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de
noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléc-
tricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real Decre-
to 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.
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Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea de 15 kV,
a instalar en la avenida de Gran Bretaña, sin número, en el término
municipal de Leganés (Madrid), cuyas características son las
siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE300), de simple circuito, a 15 kV,
de 100 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 150 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en CT “Parque Sur 3” y final en CT “Parque
Sur 2”.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos Lopez Jimeno.

(02/7.306/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de cuatro centros de transformación tipo interior, tres
de 400 kV, uno de 250 kVA y dos líneas subterráneas a 15 kV,
a instalar en UE-1, en el término municipal de Cubas de la
Sagra (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE667 y 719 y 05ICE511 a 514

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 26 de octubre de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de cuatro
centros de transformación y dos líneas subterráneas, del que se
acompaña el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por

don Rafael Agenjo Sánchez-Pardo, visado con el número 12346,
de fecha 30 de agosto de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de cuatro centros de transfor-
mación tipo interior, tres de 400 kV, uno de 250 kVA y dos líneas
subterráneas a 15 kV a instalar en UE-1, en el término municipal
de Cubas de la Sagra (Madrid), cuyas características son las
siguientes:

— Dos líneas subterráneas:
� (05ILE667) de simple circuito, a 15 kV, de 655 metros de

longitud, constituida por conductores HEPRZ1-12/20 kV,
de 240 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
empalme con línea procedente de CT “La Muela 1” y final
en empalme con línea procedente de CT “La Muela 1”,
intercalando CT-1 y CT-4 a construir (05ICE511 y 514).

� (05ILE719) de simple circuito, a 15 kV, de 904 metros de
longitud, constituida por conductores HEPRZ1-12/20 kV,
de 420 milímetros en aluminio, con origen en empalme
con línea procedente de CT “La Muela 2” y final en empal-
me con línea procedente de CT “La Muela 2”, intercalando
CT-2 y CT-3 a construir (05ICE512 y 513).
Asimismo se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.
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— Tres centros de transformación:
� (05ICE511 a 513) de 400 kVA de potencia.
� Un centro de transformación (05ICE514), de 250 kVA

de potencia. Todos ellos de tipo interior, a 15.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.307/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de una línea subterránea de 20 kV y un centro de
transformación tipo interior de 400 kVA, a instalar en la avenida
Plaza de Toros, calle Navalagamella y carretera Cerro Alarcón,
en el término municipal de Valdemorillo (Madrid), solicitada
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uni-
personal”.

05ILE590 y 05ICE457

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 14 de octubre de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de una línea
subterránea y un centro de transformación, del que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Eduar-
do Moreno Guillermo, visado con el número 018114, de fecha 27
de junio de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-

to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea de 20 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 400 kVA a instalar
en la avenida Plaza de Toros, calle Navalagamella y carretera Cerro
Alarcón, en el término municipal de Valdemorillo (Madrid), cuyas
características son las siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE590), de simple circuito, a 20 kV,
de 1.000 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV de 150 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en empalme línea procedente de CT “Mercado”
y final en empalme con línea procedente de CT “Viento”,
intercalando CT a construir (05ICE457).

— Un centro de transformación (05ICE457), de tipo interior,
de 400 kVA de potencia a 15.000-20.000/420 V, con alimen-
tación mediante acometida subterránea y protecciones de
ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.
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Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.308/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa de
instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de instalación
de una línea subterránea de 20 kV y un centro de transformación
tipo interior de 2×400 kVA, a instalar en la calle Saeta, número 1,
con vuelta a la calle Procesiones, número 33, en el término muni-
cipal de Galapagar (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE593 y 05ICE459

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 16 de octubre de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de instalación de una línea
subterránea y un centro de transformación, del que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Carlos
Miguel Garrote Pernaute, visado con número 12346, de fecha 30
de agosto de 2005, en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-

to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea de 20 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 2×400 kVA
a instalar en la calle Saeta, número 1, con vuelta a la calle Pro-
cesiones, número 33, en el término municipal de Galapagar (Ma-
drid), cuyas características son las siguientes:

— Una línea subterránea (05ILE593), de simple circuito, a 20 kV
de 40 metros de longitud, constituida por conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 150 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en empalme línea subterránea existente en la calle
Saeta, con vuelta a la calle Veracruz, procedente de CT “Ve-
racruz, número 33” y final en empalme en el mismo punto
del origen, con línea subterránea existente procedente de CT
“Procesiones, 44”.

— Un centro de transformación (05ICE459), de tipo interior,
de 2×400 kVA de potencia a 20.000/420 V, con alimentación
mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.319/06)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de soterra-
miento de una línea aérea de 45 kV existente de doble circuito,
y de una línea aérea de 15 kV existente en la avenida de la
Democracia, sin número, en el término municipal de Madrid,
solicitada por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

06ULE015 y 06ULE016

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 28 de febrero de 2006 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anó-
nima”, en el que se solicita la autorización administrativa y la
aprobación de proyecto de soterramiento de dos líneas aéreas,
del que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución,
firmado por don Carlos Javier Pardiñas Aranda, visado con núme-
ro 200602307, de fecha 23 de febrero de 2006, en el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
el soterramiento de una línea aérea de 45 kV existente, doble

circuito, y de una línea aérea de 15 kV existente en la avenida
de la Democracia, sin número, en el término municipal de Madrid,
cuyas características son las siguientes:

— Soterramiento de dos líneas aéreas:

� Soterramiento de una línea aérea de 45 kV. Comprende
las siguientes actuaciones:
− Instalación de una línea subterránea (06ULE015),

de 1.661 metros de longitud, con origen en apoyo
número 109 proyectado con paso aéreo-subterráneo,
donde enlaza con la línea aérea existente y final en
apoyo número 111 existente a sustituir, donde enlaza
con la línea aérea existente, compuesto por conductor
RHZ1-26/45 kV de 800 milímetros cuadrados en alu-
minio, doble circuito, tensión 45 kV y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

− Retensado de los vanos adyacentes en los apoyos
proyectados.

− Desmontaje de 3 apoyos y de 2.700 metros de conductor
LA-180.

� Soterramiento de una línea aérea de 15 kV. Comprende
las siguientes actuaciones:

− Instalación de una línea subterránea (06ULE016),
de 1.190 metros de longitud, con origen en apoyo
número 7 proyectado con paso aéreo-subterráneo,
donde enlaza con la línea aérea existente y final en
apoyo número 3 existente a sustituir, donde enlaza
con la línea aérea existente, compuesto por conductor
RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados en alu-
minio, simple circuito, tensión 15 kV y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

− Retensado de los vanos adyacentes a los apoyos
proyectados.

− Desmontaje de 10 apoyos y de 2.190 metros de con-
ductor LA-110.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.548/06)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
de 2×1.000 kVA y cinco líneas subterráneas de 15 kV, a instalar
en las calles Imagen, La Mancha, Campiña y otras, en el término
municipal de Madrid, solicitado por “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de un centro de
transformación y cinco líneas subterráneas, cuyas características
principales se señalan a continuación:

06ULE044 a 048 y 06UCE036
a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.
b) Ubicación de la instalación: Calles Imagen, La Mancha,

Campiña y otras, en el término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales:

— Instalación de cinco líneas subterráneas:
� (06ULE044) de 530 metros de longitud, con origen

en empalme con línea subterránea existente procedente
de circuito CTO BPZ710 y final en empalme con línea
subterránea existente, procedente de CR 28CUB7, con-
ductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

� (06ULE045) de 200 metros de longitud, con origen
en empalme con línea subterránea existente proce-
dente de CT 0477 y final en CT 0466 existente, con-
ductor RHZ1-12/20 kV de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

� (06ULE046) de 600 metros de longitud, con origen
en empalme con línea subterránea existente proce-
dente de CT 0208 y final en empalme con línea sub-
terránea existente procedente de CTO BPZ708, con-
ductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

� (06ULE047) de 870 metros de longitud, con origen
en empalme con línea subterránea existente proce-
dente de CTO BPZ704 y final en CT 0476 existente,
conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cua-
drados en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV
y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

� (06ULE048) de 205 metros de longitud, con origen
en empalme, en la calle Imagen, con línea subterránea
existente (CTO-709) y final en CT 1445 existente, con-
ductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

— Instalación de un centro de transformación (06UCE036),
de tipo interior, de 2×1.000 kVA, tensión 15.000/420 V,
alimentado mediante acometida subterránea y protec-
ciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 393.521,43 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.546/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea de 15 kV,
para acometida a CT del “Banco de España”, en la calle Los
Madrazo, en el término municipal de Madrid, solicitada por
“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la petición de instalación de una
línea subterránea de 15 kV, cuyas características principales se
señalan a continuación:

06ULE043
a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.
b) Ubicación de la instalación: Calle Los Madrazo, en el tér-

mino municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Acometida en MT a CT del “Banco

de España”.
d) Características principales:

— Instalación de una línea subterránea (06ULE043), de 963
metros de longitud, con origen en centro de secciona-
miento CR 28SZT1 existente en la calle Bárbara de Bra-
ganza y final en CT 28PE56 de titularidad particular,
compuesto por conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, simple circuito, tensión 15
kV y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

e) Presupuesto total: 86.978,72 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.547/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de re-
tranqueo de la línea subterránea “LAT 220 kV Casa de Campo-
Mazarredo”, en el tramo de la glorieta de San Vicente, en el
término municipal de Madrid, solicitada por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

05ULE227

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 18 de octubre de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anó-
nima”, en el que se solicita la autorización administrativa y la
aprobación de proyecto de retranqueo de la línea subterránea,
del que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución,
firmado por don Alfonso González Álvaro, visado con núme-
ro 3362/5, de fecha 29 de septiembre de 2005, en el Colegio Nacio-
nal de Ingenieros del ICAI.
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Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997), el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
la instalación de retranqueo de una línea subterránea de
“LAT 220 kV Casa de Campo-Mazarredo”, en el tramo de la
glorieta de San Vicente, en el término municipal de Madrid, cuyas
características son las siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (05ULE227), de 1.005
metros de longitud, circuito simple, tensión 220 kV, con origen
en cámara de empalme número 4, donde enlazará con una
línea subterránea existente, sita en la calle Aniceto Marinas
y final en cámara de empalme, número 6, sita en el paseo
bajo de la Virgen del Puerto, donde enlazará con línea sub-
terránea existente, conductor RHE-127/220 kV de 2.000 milí-
metros cuadrados en Cu, y los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término

del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.545/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 12 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de paso a subterráneo de una línea aérea
a 15 kV e instalación de un centro de transformación de tipo
interior de 250 kVA, a instalar en la calle San Sebastián, sin
número, del término municipal de Cenicientos (Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de paso a subterráneo de una línea
aérea de instalación de un centro de transformación, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

05ILE625 y 05ICE479
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle San Sebastián, sin número,
del término municipal de Cenicientos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Paso a subterráneo de una línea aérea (05ILE625), de

simple circuito, a 15 kV, de 280 metros de longitud,
constituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de
240 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
apoyo paso aéreo-subterráneo y final en paso aéreo-sub-
terráneo en Ronda Sur, intercalando CT de abonado
“Residencia de Ancianos”.
También se desmontarán 120 metros de línea aérea y
tres apoyos.

— Un centro de transformación (05ICE479), de tipo inte-
rior, de 250 kVA de potencia, a 15.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y proteccio-
nes de ruptofusibles. Se desmontará el anterior CT
(50E-1.980). Asimismo, se instalarán los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 30.168,60 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
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estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 12 de mayo de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.621/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Repsol
Butano, Sociedad Anónima”, autorización administrativa previa
para el almacenamiento y distribución de GLP canalizado a 166
viviendas unifamiliares, sitas en el Polígono número 4 de las
Normas Subsidiarias, en el término municipal de Pozuelo del
Rey, Madrid.

N.a Ref.a: 2005PG1320.

La empresa “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, presentó soli-
citud de autorización administrativa previa para el almacenamiento
y distribución de GLP canalizado a 166 viviendas unifamiliares,
sitas en el Polígono número 4 de las Normas Subsidiarias, en el
término municipal de Pozuelo del Rey, Madrid, adjuntando pro-
yecto básico y demás documentación, que fue sometida a infor-
mación pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de febrero de 2006).

Mediante la autorización solicitada se proyecta el almacena-
miento y distribución de GLP canalizado a 166 viviendas unifa-
miliares, sitas en el Polígono número 4 de las Normas Subsidiarias,
en el término municipal de Pozuelo del Rey, Madrid, para usos
domésticos, en el ámbito a que se refiere la solicitud.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de conformidad a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y demás disposiciones
de aplicación, así como las competencias transferidas a la Comu-
nidad de Madrid en materia de industria, energía y minas por
Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, y el Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid, teniendo en cuenta que “Repsol Butano, Sociedad Anó-
nima”, cumple los requisitos establecidos en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, para ser solicitante de autorización administrativa pre-
via para la distribución de GLP y, no habiéndose presentado duran-
te el plazo de información pública ninguna otra solicitud en con-
currencia, ni alegaciones al respecto, esta Dirección General

RESUELVE

Otorgar a “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, autorización
administrativa previa para el almacenamiento y distribución de
GLP canalizado para 166 viviendas unifamiliares, sitas en el Polí-
gono número 4 de las Normas Subsidiarias, en el término municipal
de Pozuelo del Rey, Madrid.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, y cuantas otras disposiciones hayan sido
dictadas o se dicten por la Administración Central y por la Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid en materia de suministro de combustibles gaseosos,
instalaciones de gas y en lo relativo a la conducción y distribución
en relación con dicho suministro, así como las condiciones que
figuran a continuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para
el almacenamiento y distribución de GLP canalizado a 166 vivien-
das unifamiliares, sitas en el Polígono número 4 de las Normas
Subsidiarias, en el término municipal de Pozuelo del Rey, Madrid.

Segunda

La autorización administrativa se otorga, única y exclusivamente,
para GLP, perteneciente a la tercera familia, según la norma
UNE 60.002:1995.

Tercera

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos,
en ningún caso se entenderá concedida en régimen de monopolio
ni concederá derechos exclusivos.

Cuarta

El titular vendrá obligado a efectuar el suministro y realizar
las ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario
que solicite el servicio, en el ámbito de la presente autorización
administrativa previa. En caso de que el titular de la presente
autorización se negase a prestar el suministro solicitado, alegando
insuficiencia de medios técnicos, la Dirección General de Industria,
Energía y Minas comprobará si tiene fundamento técnico esta
negativa y resolverá en consecuencia.

Quinta

El solicitante constituirá, en el plazo de ocho meses a contar
desde la fecha de publicación de la Resolución de autorización
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, una
fianza por valor de 1.584,33 euros, equivalente al 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 73.4 de la
Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos
de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8, Madrid), a disposición del Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, en metálico, en valores del Estado o mediante
aval bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas
las instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan
en las autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad for-
malice la puesta en servicio de aquellas.

Sexta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más
flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas
deberán diseñarse para que sean compatibles con gases de segunda
y tercera familia, y ser objeto de una progresiva modernización,
adaptándose a las directrices que marque la Administración Cen-
tral y la Comunidad de Madrid.

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo establecido
en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de
noviembre de 1974, y sus modificaciones.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sus-
titución por otro intercambiable, requerirá la autorización admi-
nistrativa previa, de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Séptima

El titular de la presente autorización, dentro del plazo de ocho
meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
deberá presentar la solicitud de autorización de montaje de las
instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente.

El titular está obligado a efectuar el inicio de la prestación del
servicio en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no
superando en ningún caso los seis meses desde la obtención de
la autorización del proyecto de ejecución, salvo causas justificadas
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motivadas por permisos o licencias de cualquier Organismo, u otras
previamente aceptadas por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Octava

Autorizado el montaje de las instalaciones, los reconocimientos,
ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las
disposiciones en vigor hayan de realizarse en las obras compren-
didas en el área de la distribución, deberán ser comunicados por
el titular a esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
con la debida antelación, que podrá, si lo considera necesario,
inspeccionar las mismas.

Una vez construidas las instalaciones, el titular dará cuenta de
su terminación a esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas y presentará la documentación necesaria a efectos de
que esta emita, si procede, la puesta en servicio de acuerdo con
la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de la Consejería (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio de 1996).

Novena

El titular de la presente autorización deberá mantener un correc-
to suministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en
general, de atención a los usuarios. En lo referente a las insta-
laciones receptoras, deberá atenerse a todo lo dispuesto en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y modificado
según el Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciembre; al Real
Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre; a la Orden Ministerial
de 17 de diciembre de 1985 (“Boletín Oficial del Estado” de 9
de enero de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de septiembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de sep-
tiembre de 1994); a la Orden 3929/1996, de 17 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio de 1996),
y demás disposiciones que hayan sido dictadas o se dicten por
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Previamente a que se emita la puesta en servicio de las ins-
talaciones, se deberá comprobar por la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas que el solicitante ha presentado la docu-
mentación necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección
General, que dispone de un servicio adecuado a efectos del cum-
plimiento de lo estipulado en esta condición.

Décima

La determinación de las tarifas de aplicación del suministro de
gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia, de acuerdo con el capítulo VII de la Ley 34/1998.

Undécima

Las instalaciones a establecer cumplirán las disposiciones y nor-
mas técnicas que en general sean de aplicación y, en particular,
las correspondientes del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, Reglamento sobre instalaciones de alma-
cenamiento y suministro de gases licuados del petróleo en depósitos
fijos, Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, normas para su aplicación o complementarias, Reglamento
de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotécnicos, normas
sobre instalaciones distribuidoras, así como cuantas la sustituyan
o se dicten a nivel estatal o de esta Comunidad sobre el de sumi-
nistro de gases combustibles.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumpli-
miento de los requisitos aquí fijados y por la variación sustancial
de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros,
dejando a salvo los derechos particulares e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia muni-

cipal u otros necesarios para la realización de las obras de las
instalaciones de gas.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
su redacción por la Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/6.997/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, por
la que se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa previa, para el almacenamiento y dis-
tribución de GLP canalizado para 129 viviendas en bloque, sitas
en unidad UE-38, calle Constitución, “Residencial el Castillo”,
en el término municipal de Villarejo de Salvanés, Madrid.

N.a Ref.a: 2006PG167.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,

del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa previa, para el almace-
namiento y distribución de GLP canalizado a 129 viviendas en
bloque, sitas en la UE-38, calle Constitución, “Residencial el Cas-
tillo”, en el término municipal de Villarejo de Salvanés, Madrid.

Peticionaria: “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, con domi-
cilio social en calle Alberto Aguilera, número 32, 28015 Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para el almacena-
miento y distribución de GLP canalizado a 129 viviendas en bloque,
sitas en la UE-38, calle Constitución, “Residencial el Castillo”,
en el término municipal de Villarejo de Salvanés, Madrid.

Área de la autorización administrativa previa: Comprende la
instalación indicada en los planos incluidos en el proyecto de
referencia.

Gas a suministrar: GLP perteneciente a la Tercera Familia, según
Norma UNE 60.002.

— Dos depósitos de almacenamiento de GLP, en instalación
enterrada, de 16,05 metros cúbicos de capacidad, dotados
de la valvulería reglamentaria.

— Red de distribución integrada por tubería de polietileno
SDR 11, de diámetro 40 milímetros, con una longitud total
de 290 metros, según norma UNE 53.333.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 5.968 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar alega-
ciones o proyecto en concurrencia, en el plazo de treinta días
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid,
en donde pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/7.537/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Anuncio de 12 de mayo de 2006, de Resolución por la que se
acepta la renuncia a seis cuadrículas mineras de la concesión
de explotación para recursos de la sección C), denominada “La
Chopera II”, número 2731-001, situada en los términos muni-
cipales de Algete y Fuente El Saz de Jarama (Madrid).
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Con fecha 12 de mayo de 2006 ha sido aceptada por esta Direc-
ción General la renuncia presentada por la sociedad “Tarmac Ibe-
ria, Sociedad Anónima Unipersonal”, a seis cuadrículas mineras
de la concesión de explotación para recursos de la sección C),
áridos silíceos, denominada “La Chopera II”, número 2731-001,
situada en los términos municipales de Algete y Fuente El Saz
de Jarama (Madrid), quedando una superficie de cuatro cuadrícu-
las mineras, en los mismos términos municipales, que en lo sucesivo
se denominará “La Chopera II”, número 2731-002.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 102.5 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería.

Madrid, a 12 de mayo de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.007/06)

Consejería de Educación

Notificación de 25 de mayo de 2006, de Orden, por la que se
declara desistida en su petición a una empresa, de conformidad
con la Orden de Ayudas a Proyectos Juveniles Generadores
de Empleo Estable para el año 2006.

Notificación dirigida a la empresa que en el Anexo se relaciona,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Por medio de la presente se notifica que la Consejería de Edu-
cación ha dictado Orden por la que se declara desistida en su
petición a la empresa que se cita en el Anexo.

Habiéndose intentado notificar por correo certificado con acuse
de recibo la Orden, sin que haya sido recibida por la interesada,
se comunica que la misma se encuentra en las dependencias del
Área de Formación y Promoción Juvenil (Gran Vía, número 10,
tercera planta), durante el plazo de quince días.

Madrid, a 25 de mayo de 2006.—El Director General de Juven-
tud, Antonio González Terol.

ANEXO

Expediente. — Empresa. — Representante. — Último domicilio
109/06. — Rubén González Romero. — Rubén González Rome-

ro. — Calle Luis Medina, 7, primero C, 28805 Alcalá de Henares
(Madrid).

(03/14.520/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 172/2006, de 27 de abril, de la Dirección General de
Promoción y Disciplina Ambiental, por la que se hace pública
la inscripción de la organización “Icra Supply Internacional,
Sociedad Limitada”, en el Registro de Organizaciones Adheridas
al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambien-
tales (EMAS).

De conformidad con lo establecido en el Reglamento
CE/761/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
marzo de 2001, por el que se posibilita que las organizaciones
se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de
auditoría y gestión medioambiental (EMAS), y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 25/2003, de 27 de febrero,
por el que se establece el procedimiento para la aplicación en
la Comunidad de Madrid del citado Reglamento, la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, en virtud de las
competencias atribuidas por los artículos 4 y 5 del citado Decreto,
hace pública la inscripción de la organización “Icra Supply Inter-
nacional, Sociedad Limitada”, con domicilio social en la calle Vere-
da de Alquitón, número 1, 28500 Arganda del Rey (Madrid), refe-

rida al centro que la citada organización tiene localizado en el
domicilio mencionado en el Registro de Organizaciones Adheridas
al Sistema Europeo de Gestión y Auditoría Medioambiental de
la Comunidad de Madrid, con fecha de 27 de abril de 2006, asig-
nándosele el número de registo ES-MD-000103.

La correspondiente declaración ambiental validada podrá con-
sultarse en las oficinas del Servicio de Promoción y Divulgación
Ambiental, adscrito a la Dirección General de Promoción y Dis-
ciplina Ambiental, sitas en la calle Princesa, número 3, planta
segunda, 28008 Madrid.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Pro-
moción y Disciplina Ambiental, Luis del Olmo Flórez.

(02/7.807/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 178/2006, de 8 de mayo, de la Dirección General de
Promoción y Disciplina Ambiental, por la que se hace pública
la inscripción de la organización Teodoro Rubio Fernández
(“Neumáticos TV”) en el Registro de Organizaciones Adheridas
al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambien-
tales (EMAS).

De conformidad con lo establecido en el Reglamento
CE/761/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
marzo de 2001, por el que se posibilita que las organizaciones
se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de
auditoría y gestión medioambiental (EMAS), y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 25/2003, de 27 de febrero,
por el que se establece el procedimiento para la aplicación en
la Comunidad de Madrid del citado Reglamento, la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, en virtud de las
competencias atribuidas por los artículos 4 y 5 del citado Decreto,
hace pública la inscripción de la organización Teodoro Rubio Fer-
nández (“Neumáticos TV”), con domicilio social en el Camino
de Polvoranca, número 20, 28914 Leganés (Madrid), referida al
centro que la citada organización tiene localizado en el domicilio
mencionado en el Registro de Organizaciones Adheridas al Sistema
Europeo de Gestión y Auditoría Medioambiental de la Comunidad
de Madrid, con fecha de 8 de mayo de 2006, asignándosele el
número de registo ES-MD-000106.

La correspondiente declaración ambiental validada podrá con-
sultarse en las oficinas del Servicio de Promoción y Divulgación
Ambiental, adscrito a la Dirección General de Promoción y Dis-
ciplina Ambiental, sitas en la calle Princesa, número 3, planta
segunda, 28008 Madrid.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El Director General de Pro-
moción y Disciplina Ambiental, Luis del Olmo Flórez.

(02/7.817/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 187/2006, de 9 de mayo, de la Dirección General de
Promoción y Disciplina Ambiental, por la que se hace pública
la inscripción de la organización “Alan Electricidad, Sociedad
Limitada”, en el Registro de Organizaciones Adheridas al Sis-
tema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales
(EMAS).

De conformidad con lo establecido en el Reglamento
CE/761/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
marzo de 2001, por el que se posibilita que las organizaciones
se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de
auditoría y gestión medioambiental (EMAS), y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 25/2003, de 27 de febrero,
por el que se establece el procedimiento para la aplicación en
la Comunidad de Madrid del citado Reglamento, la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, en virtud de las
competencias atribuidas por los artículos 4 y 5 del citado Decreto,
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hace pública la inscripción de la organización “Alan Electricidad,
Sociedad Limitada”, con domicilio social en la calle Manuel, núme-
ro 11, 28770 Colmenar Viejo (Madrid), referida al centro que
la citada organización tiene localizado en el domicilio mencionado
en el Registro de Organizaciones Adheridas al Sistema Europeo
de Gestión y Auditoría Medioambiental de la Comunidad de
Madrid, con fecha de 9 de mayo de 2006, asignándosele el número
de registo ES-MD-000107.

La correspondiente declaración ambiental validada podrá con-
sultarse en las oficinas del Servicio de Promoción y Divulgación
Ambiental, adscrito a la Dirección General de Promoción y Dis-
ciplina Ambiental, sitas en la calle Princesa, número 3, planta
segunda, 28008 Madrid.

Madrid, a 9 de mayo de 2006.—El Director General de Pro-
moción y Disciplina Ambiental, Luis del Olmo Flórez.

(02/7.818/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 1233/2006, de 31 de mayo, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación de la
Orden 1229/2006, de 10 de abril, del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto por don Félix
Juárez Corcho, en representación de la comunidad de propie-
tarios de la calle Alborea, número 7, de Madrid, contra la Reso-
lución de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, de 28
de marzo de 2005, retrotrayendo las actuaciones en la forma
expuesta en la presente Orden.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1229/2006, de 10
de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puestopor don Félix Juárez Corcho, en representación de la comu-
nidad de propietarios de la calle Alborea, número 7, de Madrid,
contra la Resolución de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, de 28 de marzo de 2005, dictada en el expediente
RHE-286/2003-01-ZRI 2209/2003-01; procede su publicación a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Félix Juárez
Corcho, en representación de la comunidad de propietarios de
la calle Alborea, número 7, de Madrid, contra la Resolución de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 28 de marzo
de 2005, dictada en el expediente RHE-286/2003-01-ZRI
2209/2003-01, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Félix Juárez Corcho, en representación de la comunidad
de propietarios de la calle Alborea, número 7, de Madrid, solicitó
ayuda económica para la rehabilitación de la vivienda sita en la
calle Alborea, número 7, de Madrid. Instruido el oportuno expe-
diente, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda dictó
Resolución de 28 de marzo de 2005, por la que se le tuvo por
desistido de la solicitud y se archivó lo actuado.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don Félix Juárez Corcho, en
representación de la comunidad de propietarios de la calle Alborea,
número 7, de Madrid, interpone recurso de alzada en el que solicita
la revisión de la Resolución, alegando, en síntesis, haber aportado
toda la documentación requerida.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda ha emitido informe, en el que se propone la
estimación parcial del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid.

Segundo

En relación con lo alegado, hay que poner de manifiesto lo
siguiente:

El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos exigidos por la legislación específica apli-
cable, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su solicitud, y se procederá al archivo de lo actuado, previa
resolución dictada al efecto en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la propia Ley 30/1992.

Con fecha 16 de septiembre de 2004, la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda requirió al solicitante que aportara el
presupuesto de la obra con los datos del contratista y el impreso
que justifica el pago de la licencia de obras. Dicha documentación
fue presentada ante la OCRE de Madrid, con anterioridad a la
notificación de la resolución de desistimiento, si bien no fue tenida
en cuenta en el momento de dictar la resolución, por lo que procede
la estimación parcial del recurso interpuesto, retrotrayendo la sac-
tuaciones al momento del estudio de la documentación aportada.

En su virtud, visto el informe de la Intervención Delegada, de
fecha 21 de marzo de 2006,

DISPONGO

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por don
Félix Juárez Corcho, en representación de la comunidad de pro-
pietarios de la calle Alborea, número 7, de Madrid, contra la Reso-
lución de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 28
de marzo de 2005, dictada en el expediente de rehabilitación
RHE-286/2003-01-ZRI 2209/2003-01, retrotrayendo las actuacio-
nes en la forma expuesta en la presente Orden.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita
agota la vía administrativa y que contra la misma procederá, en
su caso, recurso contencioso-administrativo, a interponer en el pla-
zo de dos meses, contados desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos.»

Madrid, a 31 de mayo de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(03/14.529/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Suelo, por la que se somete a información pública el proyecto
de delimitación y expropiación de los bienes y derechos afectados
por la ejecución de las obras de ampliación del Vertedero de
Residuos Urbanos de la UTG-1 en Alcalá de Henares.
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ANTECEDENTES

Primero

A partir de los criterios recogidos en el Plan de Gestión Integrada
de los Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad
de Madrid y la Directiva 1999/31/CE, del Consejo de 26 de abril
de 1999, relativa al vertido de residuos (“Diario Oficial de la Comu-
nidad Europea” número 182/1, de 16 de julio de 1999), se redacta
el Plan Especial correspondiente al “Proyecto de construcción de
las obras de ampliación del Vertedero de Residuos Urbanos de
la UTG-1 en Alcalá de Henares”.

El citado Proyecto se redacta en desarrollo de los antecedentes
de planeamiento urbanísticos siguientes:

— Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares,
aprobado el 18 de julio de 1991 (publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 14 de agosto
de 1991). El Capítulo 2.4 del Plan, dedicado al desarrollo
del suelo no urbanizable mediante instrumentos de planea-
miento dispone:
Artículo 2.4.15. Desarrollo por Planes Especiales.
“Para el desarrollo de las previsiones de este Plan General
de Ordenación Urbana en el Suelo No Urbanizable solo
se podrán redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá
ser cualquiera de las previstas en los artículos 17 y siguientes
de la Ley del Suelo y concordantes del Reglamento de Pla-
neamiento, que sea compatible con la regulación establecida
en el Suelo No Urbanizable.
Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán
ser, pues: La protección y potenciación del paisaje, los valores
naturales y culturales o los espacios destinados a actividades
agrarias, la conservación y mejora del medio rural, la pro-
tección de vías de comunicación e infraestructuras básicas
del territorio y la ejecución directa de estas últimas y de
los sistemas generales.
Se redactarán también Planes Especiales cuando se trate
de ordenar un área de concentración de actividades propias
de esta clase de suelo, así como cuando se trate de implantar
instalaciones agrarias o de interés social cuya dimensión, ser-
vicios o complejidad requieran de este instrumento.”
Artículo 2.4.16. Determinaciones.
Dichos Planes Especiales deberán cumplir las determina-
ciones de este Plan General de Ordenación Urbana, o las
que surjan por algún instrumento de ordenación territorial
que afecten al término municipal.
Plan Especial de Infraestructuras para la ejecución del Pro-
yecto, aprobado el 28 de marzo de 2006.

Segundo

Delimitación y situación

— Situación:
La ampliación prevista afecta a diversas parcelas de titu-
laridad incluidas en el polígono catastral 15 del término muni-
cipal de Alcalá de Henares, en los parajes conocidos como
Barranco de Azaña, Cerámica del Río y Camino de los Hue-
ros, al Sur de la población.

— Calificación y descripción de los terrenos:
Los terrenos en que se van a ejecutar las obras están cali-
ficados como Suelo No Urbanizable Común, según el Plan
General Municipal de Ordenación Urbana de Alcalá de
Henares, a excepción de los localizados dentro del perímetro
del “Cementerio Jardín de Alcalá de Henares, Sociedad Anó-
nima”, que pertenecen al polígono fiscal número 73
(G. ESP. 40.V), catalogado como suelo urbano, y el “Camino
de los Hueros”, catalogado como “VT. Vía de Comu-
nicación”.
El acceso a la zona afectada se lleva a cabo por la carretera
M-300 de Loeches y Pastrana a Alcalá de Henares.
Las parcelas a las que afectará el Proyecto están situadas
al sur del casco urbano, estando la mayoría de ellas sin cultivo
alguno. Su topografía se caracteriza por presentar un relieve
abrupto, con fuertes pendientes por lo que solo pueden ser

utilizadas como zonas de desahogo para el pastoreo exten-
sivo.

— Delimitación del ámbito de actuación:
� El ámbito de actuación lo constituye una superficie de

260.876 metros cuadrados.
� El ámbito considerado se ubica íntegramente en el polí-

gono catastral 15, entre las carreteras de Loeches y Pas-
trana a Alcalá de Henares, al Norte, Este y Oeste, y el
pinar del “Barranco de Azaña” y la carretera de acceso
al actual vertedero, al Sur.

Tercero

El Proyecto de Delimitación y Expropiación contiene la siguiente
documentación:

I. Memoria justificativa.
I.1. Antecedentes.
I.2. Régimen jurídico aplicable al Proyecto.
I.3. Objeto.
I.4. Justificación.
I.5. Legitimación.
I.6. Procedimiento de la expropiación.
I.7. Beneficiario de la expropiación.

II. Delimitación del ámbito de actuación.

III. Propuesta de valoración.
III.1. Introducción.
III.2. Criterios de valoración.
III.3. Motivación concretizada.
III.4. Módulos unitarios.
III.5. Valoración de derechos afectados.
III.6. Premio de afección.
III.7. Bonificaciones por avenencia.

IV. Relaciones de titulares.

V. Valor de la expropiación de bienes y derechos.
V.1. Resumen general.

VI. Planos.
VI.1. Plano de término municipal (esc. 1:50.000).
VI.2. Delimitación y parcelario actual (esc. 1:2000).
VI.3. Plano de planeamiento vigente.

VII. Conclusión.
Documentación anexa:
1. Encuesta de precios del MAPA.
2. Cuadro de coeficientes del valor de las construcciones.
3. Coeficientes correctores por antigüedad para calcular el

valor de las construcciones.
A los antecedentes de hecho expuestos le son de aplicación

los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Legitimación

Establece el artículo 33 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones, que “La aprobación de planes
de ordenación urbana y de delimitaciones de ámbitos de gestión
a desarrollar por expropiación implicará la declaración de utilidad
publica de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos
y edificios correspondientes, a los fines de expropiación o impo-
sición de servidumbres”.

La aprobación del Plan Especial para la ejecución de las obras
de ampliación del Vertedero de Residuos Urbanos de la UTG-1
en Alcalá de Henares, determinando la unidad de ejecución a
desarrollar por iniciativa pública y estableciendo como sistema de
ejecución el de expropiación, implica la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los terrenos a los fines
de expropiación.

La expropiación, por tanto, se encuentra legitimada respecto
al ámbito delimitado conforme a los preceptos señalados (artícu-
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lo 33 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo
y Valoraciones, y artículo 183 del texto refundido de la Ley del
Suelo; Real Decreto 1/1992, de 26 de junio, en concordancia con
los artículos 2.1, 2, 9 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 18 de diciembre de 1954, y los artículos 3 y 4 de su Reglamento,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Segundo

Competencia

A) En materia de urbanismo: La competencia en materia de
urbanismo la tiene asumida la Comunidad de Madrid, en
virtud de lo señalado en el artículo 26.4 del Estatuto de
Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, así como mediante el Real Decreto 1992/1983,
de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid
en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio
ambiente.

B) Tramitación: El artículo 35 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, declara que el ejercicio de la potestad expropiatoria
se ajustará a lo dispuesto en la presente Ley y en la legis-
lación urbanística, y en todo lo no previsto en ellas, será
de aplicación la legislación general de expropiación forzosa.
La potestad expropiatoria y la competencia para su tra-
mitación corresponde a la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, concretamente a la Dirección
General de Suelo.
El beneficiario de la expropiación será la Comunidad de
Madrid.

C) Aprobación definitiva: La competencia para aprobar defi-
nitivamente el mencionado Proyecto es de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, conforme a lo establecido en el
Decreto 69/1983, de 30 de junio, en relación con el ar-
tículo 61 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Procedimiento de expropiación

Efectos: Que por lo que respecta al cauce expropiatorio a seguir,
toda vez que se fijó como sistema de actuación el de expropiación
a tenor de lo previsto en el artículo 36 de la Ley 6/1998, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones; el artículo 138 del texto refun-
dido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril; el artículo 201 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto,
y el artículo 123 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, la Administración ocupante ha optado
por el procedimiento de tasación conjunta.

La aprobación del Proyecto de Expropiación implicará la decla-
ración de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados y el pago o depósito del importe de la valoración establecido
por la Comisión de Urbanismo en la aprobación definitiva, pro-
ducirá los efectos de los números 6, 7 y 8 del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa; del artículo 138.4 del Real Decre-
to 1346/1976, de 9 de abril, y del artículo 203 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

Cuarto

Gestión

La forma de gestión será directa por la Dirección General de
Suelo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 118

de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

Quinto

Documentación

El Proyecto tiene la documentación y determinaciones del ar-
tículo 202.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, para la tasa-
ción conjunta y en su tramitación se ha de cumplir lo dispuesto
en el artículo 138 del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

A la vista de la actuaciones practicadas y la base legal de las
mismas, esta Dirección General de Suelo, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 119/2004, de 29 de julio, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio,

HA RESUELTO

Primero

Iniciar el procedimiento expropiatorio de tasación conjunta, con-
forme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/1998, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones; el artículo 138 del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril; los artículos 201 y 202 del Reglamento de Gestión
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agos-
to, y el artículo 123 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, con un
presupuesto estimado de 1.993.089,94 euros.

Segundo

Someter a información pública por el plazo de un mes el Proyecto
de Delimitación y Expropiación de los bienes y derechos afectados
por la ejecución de las obras de ampliación del Vertedero de Resi-
duos Urbanos de la UTG-1 en Alcalá de Henares, publicándose
mediante la inserción de los correspondientes anuncios en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en un
periódico de los de mayor circulación de la provincia, junto con
el Anexo de relación de fincas y afectados, con notificación personal
de los titulares de los bienes y derechos afectados, a los que se
remitirán las hojas de valoración individualizadas y criterios uti-
lizados, y dar audiencia simultánea por igual período al Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares, en cuyo término municipal radican
los bienes y derechos afectados por la expropiación.

El expediente de expropiación podrá ser examinado, durante
el tiempo que dure el trámite de información pública, en los locales
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
calle Maudes número 51, quinta planta, de Madrid, y en el Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares.

Asimismo, se señala que la Resolución que en su día se adopte
sobre la aprobación del presente Proyecto de Expropiación, impli-
cará la designación de esta Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, como organismo expropiante, y como bene-
ficiario de la misma, la Comunidad de Madrid.

La presente actuación por el procedimiento de tasación conjunta,
conforme a lo establecido en el artículo 138.4 del texto refundido
de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9
de abril, y el artículo 203 del Reglamento de Gestión Urbanística,
en relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
llevará implícita la declaración de urgencia de bienes y derechos
afectados, a cuyos efectos también se cumplimentará el trámite
de información pública previsto en el artículo 59.4, de la
Ley 30/1992, de 25 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, a 16 de mayo de 2006.—La Directora General de Suelo,
Silvia del Saz.
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ANEXO

RELACIÓN DE PARCELAS AFECTADAS

ARRENDAMIENTO

(03/14.506/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificación de 25 de mayo de 2006, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que
se procede a la publicación de la Orden 468/2006, de 9 de marzo,
por la que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por
don Joaquín López Santana contra la Resolución de la Dirección
General de Calidad, Acreditación, Evaluación e Inspección de 12
de mayo de 2005.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
señalado al efecto por el destinatario de la Orden 468/2006, de 9
de marzo, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que
se inadmite el recurso de alzada interpuesto por don Joaquín López
Santana contra la Resolución de la Dirección General de Calidad,
Acreditación, Evaluación e Inspección de 12 de mayo de 2005,
se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos de
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lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra
de la citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses
legítimos del interesado, se significa que los originales del acto
que se notifica pueden ser retirados, previa acreditación de su
identidad mediante cualquier medio válido de los admitidos por
nuestro ordenamiento jurídico, en las dependencias de la Sección
de Recursos de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Sanidad y Consumo, sitas en la calle Aduana, número 29, pri-
mera planta, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, podrá inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del presente anuncio, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo
ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que
estime oportuno.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—El Secretario General Téc-
nico (firmado).

(03/14.507/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 25 de mayo de 2006, de expediente/s adminis-
trativo/s por supuestas infracciones en materia de consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

Requerido y último domicilio: “Planetphone, Sociedad Limi-
tada”, carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 9,100, apeadero
Ramón y Cajal, 28034 Madrid.

Expediente: 07-SM-00245.8/2006.
Objeto del requerimiento: Acuerdo de iniciación, con un plazo

de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los
documentos que estimen pertinentes, así como para proponer la
práctica de las pruebas que consideren convenientes. De no efec-
tuar alegaciones el acuerdo de iniciación podrá tener la consi-
deración de propuesta de resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el citado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 25 de mayo de 2006.—El Secretario General Técnico,
Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

(03/14.524/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 2 de junio de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el concurso,
procedimiento abierto, para la contratación 2006-0-15: «Servicio
de limpieza en los centros del Hospital Universitario “12 de
Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación. Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2006-0-15.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los centros

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Ver pliegos.
d) Plazo de ejecución: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 22.265.809,44 euros, importe

total.
5. Garantías provisional: Si procede, importe, 445.316,19 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”. Unidad

de Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 3

de agosto de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista:
Los especificados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares.
Clasificación exigida a las empresas españolas y extranjeras no

comunitarias: Grupo III, subgrupo 6, categoría D, ver pliegos. Nue-
va clasificación: Grupo U, subgrupo 1, categoría D, ver pliegos.

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea:

a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16, ver pliegos.
b) Solvencia técnica o profesional: Artículo 19, ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 3 de agosto de 2006.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sába-
dos) o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 16 de agosto de 2006.
e) Hora: A las diez.
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10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 2 de junio de 2006.—El Director-Gerente del
Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(01/1.568/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “SEVERO OCHOA”

Resolución de 1 de junio de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital “Severo Ochoa”, de Leganés (Madrid), por la que se con-
voca el concurso abierto número 53/2006 para la adquisición
de suministro e instalación de dos plantas enfriadoras.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital “Severo Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) CA 53/2006 HSO.
2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: CA 53/2006 HSO (Adquisición de sumi-

nistro e instalación de dos plantas enfriadoras).
a) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares
b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, CA 53/2006 HSO,

290.000 euros (ejercicio 2006: 290.000 euros).
5. Garantías:
— Provisional: Sí procede, 2 por 100 del importe de licitación

(5.800 euros).
— Definitiva: Sí procede, 4 por 100 del importe de adjudicación

del contrato. Deberá constituirse en la Tesorería de la Comu-
nidad de Madrid (plaza de Chamberí, número 8).

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Severo Ochoa”. Departamento de Sumi-

nistros o en la siguiente dirección de Internet:
http://www.madrid.org

b) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
c) Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).
d) Teléfono: 914 818 411 ó 914 818 497.
e) Telefax: 916 938 843.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 30 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: En tres sobres cerrados (sobre

número 1, “Documentación administrativa”; sobre núme-
ro 2, “Documentación económica”; y sobre número 3, “Do-
cumentación Técnica”).

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital
“Severo Ochoa” se presentarán los sobres números 1, 2,
y 3, de ocho y treinta a catorce horas. En caso de solicitarse
muestras, se entregarán en el Almacén General del citado
Hospital, en horario de ocho y treinta a doce y treinta,
de lunes a viernes, días hábiles.
Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia de ejecución del contrato.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Apertura de las ofertas: La fecha de apertura de documen-

tación del sobre número 1 del CA 53/2006 HSO, será el
día 11 de julio de 2006, en acto no público. La documen-
tación de los sobres números 2 y 3 del CA 53/2006 HSO
se abrirán el día 18 de julio de 2006, a partir de las diez
y quince horas, en acto público, en la Sala de Juntas anexa
a Dirección de Gestión del Hospital “Severo Ochoa”.

8. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de los adjudicatarios.
Leganés, a 1 de junio de 2006.—El Director-Gerente, César

Gómez Derch.
(01/1.588/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 16 de mayo de 2006, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de: “Servicio de transporte de usuarios para el
Centro de Día Alzheimer de la Residencia de Mayores de
Alcorcón”

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación del Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00009.8/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: “Servicio de transporte de usuarios

para el Centro de Día Alzheimer de la Residencia de Mayo-
res Alcorcón”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 24 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 169.458,33

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de mayo de 2006.
b) Contratista: “Transportes Chapín, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 137.697 euros.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 16 de mayo de 2006.—El Gerente del Servicio

Regional de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(03/13.030/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo del Sector de Resi-
dencias y Centros de Día para Personas Mayores, suscrito por
AMRTE, LARES, CC OO y UGT.

Examinado el texto del convenio colectivo del Sector de Resi-
dencias y Centros de Día para Personas Mayores, suscrito por
AMRTE, LARES, CC OO y UGT, el día 28 de febrero de 2006,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
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de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DEL SECTOR PRIVADO
DE RESIDENCIAS Y CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS

MAYORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2005-2008

Capítulo 1
Artículo 1. Ámbito funcional.—El presente convenio colectivo

será de aplicación en las empresas y establecimientos que ejerzan
su actividad en el Sector Privado de Residencias y Centros de
Día para Personas Mayores (en situación o no de dependencia),
tanto para estancias permanentes como temporales, todo ello con
independencia de cual sea la denominación que utilicen en el
desarrollo de su actividad. Igualmente será de aplicación a tales
empresas y establecimientos con independencia de que su actividad
se ejerza en virtud de la adjudicación de contratos de gestión
de servicios públicos por parte de la Administración Pública.

Quedará igualmente comprendido en el ámbito funcional de
este convenio el personal que preste sus servicios en las divisiones,
líneas de negocio, secciones u otras unidades productivas dedicadas
a la prestación de sus servicios en dicho ámbito funcional, aun
cuando la actividad principal de la empresa en que se hallen inte-
gradas sea distinta o tenga más de una actividad perteneciente
a diversos sectores productivos.

Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de
este convenio las empresas que realicen específicos cuidados sani-
tarios como actividad fundamental, entendiendo esta exclusión sin
perjuicio de la asistencia sanitaria a los usuarios de las residencias
y/o centros de día como consecuencia de los problemas propios
de su edad.

Art. 2. Ámbito territorial.—Este convenio será de aplicación
en la Comunidad Autónoma de Madrid.

Art. 3. Ámbito personal.—Quedan comprendidos en el ámbito
del convenio todos los trabajadores que prestan o presten sus servi-
cios en las empresas afectadas por el mismo.

Quedan expresamente excluidos aquellos trabajadores que pres-
ten sus servicios en residencias y/o centros de día cuya titularidad
y gestión corresponda a la Administración Pública.

Art. 4. Vigencia y duración.—El presente convenio colectivo
entrará en vigor el día 1 de enero de 2005 y tendrá vigencia hasta
el día 31 de diciembre de 2008.

Art. 5. Denuncia y prórroga.—Cualquiera de las partes firman-
tes podrá denunciar el presente convenio con una antelación míni-
ma de tres meses antes del vencimiento del mismo.

Para que la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse mediante
comunicación escrita a la otra parte comunicación que tendrá que
registrarse en la Dirección General de Trabajo de la Comunidad
de Madrid con una antelación mínima de tres meses antes del
vencimiento del mismo.

Denunciado el convenio, en tanto no se llega a un acuerdo
sobre el nuevo, se entenderá que el convenio se prorroga auto-
máticamente por el mismo período, incrementándose todos los
conceptos económicos teniendo en cuenta el índice de precios
al consumo, correspondiente al año anterior para la Comunidad
de Madrid, según los datos oficiales que publica el Instituto Nacio-
nal de Estadística.

Art. 6. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán consideradas globalmente.

En el caso de que por la jurisdicción laboral a instancias de
la autoridad laboral o cualquiera de los afectados se procediera
a la anulación de alguno de los pactos del presente convenio colec-
tivo, la comisión negociadora deberá reunirse para considerar si
cabe modificación manteniéndose la vigencia del resto del articu-
lado del convenio, o, si por el contrario, la modificación de aquella
o aquellas cláusulas obliga a revisar las condiciones pactadas.

Art. 7. Garantía “ad personam”. Condición más beneficio-
sa.—Se respetarán las condiciones superiores y más beneficiosas
(jornada, descansos, vacaciones, salarios, etcétera) que vengan per-
cibiendo y disfrutando los trabajadores de plantilla a la firma de
este convenio, sean percibidas o disfrutadas estas por pacto entre
las empresas y los trabajadores o aplicación a estos de convenio
colectivo superior al presente.

El salario base de estos trabajadores, que perciban cantidades
superiores a las pactadas en el presente convenio, se incrementará
en el mismo porcentaje que se ha incrementado el salario de su
categoría profesional en este convenio. Igualmente, una vez denun-
ciado el convenio, se les aplicará en idénticas condiciones el ar-
tículo 5 de este texto.

Su salario base se incrementará para el año 2005 en un 3,7
por 100 sobre el salario base de 2004; para los años 2006, 2007
y 2008 se incrementará en un 7 por 100 en cada uno de los años.
Los incrementos citados se aplicarán siempre sobre el salario base
del año anterior.

Art. 8. Comisión negociadora.—La comisión negociadora que-
dará constituida por los representantes de las asociaciones empre-
sariales afectadas por el presente convenio y por los trabajadores
de dichas entidades, representados por las centrales sindicales con
la legal implantación. La distribución de sus miembros esta en
función de la proporción de la representatividad de las mismas
en el seno de las empresas afectadas.

Quedará constituida en el plazo máximo de un mes a partir
de la denuncia del convenio con igual representatividad numérica
entre ambas partes, actuando de presidente y secretario de dicha
mesa las personas que los miembros de la mesa, por mayoría de
cada una de las representaciones acuerden.

Art. 9. Comisión paritaria.—Se crea una comisión paritaria del
convenio como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación
y vigilancia de su cumplimiento.

Ambas partes convienen someter a la comisión paritaria cuantos
problemas, discrepancias o conflictos puedan surgir de la aplicación
o interpretación del convenio, con carácter previo al planteamiento
de los distintos supuestos ante la autoridad o jurisdicción laboral
competente.

Dicha comisión estará integrada por seis miembros, tres en
representación de los empresarios y otros tres en representación
de los trabajadores firmantes de este convenio colectivo.

La comisión paritaria se reunirá siempre que lo solicite cual-
quiera de las representaciones, con indicación del tema o temas
a tratar, dándose publicidad de lo acordado en todos los centros
de trabajo.

Se señala como domicilio de la comisión paritaria en Madrid,
travesía de Pinzón, número 5, local, Madrid 28025.

Para poder adoptar acuerdos deberán asistir a la reunión de
la comisión más de la mitad de los componentes por cada una
de las dos partes representadas.

Durante la vigencia del presente convenio la comisión quedará
integrada por las siguientes personas:

Por las organizaciones empresariales: Tres personas.
— Asociación Madrileña de Residencias Privadas de Tercera

Edad y Centros de Día (AMRTE):
� Don Pascual Berlanga Sarmentera.
� Don José Navarro Rubio.
� LARES-Madrid: Don Joaquín Vicente Contreras.

Por las centrales sindicales: Tres personas:
— En representación de CC OO:

� Don Andrés Santana Olivares.
� Don Ignacio Ferreiro Santiago.

— En representación de UGT:
� Doña Julia Córdoba Hisado.
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Capítulo 2
Art. 10. Organización del trabajo.—La organización del trabajo

será facultad de la empresa, sin perjuicio de lo establecido en
este convenio colectivo, en el Estatuto de los Trabajadores y demás
legislación aplicable.

Capítulo 3
Art. 11. Clasificación profesional.—Se establecen los grupos

profesionales siguientes según el nivel de titulación, conocimiento
o experiencia exigidas para su ingreso. En virtud de la tarea a
realizar y de la idoneidad de la persona, cuando no se crea necesario
la exigencia de titulación, el contrato determinará el grupo en
el cual se tiene que integrar la persona contratada de acuerdo
con los conocimientos y las experiencias necesarias en relación
a las funciones a ejercer:

— Grupo A1: Gerente y administrador.
— Grupo A2: Titulados/as superiores y mandos.
— Grupo B: Titulados/as medios.
— Grupo C: Personal técnico y mandos intermedios.
— Grupo D: Personal auxiliar.
— Grupo E: Personal subalterno y no cualificado.
Las categorías profesionales son las que se detallan en la tabla

salarial de este convenio y la definición de las cuales constan en
el Anexo VII.

Art. 12. Empleo.—Estabilidad en el empleo: Con el objetivo
de fomentar la contratación indefinida todas las empresas afectadas
por el presente convenio deberán tener un 60 por 100 de personal
con contratos indefinidos a 30 de diciembre de 2006, un 60 por 100
a 30 de diciembre de 2007 y un 70 por 100 a 30 de diciembre
de 2008.

Para calcular el porcentaje anteriormente referenciado se tendrá
en cuenta el censo de personas contratadas en el año inmedia-
tamente anterior.

Aquellos centros que inicien su actividad durante la vigencia
del presente convenio, deberán cumplir el porcentaje del 70 por 100
de contratos indefinidos al finalizar su segundo año de actividad.

Para dar efectividad al cumplimiento de los porcentajes acor-
dados, las empresas que no los cumplan transformarán los contratos
temporales necesarios en indefinidos hasta completar el tanto por
ciento acordado, por orden de mayor antigüedad, excluyendo los
contratos interinos para sustitución de personal.

Con los objetivos de dotarnos de un modelo de relaciones labo-
rales estable que beneficie tanto a las empresas como a los tra-
bajadores, que contribuya a la competitividad de las empresas,
a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y
rotación del mismo y con el fin de conseguir que la atención a
los residentes sea de la mayor calidad y más cualificada posible
se determinan los siguientes criterios sobre modalidades de
contratación.

Contratos eventuales que se concierten para atender las cir-
cunstancias del mercado: Acumulación de tareas, excesos de pedi-
dos, contemplado en el artículo 15.1.b) del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo). Podrán tener una duración máxima
de doce meses, dentro de un período de dieciocho meses, contados
a partir del momento en que se produzcan dichas causas. Si se
suscribe por un período inferior podrá prorrogarse mediante acuer-
do de las partes por una sola vez y sin que exceda del período
máximo.

Debido a la naturaleza de la actividad del sector, se entiende
que se producen las circunstancias de mercado, acumulación de
tareas y exceso de producción cuando se supere el 75 por 100
de la capacidad legalmente autorizada para la residencia y/o centro
de día por las autoridades administrativas competentes.

Contratos en prácticas.—No serán inferiores a doce meses,
prorrogables en período de seis meses hasta el máximo del límite
legal. Las retribuciones para estos contratos serán del 90 por 100
de la categoría para que se contraten por estas modalidades y
el personal contratado por prácticas no podrá superar el 15 por 100
de la plantilla.

Contratos formativos.—No serán inferiores a doce meses,
prorrogables en período de seis meses hasta el máximo del límite
legal. Las retribuciones para estos contratos serán como mínimo

del 90 por 100 de la categoría para cuyo aprendizaje son con-
tratados, sin que en ningún caso sea inferior a lo establecido legal-
mente, no se podrá realizar a mayores de veinte años y el personal
contratado por aprendizaje no podrá superar el 15 por 100 de
la plantilla.

La comisión paritaria del convenio será la encargada de desarro-
llar la formación mínima que deben tener los contratados mediante
la modalidad de prácticas y formativos. Así como velar por el
cumplimiento del Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, en cuan-
to a la titulación exigida para cada una de las modalidades de
contratación.

Cuando, finalizado el período máximo del límite legalmente esta-
blecido para los contratos en prácticas y/o contratos formativos
el trabajador contratado bajo esta modalidad no se incorpore a
la empresa con un contrato de carácter indefinido, la empresa
estará obligada a abonarle como indemnización por finalización
del contrato una cantidad equivalente a la diferencia entre el salario
realmente percibido por el trabajador y el que corresponda a su
categoría de acuerdo con el convenio aplicable.

Contratados a tiempo parcial.—No podrán realizar horas
extraordinarias. La realización de horas complementarias deberá
estar expresamente contemplada en el contrato y se respetarán
los límites legales vigentes. El personal contratado a tiempo parcial
podrá optar a desarrollar su actividad a jornada completa si hubiera
vacante, creación de nuevo puesto de trabajo en jornada completa
o por ampliación de los servicios existentes. En estos casos el
orden de preferencia se establecerá de acuerdo con los criterios
recogidos en el Anexo VII. El personal a jornada completa podrá
optar a desarrollar su actividad a tiempo parcial siempre que se
lo permita la organización del trabajo.

Contrato de relevo.—Se podrá celebrar contrato de relevo con
personal en situación de desempleo o que tuviese concertado con
la empresa un contrato de duración determinada, para sustituir
parcialmente al personal que se jubila.

De acuerdo con las disposiciones legales reguladoras de las com-
petencias en materia de los derechos de información de los repre-
sentantes legales del personal en materia de contratación, se faci-
litará copia básica del contrato de trabajo a los representantes
legales del personal en un plazo máximo de diez días desde su
formalización, de conformidad con el artículo 64.1.2 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo) se facilitará copia básica del
contrato de trabajo a los representantes legales de los trabajadores

Los trabajadores pertenecientes a empresas de trabajo temporal
que desarrollen su actividad en las empresas afectadas por el pre-
sente convenio percibirán, como mínimo, la retribución fijada por
este convenio para la categoría que les corresponda.

Art. 13. Contrato de trabajo y período de prueba.—Todos los
contratos de trabajo se formalizarán por escrito con sujeción a
lo previsto en la legislación vigente y en el presente convenio colec-
tivo, especificándose en todo caso el grupo profesional así como
el período de prueba. Una copia del contrato legalizado por la
Oficina del Instituto Nacional de Empleo deberá ser entregado
al trabajador/trabajadora.

Se establece un período de prueba, a tenor de lo regulado en
el Estatuto de los Trabajadores:

— Grupo A: Seis meses.
— Grupo B: Cuarenta y cinco días laborales.
— Grupo C: Treinta días laborales.
— Grupo D: Treinta días laborales.
— Grupo E: Catorce días laborales.
El período de prueba deberá ser pactado por escrito pudiendo,

durante la vigencia del mismo, las partes contratantes resolver,
de forma unilateral y libremente la relación laboral sin necesidad
de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

Art. 14. Ingreso y provisión de vacantes.—Los puestos vacantes
o de nueva creación, serán cubiertos conforme al siguiente
procedimiento:

1. Convocatoria interna: Tendrán derecho de preferencia a
cubrir las vacantes existentes los trabajadores que pertenezcan a
la misma empresa en calidad de fijo siempre que reúnan las con-
diciones que se exijan para el desarrollo del puesto de trabajo.
Todos los trabajadores tendrán derecho a presentarse a dichas
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plazas en igualdad de condiciones independientemente de cual
sea la jornada que realicen. Se aplicará en todo caso el baremo
redactado en el Anexo VII. Dicho baremo podrá completarse con
los representantes de los trabajadores, en las diferentes empresas
afectadas por el presente convenio, con respeto siempre a los prin-
cipios de derecho necesarios.

2. Convocatoria externa: Si la plaza no se cubre a través del
procedimiento anterior se realizará oferta externa, debiendo supe-
rar unas pruebas de capacitación para el trabajo a desarrollar.
Dichas pruebas serán adecuadas al perfil del puesto de trabajo.

3. Para los ingresos, provisión de vacantes y ascensos, se for-
mará una comisión en la que estarán representados los miembros
del comité de empresa o delegados de personal de los sindicatos
firmantes del convenio.

Art. 15. Trabajos de superior e inferior categoría.—Queda pro-
hibido destinar a un trabajador tareas correspondientes a una cate-
goría inferior.

Cuando se destine a un trabajador tareas correspondientes a
una categoría superior percibirá las retribuciones que correspondan
a esta. Si la realización de dichas tareas excede seis meses en
un período de un año u ocho meses en un período de dos años,
el trabajador podrá reclamar el ascenso.

Art. 16. Ceses en la empresa.—El personal que voluntariamente
desee causar baja en la empresa deberá notificarlo a la misma
por escrito al menos con la antelación siguiente a la fecha de
su baja definitiva:

— Grupo A: Dos meses.
— Grupo B: Un mes.
— Grupo C: Un mes.
— Grupo D: Quince días.
— Grupo E: Quince días.
La falta de preaviso establecido facultará a la empresa para

deducir de las partes proporcionales a abonar en el momento de
la liquidación el equivalente diario de su retribución real por cada
día que falte en el reglamentario preaviso anteriormente fijado.

La empresa viene obligada a acusar recibo de la comunicación
efectuada por el trabajador.

Art. 17. Movilidad en el puesto de trabajo.—La movilidad para
la realización de funciones no correspondientes a la categoría que
se ostente solo será posible si existen razones técnicas u orga-
nizativas, estén justificadas las necesidades perentorias de la acti-
vidad y esta situación sea comunicada y justificada ante los repre-
sentantes de los trabajadores.

Art. 18. Cambio de turno.—Tendrán preferencia para el cambio
de turno, dentro de su categoría, las personas que acrediten mayor
antigüedad y/o mejor cualificación profesional, en base al baremo
redactado en el Anexo VII. Dicho baremo podrá completarse con
los representantes de los trabajadores, en las diferentes empresas
afectadas por el presente convenio, con respeto siempre a los prin-
cipios de derecho necesarios.

Art. 19. Movilidad geográfica.—Los trabajadores, salvo quienes
hayan sido contratados específicamente para prestar servicios en
empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes, no podrán
ser trasladados a un centro de trabajo distinto de la misma empresa
que exija cambios de residencia fuera de la Comunidad Autónoma,
a no ser que existan razones técnicas, organizativas o productivas
que lo justifiquen.

Capítulo 4

Formación continua

Art. 20. Principios generales.—De conformidad con lo que pre-
viene el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar
su formación y promoción profesional, el personal afectado por
el presente convenio tendrá derecho a ver facilitada la realización
de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales
reconocidos oficialmente, la realización de cursos de perfeccio-
namiento profesional organizados por la propia empresa u otros
organismos.

Art. 21. Objetivos de la formación.—La formación profesional
en la empresa se orientará hacia los siguientes objetivos:

a) Adaptación del titular al puesto de trabajo y a las modi-
ficaciones del mismo.

b) Actualización y puesta al día de los conocimientos profe-
sionales exigibles en la categoría y puesto de trabajo.

c) Especialización, en sus diversos grados, en algún sector o
materia del propio trabajo.

d) Facilitar y promover la adquisición por el personal de títulos
académicos y profesionales.

e) Reconversión profesional.
f) Conocimientos de idiomas nacionales y extranjeros.
g) Adaptar la mentalidad del personal hacia una dirección

participativa.
h) Ampliación de los conocimientos de los trabajadores que

les permitan prosperar y aspirar a promociones profesionales
y adquisición de los conocimientos correspondientes a otros
puestos de trabajo.

i) Formación teórica y práctica suficiente y adecuada en mate-
ria preventiva. Esta formación también se tendrá que impar-
tir cuando se produzcan cambios en las funciones que se
desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios
en los equipos de trabajo, y en las condiciones que establece
el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Art. 22. Desarrollo de la formación.—1. La comisión paritaria
de seguimiento del convenio elaborará el Plan General de For-
mación Anual, que tendrá que llevarse a cabo a través del desarrollo
del artículo 20 del presente convenio, atendiendo a los objetivos
señalados en el artículo anterior y de cuyo cumplimiento y resultado
se informará con la periodicidad y modo que en el propio Plan
se determine.

2. La formación continua de los trabajadores se impartirá a
través de la propia empresa o por las organizaciones firmantes
de este convenio o mediante concierto con centros oficiales o reco-
nocidos, realizándose preferentemente en los locales de la propia
empresa.

3. La formación se impartirá, según los casos, dentro o fuera
de la jornada laboral. La asistencia del personal será obligatoria
cuando se imparta en horas de trabajo.

4. El personal de la empresa y especialmente el que desempeñe
puestos de trabajo de mando orgánico, está obligado a prestar
su apoyo pleno al Plan de Formación, cuando le sea requerido,
en actividades del mismo, y en el área de su competencia. El
personal tendrá derecho a ser reembolsado por los gastos que
dicha colaboración le suponga. Si la citada colaboración supusiera
para el trabajador superar su jornada habitual de trabajo, el exceso
de tiempo sobre la misma le será compensado mediante su abono
como horas extraordinarias.

5. Cualquier trabajador de la empresa podrá presentar a la
representación de los trabajadores o directamente a la dirección,
sugerencias relativas a mejorar aspectos y actividades concretas
del Plan de Formación.

Art. 23. Comisión sectorial del Plan de Formación.—En el mar-
co del presente convenio se constituye la comisión sectorial del
Plan de Formación que estará compuesta al 100 por 100 por las
partes firmantes del convenio, 50 por 100 por las organizaciones
empresariales y 50 por 100 por las sindicales, que se distribuyen
de la siguiente manera: Por la representación empresarial, tres
componentes (AMRTE, dos componentes, y LARES-Madrid, un
componente); por la representación sindical, tres componentes
(CC OO, dos componentes, y UGT, un componente). En acta
que se adjunta al presente convenio figura el número de sus com-
ponentes y el domicilio social. Igualmente se comunicará tal cons-
titución a los presidentes de la comisión tripartita de formación
en el ámbito territorial. Una vez constituida dicha comisión sec-
torial, esta planificará los objetivos de la formación.

Dicha comisión deberá constituirse en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la publicación del presente convenio.

Art. 24. Coste de la formación.—Los Planes de Formación se
financiarán a través de los siguientes cauces:

1. Los Planes de Formación elaborados por la comisión pari-
taria de seguimiento del convenio que se desarrollen en virtud
del Acuerdo Nacional de Formación Continua. Las organizaciones
afectadas por el presente convenio colectivo deberán solicitar los
fondos necesarios para su financiación en la forma y condiciones
establecidas en dicho Acuerdo.

2. Los cursos de formación organizados por las organizaciones
firmantes de este convenio en colaboración con la comisión pari-
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taria del mismo. Las empresas estarán obligadas a facilitar el acceso
de los trabajadores a estos cursos.

Capítulo 5

Salud laboral

Art. 25. Salud laboral.—1. Principios generales: De confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz
en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho
supone la existencia de un correlativo deber de la empresa en
la protección de los trabajadores a su servicio frente a los riesgos
laborales.

En cumplimiento del deber de protección, la empresa deberá
garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio
en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Igualmente la
empresa está obligada a garantizar una formación teórica y práctica
suficiente y adecuada en materia preventiva, al igual que cuando
se produzcan cambios de actividades, tareas o se introduzcan nue-
vas tecnologías o cambio de puesto de trabajo, a todos los tra-
bajadores. Esta formación se impartirá preferentemente en horario
de trabajo.

Corresponde a cada trabajador velar, en el cumplimiento de
las medidas de precaución que en cada caso sean adoptadas.

2. Participación de los trabajadores:
a) Delegados de prevención.

Los delegados de prevención son, de un lado, la base sobre
la que se estructura la participación de los trabajadores en
todo lo relacionado con la salud laboral, en el ámbito de
la empresa, y de otro, la figura especializada de represen-
tación en materia de prevención de riesgos laborales.
El nombramiento, las competencias y facultades de los dele-
gados de prevención serán las definidas en los artículos 35
y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así
como las que emanen de las decisiones del comité central
de seguridad y salud y las que se acuerden en el reglamento
del propio comité.
Podrán ser delegados de prevención: Los delegados de per-
sonal, delegados de comité de empresa, delegados sindicales
(LOLS), así como cualquier otro trabajador, siempre que
la representación sindical así lo decida.
Competencia y facultades de delegados de prevención.
Todas las que vienen recogidas en el artículo 36 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.
Evaluación de riesgos con la participación de los delegados
de prevención.

b) Comité de seguridad y salud laboral.
Es el órgano paritario y colegiado de representación y par-
ticipación destinado a la consulta periódica sobre actua-
ciones de los centros de trabajo en materia de prevención
de riesgos laborales. Sus competencias y facultades serán
las recogidas en el artículo 39 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

c) Comité central de seguridad y salud laboral.
Se constituirá un comité central de seguridad y salud laboral
en el ámbito del propio convenio, es el órgano paritario
y colegiado de participación y representación.
Estará formado por ocho representantes, cuatro designados
por las organizaciones empresariales firmantes del convenio,
y otros cuatro por los sindicatos firmantes del convenio.
El comité central de seguridad y salud laboral tendrá las
siguientes competencias:
1.o Vigilar el desarrollo y cumplimiento del contenido del

artículo 26 del convenio.
2.o Elaboración de un catálogo de derechos y deberes de

los trabajadores en materia de salud laboral.
3.o Elaboración de un Plan de Formación de Salud Laboral

en función de las necesidades formativas.
4.o Realización de acciones tendentes a promover la difu-

sión y conocimientos sobre la legislación de prevención
de riesgos laborales.

5.o Establecer un catálogo de puestos para discapacitados
y adaptación de los mismos.

6.o Dictamen y consulta sobre recursos humanos, mate-
riales y determinación de medios en esta materia.

7.o Asesoramiento técnico a la empresa y representantes
de los trabajadores.

8.o Analizar y dar conformidad a las actuaciones de la
empresa tendentes a las características de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales a su ámbito de actua-
ción. Vigilancia de las obligaciones asignadas por dicha
Ley a la empresa, especialmente en materia de:
— Diseño y aplicación de planes y programas de actua-

ción preventiva.
— Participación en los servicios de prevención.
— Evaluación de los factores de riesgo.
— Adopción de medidas y asistencia para la correcta

información y formación de los trabajadores.
— Vigilancia de la salud de los trabajadores a través

de reconocimientos médicos específicos en función
de los riesgos, investigación de las causas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales,
análisis de ergonomía del puesto de trabajo, inves-
tigación sobre causas de absentismo por enferme-
dad profesional y atención médica.

— Elaboración del mapa de riesgos laborales, esta-
bleciendo planes de prevención, seguimiento y eva-
luación de los mismos.

— Investigación y determinación de las enfermedades
profesionales, detección y control de actividades
potencialmente peligrosas.

— Estudio de epidemiología laboral.
— Protección específica de la gestación del período

de lactancia.
— Así como la vigilancia y control en su aplicación,

de lo establecido en la Ley 39/1999, de 5 de noviem-
bre, para promover la conciliación de la vida fami-
liar y laboral de las personas trabajadoras.

Art. 26. Vigilancia de la salud.—1. El empresario garantizará
a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando el personal
preste su consentimiento. De este carácter voluntario solo se excep-
tuarán, previo informe de los representantes del personal, los
supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de tra-
bajo sobre la salud del personal o para verificar si el estado de
salud del personal puede constituir un peligro para él mismo, para
los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con
la empresa, o cuando así esté establecido en una disposición legal
en relación con la protección de riesgos específicos y actividades
de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos
reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al
personal y que sean proporcionales al riesgo.

Las revisiones se realizarán en horas de trabajo, cuando coin-
cidan con su turno habitual.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud del personal
se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad
y a la dignidad de la persona y la confidencialidad de toda la
información relacionada con su estado de salud.

3. El personal será informado de manera conveniente y con-
fidencialmente de los resultados de los exámenes de salud a los
que haya sido sometido.

4. El personal que en el desarrollo de su actividad se encuentre
sometido a un riesgo específico tendrá derecho a una revisión
anual, sobre ese riesgo, a cargo de la empresa. Los trabajadores
que realicen su actividad mediante la utilización continua de orde-
nadores tendrán derecho a una revisión oftalmológica anual a cargo
de la empresa.

Art. 27. Ropa de trabajo.—Las empresas están obligadas a faci-
litar dos uniformes al año a todas/os las/os trabajadores, incluyendo
una prenda de abrigo al año (siempre y cuando estén obligadas
a salir al exterior) y al año un par de calzado, homologado según
la legislación vigente, así como medios de protección oficial de
carácter preceptivo adecuados para el ejercicio de las funciones
asignadas. El trabajador estará obligado a usar, durante la rea-
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lización de su trabajo, la ropa facilitada por la empresa, así como
responsabilizarse de su cuidado.

Art. 28. Protección a la maternidad.—Si tras efectuar la eva-
luación de riesgos por parte de la empresa y del comité de seguridad
y salud, existiesen puestos de trabajo que pudiesen influir nega-
tivamente en la salud de la trabajadora durante el embarazo o
la lactancia, o del feto, el empresario deberá adoptar las medidas
necesarias para evitar la exposición de la trabajadora a dicho riesgo.
Cuando la adaptación no fuese posible o a pesar de tal adaptación
las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativa-
mente en la salud de la mujer trabajadora embarazada o del feto,
esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente
y compatible con su estado.

En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara técnica
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por
motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo duran-
te el embarazo contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de
los Trabajadores durante el período necesario para la protección
de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de
reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible
con su estado. En este supuesto la empresa complementará las
prestaciones de la Seguridad Social hasta el importe íntegro de
sus retribuciones desde el primer día. En todo caso se estará a
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso
al empresario y justificación de la necesidad de su realización den-
tro de la jornada laboral. El preaviso deberá efectuarse en las
veinticuatro horas siguientes a la asignación de cita a la trabajadora
por parte del facultativo correspondiente.

Capítulo 6

Art. 29. Jornada y horario de trabajo.—La jornada anual máxi-
ma será de 1.786 horas efectivas de trabajo, se realice la misma
en turno partido o continuo. Los/as trabajadores/as que realicen
dicha jornada anual disfrutarán de cuatro días libres a lo largo
del año, además de las correspondientes vacaciones, de los festivos
del calendario laboral y de las libranzas semanales. Para hacer
efectivo el disfrute de los cuatro días libres, se solicitarán con
una antelación mínima de tres días a la fecha de disfrute, pro-
cediéndose a su concesión por la empresa, salvo que por razones
organizativas justificadas no se pudiera conceder el disfrute en
la fecha solicitada.

Se entiende por jornada partida aquella en que exista un des-
canso ininterrumpido mínimo de una hora de duración. El tiempo
de trabajo en las jornadas partidas no podrá dividirse cada día
en más de dos fracciones de tiempo.

No se podrán realizar más de nueve horas de trabajo efectivo,
a no ser que mediaran un mínimo de doce horas entre el final
de una jornada y el comienzo de la siguiente, y siempre de mutuo
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores
(caso de no existir estos últimos, el acuerdo se realizará direc-
tamente con los trabajadores afectados), siempre respetando la
jornada máxima anual que este convenio establece.

Las empresas establecerán un sistema de control de asistencia
sin que el tiempo reflejado en el registro de asistencia signifique,
por sí solo, horas efectivas de trabajo.

Anualmente, entre el último trimestre del año anterior y el pri-
mer mes de cada año, se elaborará, por la empresa, previa consulta
al comité o delegado, un calendario en el que se establezcan los
turnos y horarios, entregando una copia a los representantes de
los trabajadores y además exponiéndolo en el tablón de anuncios.

El personal contratado a jornada completa tendrá derecho a
realizar una pausa de veinte minutos que no será computada como
tiempo efectivo de trabajo.

El personal que tenga un contrato a tiempo parcial tendrá siem-
pre jornada continua.

Art. 30. Descanso semanal.
a) Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal

mínimo de un día y medio (treinta y seis horas) sin interrup-

ción. Dicho descanso deberá coincidir obligatoriamente en
domingo, al menos una vez cada ocho semanas.

b) Con independencia a lo establecido anteriormente, se res-
petará cualquier fórmula que se haya pactado o se pacte
entre la empresa y los trabajadores.

Art. 31. Vacaciones.—El período de vacaciones anuales será
retribuido. La duración será de treinta días naturales. En aquellos
casos que no se haya completado el año de trabajo efectivo, se
tendrá derecho a la parte proporcional. Las vacaciones se dis-
frutarán, preferentemente, durante los meses de junio, julio, agosto
y septiembre. De las vacaciones anuales, al menos quince días,
se disfrutarán obligatoriamente en el período comprendido entre
el 1 de junio y el 30 de septiembre.

El período de disfrute se fijará en un período de treinta días
o en dos períodos de quince días, respetándose siempre los siguien-
tes criterios:

a) El régimen de turnos de vacaciones se hará por rigurosa
rotación anual de los trabajadores entre los distintos meses,
iniciándose esta rotación, el primer año por antigüedad en
la empresa. A tal efecto se constituirán los correspondientes
turnos de vacaciones, estos turnos se harán de acuerdo con
el calendario laboral y según las prestaciones del servicio.
El inicio del período de vacaciones o de disfrute de las
fiestas abonables no pueden coincidir con un día de descanso
semanal, de forma y manera que en estos casos se enten-
derán iniciadas las vacaciones al día siguiente del descanso
semanal. Si el regreso de las vacaciones coincide con el
día libre, este deberá respetarse, reiniciándose el trabajo
al día siguiente.

b) El calendario de vacaciones se elaborará en el primer tri-
mestre de cada año y, en todo caso, con un mínimo de
dos meses antes del comienzo del mismo. Se comunicarán
los períodos vacacionales a los trabajadores afectados.
Una vez iniciado su disfrute, si se produce situación de inca-
pacidad temporal, dicho período no se interrumpe ni es
conmutable por nuevos períodos. El trabajador, empero,
en este caso tendrá derecho a sus percepciones salariales
a razón de la totalidad de sus haberes durante la duración
de las vacaciones. Si la situación de incapacidad temporal
es anterior a la fecha fijada para el disfrute de las vacaciones,
estás se deberán posponer a otra fecha, siempre con la limi-
tación de su disfrute en el año natural.
Las vacaciones han de disfrutarse durante el año natural,
no siendo posible acumularlas a años siguientes ni pueden
ser compensables económicamente, salvo los casos de liqui-
dación por finiquito. Por ello, cualquiera que sea la causa,
el no disfrute durante el año natural supone la pérdida de
las mismas o de la fracción pendiente de disfrute.

Art. 32. Jubilación a los sesenta y cuatro años.—Como medida
de fomento de empleo, se conviene que los trabajadores con sesenta
y cuatro años de edad que deseen acogerse a la jubilación anti-
cipada con el 100 por 100 de la prestación, siempre que reúnan
los requisitos de carencia y cotización correspondientes, podrán
hacerlo, estando, en este caso la empresa obligada a sustituirlo
en la forma y condiciones que vienen reguladas por el Real Decre-
to 1194/1985, de 17 de julio, en sus artículos 1 y 2.

Art. 33. Fomento del empleo. Jubilación.—1. Dentro de la
política de promoción de empleo, la jubilación será obligatoria
al cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco años, com-
prometiéndose las empresas afectadas por el presente convenio,
a cubrir, por el procedimiento establecido en el artículo 14, los
puestos que por esta razón quedaran vacantes en idéntica categoría
profesional u otras de distinta categoría similar o inferior, que
se hayan creado por transformaciones de las mencionadas vacantes.
En ningún caso, se producirá amortización definitiva del puesto
dejado vacante con motivo de la jubilación, salvo en los supuestos
de jubilación voluntaria por parte del trabajador.

2. La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se
considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar
los períodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos
la jubilación obligatoria se producirá al completar el trabajador
dichos períodos de carencia en la cotización a la Seguridad Social.
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3. La empresa vendrá obligada a informar puntualmente a la
comisión paritaria de las jubilaciones que se puedan producir, su
categoría y el plazo para la provisión de vacantes.

Art. 34. Jubilación parcial.—El personal podrá acogerse a la
jubilación parcial después de cumplir los sesenta años, simulta-
neada con un contrato de trabajo a tiempo parcial. Una vez puesto
en conocimiento de empresa por parte de los trabajadores que
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente, su deseo
de acogerse a la jubilación parcial a que se refiere el artículo 12.6
del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y el Real
Decreto 144/1999, de 29 de enero, la empresa podrá reconocer
dicho derecho y, en consecuencia, a aceptar y tramitar dicha soli-
citud, así como a contratar a otro trabajador en las condiciones
establecidas en dicho precepto legal.

Capítulo 7
Art. 35. Estructura retributiva.
a) Salario base: Es la parte de la retribución del trabajador

fijada por unidad de tiempo y en función de su grupo y
categoría profesional, con independencia de la remunera-
ción que corresponda por puesto de trabajo específico o
cualquier otra circunstancia. El salario base para el año 2005
será el resultado de incrementar en un 3,7 por 100 el corres-
pondiente al año 2004, de acuerdo con las tablas que figuran
como Anexo I. En los años 2006, 2007 y 2008 se incrementará
el salario base en un 7 por 100 para cada uno de los años.
Los incrementos citados se aplicarán siempre sobre el salario
base del año anterior. La tabla salarial de los años 2006,
2007 y 2008 se recogen en los Anexos II, III y IV.

b) Gratificaciones extraordinarias: Se abonarán dos pagas
extraordinarias, con devengo semestral, equivalentes a una
mensualidad de salario base más antigüedad; la primera,
con devengo del 1 de diciembre al 31 de mayo y abono
el día 15 de junio, y la segunda, con devengo de 1 de junio
al 30 de noviembre y abono el día 15 de diciembre.

c) Plus de nocturnidad: Los trabajadores que realicen su jor-
nada en turno fijo de noche percibirán un plus de noc-
turnidad en cuantía fija de 69,48 euros mensuales en 2005,
74,34 euros mensuales en 2006, 79,54 euros en 2007 y 85,11
euros mensuales en 2008. Se prorrateará la cantidad esta-
blecida cuando no se realicen la totalidad de las horas
nocturnas.
Para el resto del personal (turnos rotarios y otros), y aquellos
que se incorporaron al turno fijo de noche con anterioridad
al 1 de enero de 2000, las horas trabajadas durante el período
comprendido entre las 22,00 y las 06,00 horas tendrán una
retribución específica incrementada en un 25 por 100 sobre
el salario base, según tablas salariales.
En todos los casos, salvo que la categoría profesional que
se ostente implique para la realización de sus funciones
trabajo nocturno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del pre-
sente convenio se respetarán las condiciones superiores y
más beneficiosas que vengan percibiendo y disfrutando las/os
trabajadoras/es de plantilla a la firma de este convenio. Se
respetará en todo caso los turnos, condiciones, etcétera, que
se tenían hasta la entrada en vigor del precedente convenio,
que solo se podrán modificar por voluntad del propio
trabajador/a.

d) Plus de antigüedad: Se establece el mismo en la cuantía
reflejada en las tablas salariales por cada tres años de servi-
cios prestados en la empresa.

e) Plus de transporte: Se establece un plus no salarial, no coti-
zable a la Seguridad Social en la cuantía establecida en
las tablas salariales, descontando absentismo y vacaciones.
Este plus se cobrará íntegro con independencia de si el
contrato es a tiempo completo o a tiempo parcial.

Art. 36. Horas extraordinarias.—Tendrán la consideración de
horas extraordinarias, aquellas que consideradas en su conjunto
excedan de la jornada pactada en el presente convenio.

La realización de dichas horas extraordinarias será para situa-
ciones excepcionales, su realización será voluntaria y se argumen-
tarán a los representantes del personal.

Las horas extraordinarias se compensarán en tiempo de trabajo
durante los tres meses siguientes a su realización o se abonarán
al 175 por 100 sobre el valor del salario/hora ordinaria.

Fórmula de cálculo hora ordinaria:
Salario base anual+plus antigüedad anual

Número de horas anuales
Dichas horas no podrán, en todo caso, superar el tope máximo

de cincuenta horas.

Art. 37. Días festivos.—1. Los días festivos abonables no recu-
perables de cada año natural siempre que el empleado los trabaje
y de común acuerdo con la empresa, podrán compensarse de una
de estas dos formas:

a) Acumularse a las vacaciones anuales y en el caso de no
acumularse su disfrute nunca coincidirá con su día libre
semanal.

b) Disfrutarlos como descanso continuado en período distinto,
en cuyo caso se computarán cinco días por cada cuatro no
disfrutados (con independencia de que se hayan trabajado de
forma consecutiva o no). A los efectos del cómputo anual
de la jornada, el quinto día de libranza se considerará como
efectivamente trabajado.
A efectos de la liquidación/finiquito serán abonados:

Valor festivo =
Salario mes×1,75

30

La empresa abonará al trabajador al finalizar el año natural
los días festivos trabajados y no compensados de alguna de las
formas establecidas correspondientes a dicho año natural.

2. Festivos especiales:
a) Por su especial significado se considerarán días especiales

Navidad y Año Nuevo, con independencia de que los mismos
figuren o no como festivos en el calendario oficial.

b) Aquellos trabajadores que presten servicios desde el inicio
del turno de noche del 24 al 25 de diciembre hasta la fina-
lización del turno de tarde del día 25, y desde el inicio
del turno de noche del día 31 de diciembre al 1 de enero
hasta la finalización del turno de tarde del día 1 de enero
en dichos días especiales, tendrán derecho a una jornada
de descanso compensatoria que se considerará como día
efectivamente trabajado.

c) Cuando los días especiales de Navidad y Año Nuevo figuren
como festivo en el calendario oficial, aquellos trabajadores
que presten servicios en dichos festivos especiales, tendrán
derecho a dos jornadas de descanso compensatorias, una
por el festivo trabajado y otra por la consideración de día
especial trabajado, siendo esta última considerará como día
efectivamente trabajado.
El segundo día libre se considerará como efectivamente tra-
bajado en el supuesto de no haber sido compensados con
descanso, a efectos de liquidación, finiquito o a la fina-
lización del año correspondiente, serán abonados según la
siguiente fórmula:

Valor festivo =
Salario mensual×2

30
d) Cuando en el calendario oficial, los días de Navidad y/o

Año Nuevo se trasladen a otro día distinto, aquellos tra-
bajadores que presten servicios en dichos días distintos, úni-
camente tendrán derecho a una jornada de descanso com-
pensatoria por el festivo trabajado, pero no a la jornada
de descanso compensatoria por día especial.

Art. 38. Anticipos.—Las empresas vendrán obligadas, a petición
del personal, a conceder un anticipo mensual del 100 por 100
del salario devengado en el momento de la petición.

Art. 39. Recibos de salarios.—Es ineludible que se extiendan
los recibos de salarios justificativos de los mismos, así como se
hace patente la obligatoriedad, por parte de los empleados, de
firmar y recoger los mismos.

Dicho recibo, que se ajustará a algún modelo oficial aprobado
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, deberá contener,
perfectamente desglosados y especificados, todos los conceptos
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salariales, así como las retenciones, cotizaciones, tributaciones y
sus bases de cálculo.

Para hacer efectivos dichos abonos se usará de cualquiera de
los sistemas legalmente autorizados, a juicio y arbitrio de la empre-
sa (cheques, transferencias, metálico, etcétera).

Art. 40. Compensación por incapacidad laboral en accidente de
trabajo, enfermedad profesional y enfermedad común.—En los casos
de incapacidad temporal por accidente de trabajo y/o enfermedad
profesional, la empresa abonará como mejora económica la dife-
rencia entre lo que percibe el trabajador por subsidio de inca-
pacidad temporal y su salario mensual (salario base más antigüe-
dad), garantizando al trabajador la percepción del 100 por 100
de su salario mensual durante los veinticinco primeros días de
la baja.

En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad
común, la empresa abonará como mejora económica la diferencia
entre lo que percibe el trabajador por subsidio de incapacidad
temporal y su salario mensual desde el cuarto al décimo día, ambos
inclusive, en que se encuentre en esa situación, con un máximo
de sesenta días por año natural.

Art. 41. Cláusula de descuelgue.—Las empresas que acrediten
que el cumplimiento de las condiciones económicas establecidas
en este capítulo del presente convenio les llevaría inevitablemente
al cierre definitivo de la empresa, podrán quedar exentas del cum-
plimiento de las mismas, si bien quedarían obligadas a incrementar
las retribuciones de su personal al menos en el mismo porcentaje
que se determina por el INE para el IPC real en la Comunidad
de Madrid.

Al efecto de poder acogerse a la exención establecida en el
punto anterior será necesario que las empresas lo soliciten y acre-
diten ante la comisión paritaria, de forma fehaciente, en el plazo
de tres meses desde la publicación del convenio, que la aplicación
de las condiciones económicas establecidas en el capítulo 7, les
abocarían al cierre definitivo de su actividad. Y solo en el caso
de que la comisión paritaria estimara que el cumplimiento de dichas
condiciones económicas fuere la causa directa del cierre de la
empresa, podrán estas dejar de aplicarlas.

Al efecto de constatar la imposibilidad de aplicar las condiciones
económicas establecidas en el presente convenio, las empresas
deberán aportar a la comisión paritaria cuanta documentación fue-
re requerida por esta para conocer la situación económica real
de las mismas. En el caso de no aportar la documentación que se
requiriese, la comisión paritaria no autorizaría a las empresas soli-
citantes a quedar exentas del cumplimiento de las condiciones
económicas pactadas en el presente convenio.

La comisión paritaria tomará sus acuerdos, en lo referente a lo
regulado en la presente disposición por unanimidad y tendrá la
facultad, de estimarlo necesario, de recabar informes periciales
al efecto de tomar la decisión que proceda.

A partir de la solicitud por parte de las empresas afectadas
se establece un período máximo de tres meses para la resolución.

Los miembros de la comisión paritaria recabarán información
durante el período de vigencia del presente convenio.

Capítulo 8
Art. 42. Licencias retribuidas.—Los trabajadores, previo aviso

y sin necesidad de justificación, disfrutarán de tres días libres al
año con derecho a remuneración. Estos tres días serán computados
como tiempo efectivo de trabajo. Los trabajadores que no hubieran
completado un año de servicio tendrán derecho a un número de
días proporcional al tiempo de servicios prestados.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos
y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Tres días naturales en los casos de nacimiento de hijo o

enfermedad grave o fallecimiento de conviviente, parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. En
el supuesto de que el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento a tal efecto, o por causa realmente justificada,
el plazo se verá ampliado a cinco días. Podrán ampliarse
estos días descontando los festivos abonables y/o vacaciones,
previa solicitud del trabajador.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal.

e) A los permisos necesarios para concurrir a exámenes cuando
curse con regularidad estudios para la consecución de títulos
oficiales académicos o profesionales teniendo en cuenta que
de estos permisos únicamente serán retribuidos los corres-
pondientes a exámenes liberatorios. El trabajador disfrutará
de este permiso el día natural en que tenga el examen,
si presta sus servicios en jornada diurna o vespertina. Si
el trabajador trabaja de noche, el permiso lo disfrutará la
noche anterior al examen.

f) El tiempo indispensable para acudir a consulta de espe-
cialistas médicos del Sistema Público de Salud.

Cuantas discrepancias o conflictos puedan surgir de la aplicación
o interpretación de este Artículo, se someterán a la comisión
paritaria.

Art. 43. Reducción de jornada por motivos familiares.—Quien,
por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido físico, psíquico o sensorial
que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad
de la duración de aquella. Tendrá el mismo derecho quien precise
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que
no desempeñe actividad retribuida.

Este derecho es un derecho individual de los trabajadores.
Para su regulación se remite expresamente a la Ley 39/1999,

de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar
y laboral de las personas trabajadoras.

Art. 44. Licencia por asuntos propios.—Licencia por asuntos
propios: Un mes al año, no coincidente con los meses de julio,
agosto y septiembre, solicitado con una antelación de veinte días,
salvo casos de urgente necesidad. Podrá pactarse entre empresa
y trabajador la prórroga de este período sin exceder en ningún
caso de seis meses.

Art. 45. Excedencias.—Excedencia voluntaria: Los trabajadores
fijos que acrediten al menos un año de antigüedad en la empresa
podrán solicitar una excedencia voluntaria por un período no infe-
rior a un año ni superior a cinco.

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución
alguna y dicho período no computará a efectos de antigüedad.

Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una ante-
lación de al menos treinta días a la fecha de su inicio, a no ser
por casos demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir
contestación, asimismo, escrita por parte de la empresa en el plazo
de cinco días.

Antes de finalizar la misma, y con una antelación de al menos
treinta días antes de su finalización, deberá solicitar por escrito
su reingreso. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo.

Si durante este tiempo su vacante hubiera sido cubierta por
un suplente, este cesará en su cometido, dando por finalizada su
relación laboral en el momento de la reincorporación del titular,
de acuerdo con la normativa contractual vigente en dicho momento.

El trabajador en situación de excedencia tendrá únicamente un
derecho preferencial al ingreso en su categoría o similar si tras
su solicitud de reingreso existiera alguna vacante en la misma.
En caso contrario, se hallará en situación de derecho expectante.

Si al finalizar la misma o durante su vigencia desea incorporarse
al trabajo y no existen vacantes en su categoría y sí en una inferior
y desea incorporarse a la misma, podrá hacerlo con las condiciones
de esta nueva categoría para poder acceder a la suya en el momento
que se produzca la primera posibilidad.

El trabajador acogido a una excedencia voluntaria no podrá
optar a una nueva hasta transcurridos dos años de trabajo efectivo,
después de agotada la anterior.

Art. 46. Excedencia forzosa.—La excedencia forzosa dará dere-
cho a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo de la
antigüedad en los siguientes supuestos:

a) Designación o elección de un cargo público.
b) Los trabajadores que sean elegidos para un cargo sindical,

de ámbito local o superior, podrán, asimismo, solicitar una
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excedencia especial por todo el tiempo que dure su nom-
bramiento, con reincorporación automática a su puesto de
trabajo una vez que finalice la misma.

Art. 47. Excedencia especial por maternidad y cuidado de fami-
liares.—El personal tendrá derecho a un período de excedencia
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso,
de la resolución judicial o administrativa, o a partir de que finalice
el descanso obligatorio por maternidad.

El nacimiento o adopción de nuevos hijos generará el derecho
a futuras y sucesivas excedencias que, en todo caso, darán fin
a la anterior.

El período en el que el personal permanezca en situación de
excedencia conforme a lo establecido en este artículo, será com-
putable a efectos de antigüedad y el personal tendrá derecho a
la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a
la reserva de puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo de reser-
va, quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente.

Esta opción solo puede ser ejercitada por uno de los padres
en caso de que ambos trabajen.

También tendrá derecho a un período de excedencia, de duración
no superior a un año, el personal para atender al cuidado de
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
que por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. Dicho período
de excedencia será computable a efectos de antigüedad y el per-
sonal tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación, a cuya
participación deberá ser convocado por el empresario, especial-
mente con ocasión de su reincorporación.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley 39/1999, de
Conciliación de la Vida Laboral y Familiar.

Art. 48. Pausas y reducción de jornada por lactancia.—Los tra-
bajadores tendrán derecho a una pausa de una hora en su trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones de media hora cuando la
destinen a la lactancia de su hijo menor de nueve meses. Se podrá
sustituir la pausa o interrupción de la jornada por una reducción
de la jornada normal de media hora, que, a su opción, la podrá
aplicar al principio o a la terminación de la misma.

Las trabajadoras podrán sustituir este derecho por acumular
el total de horas de permiso por lactancia disfrutándolas de forma
ininterrumpida, remunerada por la empresa a continuación de su
baja maternal.

La reducción de jornada aumentara en caso de parto múltiple.
Dicha pausa o reducción será retribuida y, en el caso de lactancia

artificial, puede ser solicitada por cualquiera de los padres, si bien
la opción solo puede ser ejercida por uno de ellos, en caso de
que ambos trabajen.

Capítulo 9

Art. 49. Derechos sindicales.—Los comités de empresa y los
delegados de personal tendrán, entre otros, los siguientes derechos
y funciones:

a) Ser informado, previamente, de todas las sanciones impues-
tas en su centro de trabajo por faltas leves, graves y muy
graves.

b) Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo
y las enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestros, los estudios periódicos o especiales
del medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención
que se utilizan.

c) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes
en materia laboral, de Seguridad Social y ocupación, y tam-
bién el resto de los pactos, condiciones y usos del empresario,
en vigor, formulando, si es necesario, las acciones legales
pertinentes ante el empresario y los organismos y tribunales
competentes.

d) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e
higiene en el ejercicio del trabajo en la empresa con las
particularidades que prevé en este sentido el artículo 19
del Estatuto de los Trabajadores.

Garantías de los representantes de los trabajadores:

Además de las garantías que previenen los apartados a), b),
c) y d) del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, los repre-
sentantes del personal dispondrán de un crédito de horas mensuales
retribuidas de acuerdo con la siguiente escala:

— De 0 a 25 trabajadores: Veinte horas.
— De 25 a 50 trabajadores: Veinticinco horas.
— De 50 a 100 trabajadores: Treinta horas.
— De 101 a 250 trabajadores: Treinta y cinco horas.
— De 251 trabajadores en adelante: Cuarenta horas.
La utilización del crédito tendrá dedicación preferente con la

única limitación de comunicar, previamente, su inicio y también
la incorporación al trabajo en el momento de producirse.

El crédito de horas mensuales retribuidas para los representantes
podrá acumularse en uno o diversos delegados deberá ser comu-
nicado con la antelación suficiente.

Asimismo, se facilitarán tablones de anuncios para que, bajo
la responsabilidad de los representantes sindicales, se coloquen
aquellos avisos y comunicaciones que hay que efectuar y se crean
pertinentes. Los antedichos tablones se distribuirán en los puntos
y lugares visibles para permitir que la información llegue fácilmente
a los trabajadores.

Secciones sindicales:

Las empresas respetarán los derechos de todos los trabajadores a
sindicarse libremente, permitirá que los trabajadores afiliados a
un sindicato puedan celebrar reuniones, recoger cuotas y distribuir
información sindical fuera de las horas de trabajo, sin perturbar
la actividad normal.

No podrá condicionar la ocupación de un trabajador el hecho
de que esté o no afiliado o renuncie a su afiliación sindical, y
tampoco podrá incomodarlo o, perjudicarlo de ninguna otra forma,
a causa de su afiliación o actividad sindical.

En los centros de trabajo habrá tablones de anuncios en los
que los sindicatos implantados podrán insertar sus comunicaciones.

Los sindicatos o confederaciones podrán establecer secciones
sindicales en los centros de trabajo o agrupaciones provinciales
(entendiéndose que tienen esta consideración los que figuran como
tales en los procesos electorales).

La representación de las secciones sindicales será ejercida por
un delegado sindical, que deberá ser trabajador en activo del centro
de trabajo respectivo.

La función del delegado sindical será la de defender los intereses
del sindicato o confederación a la que representa y de sus afiliados
en el centro de trabajo, y servir de instrumento de comunicación
entre su sindicato o confederación y la empresa, de acuerdo con
las funciones reflejadas en la LOLS. A requerimiento del delegado
sindical, la empresa descontará en la nómina mensual de los tra-
bajadores el importe de la cuota sindical correspondiente y con
la autorización previa del trabajador.

La empresa y las organizaciones sindicales más representativas
podrán acordar sistemas que permitan la realización de las tareas
sindicales en favor de un determinado número de trabajadores
que pertenezcan a alguna de las organizaciones citadas.

Los delegados sindicales gozarán de los mismos derechos y
garantías que los representantes de los trabajadores en los comités
de centro o delegados de personal.

Asambleas:

Los delegados de personal, comités de empresa, secciones sin-
dicales o el 20 por 100 del total de la plantilla, en aquellos centros
de trabajo de más de 50 trabajadores, y el 30 por 100 en los
de menos de 50 trabajadores, podrán convocar reuniones con un
mínimo de antelación de veinticuatro horas, previa comunicación
a la empresa, dentro de horas de trabajo y con máximo anual
para su realización de cincuenta horas. No pudiéndose acumular
de mes en mes y con un tope de diez horas mensuales. La comu-
nicación expresará el orden del día de los temas a tratar.
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Mesas negociadoras:

Los delegados sindicales que participen en las comisiones pari-
taria o negociadora del convenio les serán concedidos permisos
retribuidos con el fin de facilitarles su labor negociadora y durante
el transcurso de las antedichas negociaciones.

Capítulo 10

Art. 50. Régimen disciplinario.—Los trabajadores podrán ser
sancionados por las empresas, en virtud de incumplimientos labo-
rales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones siguientes:

a) Faltas leves:
1. El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus fun-

ciones, así como la indebida utilización de los locales,
materiales o documentos de la empresa, salvo que por
su manifiesta gravedad, pueda ser considerada como
falta grave.

2. La no comunicación con la debida antelación de la falta
de asistencia al trabajo por causa justificada, salvo que
se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
de tres a cinco al mes.

b) Faltas graves:
1. La falta de disciplina en el trabajo.
2. La falta de asistencia al puesto de trabajo sin causa

justificada.
3. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada

durante más de cinco días y menos de diez al mes.
4. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
5. La reincidencia en la comisión de una falta leve aunque

sea de diferente naturaleza dentro de un mismo tri-
mestre, siempre que se produzca sanción por ese motivo.

c) Faltas muy graves:
1. Dar a conocer el proceso patológico e intimidad del

residente.
2. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en

las gestiones encomendadas y cualquier conducta cons-
titutiva de delito doloso.

3. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante
más de tres días al mes.

4. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas
durante más de diez días al mes o durante más de
treinta días en el trimestre.

5. Los malos tratos de palabra, obra, psíquicos o morales
infringidos a los residentes, compañeros de trabajo de
cualquier categoría, así como a los familiares de cual-
quiera de ellos, y las de abuso de autoridad.

6. La obtención de beneficios económicos o en especie
de los usuarios del centro.

7. Apropiarse de objetos, documentos, material, etcétera,
de los usuarios, del centro o del personal.

8. La negligencia en la administración de la medicación.
9. La competencia desleal, en el sentido de promover,

inducir o sugerir a familiares el cambio de residencia,
así como la derivación de residentes al propio domicilio
de los trabajadores o de particulares e igualmente hacer
públicos los datos personales y/o teléfonos de los resi-
dentes o familiares a personas ajenas a la residencia.

10. Los actos o conductas verbales o físicas de naturaleza
sexual ofensivas dirigidas hacia cualquier trabajadora
o trabajador de la empresa, siendo de máxima gravedad
aquellas que sean ejercidas desde posiciones de mando
o jerarquía, las realizadas hacia personas con contrato
no indefinido, o las de represalia contra las personas
que las hayan denunciado.

Sanciones:
Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación

de las faltas serán las siguientes:
— Por faltas leves:

� Amonestación por escrito.
� Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

� Descuento proporcional de las retribuciones correspon-
dientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de
asistencia o puntualidad no justificadas.

— Por faltas graves:
� Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
� Descuento proporcional de las retribuciones correspon-

dientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de
asistencia o puntualidad no justificadas.

— Por faltas muy graves:
� Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
� Despido.

Art. 51. Tramitación y prescripción.—Las sanciones se comu-
nicarán motivadamente y por escrito al interesado para su cono-
cimiento y efectos, dándose notificación al comité de empresa o
delegado de personal.

Para la imposición de sanciones por falta muy grave será pre-
ceptiva la instrucción de expediente sumario. Este expediente se
incoará previo conocimiento de la infracción, remitiendo al inte-
resado pliego de cargos con exposición sucinta de los hechos
supuestamente constitutivos de falta. De este expediente se dará
traslado al comité de empresa o delegados de personal para que,
por ambas partes y en el plazo de cinco días, puedan manifestar
a la empresa lo que consideren conveniente en aras al esclare-
cimiento de los hechos. Transcurrido dicho plazo y aunque el comi-
té, el trabajador o ambos no hayan hecho uso del derecho que
se le concede a formular alegaciones, se procederá a imponer
al trabajador la sanción que crea oportuna de acuerdo con la gra-
vedad de la falta y lo estipulado por el presente convenio.

Es absolutamente indispensable la tramitación de expediente
contradictorio para la imposición de sanciones, cualquiera que fue-
ra su gravedad, cuando se trate de miembros del comité de empresa,
delegados de personal, tanto si se hallan en activo de sus cargos
sindicales como si aun se hallan en el período reglamentario de
garantías.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los
veinte y las muy graves a los sesenta, a partir de la fecha en la
cual se tiene conocimiento y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

Art. 52. Infracciones de la empresa.—Son infracciones laborales
de la empresa las acciones u omisiones contrarias a las disposiciones
legales en materia de trabajo, el convenio colectivo y demás normas
de aplicación. Se sancionará la obstaculización al ejercicio de las
libertades públicas y de los derechos sindicales. Se tramitarán de
acuerdo con la normativa vigente.

Capítulo 11

Solución extrajudicial de conflictos laborales

Art. 53. Adhesión al Acuerdo Sobre Solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales (ASEC).—Cláusula de sometimiento expreso
al Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y a los proce-
dimientos regulados en el acuerdo interprofesional sobre la crea-
ción del sistema de solución extrajudicial de conflictos y de dicho
Instituto Laboral y su Reglamento a incorporar en los convenios
colectivos (artículo 1, párrafo tercero, del citado Reglamento, y
artículo 85.2.e) del Estatuto de los Trabajadores).

1. Las discrepancias producidas en el seno de la comisión pari-
taria se solventarán de acuerdo con los procedimientos regulados
en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación del sistema de
solución extrajudicial de conflictos y del Instituto Laboral de la
Comunidad de Madrid y en su Reglamento.

2. La solución de los conflictos de carácter general que afecten
a los trabajadores y empresarios en su ámbito de aplicación, se
efectuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuerdo
Interprofesional sobre la creación del sistema de solución extra-
judicial de conflictos del Instituto Laboral de la Comunidad de
Madrid.

Capítulo 12

Adscripción-subrogación del personal

Art. 54. Adscripción del personal.—Con el fin de mantener la
estabilidad del personal en el empleo, conseguir la profesiona-
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lización del sector y evitar en la medida de lo posible la proliferación
de contenciosos, ambas partes acuerdan la siguiente regulación:

1. Al término de la concesión de una contrata, el personal
adscrito a la empresa saliente en dicha contrata pasará a estar
adscritos a la nueva empresa titular de la contrata, quien se subro-
gará en todos los derechos y obligaciones que tuvieran reconocidos
en su anterior empresa, debiendo entregar al personal un docu-
mento en el que se refleje el reconocimiento de los derechos de
su anterior empresa, con mención expresa al menos a la antigüedad
y categoría, dentro de los treinta días siguientes a la subrogación,
siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Personal en activo que vengan prestando sus servicios para
la empresa saliente con una antigüedad mínima de tres
meses, sea cual fuere la naturaleza o modalidad de su con-
trato de trabajo.

b) Personal que en el momento del cambio de titularidad de
la contrata se encuentren en suspensión del contrato con
derecho de reincorporación (enfermos/as, accidentados/as,
en excedencia, baja maternal, en servicio militar o situación
análoga, etcétera) y que reúna con anterioridad a la sus-
pensión de su contrato de trabajo la antigüedad mínima
establecida en el apartado a).

c) Personal que con contrato de sustitución, suplan a alguno
del personal mencionado en los apartados a) y b).

d) Personal de nuevo ingreso que por exigencias de la empresa
o entidad contratante se hayan incorporado al centro como
consecuencia de la ampliación del contrato dentro de los
noventa últimos días.

La empresa cesante deberá comunicar al personal afectado la
perdida de la adjudicación de los servicios, así como el nombre
de la nueva empresa adjudicataria, tan pronto tenga conocimiento
de dichas circunstancias.

2. Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán
acreditar fehaciente y documentalmente, por la empresa saliente
a la empresa entrante en el plazo de tres días hábiles a partir
del momento de la subrogación mediante la documentación
siguiente:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente
de pago de las cuotas de la Seguridad Social, así como una
declaración jurada de la empresa saliente en este sentido.

b) Certificación en la que se haga constar, en relación a la
totalidad del personal de plantilla a subrogar, lo siguiente:
— Apellidos y nombre.
— DNI.
— Domicilio.
— Número de la Seguridad Social.
— Tipo de contrato.
— Antigüedad.
— Jornada y horario.
— Fecha de disfrute de las vacaciones.
— Conceptos retributivos no incluidos en convenio.
— Otras condiciones y pactos.
— Fotocopias de las nóminas, TC1 y TC2, de los últimos

tres meses de la totalidad del personal a subrogar.
c) Fotocopia de los contratos de trabajo.
d) Documentación acreditativa de la situación de excedencias,

servicio militar, incapacidad transitoria, baja maternal, servi-
cio social sustitutorio, interinidad o sustitución análoga del
personal que, encontrándose en tal situación, deben de ser
adscritos a la nueva adjudicataria del servicio.

En cualquier caso, el contrato de trabajo entre la empresa salien-
te y el personal solo se extingue en el momento que se produzca
de derecho la subrogación del mismo a la nueva adjudicataria.

En caso de subrogación de representantes del personal durante
su mandato (tanto miembros del comité de empresa, como dele-
gados/as de personal o miembros de la sección sindical), la empresa
entrante, respetará las garantías sindicales establecidas en el pre-
sente convenio y demás legislación vigente.

Los/as delegados/as de personal o los miembros del comité de
empresa que hubieran sido elegidos en proceso electoral referido
al centro objeto de subrogación, mantendrán su condición de repre-
sentantes del personal a todos los efectos en la nueva empresa
concesionaria, siempre que el número total de representantes del

personal no exceda del que pudiera corresponder por la plantilla.
En el caso de discrepancia, se acudirá a la comisión paritaria.

No desaparece el carácter vinculante de este artículo, en el caso
de que la empresa adjudicataria del servicio suspendiese el mismo
por un período inferior a los dos meses; dicho personal con todos
sus derechos se adscribirá a la nueva empresa.

Tampoco desaparece el carácter vinculante de la subrogación
en el caso de que el arrendatario del servicio suspendiese el mismo
por un período no superior a seis meses, siempre que se acredite
que el servicio se hubiese reiniciado con la misma u otra empresa.

La empresa entrante y saliente respetará siempre el calendario
vacacional, concediéndose el disfrute total del período de vaca-
ciones tal y como esté asignado en dicho calendario y con inde-
pendencia de la parte proporcional de vacaciones que se haya
devengado en cada empresa.

En los supuestos que se produzca la subrogación una vez comen-
zado el año natural, la empresa entrante y la saliente realizarán
las compensaciones económica necesarias para el cumplimiento
de lo anterior.

Caso de que no se produjera acuerdo entre ambas empresas
en la compensación económica, la empresa en cuyo seno se haya
disfrutado el período vacacional completo descontará en la nómina
del trabajador o en su caso en la liquidación, la cantidad corres-
pondiente al período devengado en la otra empresa; la empresa
en cuyo seno no se disfruten vacaciones abonará al personal, la
parte proporcional de vacaciones que le corresponda junto con
la liquidación, o en la primera nómina, según el caso.

En los casos de falta de acuerdo, la empresa que no haya cotizado
la Seguridad Social el período correspondiente a las vacaciones
devengadas vendrá obligada a abonar a la otra empresa la cantidad
correspondiente a dichas cotizaciones.

De la efectiva compensación económica entre las empresas se
entregará copia a la representación legal del personal a la aso-
ciación empresarial y a la comisión paritaria del convenio.

El personal percibirá de la empresa cesante la liquidación de
los haberes, partes proporcionales de gratificaciones que le pudiera
corresponder.

El mecanismo de subrogación, definido en el presente artículo,
operará automáticamente con independencia del tipo de perso-
nalidad de la empresa de que se trate ya sea física, jurídica o
de cualquier clase.

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento
para las partes que vincula: Empresa cesante y nueva adjudicataria.

Capítulo 13

Comisión de clasificación profesional

Art. 55. Comisión sectorial de clasificación profesional.—Se crea
una comisión integrada de forma paritaria por las representaciones
firmantes del convenio. Dicha comisión tendrá seis miembros, tres
por las organizaciones empresariales (AMRTE, dos miembros, y
LARES-Madrid, un miembro) y tres por las organizaciones sin-
dicales (CC OO, dos miembros, y UGT, un miembro).

La comisión tendrá como función la de acometer el estudio
y la revisión, si se acuerda, de los grupos y categorías profesionales
recogidas en el convenio y la definición de funciones de las mismas.

Dicha comisión deberá constituirse en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la publicación del presente convenio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.—A la entrada en vigor del presente convenio se cons-
tituirá una comisión de trabajo, de carácter paritario, compuesta
por seis miembros, tres por las organizaciones empresariales
(AMRTE, dos miembros, y LARES-Madrid, un miembro) y tres
por las organizaciones sindicales (CC OO, dos miembros, y UGT,
un miembro), tendrá como objeto el estudio de la transposición
y adaptación del presente convenio colectivo a la publicación de
la futura Ley de Dependencia. En el caso de que la entrada en
vigor de Ley de Dependencia contemple o habilite incrementos
retributivos o derechos que superen los previstos en el presente
convenio, las partes legitimadas se comprometen a negociar la
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revisión de los artículos afectados, a fin de acomodar tales pre-
ceptos a la referida Ley.

Dicha comisión deberá constituirse en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la publicación del presente convenio.

ANEXO I

RETRIBUCIONES 2005

Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

A-1:
Administrador . . . . . . . . . . . 1.320,32 67,41 18,03
Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.320,32 67,41 18,03

A-2:
Director . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.320,32 67,41 18,03
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.110,09 67,41 18,03
Titulado superior . . . . . . . . 1.110,09 67,41 18,03

B:
Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . 886,84 67,41 18,03
ATS/DUE . . . . . . . . . . . . . . . 886,84 67,41 18,03
Asistente social . . . . . . . . . . 886,84 67,41 18,03
Fisioterapeuta . . . . . . . . . . . 886,84 67,41 18,03
Terapeuta ocupacional . . . 886,84 67,41 18,03
Titulado medio . . . . . . . . . . 886,84 67,41 18,03

C:
Gobernanta . . . . . . . . . . . . . . 728,88 67,41 18,03
Oficial mantenimiento . . . 717,99 67,41 18,03
Oficial administrativo . . . . 717,99 67,41 18,03
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . 717,99 67,41 18,03
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . 717,99 67,41 18,03

D:
Gerocultor . . . . . . . . . . . . . . . 728,88 67,41 18,03
Aux. mantenimiento . . . . . 717,99 67,41 18,03
Aux. administrativo . . . . . . 703,99 67,41 18,03
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 703,41 67,41 18,03
Portero-recepcionista . . . . 703,41 67,41 18,03

E:
Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . 650,40 67,41 18,03
Pinche cocina . . . . . . . . . . . . 650,40 67,41 18,03
Lavandera/planchadora . . 650,40 67,41 18,03
Personal no cualificado . . . 650,40 67,41 18,03

El auxiliar de mantenimiento que realice funciones de conductor
y/o de jardinero percibirá un complemento de 388,98 euros anuales.

ANEXO II

RETRIBUCIONES 2006

Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

A-1:
Administrador . . . . . . . . . . . 1.412,74 72,12 18,03
Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.412,74 72,12 18,03

A-2:
Director . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.412,74 72,12 18,03
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.187,58 72,12 18,03
Titulado superior . . . . . . . . 1.187,58 72,12 18,03

B:
Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . 948,92 72,12 18,03

Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

ATS/DUE . . . . . . . . . . . . . . . 948,92 72,12 18,03
Asistente social . . . . . . . . . . 948,92 72,12 18,03
Fisioterapeuta . . . . . . . . . . . 948,92 72,12 18,03
Terapeuta ocupacional . . . 948,92 72,12 18,03
Titulado medio . . . . . . . . . . 948,92 72,12 18,03

C:
Gobernanta . . . . . . . . . . . . . . 779,90 72,12 18,03
Oficial mantenimiento . . . 768,25 72,12 18,03
Oficial administrativo . . . . 768,25 72,12 18,03
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . 768,25 72,12 18,03
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . 768,25 72,12 18,03

D:
Gerocultor . . . . . . . . . . . . . . . 779,90 72,12 18,03
Aux. mantenimiento . . . . . 768,25 72,12 18,03
Aux. administrativo . . . . . . 768,25 72,12 18,03
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 752,65 72,12 18,03
Portero-recepcionista . . . . 752,65 72,12 18,03

E:
Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . 695,93 72,12 18,03
Pinche cocina . . . . . . . . . . . . 695,93 72,12 18,03
Lavandera/planchadora . . 695,93 72,12 18,03
Personal no cualificado . . . 695,93 72,12 18,03

El auxiliar de mantenimiento que realice funciones de conductor
y/o de jardinero percibirá un complemento de 416,21 euros anuales.

ANEXO III

RETRIBUCIONES 2007

Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

A-1:
Administrador . . . . . . . . . . . 1.511,63 77,17 18,03
Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.511,63 77,17 18,03

A-2:
Director . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.511,63 77,17 18,03
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.270,71 77,17 18,03
Titulado superior . . . . . . . . 1.270,71 77,17 18,03

B:
Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . 1.015,34 77,17 18,03
ATS/DUE . . . . . . . . . . . . . . . 1.015,34 77,17 18,03
Asistente social . . . . . . . . . . 1.015,34 77,17 18,03
Fisioterapeuta . . . . . . . . . . . 1.015,34 77,17 18,03
Terapeuta ocupacional . . . 1.015,34 77,17 18,03
Titulado medio . . . . . . . . . . 1.015,34 77,17 18,03

C:
Gobernanta . . . . . . . . . . . . . . 834,49 77,17 18,03
Oficial mantenimiento . . . 822,03 77,17 18,03
Oficial administrativo . . . . 822,03 77,17 18,03
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . 822,03 77,17 18,03
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . 822,03 77,17 18,03

D:
Gerocultor . . . . . . . . . . . . . . . 834,49 77,17 18,03
Aux. mantenimiento . . . . . 822,03 77,17 18,03
Aux. administrativo . . . . . . 822,03 77,17 18,03
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 805,34 77,17 18,03
Portero-recepcionista . . . . 805,34 77,17 18,03
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Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

E:
Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . 744,65 77,17 18,03
Pinche cocina . . . . . . . . . . . . 744,65 77,17 18,03
Lavandera/planchadora . . 744,65 77,17 18,03
Personal no cualificado . . . 744,65 77,17 18,03

El auxiliar de mantenimiento que realice funciones de conductor
y/o de jardinero percibirá un complemento de 445,34 euros anuales.

ANEXO IV

RETRIBUCIONES 2008

Grupo y categoría

Salario base
anual

(euros)

Plus
transporte
mensual
(euros)

Antigüedad
mensual
(euros)

A-1:
Administrador . . . . . . . . . . . 1.617,44 82,57 18,03
Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.617,44 82,57 18,03

A-2:
Director . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.617,44 82,57 18,03
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.359,66 82,57 18,03
Titulado superior . . . . . . . . 1.359,66 82,57 18,03

B:
Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . 1.086,41 82,57 18,03
ATS/DUE . . . . . . . . . . . . . . . 1.086,41 82,57 18,03
Asistente social . . . . . . . . . . 1.086,41 82,57 18,03
Fisioterapeuta . . . . . . . . . . . 1.086,41 82,57 18,03
Terapeuta ocupacional . . . 1.086,41 82,57 18,03
Titulado medio . . . . . . . . . . 1.086,41 82,57 18,03

C:
Gobernanta . . . . . . . . . . . . . . 892,90 82,57 18,03
Oficial mantenimiento . . . 879,57 82,57 18,03
Oficial administrativo . . . . 879,57 82,57 18,03
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . 879,57 82,57 18,03
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . 879,57 82,57 18,03

D:
Gerocultor . . . . . . . . . . . . . . . 892,90 82,57 18,03
Aux. mantenimiento . . . . . 879,57 82,57 18,03
Aux. administrativo . . . . . . 879,57 82,57 18,03
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 861,71 82,57 18,03
Portero-recepcionista . . . . 861,71 82,57 18,03

E:
Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . 796,78 82,57 18,03
Pinche cocina . . . . . . . . . . . . 796,78 82,57 18,03
Lavandera/planchadora . . 796,78 82,57 18,03
Personal no cualificado . . . 796,78 82,57 18,03

El auxiliar de mantenimiento que realice funciones de conductor
y/o de jardinero percibirá un complemento de 476,51 euros anuales.

ANEXO V

Se describen a continuación diversas categorías profesionales
que, a efectos económicos, quedarán asimiladas a los siguientes
grupos:

Grupo A2:
— Director/a médico.
— Director/a administrativo
— Médicos especialistas.
— Subdirector/a médico.
— Subdirector/a administrativo.
— Farmacéutico/a.

— Abogado/a.
— Economista.
— Arquitecto/a.
— Biólogo/a.
— Auditor/a.
— Odontólogo/a.
— Psicólogo/a.
— Sociólogo/a.
Grupo B:
— Jefe/a de sección
— Jefe/a de compras.
— Jefe/a de taller.
— Jefe/a de almacén, economato, lavandero, ropero, plancha.
— Jefe/a de bar, restaurante.
— Practicante.
— Dietista.
— Responsable coordinación.
— Jefe/a de administración.
Grupo C
— Grabador/a de datos.
— Oficial/a oficios diversos (electricistas, fontanero, albañil,

pintor).
— Contable.
— Conductor/a de ambulancia.
— Conductor/a.
— Animador/a.
— Auxiliar de enfermería/gerocultor/a.
— Auxiliar de sanatorio.
Grupo D:
— Mancebo/a de farmacia.
— Conserje.
— Costurera.
Grupo E:
— Ascensorista.
— Limpieza.
— Pinche.
— Fregador/a.
— Mozo/a de servicios diversos.
— Telefonista.
— Portero/a, vigilante.

ANEXO VI

FUNCIONES

Médico/médicos especialistas
(geriatras, rehabilitadores, etcétera)

Hacer el reconocimiento médico a cada nuevo usuario y rellenar
la correspondiente historia médica y certificaciones profesionales,
en que contarán las indicaciones de tipo de vida más acorde, la
rehabilitación necesaria, y el tratamiento a seguir si hace falta.

Atender las necesidades asistenciales de los usuarios. Hacer los
exámenes médicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más
acordes en cada caso para llevar a cabo las terapias preventivas,
asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos clínicos y fun-
cionales de los residentes del centro.

Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de los usua-
rios, fijando en equipo los programas a desarrollar de forma indi-
vidual y en grupo. Hacer el seguimiento y evaluar los programas
conjuntamente con el equipo formado por todos las personas que
intervienen.

Asistir al personal destinado al centro en los casos de necesidad
y de urgencia.

Como máximo responsable de su departamento médico, en el
caso de que el centro no pueda tratar debidamente a los usuarios,
derivarlos a un centro hospitalario o de salud.

Participar en la comisión de supervisión y seguimiento del usua-
rio en cuanto a las necesidades asistenciales y de la vida diaria
de los residentes y de los usuarios del centro de día, lo cual hará
en colaboración con el director, el asistente social, el psicólogo,
y otros profesionales, de acuerdo con la situación física de los
usuarios los objetivos a conseguir y las características del centro.



Pág. 71MARTES 13 DE JUNIO DE 2006B.O.C.M. Núm. 139

Programar y supervisar los menús y dietas alimentarias de los
residentes o usuarios.

Supervisar el trabajo del personal.
Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.
En general, todas aquellas actividades no especificadas que se

le pidan, de acuerdo con su titulación y profesión.

Otros/as titulados/as superiores

Todas aquellas actividades que se le pidan de acuerdo con su
titulación y profesión.

ATS/DUE

Vigilar y atender a los residentes, sus necesidades generales
humanas y sanitarias, especialmente en el momento en que estos
necesiten de sus servicios.

Preparar y administrar los medicamentos según prescripciones
facultativas, específicamente los tratamientos.

Tomar la presión sanguínea, el pulso y la temperatura.
Colaborar con los médicos preparando el material y medica-

mentos que hayan de ser utilizados.
Ordenar las historias clínicas, anotar los datos relacionados con

la propia función que deba figurar.
Atender al residente encamado por enfermedad, efectuando los

cambios posturales prescritos, controlando el servicio de comidas
a los enfermos y suministrando directamente a aquellos pacientes
que dicha alimentación requiera instrumentalización (sonda naso-
gástrica, sonda gástrica, etcétera)

Controlar la higiene personal de los residentes y también los
medicamentos y alimentos que estos tengan en las habitaciones.

Atender las necesidades sanitarias que tenga el personal que
trabaja en el centro y sean de su competencia.

Colaborar con los/as fisioterapeutas en las actividades, el nivel
de calificación de las cuales sean compatibles con su titulación
de ATS/DUE, cuando sus funciones específicas lo permitan.

Realizar los pedidos de farmacia, analítica y radiología en aque-
llos centros donde no exista especialista.

Vigilar y tener cuidado de la ejecución de las actividades de
tipo físico recibida por el médico, observando las incidencias que
puedan presentarse durante su realización.

En general, todas aquellas actividades no especificadas ante-
riormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Trabajador/a social

Planificar y organizar el trabajo social del centro mediante una
adecuada programación de objetivos y racionalización del trabajo.
Colaborar y realizar aquellos estudios encaminados a investigar
los aspectos sociales relativos a los residentes.

Ejecutar las actividades administrativas y realizar los informes
sociales de los residentes, y los que le sean pedidos por la dirección
del centro, facilitar información sobre los recursos propios, ajenos
y efectuar la valoración de su situación personal, familiar y social.

Realizar los tratamientos sociales mediante el servicio social
de cada caso y de grupo a todos los residentes.

Fomentar la integración y participación de los residentes en
la vida del centro y de su entorno.

Coordinar los grupos de trabajo y actividades de animación
sociocultural.

Participar en la comisión técnica.
Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas

sociales que afecten a los residentes principalmente con las enti-
dades e instituciones locales.

Participar, con el equipo multiprofesional o departamento médi-
co en la elaboración de las orientaciones o de la atención que
necesiten los residentes.

Participar en la asignación y cambio de habitaciones y mesas
del comedor con el departamento de enfermería y la dirección.

Visitar a los residentes enfermos.
En general, todas aquellas actividades no especificadas ante-

riormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Fisioterapeutas

Realizar los tratamientos y técnica rehabilitadora que se pres-
criban.

Participar, cuando se le pida, en el equipo multiprofesional del
centro para la realización de pruebas o valoraciones relacionadas
con su especialidad profesional.

Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación de tra-
tamiento que realice.

Conocer, evaluar e informar y cambiar, en su caso, la aplicación
del tratamiento de su especialidad, cuando se den, mediante la
utilización de recursos ajenos.

Conocer los recursos propios de su especialidad en el ámbito
territorial.

Participar en juntas y sesiones de trabajos que se convoquen
en el centro.

Colaborar en las materias de su competencia en los programas
que se realicen de formación e información a las familias de los
afectados e instituciones.

Asesorar a los profesionales que lo necesiten sobre pautas de
movilizaciones y los tratamientos en los que tengan incidencia las
técnicas fisioterapeutas.

Asistir a las sesiones que se hagan en los centros para la revisión,
el seguimiento y la evaluación de tratamientos.

En general, en todas aquellas actividades no especificadas ante-
riormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Terapeuta ocupacional

Participar en el plan general de actividades del centro.
Realizar actividades auxiliares de psicomotricidad, lenguaje,

dinámicas y rehabilitación personal y social a los residentes.
Colaborar en el seguimiento o la evaluación del proceso recu-

perador o asistencial de los residentes del centro.
Participar en las áreas de ocio y tiempos libres del usuario del

centro.
Colaborar en las materias de su competencia en los programas

que se realicen de formación e información a las familias de los
usuarios a las instituciones.

En general, todas aquellas actividades no especificadas ante-
riormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Gerocultor/a

Es el personal que, bajo la dependencia del director del centro
o persona que determine, tiene como función la de asistir al usuario
de la residencia en la realización de las actividades de la vida
diaria que no pueda realizar por él solo, debido a su incapacidad
y efectuar aquellos trabajos encaminados a su atención personal
y de su entorno. Entre otros se indica:

a) Higiene personal del usuario.
b) Según el plan funcional de las residencias, habrá de efectuar

la limpieza y mantenimiento de los utensilios del residente,
hacer las camas, recoger la ropa, llevarla a la lavandería
y colaborar en el mantenimiento de las habitaciones.

c) Dar de comer a aquellos usuarios que no lo puedan hacer
por si mismos. En este sentido, se ocupará igualmente de
la recepción y distribución de las comidas a los usuarios.

d) Realizar los cambios de postura y aquellos servicios auxi-
liares de acuerdo con su preparación técnica y le sean
encomendados.

e) Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud
de los usuarios.
Limpia y prepara el mobiliario, materiales y aparatos de
botiquín.
Acompaña al usuario en las salidas, paseos, gestiones, excur-
siones, juegos y tiempo libre en general. Colaborar con el
equipo de profesionales mediante la realización de tareas
elementales que complementen los servicios especializados
de aquellos, en orden a proporcionar la autonomía personal
del residente y su inserción en la vida social.
En todas las relaciones o actividades con el residente, pro-
cura complementar el trabajo asistencial, educativo y for-
mativo que reciban de los profesionales respectivos.
Actúa en coordinación y bajo la responsabilidad de los pro-
fesionales de los cuales dependan directamente.
Guardará absoluto silencio sobre los procesos patológicos
que sufran los residentes, así como asuntos referentes a
su intimidad.
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En general, todas aquellas actividades que no habiéndose
especificado antes le sean encomendadas, que estén inclui-
das en el ejercicio de su profesión y preparación técnica,
y que tengan relación con lo señalado anteriormente.

Gobernante/a

Organizar, distribuir y coordinar los servicios de comedor u “of-
fice”, lavandería, lencería y limpieza.

Supervisar la actividad de los trabajadores a su cargo, distribuir
las actividades y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar
también el buen uso y economía de los materiales, utillaje y herra-
mientas y maquinaria a su cargo; proceder al recuento e inventario
de éstos.

En coordinación con el departamento de cocina, se responsa-
bilizará de la buena marcha del servicio de comedor, distribución
de comidas, control de regímenes, servicios especiales, montaje,
limpieza y retirada del servicio.

Tener conocimiento del número de servicios diarios realizados
en el departamento.

En coordinación con el personal de enfermería y contando con
el personal que tiene adscrito, llevar el control del buen estado
de los alimentos que los residentes tengan en las habitaciones.

En los centros cuyas comidas se realicen mediante conciertos
con terceros, colaborar en la confección de los menús, supervisar
las condiciones sanitarias de las dependencias y alimentos servidos.

Vigilará el cumplimiento de la labor profesional del personal
a su cargo, así como de su higiene y uniformidad.

Supervisar, cuando haya contrato de limpieza, el buen funcio-
namiento de los servicios contratados.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles, la normal acti-
vidad del centro lo requiere, colaborar en las actividades propias
del personal a sus órdenes.

Oficial/a de mantenimiento

Es el responsable directo de la explotación y mantenimiento
de todas las instalaciones del centro; programa el trabajo a realizar,
él realiza directamente y ordena su ejecución a los auxiliares y
ayudantes de servicios técnicos.

Controlar las visitas y el trabajo realizado por las firmas con-
tratadas para el mantenimiento de aquellas instalaciones donde
esté establecido.

Realizar las operaciones reglamentarias definidas en los regla-
mentos de las instalaciones o en las instrucciones técnicas que
las desarrollan, y que los valores correspondientes de los diferentes
parámetros se mantengan dentro de los límites exigidos a estos.

Elaborar planes de mantenimiento de aquellos oficios que espe-
cíficamente no se definen legalmente.

Guardar y custodiar los libros de mantenimiento, manual de
instrucciones, libro de visitas establecidos en la legislación vigente
o los que en un futuro puedan establecerse. Anotar las operaciones
que se realicen en las instalaciones y revisar las que ejecute personal
de firmas ajenas al centro.

Tener cuidado de la sala de máquinas, instalaciones, cuadros
eléctricos, transformadores, taller y aquellos materiales que no
le sean propios.

Tener control del montaje, funcionamiento y desmontaje de
estrados, escenarios, asientos, proyector de cine, altavoces, etcétera
que sean necesarios para el normal desenvolvimiento de actividades
del centro.

Realizar todas las funciones que tengan señaladas los oficiales
de los servicios técnicos y, como encargado de este departamento,
responsabilizarse directamente de los trabajos efectuados y de su
distribución, de la realización y cumplimiento de las órdenes que
le dé la empresa, de recibir los partes de averías de los respectivos
jefes de sección.

Tener en cuenta que el personal a su cargo cumpla con regu-
laridad su actividad profesional y comunicar a la dirección las
faltas que vea.

En el ejercicio de su cargo, dar las máximas facilidades para
la obtención de una perfecta formación profesional.

Oficial/a administrativo

Es el trabajador, que actúa a las órdenes de órganos los directivos
del centro y tiene a su cargo un servicio determinado dentro del

cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros trabajadores
a sus órdenes, realiza trabajos que exijan cálculos, estudios, pre-
paración y condiciones adecuadas, tales como cálculos de esta-
dística, transcripciones de libros de cuentas corrientes, redacción
de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones y cálculos
de nóminas de salarios, sueldos y operaciones análogas, de forma
manual o mecanizada.

Se consideran incluidos en esta categoría los cajeros de cobros
y pagos sin firma, que perciben plus de quebranto de moneda.

En general todas aquellas actividades no especificadas anterior-
mente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Cocinero/a

Como responsable del departamento, se ocupará de la orga-
nización, distribución y coordinación de todo el personal adscrito
a la cocina, así como de la elaboración y condimentación de las
comidas, con sujeción al menú y regímenes alimentarios que pro-
pondrá para su aprobación a la dirección del centro y supervisión
del departamento médico.

Supervisar los servicios ordinarios, especiales y extraordinarios
que diariamente se comuniquen.

Disponer, entre el personal de cocina, el montaje de los carros
con los menús elaborados.

Vigilar la despensa cada día, mirando de suministrar los artículos
de esta al almacén, vigilando su estado, que se encargará de sacar,
a medida que se necesite para su confección de los diferentes
servicios a realizar.

Recontar las existencias con los administradores de las residen-
cias, comunicar a la dirección las faltas que vea y tener en cuenta
que el personal a su cargo cumpla con su actividad profesional,
vigilar también su higiene y su uniformidad.

Realizar todas aquellas funciones que, sin especificar, estén en
consonancia con su lugar de trabajo y cualificación profesional.

Supervisar el mantenimiento, en perfectas condiciones de lim-
pieza y funcionamiento, de la maquinaria y utensilios propios del
departamento tales como: bandejas, hornos, freidora, extractores,
filtros, cortadoras, ollas, etcétera.

Conductor

Conducirán los vehículos automóviles y ejecutarán como mecá-
nicos conductores toda clase de reparaciones que no requieran
elementos de taller.

Auxiliar de mantenimiento

Es el operario que realiza, directamente o con la ayuda de los
ayudantes, las operaciones de explotación y mantenimiento del
centro, sus instalaciones y exteriores; hace el montaje, el ajuste,
y la puesta a punto de todo tipo de instalaciones de medida, regu-
lación y control simple o automático de temperatura, previsiones
de caudales, de poder calorífico, de niveles analizadores de agua
y similares, etcétera.

Realiza los trabajos de paleta, planchistería, pintura, carpintería,
etcétera, que son necesarios para el mantenimiento de las ins-
talaciones o del edificio.

Realiza las comprobaciones periódicas en las máquinas o ins-
talaciones marcadas en los reglamentos e instrucciones técnicas
de estos, hace que los valores definitivos en aquellos se encuentren
dentro de los límites permitidos.

Limpia las salas de máquinas, instalaciones, cuadros eléctricos,
transformadores, taller etcétera.

Hace el montaje de tarimas, estrados, escenarios, asientos, hace
la puesta en funcionamiento de altavoces, equipos de música, pro-
yección, etcétera, para el normal desarrollo de las actividades del
centro.

Realiza las pequeñas operaciones en los dispositivos de las ins-
talaciones mencionadas y en los aparatos portátiles considerados
como utillaje.

Llena con su letra los comunicados de trabajo y fichas de revisión
o verificación de cada instrumento reparado para la correcta mar-
cha del servicio.

Auxiliar administrativo

Es el trabajador que, con iniciativa y responsabilidad restringida
y subordinada a los órganos directivos del centro, realiza funciones
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de mecanografía, archivo y otras actividades de técnicas admi-
nistrativas.

En general, todas aquellas actividades no especificadas ante-
riormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

Portero/a-recepcionista

Es el trabajador cuyas funciones consisten en la recogida y libra-
miento de correspondencia, orientación al público, atención de
centralitas telefónicas ocasionalmente, vigilancia de los puntos de
acceso y tareas de portería.

Colabora excepcionalmente con el personal en aquellas tareas
que, por su exceso de peso, no pueda realizar este personal solo.

Cumplimenta los partes de entrada y salida de los residentes
cuando estas se produzcan por permisos o vacaciones.

Archivará las peticiones de salida o retraso en la llegada de
los residentes, según se contempla en el reglamento de régimen
interior de la residencia.

Ayuda a aquellos residentes que lo necesiten en el traslado del
equipaje hasta y desde las habitaciones, ejerciendo un obligado
y discreto control de los paquetes que traigan al centro las personas
que tengan acceso, igualmente el control de entradas y salidas
del personal.

Mantiene el régimen establecido por la dirección para el acceso
de residentes y visitantes a las diferentes dependencias de la
institución.

Se hace cargo de los partes de avería y les da traslado al servicio
de mantenimiento.

Tiene a su cargo el traslado de los residentes, tanto dentro de
la institución, como en los servicios de ambulancias, autobuses
etcétera.

Pinche de cocina/marmitona/fregadora

Bajo las órdenes del cocinero/a realizarán la preparación de
los víveres para su condimento, el encendido y mantenimiento
del horno y hogares, así como montar carros de comida y limpieza
de los mismos.

La limpieza de los útiles de cocina y comedor, realizar las tareas
propias de comedor-office, montar y desmontar las mesas de los
comedores, limpieza de las mismas, limpieza de la vajilla de planta
y todas las funciones relacionadas con dichas tareas, poniendo
cuidado especial en el uso de los materiales encomendados.

Limpiador/a

Realiza su trabajo a las órdenes inmediatas de la gobernanta
o de la dirección.

Habrá de desarrollar las siguientes funciones:
a) Realizar las tareas propias de limpieza de las habitaciones

y zonas comunes (camas, cambios de ropa, baños, ventanales
y balcones, mobiliario etcétera) procurando ocasionar tan
pocas molestias como pueda a los residentes.

b) Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías
observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros,
desorden manifiesto, alimentos en malas condiciones, etcé-
tera).

Lavandería/planchador/a

Realiza su trabajo a las órdenes inmediatas de la gobernanta
o de la dirección. Habrá de desarrollar las siguientes funciones:

Tareas propias de lavado y planchado, uso y atención de la
maquinaria, tener cuidado de la ropa de los residentes y del centro
y dar la mejor utilización a los materiales.

Comunicar a su jefe inmediato las incidencias o anomalías obser-
vadas en el desarrollo de su tarea (avería, deterioros, desorden
manifiesto, etcétera).

Personal no cualificado

Se encargarán de la realización de las tareas elementales, propias
de su nivel que no requieran una especial cualificación.

Su función básica consistirá en aportar su fuerza física, por ejem-
plo: Recogida de basura y depositarlas en los contenedores situados
al efecto en la calle, traslado de aparatos, etcétera.

ANEXO VII

BAREMO

Puntos

Por cada año en la empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2
Por cada año transcurrido como correpuestos y corre-

turnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2
Por cada año transcurrido como correpuestos . . . . . . . . . . 0,8
Por cada año transcurrido como correturnos . . . . . . . . . . . . 1,0

Títulos y diplomas relacionados con el puesto que se
solicita:

a) Cada curso de 40 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0
b) Cada curso de más de 40 horas lectivas . . . . . . . . . . . . . 3,0
c) FP1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,0
d) FP1 y un año de antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,2

(03/12.341/06)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

Dependencia Regional de Recaudación
Unidad de Subastas

ANUNCIO DE SUBASTA

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación Espe-
cial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de
Madrid.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 101 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos
con fecha 21 de abril de 2006, decretando la enajenación mediante
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes
a subastar incluida en este anuncio como anexo I. La subasta se
celebrará el día 26 de julio de 2006, a las diez horas, en la Dele-
gación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de Madrid, calle Guzmán el Bueno, número 139.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la
subasta de lo siguiente:

Primero.—Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción y que constan en el
expediente, las cuales quedan subsistentes, sin que pueda aplicarse
a su extinción el precio del remate.

Segundo.—La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza el pago de
la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos
del período ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.—Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas
en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes
del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan participar per-
sonalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre.
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán pre-
sentadas en el Registro General de la oficina donde se celebre
la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá, además de
la oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, los
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio
del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática
presentando ofertas y/o pujas automáticas, a través de la página
web de la Agencia Tributaria, http://www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de mayo
de 2002), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación por
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarro-
llados por los órganos de recaudación.

Cuarto.—Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta, con anterioridad a su celebración, un depósito del 20
por 100 del tipo de subasta en primera licitación, excepto para
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor,
que, en ningún caso, será inferior al 10 por 100. El importe del

depósito para cada uno de los lotes está determinado en la relación
de bienes a subastar incluida en este anuncio.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju-
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las
responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la
adjudicación.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla
los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad
colaboradora adherida a este sistema que asignará un número
de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de mayo de 2002), del director
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depó-
sito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las
responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que
origine esta falta de pago.

Quinto.—En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la mesa de subasta podrá acordar la
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijan-
do el nuevo tipo de subasta en el 75 por 100 del tipo de subasta
en primera licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite
de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto.—El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adju-
dicación o dentro de los quince días siguientes la diferencia entre
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y coo-
perativas de crédito, en las que no sea preciso tener cuenta abierta.
También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta
corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatribu-
taria.es, en la opción “Oficina virtual. Pago de impuestos”.

Asimismo, si lo solicita a la mesa de subasta en el acto de adju-
dicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado
el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la
retención realizada sobre el depósito constituido por el adju-
dicatario.

Séptimo.—Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la
deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini-
ciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos
comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar en sobre
cerrado en el Registro General de la oficina donde se haya cele-
brado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria, www.agenciatributaria.es, de acuerdo
con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo, de
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de mayo de 2002),
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los
órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la mesa de subastas, se abri-
rán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo proceder a
la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera sufi-
ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión
del plazo para presentación de nuevas ofertas o mejora de las
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ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas
hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de
seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta
en primera licitación, cuando no se haya considerado procedente
celebrar una segunda licitación; si hubiera existido segunda lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Octavo.—Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá soli-
citar expresamente en el acto de la adjudicación el otorgamiento
de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno.—Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta
dependencia de Recaudación, donde podrán ser examinados todos
los días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio,
hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos
los bienes en el Registro, el documento público de venta es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los tér-
minos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos
en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI
de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre
el Registro y la realidad jurídica.

Décimo.—El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos
que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e
impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de
la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento
de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del
adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, al amparo del artículo 9 de la
Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar cer-
tificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo
a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo.—El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 165
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo.—También serán de aplicación las condiciones que
se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto en este anuncio
se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen
el acto.

ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR
Subasta número S2006R2886001002.
Lote número 1:
Obligada al pago: “Algora, Sociedad Limitada”, código de iden-

tificación fiscal B-28306041.
Números de diligencias: 280423017261F, 280423017302W y

280423017309D.
Fechas de las diligencias: 21 de mayo de 1998, 3 de septiembre

de 1998 y 7 de noviembre de 2000.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.263.488,55 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 252.697,71 euros.
Bien número 1:
Tipo de bien: nave industrial.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: polígono industrial “Arroyomolinos 1”, calle C,

número 8, sin número, 28938 Móstoles (Madrid).
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles,

tomo 1.295, libro 92, folio 204, finca registral número 7.693, ins-
cripción primera.

Descripción:
Parcela de terreno en Móstoles, plano parcelario clave C-5, en

el paraje “Pedazo de los Pocillos”, con una superficie de 1.008
metros cuadrados, con fachada a la calle C. Linda este, según
línea recta de 24 metros, con la calle C; por la derecha, entrando,
en línea de 42 metros, con parcela C-4; por la izquierda, entrando,
en línea de 42 metros, con la parcela C-6, y al fondo, en línea
recta de 24 metros, con la parcela C-7. Sobre esta parcela está
construida la siguiente edificación: nave destinada a fábrica de

cerámica, que consta de dos plantas, con superficie edificada de 600
metros cuadrados en cada una de las plantas. Es la antigua finca
registral número 29.190 del mismo Registro.

Valoración: 1.320.000 euros.
Cargas: importe total actualizado, 56.511,45 euros.
Carga número 1: hipoteca unilateral, inscripción segunda, a favor

del Estado, en garantía de deudas de las que queda pendiente
la correspondiente a la clave A2809293530006216. Esta deuda está
incluida en la diligencia de embargo que se ejecuta con la letra B.
Esta hipoteca se cancelará una vez se haya adjudicado el bien
y se haya cubierto dicha deuda.

Carga número 2: hipoteca inscripción tercera a favor del Fondo
de Garantía Salarial, en garantía del pago de 77.833,87 euros de
principal, 14.116,55 euros de intereses legales y 10 por 100 del
principal para costas y gastos. Escritura de fecha 27 de febrero
de 1997 subsanada el 11 de marzo de 1997 ante el notario de
Móstoles don Carlos Vázquez Balbontín. El Fondo de Garantía
comunica que la empresa ha abonado 35.438,97 euros a 26 de
noviembre de 2004.

Carga número 3: hipoteca unilateral, inscripción cuarta, a favor
de la Hacienda Pública, por deudas contraídas con dicho orga-
nismo. Dichas deudas se encuentran canceladas.

Lote número 2:
Obligado al pago: “Distribución Nacional de Materiales y Comp.

Eléc.”, código de identificación fiscal A-79957387.
Número de diligencia: 280223046876V.
Fecha de la diligencia: 12 de diciembre de 2000.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.047,85 euros.
Tramos: 200 euros.
Depósito: 609,57 euros.
Bien número 1:
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Velázquez, número 9, 28200 San Lorenzo

de El Escorial (Madrid).
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo

de El Escorial, tomo 2.668, libro 172 de San Lorenzo, folio 97,
finca registral número 8.975, inscripción cuarta.

Descripción:
Urbana número 29.—Plaza de garaje señalada con el número 29,

sita en el sótano segundo del inmueble situado en término de
San Lorenzo de El Escorial, calle Velázquez, número 9. Tiene
una superficie construida de 14,17 metros cuadrados.

Valoración: 8.820 euros.
Cargas: importe total actualizado, 5.772,15 euros.
Carga número 1: por razón de su procedencia, servidumbres

de acueducto y saca de agua de depósito constituidas mediante
escritura otorgada el 11 de diciembre de 1919 por el notario de
Robledo de Chavela don José Sánchez Carrillo, que se inscribió
en la finca número 697.

Carga número 2: hipoteca inscripción segunda, modificada por
tercera, constituida por “Promociones Cruz Chiquita, Sociedad
Anónima”, en favor de “Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima”. Importe 3.005,06 euros de principal del préstamo. Se
sigue procedimiento en el Juzgado de primera instancia número 1
de San Lorenzo de El Escorial, autos número 974 de 2003. La
entidad “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” comunica que el
importe pendiente a 14 de junio de 2005 es de 5.772,15 euros.

Carga número 3: anotación preventiva de embargo, letra B,
prorrogada por la letra D, a favor de “Bansabadell Leasing EFC,
Sociedad Anónima”, en reclamación de 8.437,25 euros de principal,
autos juicio ejecutivo número 298 de 1999, seguidos en el Juzgado
de primera instancia número 1 de Fuenlabrada. Dicho Juzgado
comunica el 2 de septiembre de 2005 que consta abonada la tota-
lidad de la deuda reclamada.

Lote número 3:
Obligado al pago: Leganés Sánchez, Ramón, número de iden-

tificación fiscal 5125733-E.
Número de diligencia: 280623010279K.
Fecha de la diligencia: 17 de febrero de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 15.000 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 3.000 euros.
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Bien número 1:
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: de superficie.
Localización: calle Libertad, número 37, 28936 Móstoles (Ma-

drid).
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles,

tomo 1.268, libro 107, folio 154, finca registral número 13.088,
inscripción primera.

Referencia catastral 7645901VK2674N184JZ.
Descripción:
Derecho de superficie sobre la finca:
Urbana número 595.—Plaza de aparcamiento número 85, situa-

da en la planta sótano segunda del edificio en construcción, a
los sitios de “La Cruz de Oñate” o “Cerro Prieto”, en Móstoles.
Linda: frente, espacio de acceso y maniobra; derecha, plaza núme-
ro 84; izquierda, escalera común, y fondo, avenida de la ONU.
Mide 12,50 metros cuadrados. Cuota del 0,345 por 100 en el garaje
y del 0,69 por 100 en relación con el elemento 1.515 de la división
horizontal o club deportivo. Es titular dominical del Ayuntamiento
de Móstoles al que revertirá el bien transcurrido el plazo de setenta
y cinco años, a contar desde el 18 de octubre de 1990.

Valoración: 15.000 euros.
Cargas: no constan cargas.
Lote número 4:
Obligada al pago: “Manufacturas Cador, Sociedad Anónima”,

código de identificación fiscal A-28332369.
Número de diligencia: 280423023341S.
Fecha de la diligencia: 26 de junio de 2000.
Tipo de subasta en primera licitación: 73.371,20 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 14.674,24 euros.
Bien número 1:
Tipo de bien: local comercial.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Don Rodrigo, número 12, 14001 Córdoba.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba,

tomo 1.800, libro 6, folio 80, finca registral número 450, inscripción
tercera.

Descripción:
Local comercial situado en la planta baja, a la derecha, del

portal de entrada de la casa número 12, antes número 14, de
la calle Don Rodrigo, de esta capital. Mide 92,80 metros cuadrados
de superficie construida y 82,59 metros cuadrados de superficie
útil.

Valoración: 114.144 euros.
Cargas: importe total actualizado, 40.772,80 euros.
Carga número 1: por la finca de su procedencia, número 446,

anteriormente número 6.197 del antiguo archivo general, inscrip-
ción séptima de fecha 11 de enero de 1898, consistente en una
donación bajo condiciones.

Carga número 2: calificada el 13 de agosto de 1986 definiti-
vamente de vivienda de protección oficial de promoción privada,
según nota marginal de la inscripción primera de la matriz núme-
ro 446. Afectada por las prohibiciones y limitaciones del régimen
de VPO y al régimen de uso, conservación y aprovechamiento
durante el plazo de treinta años. Se ha requerido al servicio de
vivienda protegida de la Junta de Andalucía que informa lo siguien-
te: que al tratarse de un local, su venta y alquiler es libre, tanto
en el precio a establecer como otros requisitos que deban cumplirse
en la transmisión.

Carga número 3: anotación preventiva de embargo letra C
(prorrogada por la letra K), a favor de “Banco Santander Central
Hispano”, para responder de 31.757,62 euros de principal,
más 9.015,18 euros para intereses y costas, anotado por providencia
de 1 de diciembre de 1999 del Juzgado de primera instancia núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz, juicio ejecutivo número 210/1998, expe-
dida certificación de dominio y cargas el 26 de septiembre de 2005.

Carga número 4: anotación preventiva de embargo letra D, a
favor de “Aleados del Cobre, Sociedad Anónima”, para responder
de 15.165,14 euros de principal, 5.572,48 euros de intereses
y 4.296,56 euros para costas. Anotado por providencia de 3 de
febrero de 2000 del Juzgado de primera instancia número 2 de

Torrejón de Ardoz, juicio de menor cuantía 493 de 1994. La entidad
informa el 22 de abril de 2005 de que no existe ningún saldo
pendiente a favor de “Aleados del Cobre, Sociedad Anónima”.

Lote número 5:
Obligados al pago: Martín Bretones, M. Juana, y Pérez Camargo,

Manuel Antonio, números de identificación fiscal 1053861-R
y 2806633-N.

Número de diligencia: 280323031586-R.
Fecha de la diligencia: 22 de julio de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 363.688 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 72.737,60 euros.
Bien número 1:
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Hierbabuena, número 4, piso cuarto, letra A,

28039 Madrid.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 18 de Madrid,

tomo 810, libro 50, folio 31, finca registral número 2.654, inscripción
primera.

Descripción:
Piso cuarto, letra A, situado en la planta cuarta del inmueble

en Madrid, calle Hierbabuena, número 4, con vuelta a la calle
Tablada. Tiene una superficie útil aproximada de 82,08 metros
cuadrados. Dirección actual: calle Hierbabuena, número 12, piso
cuarto, letra A.

Valoración: 363.688 euros.
Cargas: importe total actualizado, 0 euros.
Carga número 1: la sujeción al régimen de propiedad horizontal

que consta en la inscripción segunda de su finca matriz núme-
ro 49.840.

Carga número 2: hipoteca inscripción quinta constituida por
los esposos don Manuel Antonio Pérez Camargo y doña María
Juana Martín Bretones, a favor del “Banco Central Hispanoa-
mericano” en garantía de un préstamo por importe de 66.111,33
euros. Plazo duración del préstamo, ocho años. Según oficio de
la entidad financiera, las operaciones de préstamo/crédito están
canceladas económicamente.

Lote número 6:
Obligados al pago: Martín Bretones, M. Juana, y Pez Camargo,

Manuel Antonio, números de identificación fiscal 1053861-R
y 2806633-N.

Número de diligencia: 280323031586R.
Fecha de la diligencia: 22 de julio de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 31.700 euros.
Tramos: 1.000 euros.
Depósito: 6.340 euros.
Bien número 1:
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Cuevas, sin número, 28039 Madrid.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 18 de Madrid,

tomo 917, libro 93, folio 70, finca registral número 5.021, inscripción
primera.

Descripción:
Urbana número 10.—Plaza de aparcamiento número 8, en planta

sótano, correspondiente a la primera de construcción del edificio
con acceso por la calle Cuevas, número 9, de Madrid. Ocupa una
superficie aproximada de 8,45 metros cuadrados.

Valoración: 31.700 euros.
Cargas: importe total actualizado, 0 euros.
Carga número 1: la sujeción al régimen de propiedad horizontal

que consta en la inscripción tercera de su finca matriz núme-
ro 20.505.

Lote número 7:
Obligados al pago: Martín Bretones, M. Juana, y Pérez Camargo,

Manuel Antonio, números de identificación fiscal 1053861-R
y 2806633-N.

Número de diligencia: 280323031586R.
Fecha de la diligencia: 22 de julio de 2003.
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Tipo de subasta en primera licitación: 24.480 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 4.896 euros.
Bien número 1:

Tipo de bien: trastero.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Cuevas, número 9, 28039 Madrid.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 18 de Madrid,

tomo 917, libro 93, folio 72, finca registral número 5.022, inscripción
primera.

Descripción:

Urbana número 2.—Piso cuarto, letra B, en planta sótano,
correspondiente a la primera de construcción del edificio con acce-
so por la calle Cuevas, número 9, de Madrid. Ocupa una superficie
aproximada de 17 metros cuadrados. Tiene su acceso por la plaza
de aparcamiento número 12.

Valoración: 24.480 euros.
Cargas: importe total actualizado, 0 euros.
Carga número 1: la sujeción al régimen de propiedad horizontal

que consta en la inscripción tercera de su finca matriz núme-
ro 20.505.

Lote número 8:

Obligada al pago: Sánchez-Crespo Beamuz, Esperanza, número
de identificación fiscal 51316060-R.

Número de diligencia: 280523015854M.
Fecha de la diligencia: 10 de junio de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 28.613,24 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 5.722,64 euros.
Bien número 1:

Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: usufructo.
Localización: calle García Morato, número 2, piso primero,

letra B, 28229 Villanueva del Pardillo (Madrid).
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Majada-

honda, tomo 2.523, libro 80, de Majadahonda, folio 20, finca regis-
tral número 5.575, inscripción tercera.

Descripción:

La deudora tiene sobre el bien embargado el derecho de usu-
fructo vitalicio.

Vivienda letra B de la planta primera, portal número 1, del
bloque número 1 del edificio denominado “Residencia 2000”, sito
en Villanueva del Pardillo (Madrid), actualmente calle García
Morato, número 2. Consta de varias dependencias y servicios. La
superficie construida es de 83,99 metros cuadrados. Linda: al frente,
rellano y hueco de escalera y vivienda letra A; derecha, entrando,
zona interior común; izquierda, con la avenida de Madrid, y fondo,
con viviendas letras C y D. Le corresponde como anejo la plaza
número 12 del sector I, situada en la planta sótano.

Valoración: 84.204 euros.
Cargas: importe total actualizado, 55.590,76 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción quinta a favor de “Caja

de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja”
(Ibercaja) para responder de 60.000 euros de principal, tres años
al 7 por 100 de intereses ordinarios, 11.400 euros de intereses
de demora y 6.000 euros para costas y gastos, según comunica-
ción de la entidad de fecha 30 de junio de 2005. El importe pen-
diente asciende a 55.590,76 euros.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta número S2006R2886001002.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que

deban aplicarse en esta subasta.

Madrid, a 21 de abril de 2006.—La jefa de la Dependencia
Regional adjunta de Recaudación, Carmen Parra García.

(02/7.763/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria
de la Dirección Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a
los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de docu-
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad, por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social de 20
de junio de 1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la
redacción dada al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de
diciembre de 2003), en los plazos indicados a continuación, desde la presente noti-
ficación podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipos 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipos 1
(Actas de Liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones
de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación
de lo establecido en los artículos 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio, “Boletín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio,
mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Adminis-
tración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada, conforme
a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN
BOP/BOCA V. VOLUNT REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28046806015 LOPEZ PANADERO PABLO JOS CL MOSTOLES, 43(P. C 28935 MOSTOLES
02 28 2006 033770093 0106 0106 120,84 euros.

0111 10 28112169780 GEMINIS INSTALACIONES, S CL COMUNIDAD DE CAST 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 070704987 0905 0905 736,97 euros.

0111 10 28133939008 POMPE, S.L. CL NU|EZ DE BALBOA 1 28006 MADRID 03 28 2005 071003667
0905 0905 19,27 euros.

0111 10 28134097844 CLUB CANINO DE BOCALAN CL SEVILLANOS 22 28609 SEVILLA LA
N 02 28 2004 128610271 0704 0704 131,04 euros.

0111 10 28134107140 GAMAR EQUIP, S.L. AV ENCINAS 37 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2005
071006701 0905 0905 40,94 euros.

0111 10 28136411494 TRATAMIENTOS INDUSTRIALE CL SORIA 3 28934 MOSTOLES 02 28
2006 034230138 0106 0106 1.023,19 euros.

0111 10 28136840116 GRUPO MILENIUM GESTION, AV FRANCISCO JAVIER 28944 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 034240141 0106 0106 2.303,04 euros.

0111 10 28140047883 DISTRIBUCIONES TECNICAS CL SEGOVIA 13 28005 MADRID 03 28 2005
071187967 0905 0905 58,15 euro. — 02 28 2006 034346942 1205 1205 33,34 euros.

0111 10 28142188149 ALCAZAR BU#UEL JULIA CL HERMANOS PINZON 1 28935 MOSTOLES
02 28 2006 034404738 1205 1205 23,99 euros.

0111 10 28145067130 TEMPO DI MORA, S.L. CL NU#EZ DE BALBOA 1 28006 MADRID 04
28 2005 005418937 0804 0804 601,04 euros.

0111 10 28145528383 GARCIMARTINEZ TORRES JUA CL ORENSE 3 28804 ALCALA DE HE
03 28 2005 071389243 0905 0905 23,78 euros.

0111 10 28148538922 COLLAR LOPEZ EDUARDO CL TAMARINDO 48 28935 MOSTOLES 03
28 2005 071551517 0905 0905 24,00 euros.

0111 10 28150871265 ASOC INMIGRANTES LATINOS CL SANTA LUCIA 18 28220 MAJADA-
HONDA 02 28 2006 034813047 0106 0106 2.452,10 euros.

0111 10 28156265172 LP MUSICAL PRODUCCIONES, PS CASTELLANA 284 28046 MADRID
02 28 2006 035029578 0106 0106 1.656,41 euros.

0111 10 28157604378 MARTINEZ ALCOCER GOMEZ G AV VIRGEN DEL VAL 9 28804 ALCALA
DE HE 02 28 2006 035092125 0106 0106 46,96 euros.

0121 07 280411838853 CRESPO LOPEZ AUGUSTO CAR CL PADILLA 60 28006 MADRID 02
28 2006 035127386 0106 0106 830,00 euros.
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0121 07 281247807027 MARTIN FERNANDEZ CLARA I CL ISLA CRISTINA 1 28660 BOADILLA
DEL 02 28 2006 035133854 0106 0106 249,00 euros.

0521 07 280411488340 CHAVARRI IBARRA JOSE MAR CL PADILLA 21 28006 MADRID 02
28 2004 030747577 0104 0104 270,13 euro. — 02 28 2004 030747678 0204 0204 270,13 euro. — 02 28
2004 030747779 0304 0304 270,13 euro. — 02 28 2004 030747880 0404 0404 270,13 euros.

0613 10 28142428831 CARMOZALEZ S.L. CL MARBELLA 20 28034 MADRID 03 28 2005 071262133
0905 0905 51,24 euros.

VIA VOLUNTARIA DE PROVINCIAS

DIRECCION PROVINCIAL: 19 GUADALAJARA

0111 10 19101703576 SANCHEZ SANCHEZ FERNANDO CL BARRIONUEVO 6 28911 LEGANES
02 19 2006 010744807 0106 0106 828,20.

0111 10 19101910007 ACRIGANADERA SL CL NUESTRA SE|ORA DE 28816 CAMARMA DE
E 02 19 2006 010704185 1205 1205 800,72.

0111 10 19101957594 EL VALLEJUELO REFORMAS Y CL ANA MARIA 7 28039 MADRID 02
19 2006 010758850 1205 1205 220,09.

0111 10 19101957594 EL VALLEJUELO REFORMAS Y CL ANA MARIA 7 28039 MADRID 02
19 2006 010758951 0106 0106 2.973,62.

EURO.DIRECCION PROVINCIAL: 23 JAEN

0613 10 23009499369 ARAUZ LOPEZ DE ROBLES SA CL VELAZQUEZ 61 28001 MADRID
03 23 2005 024027908 0905 0905 46,82.

0613 10 23101299930 RED VERDE, S.L. CL AVILA NAVE 5 28500 ARGANDA 03 23 2004 010435906
1103 1103 1.203,23.

EURO.DIRECCION PROVINCIAL: 26 LA RIOJA

0613 10 26102998575 PORTUGALIA 2006 S.L. CL LLEIDA 18 28978 CASARRUBUELO 02 26
2006 011940779 0106 0106 553,97.

EURO.DIRECCION PROVINCIAL: 44 TERUEL

0111 10 44101356154 DARK STAND, S.L. CL REAL 1 28460 MOLINOS LOS 02 44 2006 010453073
0106 0106 991,20.

EURO.DIRECCION PROVINCIAL: 45 TOLEDO

0613 10 45005424169 CAMPOS ALBINA MATILDE PP ALCOBENDAS, 12-CH 28109 ALCOBEN-
DAS 03 45 2005 018165339 0905 0905 60,00.

(01/1.529/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Segu-
ridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en
la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994),
y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
de 25 de junio de 2004), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del
actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la
presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
la advertencia de que, en caso contrario, se procederá al embargo de los bienes
del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo,
intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la reso-
lución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la deter-
minación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las auto-
liquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que
se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

DE URE 1 A URE 30

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID. RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN
BOP/BOCA V. EJECUTIVA REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28019291054 MARQUEZ FERNANDEZ ANGEL CL HERAS 17 28670 VILLAVICIOSA
03 28 2005 070446323 0905 0905 1.775,99 euros.

0111 10 28024225021 ALONSO LERA GERARDO PZ ANDRES MANJON C/V 28046 MADRID
03 28 2005 070458952 0905 0905 876,95 euros.

0111 10 28029733914 COMUNIDAD DE PROPIETARIO CL SALVADOR DALI 3 28933 MOS-
TOLES 02 28 2006 019438143 1204 1204 18,27 euros.

0111 10 28032008057 TRANSPORTES GERLAN, S.A. CL LA ALHAMBRA 28 28047 MADRID
03 28 2004 029264992 0204 0204 2.794,50 euros.

0111 10 28033515803 CASTELLANOS LUVIAN JOSE CL OLIMPICO FRCO FED 28923 ALCOR-
CON 03 28 2005 067580981 1002 1002 60,23 euros.

0111 10 28035919177 DELTA 7, S.A. PG LOS OLIVOS NAVE 1 28950 MORALEJA DE 03 28
2005 066186912 0805 0805 1.412,87 euros.

0111 10 28039079458 FERNANDEZ MARCOS CONCEPC CL NURIA 59 28034 MADRID 03 28
2005 066207524 0805 0805 780,53 euros.

0111 10 28042519726 MORILLA MARIN FRANCISCA CL REINA VICTORIA 21 28980 PARLA
03 28 2005 070558174 0905 0905 699,83 euros.

0111 10 28044090520 HOSTELERIA VERTICE, S.L. CL ALFARO 16 28320 PINTO 03 28 2005
070568076 0905 0905 17,56 euros.

0111 10 28044579358 CORREDURIA SEGS.GETFE 1, CL LEGANES 1 28901 GETAFE 02 28 2006
014207318 1005 1005 106,83 euros.

0111 10 28049100063 LORENZO JIMENEZ JUAN CL CORUÑA 7 28804 ALCALA DE HE 03
28 2005 070603846 0905 0905 1.216,76 euros.

0111 10 28049240008 RAY SONIDO, S.L. CL PRUDENCIO ALVARO 28027 MADRID 02 28 2004
126147885 0604 0604 837,14 euro. — 02 28 2004 127976539 0704 0704 846,18 euro. — 02 28 2004 136429986
0804 0804 846,18 euros.

0111 10 28109666877 SERVICIOS EMPRESARIALES CL MALDONADO, 25 28006 MADRID 03
28 2005 059717618 0705 0705 867,58 euros.

0111 10 28112325687 ASOCIACION PROTECTORA DE CR M-513 -KM. 14,900 28690 BRUNETE
03 28 2005 070705795 0905 0905 59,80 euros.

0111 10 28112573645 LOPEZ ROBLES TOMAS CL FUNTE CHICA 23 28034 MADRID 03 28
2005 070707415 0905 0905 903,88 euros.

0111 10 28113322666 PAREDES FERNANDEZ EMILIO CL LA PAZ 13 28931 MOSTOLES 03
28 2005 070713677 0905 0905 34,99 euros.

0111 10 28115603883 CORTIJO VENTAS FCO JAVIE CL GINEBRA 16 28937 MOSTOLES 03
28 2005 066410820 0805 0805 558,25 euro. — 03 28 2005 070734491 0905 0905 614,63 euros.

0111 10 28115650161 OMICRON ELECTRONIC, S.L. CL GRAN CAPITAN 28 28933 MOSTOLES
03 28 2005 070734693 0905 0905 1.725,65 euros.

0111 10 28116397869 DIEZ MARTINEZ JUAN ANTON CL CAMINO DEL CURA 3 28690 BRU-
NETE 03 28 2005 070739848 0905 0905 2.052,06 euros.

0111 10 28118792254 MEMONDO GRAPHICS, S.L. CL RAFAEL DE RIEGO 8 28045 MADRID
03 28 2005 070760864 0905 0905 1.479,67 euros.

0111 10 28118866622 PEOPLE TEC S.L. CL NATIVIDAD 10 28620 ALDEA DEL FR 03 28 2005
059809867 0705 0805 339,80 euros.

0111 10 28120253823 ELECTRODOMESTICOS ALUCHE CL OCAÑA 112 28047 MADRID 03
28 2005 070777032 0905 0905 835,54 euros.

0111 10 28122826040 GIMENEZ HERNANDO JOSE AN CL ALCANTARA 64 28006 MADRID
03 28 2005 070810475 0905 0905 1.110,20 euros.

0111 10 28122931023 GRUPO DE REFORMAS Y CONS CL NTRA SRA VALVERDE 28034
MADRID 02 28 2005 070812600 0905 0905 1.043,36 euros.

0111 10 28126047147 ASENSIO MURILLO ZACARIAS CL REYES CATOLICOS 6 28980 PARLA
03 28 2005 070855945 0905 0905 1.863,67 euros.

0111 10 28126486374 GESCO LIMA,S.L. CL OLIMPICO FRANCISC 28923 ALCORCON 03 28
2005 070863827 0905 0905 170,72 euros.

0111 10 28127082623 JAVILEAN, S.L. CL CENTRO COMERCIAL 28805 ALCALA DE HE 03
28 2005 066548943 0805 0805 833,46 euros.

0111 10 28127653610 CONSTRUCCIONES ALTERNATI CL TAMARINDO 12 28935 MOSTOLES
03 28 2005 070885954 0905 0905 286,84 euros.

0111 10 28127656034 CONSTRUCTORA SOLEVEL, S. CL SALVADOR 1 28980 PARLA 04 28
2004 005948216 0101 1202 900,00 euros.

0111 10 28128665238 TRANSPORTES Y EXCAVACION CL RIO SELLA 6 28938 MOSTOLES
03 28 2005 070903940 0905 0905 2.552,42 euros.

0111 10 28128876921 MAQUEDA CASADO FRANCISCO CL GENERAL DIAZ PORL 28006
MADRID 03 28 2005 070907677 0905 0905 802,63 euros.

0111 10 28129213892 MANSO MAISLAN,CESAR Y HE CL MAXIMILIANO PUERT 28700 SAN
SEBASTIA 03 28 2005 070912226 0905 0905 373,10 euros.

0111 10 28129626245 TALORIR, S.L. CL JUAN BRAVO 75 28006 MADRID 02 28 2005 070920310
0905 0905 89,94 euros.

0111 10 28130611302 ACTIVA LA NOTTE BIANCA, CL NUESTRA SEÑORA D 28034 MADRID
02 28 2006 014573086 1005 1005 900,81 euros.

0111 10 28130688292 DELACAMILA TRANSPORTES Y CL VIRGEN DE BEGOÑA 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 023221366 1204 1204 361,76 euro. — 03 28 2005 025680823 0105 0105 224,74 euro. —
03 28 2005 038985179 0205 0205 213,83 euro. — 03 28 2005 043254189 0305 0305 213,83 euro. — 03
28 2005 045410825 0405 0405 213,83 euros.

0111 10 28132543319 ANDINO REFORMAS Y SERVIC CL PRADOMINGO 6 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 065121528 0501 0902 17,01 euros.

0111 10 28133118548 EMPRESAS DE LIMPIEZAS Y CL HERMANOS GARCIA N 28037 MADRID
03 28 2005 070988210 0905 0905 20,71 euros.

0111 10 28133180283 CAFETERIAS HERMANOS SEVI CL CALIXTO BERRUECO 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 070989119 0905 0905 299,80 euros.

0111 10 28133458755 TECHNO HOUSE FESTIVAL, S PZ ESPAÑA 18 28015 MADRID 03 28
2005 070993260 0905 0905 37,25 euros.

0111 10 28133733183 HEREDERO CAMUÑAS FRANCIS CL SANTANDER 2 28980 PARLA 02
28 2005 070999324 0905 0905 118,23 euros.

0111 10 28134802712 PROYECTOS IMAGEN CUBA, S CL PLAZA DE ESPAÑA 2 28911 LEGANES
03 28 2005 071023673 0905 0905 3.771,67 euros.

0111 10 28135604071 VELAZQUEZ DE PABLOS, S.L CL ISABEL COLBRAND 1 28050 MADRID
03 28 2004 039847591 0404 0404 2.309,76 euro. — 03 28 2004 115230537 0504 0504 2.886,41 euro. —
03 28 2004 115230638 0604 0604 122,06 euro. — 03 28 2004 126797886 0604 0604 1.578,38 euro. —
03 28 2004 136990263 0804 0804 1.340,96 euro. — 03 28 2004 146375823 0904 0904 1.219,14 euros.

0111 10 28135894162 ARGONAUTA PRODUCCIONES, CL CUESTA DE LAS DES 28005 MADRID
03 28 2005 071051965 0905 0905 537,72 euros.

0111 10 28136074119 ALISOLFONT, S.L. AV JUAN DE LA CIERVA 28901 GETAFE 03 28 2005
071056413 0905 0905 1.446,55 euros.

0111 10 28136165964 LAVANDERIA Y LIMPIEZA VA CL MATARO 25 28034 MADRID 03 28
2005 071058635 0905 0905 566,76 euros.

0111 10 28136403515 GOMEZ HERMOSO JOSE MAUEL CL FUENTEBELLA 67 28980 PARLA
02 28 2005 071066416 0905 0905 1.026,08 euro. — 02 28 2006 014695045 1005 1005 1.026,08 euros.

0111 10 28136411494 TRATAMIENTOS INDUSTRIALE CL SORIA 3 28934 MOSTOLES 02 28
2005 071066618 0905 0905 2.086,74 euros.

0111 10 28136471011 PASLARU - MARIANA CAME CL DIEGO DE URBINA 1 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2003 065569487 0703 0703 26,48 euros.
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0111 10 28136516578 CREACION CONFECCION Y DI PZ TRES OLIVOS 8 28034 MADRID 03
28 2005 071070355 0905 0905 375,18 euros.

0111 10 28136614588 ENTERPRISE PRODUCCIONES CL ALVAREZ GATO 4 28012 MADRID
03 28 2002 011599419 0901 0901 15,66 euro. — 03 28 2002 048112441 0602 0602 12,88 euro. — 03
28 2002 056730788 0802 0802 47,09 euros.

0111 10 28136840116 GRUPO MILENIUM GESTION, AV FRANCISCO JAVIER 28944 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 014706563 1005 1005 2.621,55 euros.

0111 10 28139083745 ASO.ESCUELA GASTRONOMIA, CL FRANCISCO LOZANO 28008
MADRID 04 28 2004 005635691 0502 0403 721,25 euros.

0111 10 28139326548 RODRIGUEZ MERINO VICTOR CL MONTE VERDE 1 28290 MATAS
LAS 04 28 2005 005043566 0205 0205 3.606,08 euros.

0111 10 28139789825 NUEVA GENERACION PATRIMO CL TAMARINDO (ZOCO C 28935 MOS-
TOLES 02 28 2006 014807001 1005 1005 1.773,67 euros.

0111 10 28140102043 RESTAURANTE DANTZARI, S. CL CUBA 3 28980 PARLA 03 28 2005
071189886 0905 0905 1.939,97 euros.

0111 10 28140134375 EL MOUSSAOUI - MUSTAPH CL PIEDRAHITA 12 28400 COLLADO VILL
03 28 2005 053968346 0702 0702 10,88 euros.

0111 10 28140168832 S F C SERVICIOS DE CONSE CL VALLADOLID 9 28931 MOSTOLES
03 28 2005 071192314 0905 0905 5.094,42 euros.

0111 10 28141573514 SILTIA MANIPULADOS, S.L. CL CAMINO DE SALOMON 28140 FUENTE
EL SA 03 28 2005 066900567 0805 0805 46,03 euros.

0111 10 28143523921 KALPERŚ CONSTRUYE, S.L. CL DON RAMON DE LA C 28006 MADRID
03 28 2005 071302246 0905 0905 1.681,92 euros.

0111 10 28143588282 EXCAVACIONES Y CIMIENTOS CL VIRGEN DEL CARMEN 28935 MOS-
TOLES 02 28 2005 066975743 0805 0805 1.837,36 euro. — 02 28 2005 071304670 0905 0905 1.778,09 euros.

0111 10 28143713877 GARCIA FONSECA SELENE AV DE LOS ESTADOS 14 28945 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 066981201 0805 0805 573,89 euros.

0111 10 28143857458 SOLADOS RAHESA, S.L. CL ROMA 10 28938 MOSTOLES 03 28 2005
071315582 0905 0905 1.265,47 euros.

0111 10 28143937179 NICULITA - IOAN CL DOCTOR MICHAVILA 28820 COSLADA 02 28 2006
014939060 1005 1005 288,86 euros.

0111 10 28144132492 CARAVACA NICOLAS BASILIO CL ANTIPODAS 14 28034 MADRID 03
28 2005 071326696 0905 0905 201,23 euros.

0111 10 28144186248 SUMINISTROS Y SERVICIOS CM MALATONES S/N 9 28140 FUENTE
EL SA 02 28 2005 045839443 0405 0405 2.213,73 euros.

0111 10 28144722879 SDC INFORMATIZA S.L. CL JAEN 40 28020 MADRID 02 28 2006 015586334
0503 0603 289,53 euros.

0111 10 28145673479 ZONATRES, S.L. CL VALENCIA 88 28100 ALCOBENDAS 03 28 2005
067068602 0805 0805 4.072,04 euro. — 03 28 2005 067068703 0805 0905 137,70 euros.

0111 10 28145689849 CIA. MADRILEÑA DE CONST. CL ARBOLEDA 7 28901 GETAFE 03 28
2005 071396317 0905 0905 408,47 euros.

0111 10 28145759163 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL TORREJON 17 28980 PARLA 03
28 2005 071399347 0905 0905 1.839,18 euros.

0111 10 28145825043 INSTALACIONES SANVEL, S. PZ ARROYOMOLINOS 2 28934 MOSTOLES
03 28 2005 071402680 0905 0905 1.833,92 euros.

0111 10 28146094118 ALTA RESOLUCION EN COMUN CL SARASATE 13 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 071415414 0905 0905 1.324,38 euros.

0111 10 28146158176 ABRIL DENTAL, S.L. CL NAVIA 36 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2006
015041417 1005 1005 444,26 euros.

0111 10 28146193138 ELECTROHOGAR REPARACIONE CL ANTONIO 25 28029 MADRID 03
28 2005 071420161 0905 0905 556,75 euros.

0111 10 28146389966 ROGARFER, S.L. CL CONCORDIA 3 28931 MOSTOLES 10 28 2005 065019373
0502 1002 19,38 euros.

0111 10 28146734419 PROMOCIONES E INVERSIONE CL PINTOR VELAZQUEZ 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 067118516 0805 0805 9.453,89 euros.

0111 10 28146769175 ACUBIERTO SIGLO XXI,S.L. CL SAN MATEO 10 28690 BRUNETE 03
28 2005 071447544 0905 0905 1.756,25 euros.

0111 10 28146852435 EDUCAREA FORMACION, S.L. CL RIO GENIL 23 28934 MOSTOLES 03
28 2005 071451786 0905 0905 583,09 euros.

0111 10 28146966916 GARCIA SALABERRI MARIA J CL JERUSALEN 2 28980 PARLA 02 28
2006 015080419 1005 1005 871,78 euros.

0111 10 28147241950 D&J REVESTIMIENTOS, S.L. CL MILAN 19 28850 TORREJON DE 10 28
2005 073106648 0797 1297 775,69 euro. — 10 28 2005 073106749 0198 0698 1.523,45 euro. — 10 28
2005 073106850 0798 1298 1.148,69 euros.

0111 10 28147295504 FRIMAN MANTENIMIENTO INT CL JERICO 4 28980 PARLA 03 28 2005
071477553 0905 0905 5.744,06 euros.

0111 10 28147475053 JOSE LUIS GARCIA AVILA Y CL RIO MANZANARES 3 28934 MOSTOLES
02 28 2005 071487455 0905 0905 1.743,54 euros.

0111 10 28148065238 BERNAL MARTIN HIJAS SERG CL ZURBARAN 2 28980 PARLA 03 28
2005 071522720 0905 0905 871,18 euros.

0111 10 28148437070 CLADIOR,S.L. PZ MAYOR 7 28690 BRUNETE 03 28 2005 071545958 0905
0905 291,78 euros.

0111 10 28148545992 SANCHEZ PROPIN ANDRES CL RIO EBRO 5 28980 PARLA 03 28 2005
071552426 0905 0905 1.964,09 euros.

0111 10 28148814360 ELITE VERTICAL SIN ANDAM CL CALVARIO 2 28901 GETAFE 03 28
2005 071569196 0905 0905 6.336,90 euros.

0111 10 28148979058 ASTURIAS ARIDOS, HORMIGO PI SAN MILLAN =NAVE 28950 MORA-
LEJA DE 03 28 2005 067247444 0805 0805 1.464,66 euros.

0111 10 28149028265 MANCROPLAST, S.L. PG EL CABALLO (P61. 28890 LOECHES 03 28 2005
071583445 0905 0905 1.147,22 euro. — 02 28 2006 015199950 1005 1005 1.611,78 euros.

0111 10 28149313710 MARTINEZ OLIVEIRA ANGEL CL VIRGEN DEL CARMEN 28935 MOS-
TOLES 01 28 2005 000188011 0502 0902 2.798,20 euros.

0111 10 28149404343 MARTIN CARDENAS FERNANDO PO DE MOSTOLES 57 28935 MOSTOLES
03 28 2005 071606885 0905 0905 802,84 euros.

0111 10 28149617238 CONSTRUCCIONES Y ESTRUCT CL JUAN DE JUANES 1 28933 MOSTOLES
03 28 2005 071623356 0905 0905 3.104,08 euros.

0111 10 28149856607 FERNANDEZ ARBOLES MIGUEL CL ARROYO 30 28029 MADRID 02
28 2006 015257342 1005 1005 1.611,35 euros.

0111 10 28150179131 PAVLIN NIKOLOV, S.L. CL MONTE OLIVETTI 36 28038 MADRID 02
28 2006 015279974 1005 1005 918,68 euros.

0111 10 28150248142 PALABRA Y MUSICA, S.L. CL P (P.I. EUROPOLIS 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 071669230 0905 0905 162,80 euros.

0111 10 28150454569 OWONO AVIRI JOSE PABLO AV VIA COMPLUTENSE 5 28805 ALCALA
DE HE 02 28 2005 053633391 0505 0505 815,59 euro. — 02 28 2005 055485182 0605 0605 873,84 euro. —
02 28 2005 060819071 0705 0705 2.708,92 euro. — 02 28 2005 067344141 0805 0805 3.611,91 euro. —
02 28 2005 071683273 0905 0905 3.437,13 euros.

0111 10 28150576932 IBER STROY INVEST COMPAN CL PRINCESA 31 28008 MADRID 02
28 2006 019167654 0805 0805 14,43 euros.

0111 10 28150871265 ASOC INMIGRANTES LATINOS CL SANTA LUCIA 18 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 067353235 0805 0805 404,09 euro. — 02 28 2006 015308165 1005 1005 1.481,75 euros.

0111 10 28151047279 MADRID 52, S.L. CL MADRID 52 28901 GETAFE 02 28 2006 015312310
1005 1005 1.063,98 euros.

0111 10 28151553400 NEUTRALIA GAMMA, S.L. PG EL CABALLO, PC 70 28890 LOECHES
03 28 2005 071715003 0905 0905 591,16 euros.

0111 10 28151588257 GRUPO INNOVATION GRUMETE CL IGLESIA 9 28690 BRUNETE 02
28 2005 071717427 0905 0905 3.301,84 euro. — 02 28 2006 015332013 1005 1005 6.264,76 euros.

0111 10 28151779631 KARKOUH - ROBERT GEORG CL ECHEGARAY 10 28012 MADRID 03
28 2005 071725814 0905 0905 217,70 euros.

0111 10 28152010512 GARCIA RODRIGUEZ M BEGOÑ PO DE LA ESTACION 4 28932 MOS-
TOLES 02 28 2006 015353029 1005 1005 1.377,99 euros.

0111 10 28152222801 PALMA PARRA SEGUNDO ORLA CL SAN ROQUE 45 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 071751173 0905 0905 898,94 euros.

0111 10 28152436908 RODRIGUEZ PEREZ MARIA AU CL SALAMANCA 2 28980 PARLA 03
28 2005 071762388 0905 0905 840,68 euros.

0111 10 28152884219 VALLADOS 2012, S.L. CL PADRE BLANCO 4 28901 GETAFE 03 28 2005
071790781 0905 0905 397,09 euros.

0111 10 28152918975 ALBERQUILLA HERNANDEZ AN CL CALVARIO 1 28980 PARLA 03 28
2005 071793108 0905 0905 552,30 euros.

0111 10 28152934941 NOVA PAN FRANCISCO JAVIE CL VILLAVERDE 2 28980 PARLA 02
28 2005 071794421 0905 0905 889,06 euro. — 02 28 2006 015411027 1005 1005 918,68 euros.

0111 10 28153256051 JAFRAC MENSAJERIA S.L.L. CL AZORIN 11 28935 MOSTOLES 03 28
2005 071810787 0905 0905 998,81 euros.

0111 10 28153317281 LOPEZ GUTIERREZ PRESENTA CL RONDA DE SAN BABI 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 071814427 0905 0905 278,30 euros.

0111 10 28153492083 TELE BURGUER ROCK, S.L. CL PIZARRO 15 28902 GETAFE 03 28 2005
071822511 0905 0905 298,32 euros.

0111 10 28153544627 KIDŚ AIR, S.L.L. CL VERACRUZ 5 28937 MOSTOLES 03 28 2005 071824733
0905 0905 1.889,24 euros.

0111 10 28153643344 EXTREMA GESTION, S.L. CL LUXEMBURGO 15 28943 FUENLABRADA
03 28 2005 071829884 0905 0905 63,24 euros.

0111 10 28153782174 GARCIA RODRIGUEZ JUAN CR CL MARIA DE MOLINA 2 28006 MADRID
04 28 2004 005579414 0704 0704 3.251,99 euros.

0111 10 28154032253 GRUPO RIN OCIO Y TIEMPO CL EMPECINADO 33 28937 MOSTOLES
03 28 2005 071845244 0905 0905 87,55 euro. — 03 28 2005 071845345 0905 0905 338,62 euros.

0111 10 28154166942 CUBILLO CASILLAS MA CARM CR TORRELAGUNA KM 19 28140 FUENTE
EL SA 03 28 2005 060970231 0705 0705 385,55 euros.

0111 10 28154271723 NAYCA HOSTELEROS,S.L. CL SANTOLINA 2 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 071855146 0905 0905 240,53 euros.

0111 10 28154771675 GONZALEZ JEREZ DARIO ANT CL MONTERO 37 28934 MOSTOLES
03 28 2005 071874849 0905 0905 107,03 euros.

0111 10 28155148056 DESTIN HOUSE S.L. AV NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 03 28
2005 071888690 0905 0905 277,73 euros.

0111 10 28155338218 KISIEL - TOMASZ ANDRZE CL MONTEVIDEO 6 28938 MOSTOLES 02
28 2006 015507825 1005 1005 918,68 euros.

0111 10 28155671452 SEDE GLOBAL, ORGANIZACIO CL BOLDANO 41 28042 MADRID 03
28 2005 071906171 0905 0905 697,15 euros.

0111 10 28155837362 MARIA SANZ BENITO, S.L. CL CALVARIO 24 28260 GALAPAGAR 03
28 2005 071912033 0905 0905 661,73 euros.

0111 10 28156265172 LP MUSICAL PRODUCCIONES, PS CASTELLANA 284 28046 MADRID
02 28 2006 015538137 1005 1005 1.801,67 euros.

0111 10 28156271438 DESARROLLO INMOBILIARIO CL GAZAPERAS 10 28944 FUENLABRADA
02 28 2005 071924662 0905 0905 116,51 euros.

0111 10 28156299528 YAGOUBI MAYTHE ZAHRA CL GERARDO DIEGO 20 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 071925369 0905 0905 18,48 euros.

0114 10 28041281358 TRIGUERO ESCOBAR FELIPE CL JARDINES 8 28901 GETAFE 02 28
2006 014185894 0905 0905 29,17 euro. — 02 28 2006 014185995 0905 0905 29,17 euro. — 02 28 2006
014186096 0905 0905 152,46 euro. — 02 28 2006 014186100 0905 0905 409,50 euro. — 02 28 2006 014186201
0905 0905 623,27 euros.

0114 10 28131551087 TAURO DUERO S.L. CL MAGNOLIA 3 28939 ARROYOMOLINO 02 28
2005 071961947 1005 1005 15.926,87 euros.

0121 07 280411838853 CRESPO LOPEZ AUGUSTO CAR CL PADILLA 60 28006 MADRID 02
28 2006 015564813 1005 1005 902,77 euros.

0521 07 020027245234 MARTINEZ GOMEZ ANTONIO P CL AFUERAS A VALVERD 28034
MADRID 03 28 2006 011020260 1005 1005 290,75 euros.

0521 07 021000415629 BEN ALI - ABDELMAJID AV CERRO PRIETO (LOC 28931 MOSTOLES
03 28 2006 012342389 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 030059517820 PEREZ DOMENECH GINES CL BADAJOZ 14 28931 MOSTOLES 03 28
2006 012371994 1005 1005 8,15 euros.

0521 07 030068782734 SANCHEZ BARRADO FRANCISC CL COSTA BRAVA 34 28034 MADRID
03 28 2005 068810154 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 040021621313 ESTRELLA HERNANDEZ VICEN CL HERCULES 1 28690 BRUNETE
03 28 2006 012232053 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 050013797129 PINDADO MARTIN VICTORIAN CL FUENTEBELLA 74 28980 PARLA
03 28 2006 011608829 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 050018345015 SANTOS GUGEL FRANCISCO CL FERMIN CABALLERO 28034 MADRID
03 28 2006 011020563 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 050018660061 ESPERANZA NAVARRO CANDID CL PLANTIO 6 28690 BRUNETE 03
28 2006 012232154 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 051003095306 CHTERAV YORDANOV YORDAN CL VERACRUZ 12 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012300660 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 060056584212 CORTIJO VENTAS FCO JAVIE CL GINEBRA 16 28938 MOSTOLES 03
28 2006 012342591 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 080216906170 OSET ARNAU SANTIAGO CL SALVADOR DALI 3 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012300862 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 080300753172 BONET CATASUS JUAN CL DAVID ALARZA 1 28690 BRUNETE 03
28 2006 012232962 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 080365296770 HELMFELT PFAHL PABLO CRI PZ ANDRES MANJON 7 28046 MADRID
03 28 2006 012110300 1005 1005 248,64 euros.

0521 07 080386939995 ROVIRA SAEZ MARIA CARMEN CL DIEGO DE LEON 7 28006 MADRID
03 28 2006 010015096 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 080540446943 VALLE GOMEZ M HERSILIA CL COSTA BRAVA 47 28034 MADRID
03 28 2005 068811467 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 090024836954 DEL VIGO SANTACOLOMA MAR CL SALVADOR DALI 3 28933 MOS-
TOLES 03 28 2006 012301165 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 100045087907 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE M CL RIO HENARES 19 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2006 012373513 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 101003593356 DIAZ DIAZ CRISTINA CL RIO TURIA 9 28913 LEGANES 03 28 2006
011259831 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 110065874679 AMOEDO VELASCO MARCELINO CL SARASATE 13 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2006 012196182 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 130026014408 TARDIO POZO SEBASTIAN AV PORTUGAL 82 28935 MOSTOLES 03
28 2005 070125011 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 012301670 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 130034958919 GARCIA POZUELO NAVARRETE CL CUENCA 13 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012343908 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 131004058096 ARROYO MONTES GEMA CL SAN ISIDRO 11 28901 GETAFE 03 28
2006 011599028 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 150065996045 BODELON ALONSO ARTURO VI CL PONFERRDA 18 28804 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011076743 1005 1005 524,10 euros.

0521 07 150092109758 COTELO VELO ANTONIO CL DE LA IGLESIA 9 28690 BRUNETE 03
28 2006 012233770 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 161005195473 ATENCIA REBOLLO CARLOS AV REYES CATOLICOS 1 28904 GETAFE
03 28 2006 011612061 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 181035849057 ABBRATUZZATO - ITALO A CL TERUEL 16 28020 MADRID 03 28 2006
010652064 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 190016772602 ARROYO CRESPO RICARDO CL SANTIAGO 342 28820 COSLADA 03
28 2006 011505664 1005 1005 275,50 euros.
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0521 07 191000451519 MENENDEZ NICOLAS JESUS AV GUADALAJARA 17 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011078157 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 191000780006 GUZMAN GAHONA JUAN CARLO CL JUAN DE CARDONA 5 28805
ALCALA DE HE 03 28 2006 011078359 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 191003292912 BARDAJI GARCIA LUIS CL SERRANO 91 28006 MADRID 03 28 2006
010017625 1005 1005 230,18 euros.

0521 07 200040009434 SACRAMENTO BAGLIETTO FER PZ SAN MIGUEL 8 28005 MADRID
03 28 2006 010315291 1005 1005 524,10 euros.

0521 07 210036392727 FATMI BENALI FARID CL CALATRAVA 17 28005 MADRID 03 28 2006
010315493 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 230052238542 BOLIVAR MARTINEZ ANTONIO AV AVILA 67 28804 ALCALA DE HE
03 28 2005 013458318 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 041123930 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 240030367041 MUÑIZ GONZALEZ JULIAN CL LA HAYA 22 28935 MOSTOLES 03 28
2006 012302175 1005 1005 486,62 euros.

0521 07 240046036480 CARRO ALVAREZ DELFINA PZ DE FLANDES 10 28936 MOSTOLES
03 28 2005 069057809 0905 0905 279,61 euro. — 03 28 2006 011262356 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 240059998016 GONZALEZ PUERTAS LUIS CA CL BERARDO MARTIN 10 28936 MOS-
TOLES 03 28 2006 012374927 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280055826120 HERNANDEZ SAINZ CARLOS R CL BUSTOS 2 28038 MADRID 03 28
2006 010418759 1005 1005 30,96 euros.

0521 07 280078462381 SANZ CALLE DELFIN UR SACEDILLA 4 28220 MAJADAHONDA 03
28 2006 012196788 1005 1005 72,85 euros.

0521 07 280100399842 HERNANDEZ LOPEZ ISABEL CL RIO JALON 23 28935 MOSTOLES 03
28 2005 063676632 0805 0805 13,32 euro. — 03 28 2006 012302478 1005 1005 8,15 euros.

0521 07 280110167338 VALERO SANCHEZ JOSE LUIS CL ALBACETE 5 28903 GETAFE 03
28 2006 011849208 1005 1005 399,76 euros.

0521 07 280128390204 BARRILLO MUÑOZ LORENZO CL JUAN DE JUANES 1 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012302781 1005 1005 248,64 euros.

0521 07 280132144407 FELIX MUÑOZ JUAN CL LOS YEBENES 136 28047 MADRID 03 28 2005
068092960 0905 0905 65,24 euros.

0521 07 280134039038 BARROSO BARRANTES JOAQUI CL CIEMPOZUELOS 8 28901 GETAFE
03 28 2006 011614990 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280134925879 MARTIN CABANILLES JOSE CL DE LA ACEQUIA 57 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2006 012376543 1005 1005 8,15 euros.

0521 07 280138992708 LINARES GOMEZ ISABEL CL ISLA GRACIOSA 13 28034 MADRID 03
28 2006 011025011 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280139934921 FERNANDEZ MUNTION ENRIQU CL CAMBRONERAS 7 28750 SAN
AGUSTIN 03 28 2005 057896240 0705 0705 13,32 euro. — 03 28 2005 062456957 0805 0805 8,15 euros.

0521 07 280140292104 SANCHEZ MADRID MIGUEL CL GIJON 3 28931 MOSTOLES 03 28 2006
012345625 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280145026714 AVILERO MARTIN PABLO CL HERMANOS PINZON 1 28931 MOSTOLES
03 28 2006 012345928 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280146275485 URIA CADENAS SECUNDINO CL BURGOS 30 28980 PARLA 03 28 2006
010073300 1005 1005 30,96 euros.

0521 07 280149084748 SANCHEZ GONZALEZ ANTONIO CL CUENCA, 38 28980 PARLA 03
28 2006 011615903 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280151127913 GARCIA LOPEZ CRISTOBAL CL RIO LLOBREGAT 3 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012303690 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280153920095 MORENO VILLAREJO PEDRO PZ DE CADIZ 1 28945 FUENLABRADA
03 28 2006 011851430 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280159005121 MARTIN MAYO HONORIO CL PEÑALARA 2 28979 BATRES 03 28 2006
011851935 1005 1005 524,10 euros.

0521 07 280163525826 PENA JEREZ MIGUEL AV PORTUGAL 63 28934 MOSTOLES 03 28 2006
012346534 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280165877165 FERNANDEZ GARCIA JOSE CL MALICIOSA 35 28760 TRES CANTOS
03 28 2005 069251506 0905 0905 506,36 euros.

0521 07 280168195667 DIAZ SANCHEZ FRANCISCO CL MOSCU 1 28820 COSLADA 03 28 2006
011512031 0905 0905 279,61 euro. — 03 28 2006 011512132 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280169819005 GIL DEL SOL CASO FELIPE CL CORONEL DE PALMA 28934 MOSTOLES
03 28 2006 010960444 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280171738894 VICENTE PEREZ ALFONSO CL ILLESCAS 207 28047 MADRID 03 28
2005 068095586 0905 0905 651,61 euro. — 03 28 2006 010321254 1005 1005 651,61 euros.

0521 07 280173348488 GUTIERREZ ALBA MARTIN CL SANTA LAURA 4 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012346837 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280176175030 TERUEL SANCHEZ MANUEL AV MANZANARES 202 28026 MADRID
03 28 2006 010960646 1005 1005 677,39 euros.

0521 07 280181367459 BARRAS BARBERO JESUS CL SAN ROQUE 11 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 062363593 0805 0805 279,61 euros.

0521 07 280181892572 FRUTOS BALLESTEROS JULIO CL LA PAZ 3 28931 MOSTOLES 03 28
2006 012347342 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280182536412 MUÑANO GARRIDO TOMAS CL FULGENCIO DE MIGU 28020 MADRID
03 28 2006 010657017 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280183402843 JORDAN NAVAS JOSE CL FUENTEBELLA 40 28980 PARLA 03 28 2006
011618125 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280190895687 QUIRALTE POBLET FELICIAN PZ MAGDALENA 3 28902 GETAFE 03
28 2006 011619236 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280190981371 AZAÑA MINAYA LESMES AV POCITO DE LAS NIE 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2006 012164557 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280194081634 RODRIGUEZ FERNANDEZ ANTO CL BURGOS 4 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012305613 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280194587347 IGLESIAS SANCHEZ JUAN IG CL JAIME I EL CONQUI 28980 PARLA
03 28 2006 011619539 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280196517950 PARRILLA BENEITEZ RODRIG CL FUENTE 24 28980 PARLA 03 28
2006 011274480 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280197415404 GIMENEZ CARRACEDO ANTONI CL MANRESA 82 28034 MADRID
03 28 2006 011028041 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280197493509 MONTERO VAZQUEZ JOAQUIN CL EL EMPECINADO 45 28937 MOS-
TOLES 03 28 2005 070205540 0905 0905 524,10 euros.

0521 07 280199039041 ANDRES RUIZ FRANCISCO AV EUROPA 14 28943 FUENLABRADA
03 28 2006 012380280 1005 1005 524,10 euros.

0521 07 280199863743 MARIN SERRANO BENIGNO CL ZURBARAN 1 28980 PARLA 03 28
2006 011619741 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280201225177 LORENZO GARCIA PALOMA CL GORRIONES 7 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 012198004 1005 1005 357,60 euros.

0521 07 280201462223 ARRIBAS SANZ LUIS CL PENSAMIENTO 16 28950 MORALEJA DE 03
28 2005 070206348 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280202959053 NAVAZO MENDOZA JOSE A CL LA ERA 28359 TITULCIA 03 28 2006
011391486 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280203355339 LOPEZ PEREDO CALABAZA JO CL SAN ANDRES 33 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 070020735 0905 0905 7,25 euros.

0521 07 280203451834 MURILLO GONZALEZ JOSEFA RL DE LAS NACIONES 8 28943 FUEN-
LABRADA 03 28 2006 011859514 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280203570456 LOMENA OBRERO FRANCISCO CL FERMIN CABALLERO 28034
MADRID 03 28 2005 068819551 0905 0905 244,99 euro. — 03 28 2006 011028445 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280203973614 HERNANZ MORA CARLOS CL HUERTAS 67 28014 MADRID 03 28 2006
010224153 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280204662112 FERNANDEZ NAVAS DOMINGO CL PRADO QUINTIN 11 28791 SOTO
DEL REA 03 28 2005 069253526 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280204779926 JIMENEZ MARTINEZ FERNAND CL JAIME I CONQUISTA 28980 PARLA
03 28 2006 011275389 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280205470242 EUSEBIO RODRIGUEZ JAIME CL FRESNO,14 URB.LA 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2006 011860019 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280205714661 SALAS HERRAIZ EUGENIO AV CARLOS V 39 28937 MOSTOLES 03
28 2005 070206651 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280205839953 ALONSO CUBERO ROSARIO CL MADRID 38 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2006 012380987 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280208857259 GALAN LORENTE JESUS CL LA CONCEPCION 6 28915 LEGANES 03
28 2006 010590935 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280209084302 ALDA RODRIGUEZ JOSE PZ SAN MIGUEL 7 28005 MADRID 03 28
2006 011953581 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280210264365 DE LA CALLE DE LA CALLE CL CIUDADELA 7 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2006 012240440 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280212728771 CARNERO ESTEVEZ MANUEL AV CARLOS V 35 28936 MOSTOLES
03 28 2005 070207560 0905 0905 279,61 euro. — 03 28 2006 012381694 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280215742340 PEDROS MAROTOS ENRIQUE CL ANTARTIDA 2 28820 COSLADA 03
28 2006 011517485 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280215969682 ORTIZ MARTINEZ MANUEL CL AJOFRIN 20 28037 MADRID 03 28
2006 010118059 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280216089116 HERNANDEZ GUTIERREZ ENCA CL BRAILLE 26 28034 MADRID 03
28 2006 011029253 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280218233119 SAINZ CALDERON JOSE AV DE LA CAZA CAMPOD 28670 VILLA-
VICIOSA 03 28 2006 011517788 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280218561202 MARTIN RAMIREZ RAMON PZ DOS DE MAYO 5 28294 ROBLEDO
DE C 03 28 2006 011705425 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280220036915 AGUADO GRANA JOSE MARIAN CL HAYA 26 28935 MOSTOLES 03
28 2006 012306926 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280220457954 RODRIGUEZ HERNANDEZ FRAN CL ANASTASIA LOPEZ 1 28034
MADRID 03 28 2006 011029556 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280220901023 GUZMAN GOANZALEZ NAZARIO CL LUXEMBURGO 15 28943 FUEN-
LABRADA 03 28 2006 011862847 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280226539349 OROZCO GALLARDO GONZALO CL NTRA.SRA.LUZ 45 28047 MADRID
03 28 2006 010324991 1005 1005 451,33 euros.

0521 07 280226578351 REYES CALDERON JOSE CL ALAMO 12 28950 MORALEJA DE 03 28
2005 070208772 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280226644938 VALERA NUÑEZ JOSE CL SAN ANTON 77 28980 PARLA 03 28 2006
011621963 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280228201281 ROMERO CORVILLO ANTONIO PS DE GRANADA 7 28941 FUENLA-
BRADA 03 28 2006 011864665 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280228619391 POZO MESON PEDRO CL SEGOVIA 6 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 011864968 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280232458167 SAN CRISTOBAL ARTERO VIC CL ISABEL LA CATOLIC 28931 MOS-
TOLES 03 28 2005 070172804 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280233060779 CASAS RAMAS ANGEL ANTONI CL BURGOS 6 28931 MOSTOLES 03
28 2005 070172905 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280233370371 GONZALO VIVAR JULIO CL COSTA BRAVA 7 28034 MADRID 03 28
2006 010659441 1005 1005 619,96 euros.

0521 07 280234183959 SANCHEZ DE MUNIAIN SABAT CL COSTA BRAVA 9 28034 MADRID
03 28 2006 011030970 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280235110614 ANTORANZ GONZALEZ JESUS CL BATRES 9 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2006 011866483 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280235822855 ARROYO LOPEZ ROMERO VICE CL BURGOS 2 28980 PARLA 03 28
2006 011623074 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280237815904 ARAQUE MONTIL JUAN RAMON CL CRONOS 2 28037 MADRID 03
28 2006 010119473 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280239367904 GIMENEZ GUTIERREZ FELIPE CL CARPESA 10 28024 MADRID 03
28 2006 010326207 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280239444692 MUÑOZ ORTIZ PEDRO RAMON CL SIMON HERNANDEZ 7 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012383415 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280241431374 GARCIA MORATO GOMEZ CALC AV DE LAS NACIONES 1 28943 FUEN-
LABRADA 03 28 2006 011280342 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280241515745 ESTEBAN CHAMOSO CARLOS PS CASTELLANA 298 28046 MADRID
03 28 2006 012118683 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280242015394 GALLEGO GRAJERA JOSE CL GRAN CAPITAN 14 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012308138 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280242601337 RUIZ RIVAS VICTOR CL MAR MEDITERRANEO 28760 TRES CANTOS
03 28 2005 069256152 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280243833742 RODRIGO PECO ANGEL CL MARIANO USERA 7 28026 MADRID 03
28 2004 138805577 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 057654043 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280244167178 MARTIN LLORENTE MIGUEL A CL ISLA DE JAVA 68 28034 MADRID
03 28 2006 011031778 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280247969780 TUR HERNANDEZ JOSE LUIS PP DE LOS SAUCES 21 28668 BOADILLA
DEL 03 28 2006 012243268 1005 1005 15,26 euros.

0521 07 280248360713 MANZANO PULIDO JOSE RAMO AV CARLOS V 38 28937 MOSTOLES
03 28 2005 035359504 0305 0305 275,50 euro. — 03 28 2005 041936104 0405 0405 275,50 euro. — 03
28 2005 048727114 0505 0505 275,50 euro. — 03 28 2005 051197277 0605 0605 275,50 euro. — 03 28
2005 055674839 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280248879863 FERNANDEZ CALLE MANUEL CL SALVADOR DALI 3 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012308643 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280251215341 TORRALBO FERNANDEZ ALFON CL SEGOVIA 1 28980 PARLA 03 28
2006 011624185 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 280253038638 GAMBOA DEL CASTILLO JOSE CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID
03 28 2006 010023988 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280255822033 ESTEVEZ MANZANO JOSE CL BRAILLE 28 28034 MADRID 03 28 2006
011032788 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280256108787 PEINADO DEL SAZ JOSE CAR AV DOS DE MAYO 25 28931 MOSTOLES
03 28 2006 012350776 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280256249641 LOPEZ MAYA CONDE MARIANO CL QUINTANA 29 28008 MADRID
03 28 2006 011955403 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280256589646 DE LA CALLE DIAZ GABRIEL CL CANAL DE ISABEL 28700 SAN SEBAS-
TIA 03 28 2006 011189406 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280257037260 MARTOS SUAREZ ANTONIO AV DE ESPAÑA 14 28027 MADRID 03
28 2006 012052908 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280260273121 GARCIA FEDZ PALOMA CL MOSTOLES 33 28943 FUENLABRADA 03
28 2006 011870830 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280263196760 TRUJILLO ROSADO FRANCISC CL PINTOR SOROLLA 6 28980 PARLA
03 28 2006 011625401 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280263383282 MINGO BRAVO FRANCISCO JO CL VALDEMORILLO 6 28903 GETAFE
03 28 2006 011625502 1005 1005 8,63 euros.

0521 07 280267944811 GONZALEZ HERNANDO TOMAS CL LAS LABORES 9 28980 PARLA
03 28 2006 011625906 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280273823617 BERMEJO FERNANDEZ JOAQUI RD INGENIOSO HIDALGO 28034
MADRID 03 28 2006 011034004 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280274422185 VILELA FERNANDEZ MARIA J CL LA CORUÑA 7 28804 ALCALA DE
HE 03 28 2006 011095436 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280274741073 ISAR DIAZ BALTASAR CL MAGALLANES 31 28935 MOSTOLES 03 28
2006 012309855 1005 1005 275,50 euros.
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0521 07 280276137065 JURADO LOGRONO ANTONIO CL ALONSO MENDOZA 5 28904 GETAFE
03 28 2006 011627017 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280276954390 FLORES MOLINA OLAYA CL FELIPE II 24 28980 PARLA 03 28 2006
011873759 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280278148807 CHUECA CRESPO FABIAN CL SAN CARLOS 6 28012 MADRID 03 28
2006 010228803 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280278355537 MONTECINO FERNANDEZ DOMI CL PIZARRO 17 28902 GETAFE 03
28 2006 011627219 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280278776071 CALVO CASILLAS MANUEL CL RIO EBRO 28 28938 MOSTOLES 03
28 2006 011627320 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280279879750 BAYON BAYON LUIS CL ORENSE 46 28020 MADRID 03 28 2006 011874365
1005 1005 432,73 euros.

0521 07 280282750849 PORTILLO ZAMBRANO ISABEL CL ORENSE 8 28804 ALCALA DE HE
03 28 2006 011096345 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280282961926 SANTANA RODRIGUEZ LUCIA PZ PASION 8 28901 GETAFE 03 28 2006
011627926 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280283452279 POZA LOBO FRANCISCO RD DE TOLEDO 32 28005 MADRID 03 28
2006 010331964 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280285923860 TORRES GUTIERREZ ANTONIO CL LAGO TIBERIADES 1 28980 PARLA
03 28 2006 011628128 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280287079069 LAFUENTE GUERRERO MANUEL CL MACHEZ GOMEZ 3 28820 COS-
LADA 03 28 2006 010888504 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280287315509 BLAZQUEZ VALLEJO M MAR CL PETUNIA 13 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 069689824 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280288282071 CARMONA LOPEZ FRANCISCO CL MARIA CRISTINA 12 28980 PARLA
03 28 2006 011628431 1005 1005 9,97 euros.

0521 07 280289562370 PEREZ PASCUAL JESUS CL SAN ROQUE 56 28980 PARLA 03 28 2006
011628532 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280290270369 SANCHEZ HUERTAS M CARMEN CL JAIME I EL CONQUI 28980 PARLA
03 28 2006 011288325 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280291466402 MARTIN GARCIA ASCENSION CL FUENTEBELLA 21 28980 PARLA
03 28 2006 011628835 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280292934738 MIGUEL TEJEDOR MANUELA CL VALLE DE LA FUENF 28034 MADRID
03 28 2005 068825312 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280293908778 EXPOSITO VALENTIN JUANA AV ROMA 19 28820 COSLADA 03 28
2006 011526882 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280294078025 GONZALEZ IGLESIAS JOSE M CL DOLORES IBARRURI 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2006 011192941 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280294618696 SANCHEZ VALLE VICTOR CL HAYA 22 28935 MOSTOLES 03 28 2006
011876385 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280296655090 MORIGOSA BARREIRO JOSE M CL AMARGURA 8 28980 PARLA 03
28 2006 011629441 1005 1005 29,30 euros.

0521 07 280299562969 PEREZ SALGADO FRANCISCO CL PROCESIONES 7 28260 GALAPAGAR
03 28 2006 011712596 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280299953595 DIAZ SIERRA M CARMEN CL CAMINO DE HUMANES 28938 MOSTOLES
03 28 2006 011877395 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280322470632 PINDER - ANNE LOUISE CL CALATRAVA 17 28005 MADRID 03 28
2006 010333681 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280323073143 LOPEZ ROBLES TOMAS CL FUENTECHICA 23 28034 MADRID 03 28
2006 011035418 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280323277247 SAEZ MORENO JESUS CL ISIDRA JIMENEZ 25 28026 MADRID 03 28
2006 011957625 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 280325135506 ISABEL CARROBLES CARMEN CL BUCEFALO 29 28971 GRI ON 03
28 2006 010891130 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280326027906 PICHEL MARTIN JOSE LUIS CL CENTRAL, 2 (PO. M 28140 FUENTE
EL SA 03 28 2005 068989606 0905 0905 322,31 euros.

0521 07 280332672507 LOPEZ ALCAZAR RICARDO CT M-600, KM . 57 28609 SEVILLA LA
N 03 28 2006 011291860 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280332682005 CASTILLO BUENO FERNANDO CL PADILLA 80 28006 MADRID 03 28
2006 010443011 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280333612494 MONTERO SANTANA JOSE MAN CL SAN JUAN 14 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 070023361 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 012200529 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280336094583 SANCHEZ DIAZ JUAN CARLOS CL FUENTE CHICA 25 28034 MADRID
03 28 2006 011036529 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280337348412 ENCINAS NOVILLO M ANGELA CL RAMON Y CAJAL 5 28980 PARLA
03 28 2006 010443819 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 280337391252 REYES TABEIRA ROSA CL TULIPAN 19 28660 BOADILLA DEL 03 28
2005 068763472 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280339371365 JIMENEZ GOMEZ MARIA PALO CL SANTA CATALINA 28 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 035686472 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 280340369455 POZA ROBLES ISABEL AV EMILIO ARRIETA 1 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2006 010827068 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280341584379 MONTALBAN REYES JUAN CL SIMON HERNANDEZ 1 28938 MOSTOLES
03 28 2006 011632370 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280341741300 TRAVESI CERRO IGNACIO CL COSTA BRAVA 22 28034 MADRID 03
28 2005 068008488 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280344471949 CATENA FERRER RAFAEL CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID
03 28 2006 010028840 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280349942951 TOGORES CHIES IGNACIO CL MARBELLA 16 28034 MADRID 03 28
2005 068828948 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 011037640 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280351065222 POLO HURTADO ANTONIO CL DR. MIGUEL AGUADO 28944 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069697096 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280356123063 CORONADO MARTIN MANUEL CL NUEVO VERSALLES 2 28942 FUEN-
LABRADA 03 28 2006 011882651 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280356171260 CALATAYUD GOMEZ ALVARO CL GENERAL MOSCARDO 28020
MADRID 03 28 2006 010667121 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280356553705 AMURRIO SANCHEZ ROSA MAR CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006
MADRID 03 28 2005 067808428 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 010030355 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280357580184 CARREÑO FERNANDEZ ENRIQU CL COSTA BRAVA 16 28034 MADRID
03 28 2005 068829554 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280358417317 ARELLANO ZAMORANO JUAN C AV RETAMAS 21 28922 ALCORCON
03 28 2006 011296005 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280359036804 REPARAZ LAVIN JOSEFINA CL CARRETERA EL PLAN 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2006 012201337 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280359459964 SALINAS CANALES JAVIER CL LOS YEBENES 112 28044 MADRID 03
28 2006 010339139 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280359507959 JODAR UTRERO ANTONIO PZ TOMILLO 8 28529 RIVAS VACIAM 03
28 2006 010896584 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280359796535 SANCHEZ CONSEGLIERI ANDR CL BEGOÑA 1 28820 COSLADA 03
28 2006 010173027 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280360732583 MARTIN SANTANA CARLOS CL SALMUEROS 7 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 070219482 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280360885662 BLANCO CONTRERAS FELISA CL MALVARROSA 3 28934 MOSTOLES
03 28 2006 012313289 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280361417344 MANZANERO MAGAN M DOLORE AV DE ESPAÑA 32 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2006 010974689 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280362235275 GOMEZ VARGAS ANTONIO CL BERARDO MARTIN 3 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012313491 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280362609838 GARCIA AVILA JOSE LUIS CL RIO MANZANARES 3 28934 MOSTOLES
03 28 2006 012313693 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280363581555 ZAMORANO HERNANDEZ MIGUE CL SOMOSIERRA 5 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2006 012392812 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280365101122 CABALLERO DIAZ PEDRO LUI CL PUERTO DE LA CRUZ 28045
MADRID 03 28 2005 035609478 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 280365591475 ZORRILLA DIAZ FRANCISCO CL PUERTO DE VIÑAMAL 28018 MADRID
03 28 2006 011103924 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280366284320 ALVAREZ LORENZANA INES M CL LA CORUÑA 13 28804 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011104025 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280366764165 MARIN LOPEZ JUAN CARLOS CL LAGUNAS DE RUIDER 28980 PARLA
03 28 2006 011636616 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280366859650 GARCIA NAFRIA ARACELI CL GIL DE ANDRADE 9 28804 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011104227 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280369269290 GARCIA PECHARROMAN EUFEM CL JOAQUIN RODRIGO 1 28980
PARLA 03 28 2006 011637121 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280370289208 VIGNAL CARRASCON JUAN CA PZ CASTILLO DE LA MO 28037 MADRID
03 28 2006 010128971 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280372106340 SANZ BENITO MARIA CL CALVARIO 24 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 011721387 1005 1005 8,15 euros.

0521 07 280372143322 PEREZ EGEA JOSE ANTONIO CL RAMON GOMEZ DE LA 28035
MADRID 03 28 2006 010975602 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280372384711 SASTRON COLOMA MARGARITA PA CHOPERA 204 28100 ALCOBEN-
DAS 03 28 2005 068996979 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280373096346 MOMO HERRANZ ANTONIO CL NUÑEZ DE BALBOA 9 28006 MADRID
03 28 2006 010032476 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280375445261 PEREZ CABANILLAS JOSE AN CL VIÑA 7 28220 MAJADAHONDA 03
28 2004 140065971 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280375552163 SAN MARTIN SANTOS OLMO F CL BURGOS 5 28931 MOSTOLES 03
28 2005 042451517 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 070178056 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280376803059 BELCHI FERNANDEZ JUAN AN CL BERRUGUETE 5 28039 MADRID
03 28 2006 010669848 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280377315745 BAÑERES MOLINA DELFIN MI AV DE LOS RUBIOS URB 28260 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 011722401 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280378013640 FERNANDEZ ARBOLES MIGUEL CL ARROYO 30 28029 MADRID 03
28 2006 011039559 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280380967591 ARNILLAS POWYS JOSE M AV DE ESPAÑA 51 28220 MAJADAHONDA
03 28 2006 012202448 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280381846958 MARTINEZ ESCOBAR AGUSTIN PZ TOMILLO 8 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2006 010606901 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280383991971 PEÑUELAS SEVILLA ANTONIO PZ ARTEIJO 15 28029 MADRID 03 28
2006 011040872 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 280384980361 LOPEZ LOPEZ MARIA TERESA CL SIERRA 2 28901 GETAFE 03 28
2006 012256507 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280388826009 SANZ CASARRUBIOS ENRIQUE CL PRINCIPE 31 28300 ARANJUEZ
03 28 2006 011404927 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280389664047 VICTORIA GONZALEZ MATILD AV NUESTRA SEÑORA FA 28047
MADRID 03 28 2006 010346213 1005 1005 8,11 euros.

0521 07 280390330519 RUIZ ALPUENTE FERNANDO CL DE LA HAYA 2 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012316424 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280392422180 RODRIGUEZ ESCRIBANO RAUL CL BATRES 4 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2006 012397963 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280392973262 MARTINEZ ESPESO LUIS M CL FELIPE CASTRO 11 28026 MADRID
03 28 2006 010978329 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280393753306 TELLADO JIMENEZ JUAN ANT CL PINTOR EL GRECO 6 28933 MOS-
TOLES 03 28 2006 011304590 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280395242153 MERINO PEREZ JESUS MARIA CL FEDERICO G LORCA 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 070081864 0905 0905 244,99 euro. — 03 28 2006 012258224 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280396894183 GARCIA GORDO JUAN JOSE CL VALMOJADO 123 28047 MADRID
03 28 2006 010347728 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280398275526 GALA ENCISO RICARDO CL LOS CEREZOS 6 28979 SERRANILLOS
03 28 2006 011306311 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280399114574 MAYA HERNANDEZ RICARDO AV NUESTRA SEÑORA FA 28047
MADRID 03 28 2006 011306513 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280399470949 CALDERON SERRANO M ANGEL CL VIRGEN DE LA FUEN 28980
PARLA 03 28 2006 011641767 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280399904116 ROMAY BARJA QUIROGA CARL CL POETA ESTEBAN VIL 28004
MADRID 03 28 2006 010241634 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280401712861 ALONSO GONZALEZ M PILAR CL CAMINO DE HUMANES 28938 MOS-
TOLES 03 28 2006 012318141 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280402142388 GOMEZ DIAZ EMILIA CL MALDONADO 7 28006 MADRID 03 28 2006
010035207 1005 1005 299,24 euros.

0521 07 280402737223 MARCOS MORENO RAFAEL CL SECTOR PUEBLOS 36 28760 TRES
CANTOS 03 28 2005 070045892 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280403219795 SALAZAR JIMENEZ GINES AV HELLIN, 34 28037 MADRID 03 28 2006
012069072 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280403245158 BLAZQUEZ MARTIN ALEJANDR PZ NICARAGUA 18 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012399680 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280404416838 MOLINA RAMOS DELFIN PZ DEL TURIA 2 28931 MOSTOLES 03 28
2006 011895280 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280405035012 LUQUERO DOMENECH FRANCIS CL GIJON 3 28931 MOSTOLES 03
28 2006 012354820 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280405318332 TERA MENENDEZ MARIA JOSE CL MONTECARLO 1 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012399983 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280405911648 BOULLON AZAÑA AUGUSTO AV NUESTRA SRA DE FA 28047 MADRID
03 28 2006 011965709 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280406036738 GARRIDO PEREZ JOSE LUIS CL MARGARITA XIRGU 1 28980 PARLA
03 28 2006 011642878 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280406310055 SANTANA RODRIGUEZ SEBAST PZ PASION 8 28901 GETAFE 03 28
2006 011643282 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280406558114 ALVAREZ MARCOS JOSE ENRI PZ DE LA FUENSANTA 1 28934 MOS-
TOLES 03 28 2006 012318545 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280407876001 MARTIN CARDENAS FERNANDO PS DE MOSTOLES 57 28935 MOS-
TOLES 03 28 2006 012354921 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280408146890 HERNANDEZ SANCHEZ DANIEL CL JUVENTUD 1 28945 FUENLA-
BRADA 03 28 2006 011895987 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280410009900 MUÑOZ RODRIGUEZ LUIS ANT CL MAGDALENA 36 28902 GETAFE
03 28 2006 010244260 1005 1005 13,12 euros.

0521 07 280410994852 OSUNA GARCIA ANTONIO CL PESCADORES 3 28037 MADRID 03 28
2006 010133520 0905 0905 97,52 euros.

0521 07 280411488340 CHAVARRI IBARRA JOSE MAR CL PADILLA 21 28006 MADRID 02
28 2004 020627245 1103 1103 297,99 euro. — 02 28 2004 024780865 1203 1203 297,99 euro. — 03 28
2006 010036419 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280413669224 PINO MONTERO JOSE ANTONI CL JERICO 4 28980 PARLA 03 28 2006
011644696 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280414177563 GARCIA MARTIN FLORENTINO CL CASTELLO 115 28006 MADRID
03 28 2006 010036722 1005 1005 275,50 euros.
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0521 07 280415830607 CHUECA GONZALEZ IGNACIO CL HERMANOS PINZON 1 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012400791 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 280417410693 PINGARRON MARTOS JUAN C PO COLONIA 1 28943 FUENLABRADA
03 28 2006 011897304 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280418206093 SANTIAGO CONEJERO JOAQUI CL POLIGONO EL CABAL 28890 LOE-
CHES 03 28 2006 011547696 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280420630992 AYESA PALOMARES RAQUEL CL ANTONIO GALA 4 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 012176277 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280420725164 BOZA PERERA FRANCISCO CL ROMA 10 28938 MOSTOLES 03 28 2006
012320464 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280420779526 ORTE GARCIA JUAN CARLOS CL VALLE DE LACIANA 28034 MADRID
03 28 2006 011045118 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 280421872996 MORENO LORENTE M ELENA CL SANTA ANA ALTA 52 28034 MADRID
03 28 2006 011045219 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280422703560 MICO VAQUERIZO JOAQUIN L CL CANARIO 7 28902 GETAFE 03 28
2006 011646013 1005 1005 317,56 euros.

0521 07 280423889081 BRADI - EFISIO CL DAOIZ 34 28903 GETAFE 03 28 2006 011646215 1005
1005 275,50 euros.

0521 07 280423925053 CUBILLO CASILLAS MA CARM CR TORRELAGUNA A FUE 28140 FUEN-
TE EL SA 03 28 2005 062493737 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280425297100 ALVAREZ GUIXERAS ANGEL CL DE LA HAYA 24 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012320767 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280427913066 SUAREZ ALVAREZ VICENTE CL MARQUES DE ALONSO 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011118472 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280428202854 WISSA ABADALLA MAGDI CL ALMAGRO 1 28902 GETAFE 03 28 2006
011647023 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280428491329 GUILLEN VIÑA FELIPE CL MOLINA 40 28029 MADRID 03 28 2006
010674700 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280431584518 PARIS SANCHEZ QUINTIN CL LEGANES 29 28980 PARLA 03 28 2006
011647932 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280431627863 SANCHEZ FERNANDEZ ANTONI PZ JOSE VILLARREAL 3 28045
MADRID 03 28 2006 010984086 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280433060534 ASPAS EGUREN MIGUEL ANGE CL FERMIN CABALLERO 28034
MADRID 03 28 2005 034590978 0305 0305 13,12 euro. — 03 28 2005 041087554 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280433116714 GIMENEZ SALES ELIA CL BRISTOL 6 28014 MADRID 03 28 2006 029952135
1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280433627679 LUCAS BARBA ANTONIO J CL RUFINO SANCHEZ 36 28290 MATAS
LAS 03 28 2006 011214058 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280433714777 RAMIREZ PADILLA MARCOS CL BARACALDO 6 28029 MADRID 03
28 2006 011047037 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280434232012 FERNANDEZ GARCIA JOSE FA CL ORENSE, 8 28804 ALCALA DE HE
03 28 2006 011120189 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280435291736 PRADO BARBA CESAR CL SALAMANCA 1008 28600 NAVALCARNERO
03 28 2006 012356032 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280436276385 LOPEZ MESA JUAN ANTONIO CL GUSTAVO ADOLFO BE 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2006 012403219 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280436854345 GALVAN FONZALEZ JUAN MAN CL CONDE DE PEÑALVER 28006
MADRID 03 28 2006 012265092 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280436907390 RAMIREZ GALANO JUSTA CL BRAILLE 28 28034 MADRID 03 28 2006
011047643 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280437719463 RODRIGUEZ LIMA VICTOR MA CL SANTA CATALINA 13 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070028617 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280438150004 IGLESIAS SANCHEZ ESTEBAN CL SEVILLA 4 28941 FUENLABRADA
03 28 2006 011900435 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280438204160 ROA PAREJA VICENTE CL CASTILLA 11 28901 GETAFE 03 28 2006
011649346 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280438455148 HURTADO AZNAR ALVARO CR DEL ESCORIAL KM.4 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 012177691 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280439472739 BELLON ALONSO JOSEFA CL REYES CATOLICOS 1 28980 PARLA 03
28 2006 011649548 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 280442650295 LIAÑO RUIZ MARIA BEGOÑA CL MONTECARLO 5 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012403825 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280442971813 VILLARROEL ESCOBAR MANUE CL HERMANOS PINZON 5 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012322080 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280443746294 ALDONZA GARCIA MARIA TER AV VILLANUEVA DE LA 28690 BRU-
NETE 03 28 2006 012265904 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280445510381 RODELGO PIMENTEL MANUEL CL JUAN DE AUSTRIA 6 28980 PARLA
03 28 2006 011651265 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280446135831 TREJO DE LA CALLE MONSER CL JUAN DE AUSTRIA 6 28980 PARLA
03 28 2006 011651366 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280446178166 IBOUMSSAHLAN BOUYICH AHM CL EUGENIO SERRANO 2 28904
GETAFE 03 28 2006 011651568 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280446474927 MONTERO GONZALEZ ALFONSO CL FRANCISCO DEL POZ 28034
MADRID 03 28 2006 011216886 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280447224453 LIAÑO RUIZ TEODORO CL MONTECARLO 5 28936 MOSTOLES 03
28 2006 012404734 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280447362374 MATHESON - NEIL ALEXA CL MAR ROJO 45 28760 TRES CANTOS
03 28 2005 069279491 0905 0905 1.006,07 euros.

0521 07 280447462004 LOPEZ TEJADA MUZIO SAENZ CL TOLEDO 49 28004 MADRID 03
28 2006 010251839 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 280449836985 LOPEZ JUAREZ FRANCISCO CL LIBERTAD 19 28931 MOSTOLES 03
28 2006 012357143 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280450030884 AMARO GENER JOSE MANUEL CL OSSA 1 28890 LOECHES 03 28 2006
011553760 1005 1005 30,97 euros.

0521 07 280450753637 UTRILLA FERNANDEZ MARCOT CL PABLO CASALS 23 28980 PARLA
03 28 2006 011652477 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280451374639 BENITO VILLALBA SANTIAGO CL MARTINEZ IZQUIERD 28028
MADRID 03 28 2006 010253051 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280452010593 PEREZ HERNANDEZ M LUISA CL HOSPITALET DE LL 28034 MADRID
03 28 2006 011048956 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 280452391927 GONZALEZ MUÑOZ DIEGO CL FERMIN CABALLERO 28034 MADRID
03 28 2005 062324692 0805 0805 13,12 euro. — 03 28 2005 068840870 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280453113363 NUÑEZ AMO M YOLANDA PZ DEL TURIA 2 28930 MOSTOLES 03
28 2006 012206084 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280453936146 CABRERA COBOS SANTIAGO CL AZAFRAN 3 28220 MAJADAHONDA
03 28 2006 012206387 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 280458578103 BONILLA RAMIRO DAVID CL LOS ARIJALES 10 28980 PARLA 03 28
2006 011654703 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280459775445 JORDAN JIMENEZ MIGUEL AN CL FUENTEBELLA 40 28980 PARLA
03 28 2006 011655107 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280461006638 HERNANDEZ AYLLON ANTONIO CL PINTOR VELAZQUEZ 28933 MOS-
TOLES 03 28 2006 012357951 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 280461298143 HORCAJADA CORTES DAVID CL PINTOR RIVERA 13 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012323700 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280462810535 BARDERAS CEBRIAN ISABELO CL OLVIDO 5 28980 PARLA 03 28 2006
011655814 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 280462949769 ENRIQUEZ HOCHREITER MIGU CL CASTELLO 124 28006 MADRID
03 28 2006 010043792 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280465313438 AGUILAR MENDOZA WILMER PQ EUGENIA DE MONTIJ 28047
MADRID 03 28 2006 010363387 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280465541790 SAGHAFI - SIAMAK CL SIMON HERNANDEZ 9 28936 MOSTOLES 03
28 2005 070233630 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 012406350 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280465869065 AGHZENAY - AHMED PZ NICARAGUA 1 28936 MOSTOLES 03 28 2006
012358355 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280466240190 CASTRO GARCIA JORGE CL BALEARES 36 28937 MOSTOLES 03 28
2006 012406754 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280467206251 GONZALEZ MOLINILLO NIEVE CL ABANICO 8 28037 MADRID 03 28
2006 010138570 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280908004664 MARTINEZ VALLEJO EDUARDO CL CODORNIZ 11 28047 MADRID
03 28 2006 010767252 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 280913446061 MORENO CANDELAS FRANCISC CL YUNCOS 1 28035 MADRID 03
28 2006 010554660 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281000979918 MICHALOW - MARIAN CZES CL CIUDAD REAL 33 28980 PARLA 03
28 2006 011657834 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281001340838 TORRES GONZALEZ MANUEL CL CARLOS V 42 28937 MOSTOLES
03 28 2004 140317666 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 144959926 1004 1004 7,86 euro. — 03 28
2005 029605885 0105 0105 13,12 euro. — 03 28 2005 042482132 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005
049246365 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 063790305 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2005 070234842
0905 0905 8,03 euro. — 03 28 2006 012407562 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281001914249 GONZALEZ JEREZ DARIO ANT CL MONTERO 37 28934 MOSTOLES
03 28 2006 012325518 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281003287508 JIMENEZ MEGIA CARMEN LEO CL ISLA GRACIOSA 23 28034 MADRID
03 28 2006 010845559 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281005058160 MERZ SANCHEZ MARCOS CL CARRILEJOS 53 28770 COLMENAR VIE
03 28 2006 011479392 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281005498805 RODRIGUEZ MATTOS MIRIAM CL ACEQUIA 85 28939 ARROYOMO-
LINO 03 28 2006 012408370 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281005765856 CRUZ MARTINEZ JAIME CL MAGDALENA 26 28902 GETAFE 03 28
2006 011659551 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281007095766 JORGE MARCEN JAVIER PS DOCTOR VALLEJO NA 28005 MADRID
03 28 2006 010367027 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281007394951 SANTOS MIRASIERRA CONSOL CL LAGO DE SANABRIA 28980 PARLA
03 28 2006 011659854 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281007447794 PERDIGUERO CARBON JAVIER CL FAUSTINA PEÑALVER 28043
MADRID 03 28 2006 010846266 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281007551868 ORTIZ ARRIBAS OSCAR CL FRANCIA 33 28943 FUENLABRADA 03
28 2005 069723065 0905 0905 22,96 euro. — 03 28 2006 011907711 1005 1005 12,53 euros.

0521 07 281009829752 GONZALEZ MARTINEZ CATALI CL SEVILLA 21 28931 MOSTOLES
03 28 2006 012359365 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281009957367 DIAZ MUÑOZ ISMAEL CL PASAJE DE MONTESA 28006 MADRID 03
28 2006 010682376 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281011168554 PASSAGA - FRANCOIS A CL DUQUE AHUMADA 4 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2006 010557084 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281011855638 RODRIGO PALERO LOURDES CL DOCTOR MAJUELO 17 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068924837 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281013703890 FIERREZ SERRANO RAFAEL CL PABLO SOLOZABAL 1 28980 PARLA
03 28 2006 011660864 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281015777468 GRECIANO ALVAREZ FRANCIS CL HNOS GARCIA NOBLE 28037
MADRID 03 28 2006 011480810 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281015818692 CALVO SANCHEZ RAUL CM DE BURGOS 14 28100 ALCOBENDAS
03 28 2006 011224970 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281016412820 SANCHEZ REYES FRANCISCO PZ NICARAGUA 10 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012409885 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281016624907 RUIZ ORDOÑO AGUSTIN CL JULIAN DAVIÑAS 1 28904 GETAFE 03
28 2006 011661066 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281016680174 VILLALBA MUÑOZ CARLOS CL VENTOSILLA 4 28750 SAN AGUSTIN
03 28 2004 131151469 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281018095566 RODRIGUEZ GARCIA FRANCIS CL COLONIA BIARRITZ 28938 MOS-
TOLES 03 28 2006 012360274 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281018587640 TOMEO GONZALEZ JOSE ENRI CL BADAJOZ 10 28931 MOSTOLES
03 28 2005 070185029 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281023629519 CENTOIRA GRACIA RUBEN CL PETUNIA 20 28933 MOSTOLES 03 28
2006 012360577 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281023928603 PEREZ MARTIN ANGEL CL GIRALDA 4 28903 GETAFE 03 28 2006
011662177 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281024869907 HERRERA FLOR ANTONIO CL BARCELONA 42 28937 MOSTOLES 03
28 2006 012411303 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281025334594 MUNILLA MARTINEZ MARIA E CL CANARIO 8 28904 GETAFE 03
28 2006 011662379 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281027851746 BEYE - ARDO AV DE PORTUGAL 49 28936 MOSTOLES 03 28 2006
012411808 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281028495986 RUIZ GARCIA CARLOS PZ DE LA MAGDALENA 3 28901 GETAFE
03 28 2006 011663389 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281028816894 MOLTO SANCHEZ MANUELA CL LIBERTAD 51 28936 MOSTOLES 03
28 2005 070150673 0905 0905 279,61 euro. — 03 28 2006 012328952 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281030530966 GARCIA JIMENEZ MARIA DEL CL DON RAMON DE LA C 28006
MADRID 03 28 2006 010047432 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281032289292 CASILDA JORGES JOSE RAMO CL HOLANDA 5 28943 FUENLABRADA
03 28 2006 011914579 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281032798140 RODRIGALVAREZ CONTRERAS CL NAZARET 9 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012412313 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281032978400 CAVERO ORBEA CASILDA CL ESTE 5 28220 MAJADAHONDA 03 28
2005 049053375 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 059068728 0705 0705 13,12 euro. — 03 28 2005
063571649 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2006 012208411 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281033624054 HERNANDEZ PIÑERO GEMA CL GETAFE 9 28912 LEGANES 03 28
2006 011338946 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281034656803 CALERO GIL FRANCISCO JAV CL VELAZQUEZ 39 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012329659 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281036182127 ENGONGA DAVIS ANGELA CL RIO TAJUÑA 6 28931 MOSTOLES 03
28 2005 070151582 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281037888519 MILLAN QUESADA RAFAEL CL TAMARINDO 12 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012412818 1005 1005 225,88 euros.

0521 07 281039268545 GALAN HERNANDEZ FRANCISC CL COLONIA BIARRITZ 28938 MOS-
TOLES 03 28 2006 012361688 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281039815179 NIEVES TORES MARIA NIEVE CL PIO XII 8 28980 PARLA 03 28 2006
011667130 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281041580781 GROS - EMIL CL PIO BAROJA 12 28805 ALCALA DE HE 03 28 2005
041184150 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 281041965448 YASSIN DARWISH ALI AV DE LOS ANGELES 83 28903 GETAFE 03
28 2006 011667433 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281042762161 RODRIGUEZ VEGA CARLOS CL HAYA 1 28935 MOSTOLES 03 28 2006
012413424 1005 1005 0,00 euros.

0521 07 281043329613 PEREZ SERRANO JOSE MANUE AV DE LA ONU 32 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012362092 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281043878368 CHINCHILLA EXPOSITO JUAN CL LEON 39 28947 FUENLABRADA
03 28 2006 011918017 1005 1005 275,50 euros.
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0521 07 281044015481 OWONO AVIRI JOSE PABLO VI COMPLUTENSE 56 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011138377 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281044070247 MARO - IOSIF CL BATRES 1 28904 GETAFE 03 28 2006 011668039 1005
1005 275,50 euros.

0521 07 281044590209 GONZALEZ MENDEZ JOSE CL GALVEZ 2 28902 GETAFE 03 28 2006
011668241 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281044609306 NARANJO PANADERO FRANCIS CL LOS MARTIRES 9 28944 FUEN-
LABRADA 03 28 2004 144841809 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 144841910 1004 1004 7,86 euro. —
03 28 2005 014732149 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281044641537 MORENO FLORES SANTIAGO CL SAN ANTON 81 28980 PARLA 03
28 2006 011342885 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281045604665 ALONSO GIL IVAN CL GETAFE 16 28950 MORALEJA DE 03 28 2005
070240401 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281045958919 DELGADO NIETO RUBEN CL ISIDRA JIMENEZ 25 28026 MADRID
03 28 2006 011979550 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 281046071477 SUEIRAS GARCIA IVAN CL FEDERICO GARCIA L 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2006 012209017 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281047442514 MARTINEZ BENITO MARIA EL CL SIMON HERNANDEZ 3 28936 MOS-
TOLES 03 28 2006 012330669 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281047561338 BEJAR SANCHEZ ULLOA JUAN CL ISLA DE TABARCA 3 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 063650259 0805 0805 13,12 euro. — 03 28 2005 070102476 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281051128918 VECINO HERNANDEZ CARLOS CL PALOMERA 26 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 070031849 0905 0905 244,99 euro. — 03 28 2006 012209219 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281051439621 MARTIN SANCHEZ SERGIO CL NICARAGUA 15 28935 MOSTOLES 03
28 2006 010687935 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281051795891 PAICO JOAQUIN ROSARIO ZE CL SANTA CATALINA 4 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070102880 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 281056985694 CREVILLEN LOPEZ SILVIA CL ZUBIETA 3 28037 MADRID 03 28 2006
010144129 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281058603675 FERRERAS HEREDIA CESAR CL VINAROZ 16 28002 MADRID 03 28
2006 010098659 1005 1005 300,00 euros.

0521 07 281059384830 SALAS MENA ALBERTO AV CARLOS V 39 28937 MOSTOLES 03 28
2005 070242421 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281059785762 YZAGUIRRE FERNANDEZ BELI TR DE SANTA CATALINA 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 059070142 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281060837002 LAPLAZA HERNANDEZ IVAN CL FEDERICO GARCIA L 28529 RIVAS
VACIAM 03 28 2006 010627816 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281061067677 MARTIN PASCUAL IVAN GONZ CL ALFONSO X EL SABI 28980 PARLA
03 28 2006 011669857 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281061798009 ALVES TORRAO FILIPE TEIX CL SANTA LUCIA 14 28917 LEGANES
03 28 2006 011347333 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281061886218 ADRADOS AGUADO JOSE RUBE CL MONTERA 5 28013 MADRID 03
28 2006 011980055 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281063954944 HARO GIL ANTONIO CL REAL DE SAN SEBAS 28690 BRUNETE 03
28 2006 012281866 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281065104901 UNZAGA VEGA GUTIERREZ HU CL PADILLA 41 28006 MADRID 03
28 2006 010051270 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281067091680 LOPEZ SUEIRAS MANUEL CL BURGOS 2 28931 MOSTOLES 03 28 2006
012362803 0905 0905 0,00 euro. — 03 28 2006 012362904 1005 1005 0,00 euros.

0521 07 281068235876 CARRASCOSA JURADO LUIS R PS GRANADA 7 28941 FUENLABRADA
03 28 2006 011922259 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281068659444 ESCRIBANO LOPEZ MOISES CL JOAQUIN BLUME 16 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012332083 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281069384924 OSAWARU - BLESSING CL EMPECINADO 53 28936 MOSTOLES 03 28
2006 012332184 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281072535505 CORREAS PLATERO MARIO JO CL HERMANOS PINZON 2 28936 MOS-
TOLES 03 28 2006 012416656 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281072789927 MARTIN MANZANO ELENA ELI PP DE LA CHOPERA 204 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2004 143700441 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 034764669 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 281075619596 ALCAZAR BUÑUEL JULIA CL HERMANOS PINZON 1 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012417161 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281077166546 LOPEZ GOMEZ IVAN CL CEREZO 39 28939 MOSTOLES 03 28 2006
011350666 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281078629933 PONCE CASTAÑEDA ELCIRA R CL LA CORUÑA 2 28934 MOSTOLES
03 28 2006 012333194 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281078659942 GARCIA SAN FRUTOS JOSE M CL RIO SELLA 6 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012363914 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281080652280 DAHHOU - YOUSSEF CL DE LA FUENTE 26 28980 PARLA 03 28 2006
011351575 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281081913785 CEBRIAN FOLGUERA MARIO CL CORONEL DE PALMA 28934 MOS-
TOLES 03 28 2006 012333602 1005 1005 208,62 euros.

0521 07 281082872873 HERRERO ALIJA CARLOS CL PINTOR SALVADOR D 28840 MEJORADA
DEL 03 28 2006 011574372 1005 1005 69,43 euros.

0521 07 281085551689 AMER BELLACHE SARA CL LA VIÑA 4 28220 MAJADAHONDA 03
28 2005 070033364 0905 0905 248,64 euro. — 03 28 2006 012211037 1005 1005 248,64 euros.

0521 07 281085553915 LIAÑO RUIZ ANA BELEN CL MONTECARLO 5 28936 MOSTOLES 03
28 2006 012417767 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281086047807 MAS RODRIGUEZ BORJA CL FERMIN CABALLERO 28039 MADRID
03 28 2006 010384508 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281087043671 PINELAS MENENDEZ DANIEL CL NIZA 4 28936 MOSTOLES 03 28 2006
012418070 1005 1005 190,32 euros.

0521 07 281087068024 OLEA RICO AURORA PO DE LA CHOPERA 198 28100 ALCOBENDAS
03 28 2006 011238108 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 281089428861 DE LA CRUZ LLERENA JORGE CL EMPECINADO 45 28936 MOSTOLES
03 28 2005 070246158 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281090265384 RODRIGUEZ - DULCE TERE CL CARLOS V 35 28937 MOSTOLES 03
28 2005 070189776 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 012364318 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281092068473 PAREDES BENITES FRANCISC CL REAL BAJA 6 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070033667 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 012211441 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281093614817 GARCIA LAFUENTE GONZALO CL ALMENDRO 15 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012334208 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281096872296 CERIANI CHIQUENDA MARCEL AV DE LOS ROSALES (P 28935 MOS-
TOLES 03 28 2006 011354306 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281098079544 CHACON MOSQUERA IGNACIO CL DE LA LIBERTAD 34 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012364520 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281099079452 SANCHEZ ESPESO MACARENA CL FERNANDO III EL S 28980 PARLA
03 28 2006 011577406 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281099470684 HIDALGO BRAVO ALBERTO CL MONTEVIDEO 5 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012364621 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281101170612 SAAB OKE KAMEL ELIAS CL JOSE ANTONIO 38 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2006 012287324 1005 1005 290,75 euros.

0521 07 281102211946 ROMERO ROMERO GEMA CL CERRILLO 21 28034 MADRID 03 28
2006 011060575 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281102442928 GIL HUERTAS SERGIO CL MOLINA 43 28029 MADRID 03 28 2006
010055011 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281104678473 MICHELENA REAL ESTEPHANE CL IREGUA 25 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 012185775 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281105539450 PEREZ ELVIRA ROBERTO CL CAMARENA 232 28047 MADRID 03 28
2006 011676123 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281105545514 GARCIA ALMODOVAR YORDAN CL PINTOR MIRO 10 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012365227 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281108694778 MEKO ELICA BEATRIZ PP DE EXTREMADURA 31 28024 MADRID
03 28 2005 068166520 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281111228094 BEN AYAD ABDEL LATIF CL RIO SELLA 2 28935 MOSTOLES 03 28
2006 012421104 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281112097155 VATE - AUGUSTIN OCTAVI CL DOCTOR MICHAVILA 28820 COSLADA
03 28 2006 011579729 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281112654604 ALCON ANTON SANTIAGO JOS CL BLAS DE OTERO 29 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 014651822 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281112859819 ECHEVERRIA CARDONA CARLO CL CHAPISTERIA 3 28037 MADRID
03 28 2006 016853495 1005 1005 80,72 euros.

0521 07 281113215786 MARTIN SANCHEZ SOLEDAD CL VERONICA 16 28901 GETAFE 03
28 2006 011678547 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281113951673 VITIELLO - ERIC CL PADILLA 69 28006 MADRID 03 28 2006 010056021
1005 1005 296,29 euros.

0521 07 281114058272 ALIAGA FERNANDEZ SANDRA CL JOSE ABASCAL 44 28003 MADRID
03 28 2005 067972823 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 010199396 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281114217920 ALVAREZ BUABENT DAVID CL ISLAS BERMUDAS 12 28034 MADRID
03 28 2006 011061989 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281114754551 DIAZ CASA JOSE CL ISIDRA JIMENENZ 4 28026 MADRID 03 28 2006
011004803 1005 1005 26,94 euros.

0521 07 281115240965 MERCHAN CHUNGA RICHARD J CL BADAJOZ 4 28941 FUENLABRADA
03 28 2005 069746610 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281115257234 OANCEA - EMILIAN CL GOBERNADOR 4 28980 PARLA 03 28 2006
010938519 1005 1005 317,56 euros.

0521 07 281116997170 VALDES BOTERO CARLOS ARS AV FRANCISCO PI Y MA 28050 MADRID
03 28 2006 010102194 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281117916448 NIETO CASTRO LUIS ANTONI CL JAEN 35 28020 MADRID 03 28 2006
010696726 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281119639917 HENAO SOTO VICTOR EDUARD CL CAMINO DE LEGANES 28937
MOSTOLES 03 28 2006 012422013 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281119655778 GARCIA CAMPOS PILAR CL CAPITAN CARLOS H 28901 GETAFE 03
28 2006 011679355 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281120906270 ARANGO LOPEZ CESAR EDUAR CL PICOS DE MULHACEN 28700
SAN SEBASTIA 03 28 2006 011243360 1005 1005 22,96 euros.

0521 07 281121974179 NAVARRO GALLEGO EDUARDO CL REAL DE SAN SEBAS 28690 BRU-
NETE 03 28 2006 012289849 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281122622463 SONG - GUOLIANG CL ISLAS CIES 3 28012 MADRID 03 28 2006 010285585
1005 1005 13,12 euros.

0521 07 281123232250 MONTERO - MIGUEL CL LUIS RODRIGUEZ ON 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 062527887 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281124012694 LOPEZ NAVAS JORGE ALIRIO CL CAMARENA 180 28047 MADRID
03 28 2006 010505453 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281129486528 CABRERIZO ESCRIBANO SUSA CL MARBELLA 68 28034 MADRID 03
28 2005 068854816 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281129828048 GARCIA CUENCA GAZO MARIA CL COM.CASTILLA-LEON 28230
ROZAS DE MAD 03 28 2006 012187189 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281133402803 TAYLOR - VICTOR THEOPH CL OCAÑA 128 28047 MADRID 03 28 2006
010396430 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281134129289 GARCIA ROMAN SUSANA AV PRINCIPE DE ASTUR 28670 VILLA-
VICIOSA 03 28 2006 012290657 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281135854273 AVILA MONTAÑO SAUL CL CAMARENA 202 28047 MADRID 03 28
2006 010396935 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281137069908 SECK - BASSIROU AV ALBUFERA 11 28028 MADRID 03 28 2006 010288518
1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281137157309 ESTEBAN CANDENAS RICARDO CL SANTANDER 16 28980 PARLA
03 28 2006 011681072 1005 1005 13,12 euros.

0521 07 281140551905 ESPIN GUZMAN MAYRA NATAL CL CRUCES 2 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 011010156 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281141657196 GONZALEZ HERRERA RODRIGO CL ESTOCOLMO 8 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012423326 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281142153819 PINDADO RUIZ JORGE CL DOS AMIGOS 33 28980 PARLA 03 28 2006
011681981 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281142505847 LARRAZABAL HEREDIA CARLO CL COMUNIDAD DE MADR 28230
ROZAS DE MAD 03 28 2006 012187900 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281144207488 CASTRO LIZALDA DADIANA CL CAPITAN CARLOS HA 28901 GETAFE
03 28 2006 011682183 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281144682889 LINARES FRAILE ANA MARIA CL STA.ISABEL DE HUN 28917 LEGANES
03 28 2006 011366733 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281149236839 GUAÑA QUINTEROS WASHINGT CL BURGOS 5 28931 MOSTOLES 03
28 2006 012367247 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281149920081 ROMEO GONZALEZ LUISA MAR CL ANGEL 12 28005 MADRID 03
28 2006 010398349 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 281150827639 BORJA MONTOYA NURIA CL JOSE MARIA DE PEM 28806 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068952119 0905 0905 266,09 euros.

0521 07 281151359119 OSSA SIERRA MARIA SOCORR CL SEGOVIA 3 28980 PARLA 03 28
2006 011011267 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281152522109 PRELIPCEAN - CONSTANTI CL VERONICA 5 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 012154352 1005 1005 13,12 euros.

0521 07 281152571619 HURTADO CORRAL ALESSIS CL VIENA 10 28936 MOSTOLES 03 28
2004 140355456 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 070159868 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281153863032 VELASQUEZ ARENAS PATRICI CL LOS YEBENES 100 28047 MADRID
03 28 2005 018063996 1204 1204 0,00 euros.

0521 07 281155706436 MAK - VADYM CL RIO DUERO 13 28980 PARLA 03 28 2006 011684005
1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281163633053 CATELLANOS TASSIES MARIA CL ILLESCAS 96 28047 MADRID 03
28 2006 010203440 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281168742731 MACHI - MARIA EUGENIA AV ESPAÑA 24 28220 MAJADAHONDA
03 28 2006 012214875 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 281169439212 URIA - JOSE PABLO CL DONDE DE MIRANDA 28005 MADRID 03
28 2006 010401177 1005 1005 279,61 euros.

0521 07 281174364283 DOUKAS - FILIPPAS CL JESUS DE MONASTER 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2006 010861929 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281176241740 DAVILA VELASQUEZ HILDA R CL EMPECINADO 37 28937 MOSTOLES
03 28 2005 073117661 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281179704842 SCHNEIDER - MARIO CL MONTESA 39 28006 MADRID 03 28 2006
010061273 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281179984122 GLISCIAK - LUKASZ CL GUADALAJARA 23 28980 PARLA 03 28 2006
011685520 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281187232446 OBAMA MONDJELI ERUNDINA CL CAMINO DE LEGANES 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012368156 1005 1005 67,49 euros.

0521 07 281192433363 PATERSON - JOY CL MALVARROSA 29 28937 MOSTOLES 03 28 2006
012425245 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281193288478 PAZ BRICEÑO ESTRELLA PAT CL MANUEL LOPEZ PARA 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 012189415 1005 1005 275,50 euros.
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0521 07 281194824617 VENTAS RODRIGUEZ TEMBLEQ CL RIO MANZANARES 3 28934 MOS-
TOLES 03 28 2006 012338652 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281196428753 REINO SILVA ROSA MARIA AV CARLOS V 41 28938 MOSTOLES 03
28 2005 069302935 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281197539405 STROKER - ANA VALERIA CL DESARROLLO 20 28938 MOSTOLES
03 28 2005 068072651 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281204860578 MAJEWSKI - LUKASZ CL ARBOLEDA 9 28901 GETAFE 03 28 2006
011686732 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2006 011686833 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281207082585 BOUCHOUARI - MOHAMED CL JUAN DE SOTO,5(BO 28804 ALCALA
DE HE 03 28 2006 011164346 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281213789228 HERRERA MATEOS DANIEL CL COMUNIDAD DE MADR 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 012189920 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281214571995 WEAR SANCHEZ SANDRA CL PRINCIPE DE VERGA 28008 MADRID
03 28 2005 061514239 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 281220662989 WEBER - MARKUS CL JULIO CARO BAROJA 28660 BOADILLA DEL
03 28 2006 012295105 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281225192384 RIBEIRO COUTO NUNO MANUE CL MONTEVIDEO 6 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012369267 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281226438937 CHACON MOSQUERA JOSE CL DE LA LIBERTAD 34 28937 MOSTOLES
03 28 2006 012427669 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 281227083379 DZIECHCIARZ - CEZARIUS CL DE LA PALOMA 12 28980 PARLA 03
28 2006 011688146 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281228910720 BRONIEWSKI - TOMASZ PI CL NIZA 8 28936 MOSTOLES 03 28 2005
070255454 0905 0905 22,43 euro. — 03 28 2006 012427770 1005 1005 11,75 euros.

0521 07 281231041282 CIESLIK - KONRADD MARI CL EMPECINADO 8 28937 MOSTOLES 03
28 2005 049175435 0505 0505 12,53 euros.

0521 07 281232180529 MUÑOZ RODRIGUEZ DAVID CL SANTIAGO DE COMPO 28034 MADRID
03 28 2005 069978804 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281234450935 SAOUDI - NOURA CL SAN CARLOS 4 28012 MADRID 03 28 2006 010301349
1005 1005 244,99 euros.

0521 07 281235851674 FERRUZ - JACQUELINE CL SANTO TOMAS DE AQ 28980 PARLA 03
28 2006 011688752 1005 1005 290,75 euros.

0521 07 281239998527 KISIEL - TOMASZ ANDRZE CL MONTEVIDEO 6 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012369671 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 281244247935 DURANTE DE LA ROSA MARIA AV DE LA ONU 34 28936 MOSTOLES
03 28 2006 012428477 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 300090859545 PRAT SERRANO PEDRO IGNAC CL DAROCA, 10 URB FU 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2006 011252151 1005 1005 296,29 euros.

0521 07 310032183214 LAZARO NUÑEZ RAMON CL CERRO CASTAÑAR 3 28034 MADRID
03 28 2005 068859563 0905 0905 431,99 euros.

0521 07 360058288835 VENTOSO SOUTULLO ROMAN CL ROMA - BAR 10 28938 MOSTOLES
03 28 2006 012370580 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 370023013752 HERNANDEZ SANCHEZ JOSE CL ALCALDE JULIO LAB 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2006 012217909 1005 1005 524,10 euros.

0521 07 381015843281 SILVA RODRIGUEZ JUAN MAN CL BERARDO MARTIN 3 28937 MOS-
TOLES 03 28 2006 012429487 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 400010028722 HERRERO CALVO JESUS CL PINTOR SALVADOR D 28840 MEJORADA
DEL 03 28 2006 011595792 1005 1005 10,13 euros.

0521 07 400014144047 MARTIN RODRIGO JUAN CARL CL JUAN DE OCAÑA 21 28931 MOS-
TOLES 03 28 2006 012370681 1005 1005 342,52 euros.

0521 07 450041424782 ALVAREZ BEJAR JUSTINIANO CL TOLEDO 2 28938 MOSTOLES 03
28 2006 012371388 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 450041476114 DOALLO MARTIN ANTONIO JA AV EUROPA 47 28915 LEGANES 03
28 2006 011380978 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 451007929076 HERNANDEZ PEREZ JOSE ANT CL PABLO SOROZABAL 4 28980 PARLA
03 28 2006 011692388 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 451008804504 VASILACHE - OVIDIU MAR CL MACHES GOMEZ 11 28820 COSLADA
03 28 2006 011596402 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 451009262929 BERNAL MARTIN HIJAS SERG CL ZURBARAN 2 28980 PARLA 03 28
2006 011692489 1005 1005 214,02 euros.

0521 07 451018328385 FERREIRA DOS SANTOS LUIS CL DEL AMOR 1 28751 CABRERA LA
03 28 2005 062806157 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 480098492142 GARCIA RODRIGUEZ M BEGOÑ PO DE LA ESTACION 4 28932 MOS-
TOLES 03 28 2006 012371792 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 480116355906 QUINTANILLA ALONSO LUISA CL SECTOR PUEBLOS 2 28760 TRES
CANTOS 03 28 2005 013880569 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 491001114659 DOMINGUEZ MATEOS GABRIEL CL RIO GENIL 21 28935 MOSTOLES
03 28 2006 012341985 1005 1005 8,03 euros.

0521 07 500063859258 CABEZAS CABEZAS FRANCISC CL NUEVA 6 28220 MAJADAHONDA
03 28 2006 018946776 1005 1005 244,99 euros.

0521 07 500071054739 LAZARO CORNEJO JOSE LUIS CL GRAN CAPITAL 28 28933 MOSTOLES
03 28 2006 012342086 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 501019243741 GROZDAN - TIBERIUS FLO CL MACHES GOMEZ 7 28820 COSLADA
03 28 2006 011597816 1005 1005 290,75 euros.

0611 07 041024885764 DOUMBIA - LASSANA CL GARZA 5 28904 GETAFE 03 28 2005 072096838
0905 0905 82,60 euros.

0611 07 280223348857 MARTINEZ BARRENA FRANCIS CL CASTILLO DE OROPE 28037
MADRID 03 28 2005 071976091 0905 0905 33,04 euros.

0611 07 280289795675 CASTAÑO MARTINEZ FRANCIS CL FINCA MEDIALDEA 1 28212 NAVA-
LAGAMELL 03 28 2005 072103609 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 280327042867 SOLBES GARCIA FRANCISCA CL CARLOS MARTIN ALV 28018 MADRID
03 28 2005 072001959 0905 0905 41,29 euros.

0611 07 280390806728 VALVERDE CONDE ENRIQUE CL PINTOR VELAZQUEZ 28933 MOS-
TOLES 03 28 2005 072130382 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281003713496 EL AYADI - BOUTAHAR CL AVILA 22 28935 MOSTOLES 03 28 2005
072130584 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281005849520 EL AMRAMI - MOHAMED CT DEL ESCORIAL KM,5 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 072125635 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281094904210 OGBEIDE - OSEMWEGIE CL AVILA 51 28937 MOSTOLES 03 28 2005
072138466 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281152547670 SHAHBAZ - MUHAMMAD CL DE LA FUENTE 26 28980 PARLA 03 28
2005 072091885 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281157251665 EL HASSOUNI - AHMED MU CL BRACEROS 2 28039 MADRID 03 28
2005 072013073 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281164900117 OBAMWONYI - EMMANUEL CL RAMON Y CAJAL 1 28980 PARLA
03 28 2005 072099767 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 281172749740 EL KAFAZ - HAMID CL GUADALAJARA 13 28980 PARLA 02 28 2004
034531183 0103 1203 897,14 euros.

0611 07 281180850351 AITLAALI - SAID AV PORTUGAL 49 28931 MOSTOLES 03 28 2005 072133719
0705 0705 0,00 euros.

0611 07 281198883863 SEMPERTEGUI ITURRALDE AL AV GENERAL FANJUL 13 28044
MADRID 03 28 2005 071998727 0905 0905 41,29 euros.

0611 07 281209808386 ASSOUIK - ABDELMAJID CL EMPECINADO 6 28937 MOSTOLES 03
28 2005 072142914 0905 0905 33,04 euros.

0611 07 281210505372 CROITORU - GELU CL DEL CAMPO 7 28690 BRUNETE 03 28 2005
072129372 0905 0905 27,53 euros.

0611 07 281242560337 MOSTAFA - HAJISSA CL NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 03
28 2005 072000242 0905 0905 82,60 euros.

0611 07 301020656637 OUELHADJ - BACHIR CL INMACULADA 17 28932 MOSTOLES 02 28
2004 141621510 0204 0204 81,34 euro. — 02 28 2004 141621813 0104 0104 87,14 euros.

0611 07 451021384794 CORTES PEREZ JOAQUIN CL ALCONERA 42 28037 MADRID 03 28
2005 071978317 0905 0905 24,78 euros.

0613 10 28142428831 CARMOZALEZ S.L. CL MARBELLA 20 28034 MADRID 03 28 2005 053202248
0505 0505 23,62 euro. — 03 28 2005 055016047 0605 0605 55,86 euros.

0721 07 281105992926 BENITO MARTIN MARTIN CL LUCIO BENITO 7 28750 SAN AGUSTIN
03 28 2005 067682429 0805 0805 176,04 euros.

1211 10 28012644635 PEREZ LUACES JUSTA CL BRAILLE 30 28034 MADRID 03 28 2005 072636200
0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28016190286 VALVERDE CARBAJOSA FERNA CL CARBONERO Y SOL 1 28006
MADRID 03 28 2005 072153119 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28018760180 BAUTISTA ALONSO MARIA LU CL PLAYA DE RIAZOR 2 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 066016453 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28019750489 VARONA SANCHEZ JOSE ANTO CL LAS CIUDADES, 15, 28980 PARLA
03 28 2005 072830705 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28022252887 PEREZ FADON MARTINEZ JOR CL AZALEA EL SOTO 3 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 072689649 0905 0905 73,74 euros.

1211 10 28022420518 SOLIS BEAUMO TELLEZ GIRO CL CLAUDIO COELLO 50 28001 MADRID
03 28 2005 072155947 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28107874906 NUÑEZ LAGOS BAU JOSE MAN CL CERRO DEL CASTAÑ 28034 MADRID
03 28 2005 065633406 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28112862625 MONTERO RODRIGUEZ JULIO CL CERRO DEL CASTAÑA 28034
MADRID 03 28 2005 065633810 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28113578607 MARTIN ROLDAN MARIA CONC CL DIEGO DE LEON 30 28006 MADRID
03 28 2005 072158371 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28126098374 CRUZ RUIZ JUAN CL MONTE URGULL 19 28290 MATAS LAS 03 28
2005 073010658 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28126230538 CORONEL VELASCO JOSE CL CASTELLO 93 28006 MADRID 03 28 2005
072160391 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28127806685 ALVAREZ MORILLAS MA FRAN CL TRIBUNA 40 28708 FUENTE DEL
F 03 28 2005 072692881 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28133398131 PEÑA GRAU CRISTINA GEMMA AV CAMPO CALATRAVA 1 28034
MADRID 03 28 2005 072639937 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28134806954 HERRERO CEREZO MARIA NIE AV CARANDOLET 2 28027 MADRID
03 28 2005 072961754 0905 0905 0,00 euros.

1211 10 28138597735 BOTONERO GALAN FRANCISCO CL FERNANDO III EL S 28980 PARLA
03 28 2005 072831816 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28139760725 MARTINEZ LABRAÑA VICTORI CL TOMAS BORRAS 14 28045 MADRID
03 28 2005 072618618 0905 0905 0,00 euros.

1211 10 28140016258 CAMPO CAMARA PEDRO MIGUE CL MAESTRO RODRIGO 5 28150
VALDETORRES 03 28 2005 072695713 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28140666360 PEREZ SALVATIERRA BLANCA CL LUNA 6 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 065993821 0805 0805 158,00 euro. — 03 28 2005 073028341 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28141133071 GIL PRUCHA DANIEL CL ALMENDRO 25 28901 GETAFE 03 28 2005
072832220 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28142532396 LIEBANA SANCHEZ MARIA JE CL ALCANTARA 70 28006 MADRID 03
28 2005 072166051 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28143288188 CUETO PUERTAS CARMEN AV DEL PILAR 9 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 073013385 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28148727060 REINA JIMENEZ JOSE CL GREGORIO MARAÑON 28037 MADRID 03
28 2005 065219740 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28148765557 SANCHEZ DONATE ABELARDO CL SAN NICOLAS 9 28980 PARLA 03
28 2005 072832624 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28149389690 PEREZ GOMEZ EMILIO CL GUAGAIRO 34 28047 MADRID 03 28 2005
072320746 0905 0905 7,52 euros.

1211 10 28151929070 BORREGO ROMERO MANUEL CL CAMARENA 318 28047 MADRID 03
28 2005 072323372 0905 0905 13,16 euros.

1211 10 28152360318 CID ESTRADA PILAR CL NUÑEZ DE BALBOA 3 28001 MADRID 03
28 2005 072173024 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28153224830 ALMEIDA BALSECA MIREYA K CL HNOS GARCIA NOBLE 28037
MADRID 03 28 2005 072210713 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28153997594 CALLEJAS RODRIGUEZ RAFAE CL CHILE 3 28938 MOSTOLES 03 28
2005 073090985 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28154367915 TALAVERA PEREZ AMPARO CL OLMO 18 28012 MADRID 03 28 2005
072279017 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28155413592 MARTINEZ RUBINI M CARMEN CL FEDERICO GARCIA L 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 073031876 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28155589913 RODRIGUEZ PEREZ MARIA AU CL FLORIDA 10 28980 PARLA 03 28
2005 072836664 0905 0905 158,00 euros.

1211 10 28155626386 SANTOS FAJARDO SANDRA EL CL REAL DE SAN SEBAS 28690 BRUNETE
03 28 2005 073076134 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 081131447775 EL SAYED ABOU CHAHINE MO CL ALCANTARA 23 28006 MADRID
03 28 2005 065153355 0805 0805 52,67 euros.

1221 07 281001852716 EL MARNISSI - FADAL CL JOSE ANTONIO 53 28660 BOADILLA DEL
03 28 2005 073044610 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281006991086 CASILLA QUEVEDO ANTONIA CL ROCAFORT 24 28012 MADRID 03
28 2005 072243954 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281014093510 GOMES MANICHE DOMINGOS F CL VERACRUZ 18 28937 MOSTOLES
03 28 2005 073091389 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281028750614 MOLANO ORTEGON NAIDU CL OCAÑA 211 28047 MADRID 03 28 2005
072282653 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281047194556 MONTALVA MENA MARIA LUZ CL MAYOR 76 28921 ALCORCON
03 28 2005 072708645 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281069131815 DUARTE EIRA ALICE CONCEI CL ISLA DE TABARCA 3 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 073045620 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281074184202 LARIOS NUÑEZ MARIA ROSAR CL D. RAMON DE LA CR 28001 MADRID
03 28 2005 072709150 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281088797553 VILLAMOROS VILLAREJO VIL CL SANTA ROSA 1 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 065985232 0805 0805 158,00 euro. — 03 28 2005 073018540 0905 0905 136,93 euros.

1221 07 281091509210 GRISALES MEDINA MARIELA AV DOS DE MAYO 23 28934 MOSTOLES
03 28 2005 073077245 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281095395472 GAWLIK - URZULA CL GUADALAJARA 28 28980 PARLA 03 28 2005
072813224 0805 0805 158,00 euro. — 03 28 2005 072813325 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281106824294 MANTILLA SULLON YOLANDA CL JUAN BRAVO 59 28006 MADRID
03 28 2005 072147156 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281110360754 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARG CL NOGAL 1 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 073004594 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281110462202 ISMAIL XASAN PEDRIE CL CAMARENA 118 28047 MADRID 03 28 2005
072285784 0905 0905 100,07 euros.

1221 07 281111707236 GARAYO - ROSA ELENA CL BADAJOZ 12 28931 MOSTOLES 03 28
2005 066051718 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281112610548 MOYA PATIÑO CATALINA PS DOCTOR VALLEJO NA 28005 MADRID
03 28 2005 072286188 0905 0905 136,93 euros.

1221 07 281116984743 CIFUENTES VALENCIA LUZ J CL LOS YEBENES 132 28047 MADRID
03 28 2005 065299966 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281118743069 ANDREESCU BERIAN ELVIRA CL MACHES GOMEZ 11 28820 COSLADA
03 28 2005 072775939 0905 0905 158,00 euros.
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1221 07 281120144923 VIVEROS MARMOLEJO SANDRA AV BETANZOS 87 28034 MADRID
03 28 2005 072628621 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281120148458 GONZALEZ TREJOS FRANCY J CL OCAÑA 209 28047 MADRID 03 28
2005 072287303 0905 0905 42,13 euros.

1221 07 281123596810 KUSYAK - NADIYA CL CUENCA 35 28980 PARLA 03 28 2005 072815648
0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281124447679 SARAGURO QUEZADA XIMENA CL CAMARENA 290 28047 MADRID
03 28 2005 072288313 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281125947644 NDONG AYANG JUANA ECHUNU CL RIO SELLA 5 28935 MOSTOLES
03 28 2005 073078457 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281127174288 LIGNOWSKA - ALEKSANDRA CL ESTOCOLMO 4 28937 MOSTOLES
03 28 2005 073092201 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281128124787 YELAGO RIOS MARCO WILLIA CL LUXEMBURGO 15 28943 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 072894056 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281135266920 TEJADA BLANCO ELISABETH CL VERSALLES 1 28937 MOSTOLES 03
28 2005 072595578 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281135816483 CASTRO SUAREZ JHONNY RIC AV CARLOS V 58 28938 MOSTOLES
03 28 2005 066052223 0805 0805 121,14 euros.

1221 07 281136796789 MALDONADO ESCOBAR MONICA CL JAEN 35 28020 MADRID 03 28
2005 072840607 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281140069329 GANCHOZO AVEIGA MARIA AL AV DE LA ONU 68 28938 MOSTOLES
03 28 2005 073086440 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281142350748 BAEZ - LIGIA MARIA CL JUAN ALVAREZ MEND 28008 MADRID 03
28 2005 072910426 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281142406019 LOPEZ SALAZAR CLAUDIA YO CL POCITO DE LAS NIE 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 073005305 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281142949522 KONDRYUK - LYZAVETA CL CASTILLA 6 28901 GETAFE 03 28 2005
072817163 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281147440521 DUDYCH - ANNA CL CAMARENA 246 28047 MADRID 03 28 2005 072483222
0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281148698184 ROBLES VERA CRISTINA DIA CL HERMANOS GARCIA N 28037
MADRID 03 28 2005 072200710 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281149591901 DOMNICI - VIORICA CARM CL ESPEJO 1 28690 BRUNETE 03 28 2005
073047034 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281154803831 GUANIN ALOMOTO LAURA MAR CL GRAN VIA DE SAN 28005 MADRID
03 28 2005 072518483 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281157597027 MACHADO PANIMBOZA BLANCA CL BROCADO 4 28039 MADRID
03 28 2005 072443917 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281160110135 HOSPOD - MALGORZATA CL ESPARTA 1 28931 MOSTOLES 03 28 2005
073088056 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281160741544 ARANGO ARANDIA OLGA LUCI CL MAR NEGRO 5 28150 VALDE-
TORRES 03 28 2005 072680252 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281161505824 ESPINOSA GUTIERREZ LUZ D CL REAL 103 28980 PARLA 03 28 2005
072820500 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281161868360 LOPEZ FALES CLARA ANTONI CL CONDE DE PEÑALVER 28006
MADRID 03 28 2005 072149075 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281162148549 BARBERIA - MARCELA ANG CL CANARIAS 7 28937 MOSTOLES 03
28 2005 073093514 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281163253642 OÑATE AGUILAR LUZ ESTELA CL REAL 107 28980 PARLA 03 28 2005
072820904 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281163871917 ROMERO RODRIGUEZ MARIANE CL ERILLAS 7 28220 MAJADAHON-
DA 03 28 2005 073021570 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281166866587 BENIZZI - ABDESLAM CL JOSE ANTONIO 51 28660 BOADILLA DEL
03 28 2005 073048246 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281173025986 AOUASSAR - HASSAN CL CAFARNAUM 4 28980 PARLA 03 28 2005
072822116 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281173180580 SPLAVNYK - NATALIA CL JAEN 42 28020 MADRID 03 28 2005 072447452
0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281173594347 KHOLODOVA - MARIYA CL BARCELONA 21 28937 MOSTOLES 03 28
2005 073094322 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281174056715 AYANG NDONG SARA CL RIO SELLA 5 28935 MOSTOLES 03 28 2005
073080780 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281174424507 KAWIECKA - MARZENA LID CL SAN ANTON 63 28980 PARLA 03 28
2005 072822419 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281177312477 NEATU - CARMEN GIORGIA CL BEGOÑA 2 28820 COSLADA 03 28
2005 072788972 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281178057761 SHEVCHUK - LIDIYA CL CACTUS 57 28039 MADRID 03 28 2005 073049256
0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281183617982 DRAGOS - RAMONA LAVINI CL MANUEL MARIA DE Z 28820 COSLADA
03 28 2005 072790689 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281184757936 HAPACHYLO - OKSANA CL AGUILA 9 28904 GETAFE 03 28 2005 072823833
0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281186025404 BELGADA - ABDERRAHMANE CL JERUSALEN 25 28980 PARLA 03
28 2005 072824136 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281187297720 VILLACRES ANAGUANO MARIA TR FUENTE 18 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 072681464 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281189950870 EL ATTRACH - SALAH EDD CL ERAS MOSTOLES 4 28690 BRUNETE
03 28 2005 073050266 0905 0905 13,16 euros.

1221 07 281192976159 MOSAURIETA MARTEL JACKEL CL SEVILLA 4 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 072681969 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281194496130 BARRETO PEÑAFIEL JORGE R CL GOMEZ NARRO 84 28043 MADRID
03 28 2005 072979639 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281195215445 NEGRUT - MAGDA AURA CL HUERTAS 23 28012 MADRID 03 28 2005
072261940 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281196519083 GUZMAN QUIJIJE ROXANA CL LIBERTAD 21 28936 MOSTOLES 03
28 2005 073095433 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281203891083 BALAUCA - MARIANA CL CAMARENA 229 28047 MADRID 03 28 2005
072308319 0905 0905 7,52 euros.

1221 07 281204303537 LUCO SAN MARTIN IVONNE A CL MANUEL JIMENEZ 1 28700 SAN
SEBASTIA 03 28 2005 072682878 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281208530010 MOSQUERA CHAMORRO DORIS CL LUIS DE TORRES 4 28805 ALCALA
DE HE 03 28 2005 072664488 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281209718965 MICHEAL - SANDRA CL AVILA 2 28980 PARLA 03 28 2005 072828176
0905 0905 10,06 euros.

1221 07 281210318244 MICHELENA VELAZQUEZ LETI CL GRAN CAPITAN 10 28933 MOS-
TOLES 03 28 2005 073082396 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281210670272 RADEANU - MARIA CL MIRA MADRID 14 28026 MADRID 03 28 2005
072614271 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281212638261 SHUMYVODA - NATALIYA CL FUENLABRADA 50 28901 GETAFE 03
28 2005 072828580 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281216116016 MEZDREA - ELENA CLAUDI CL ALMENDRO 19 28901 GETAFE 03
28 2005 072798975 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281219271041 BECERRA PEÑA EVA CL SAN ANDRES 9 28220 MAJADAHONDA 03
28 2005 065990080 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281221228623 TOMA - AURELA CL ZURBARAN 8 28980 PARLA 03 28 2005 072828984
0905 0905 115,87 euros.

1221 07 281226113581 RIVARA - - - ELENA PAOLA CL CAMINO LEGANES 30 28937 MOSTOLES
03 28 2005 073096544 0905 0905 115,87 euros.

1221 07 281226262620 JUDGE - BLESSING CL VIENA 1 28936 MOSTOLES 03 28 2005 066061418
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281232297030 DIAZ MENDEZ TITO SALOMON CL SAN FERNANDO 18 28917 LEGANES
03 28 2005 072731378 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281233182760 LUPUSOR - DIANA GRATIE CL MANUEL MARIA ZULU 28820 COSLADA
03 28 2005 072801201 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 281241191223 MIZUA PALABA CLAVERT JOS CL PABLO VI 6 28980 PARLA 03 28
2005 072829994 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 401004594582 CUEVAS MENDEZ DE AHMAD A CL SANTO DOMINGO 6 28917 LEGA-
NES 03 28 2005 072733200 0905 0905 158,00 euros.

1221 07 451016876217 ELORREAGA MARQUEZ DE NAV CL VALLE DE LA FUENF 28034
MADRID 03 28 2005 065630473 0805 0805 158,00 euros.

2300 01 000236525Q EUGENIA MARTIN GARCIA SO OMAYOR 2 ESC IZ 28003 MADRID
08 28 2002 020932839 0199 0399 231,38 euros.

2300 01 002673636R CRISTINA ARGANDOÑA ROMER CL HERMANOS G NOBLE 28037
MADRID 08 28 2005 036792777 0503 1203 1.053,74 euro. — 08 28 2005 044197012 0504 0205 1.708,02 euros.

2300 01 011774590Q CRISTINO JAVIER PEDRAZA SA TA LUCIA, 13 3L 28220 MAJADAHONDA
08 28 2003 018888239 0101 0602 4.536,55 euros.

2300 01 046887397B JUAN JOSE DOMINGUEZ PIED PL NICARAGUA, 8, P- 28936 MOSTOLES
08 28 2005 053886302 0104 1204 2.106,19 euros.

2300 01 050113643R JORGE JIMENEZ PEREZ AL EANUEVA VERA, 48 28044 MADRID 08
28 2003 053097412 0601 1202 4.482,07 euros.

VIA EJECUTIVA DE PROVINCIAS

DIRECCION PROVINCIAL: 03 ALICANTE

0111 10 03116183907 CLAUSEN BISUTERIA COMPAN CL PEQUERINOS 16 28034 MADRID
03 03 2004 050195393 0604 0604 15,60.

DIRECCION PROVINCIAL: 04 ALMERIA

0611 07 041022401150 ARIAS QUINATOA GILBERTO CL ESCORIAZA 15 28041 MADRID 03
04 2002 018158696 0501 0501 72,98.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 014029484 0203 1203 429,33.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 027993444 0104 0104 87,14.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 027993545 0204 0204 87,14.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 027993646 0504 0504 87,14.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 027993747 0404 0404 87,14.

0611 07 041026219011 GOMES - JOAO ANTONIO CL PRIORATO 29 28915 LEGANES 02 04
2004 027993848 0304 0304 87,14.

0611 07 291054739827 MARINOV - MARCHELO EMI CL RIOJA 2 28915 LEGANES 03 04 2005
029937766 0905 0905 63,32.

DIRECCION PROVINCIAL: 05 AVILA

0521 07 280238433165 LOPEZ MUÑOZ MARIA VICTOR CL TARRAGONA (URB.EN 28649
ROZAS DE PUE 03 05 2005 011554280 0905 0905 275,50.

0521 07 280446826450 DEL SAZ SANTIUSTE MARIA CL PUENTEDEUME 4 28029 MADRID
03 05 2006 010041059 1005 1005 244,99.

0521 07 281051086074 SIERRA CASTILLO ANA ISAB CL JOSE PAULETE 14 28038 MADRID
03 05 2006 010043483 1005 1005 275,50.

0521 07 281056881725 RUIZ HUERTAS OSCAR CL PEDRO RUBIN DE FE 28320 PINTO 03
05 2006 010043584 1005 1005 275,50.

0611 07 051005027727 LAHLAL - BELARAJ CL MAESTRO MIGUEL CH 28500 ARGANDA 03
05 2005 011640974 0905 0905 38,54.

1211 10 05000544955 ZABALA CASTILLO MARIA TE CL VALDELAGUA 4 28750 SAN AGUSTIN
03 05 2005 011441217 0805 0805 158,00.

DIRECCION PROVINCIAL: 08 BARCELONA

0521 07 081027203087 LOPEZ BENET MARIA DOLORE CL FERRAZ 94 28008 MADRID 03
08 2006 010650043 1005 1005 279,61.

0521 07 081179327783 MIECZYSLAW - DMITROWSK CL SAN CRISPIN 13 28041 MADRID 03
08 2006 010196365 1005 1005 8,03.

0521 07 171018262771 MARENTE REYES INMACULADA CL DEYANIRA 17 28022 MADRID
03 08 2006 010462006 1005 1005 275,50.

0521 07 281051726375 YE - KE CL HERNANI 42 28020 MADRID 03 08 2006 010779375 1005
1005 275,50.

DIRECCION PROVINCIAL: 11 CADIZ

0521 07 280447830402 GIL RIVERA JUAN DE JESUS CL JUAN DE BORGOÑA 4 28805 ALCALA
DE HE 03 11 2006 010422605 1005 1005 275,50.

0611 07 111047059848 MELERO LOPEZ FRANCISCO J CL FINCA LOS CORRALE 28620 ALDEA
DEL FR 02 11 2004 014268089 0103 0603 452,70.

DIRECCION PROVINCIAL: 15 A CORUÑA

0521 07 360052657983 VILA NOAL JOSE CL LUCERO 2 28300 ARANJUEZ 03 15 2006 010355855
1005 1005 275,50.

DIRECCION PROVINCIAL: 13 CIUDAD REAL

0111 10 13104316646 INNOVACIONES Y DESARROLL PZ ANGEL CARBAJO 6 28020 MADRID
03 13 2005 016424570 0905 0905 2.530,93.

0521 07 281091881749 FERNANDEZ BELLOSO FERMIN CL CRISTOBAL BORDIU 28003
MADRID 03 13 2006 010128441 1005 1005 275,50.



Pág. 86 MARTES 13 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 139

DIRECCION PROVINCIAL: 17 GIRONA

0611 07 171006985412 EL BAHJA - MOHAMED CL DEL MESON 10 28860 PARACUELLOS
03 17 2005 018677033 0805 0805 82,60.

DIRECCION PROVINCIAL: 19 GUADALAJARA

0111 10 19101260309 MECAN XXI CONSTRUCCIONES CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID
02 19 2006 010325077 1105 1105 2.086,74.

0111 10 19101703576 SANCHEZ SANCHEZ FERNANDO CL BARRIONUEVO 6 28911 LEGANES
02 19 2005 012049476 0905 0905 871,78.

0111 10 19101771577 MARAN TELECOMUNICACIONES CL CERRO BLANCO 23 28025 MADRID
02 19 2006 010175032 1005 1005 1.078,14.

0111 10 19101835639 MARINA AGUILAR MIGUEL AN CL RIO ALBERCHE 1 28803 ALCALA
DE HE 02 19 2006 010347006 1105 1105 1.043,36.

0111 10 19101883129 DIEGO PERAN CARLOS CL VILLACRUZ (UR.LAS 28514 NUEVO BAZTAN
03 19 2005 012059883 0905 0905 629,30.

0521 07 190015193421 PEREZ CORREA PABLO CL JOSE ORTEGA Y GAS 28805 ALCALA
DE HE 03 19 2006 010015283 1005 1005 275,50.

0521 07 281179927942 TUR - RAUL SANTIAGO CL POZO NUEVO (URB. 28813 TORRES DE
LA 03 19 2006 010068837 1005 1005 275,50.

DIRECCION PROVINCIAL: 21 HUELVA

0611 07 211027703332 SZPILAK - JOANNA ELZBI CL VILLAJOYOSA 65 28041 MADRID 02
21 2004 030903137 0304 0304 87,14.

0611 07 211027703332 SZPILAK - JOANNA ELZBI CL VILLAJOYOSA 65 28041 MADRID 02
21 2004 030903238 0504 0504 87,14.

0611 07 211027703332 SZPILAK - JOANNA ELZBI CL VILLAJOYOSA 65 28041 MADRID 02
21 2004 030903339 0204 0204 78,42.

0611 07 211027703332 SZPILAK - JOANNA ELZBI CL VILLAJOYOSA 65 28041 MADRID 02
21 2004 030903440 0404 0404 87,14.

DIRECCION PROVINCIAL: 29 MALAGA

0111 10 29113734186 U.T.E. MAINTEGRA MALAGA CL CARDENAL MARCELO 28047 MADRID
03 29 2005 032544922 1204 0405 3.708,16.

0111 10 29113734186 U.T.E. MAINTEGRA MALAGA CL CARDENAL MARCELO 28047 MADRID
03 29 2005 032557147 0604 0405 14.042,92.

0521 07 281021744382 FERNANDEZ SASTRE RAUL CL MAESTRO ALONSO 10 28028 MADRID
03 29 2006 010574300 1005 1005 275,50.

1221 07 291085264616 MEDINA QUINTERO CAROLINA CL ISLA SALVORA 1 28400 COLLADO
VILL 03 29 2005 033500370 0905 0905 158,00.

DIRECCION PROVINCIAL: 30 MURCIA

0611 07 301032809020 BALMAKHTAR - ABDELHAMI CL VILLASTAR 27 28021 MADRID 03
30 2005 050452267 0805 0805 82,60.

DIRECCION PROVINCIAL: 34 PALENCIA

0521 07 280406265292 ENCINAS VAZQUEZ JAVIER CL PLAYA DE LOIRA 3 28290 MATAS
LAS 03 34 2005 011569353 0905 0905 275,50.

DIRECCION PROVINCIAL: 26 LA RIOJA

0111 10 26102978569 ITI CLAM CONSTRUCTORES, CL TRAVESIA DEL CONV 28751 CABRERA
LA 03 26 2005 015943062 0905 0905 32,95.

0521 07 360062656158 FERRADAS FARIÑA EUGENIO CL LA HAYA 246 28935 MOSTOLES
03 26 2006 010074036 1005 1005 275,50.

DIRECCION PROVINCIAL: 44 TERUEL

0611 07 441003891670 ESPINOZA PAREDES LLONSON CL NAJERA 8 28028 MADRID 03 44
2005 011516660 0905 0905 82,60.

DIRECCION PROVINCIAL: 45 TOLEDO

0111 10 45105692740 LOYMOBEL, S.L. PG COBO CALLEJA -CL 28947 FUENLABRADA 03 45
2005 018314576 0905 0905 4.002,19.

0111 10 45105961714 PARRA PARRA AGUSTIN CL ISLAS BRITANICAS 28941 FUENLABRADA
03 45 2005 017702365 0805 0805 1.451,65.

0111 10 45105961714 PARRA PARRA AGUSTIN CL ISLAS BRITANICAS 28941 FUENLABRADA
03 45 2005 018329633 0905 0905 1.313,53.

0521 07 030059292494 ROMERO MUÑOZ MARIA ANTON CL JARDINERO BOUTELO 28300
ARANJUEZ 03 45 2006 010205456 1005 1005 279,61.

0521 07 101000187646 RHANEM - AHMED CL QUIÑON 14 28330 SAN MARTIN D 03 45 2005
017840084 0905 0905 244,99.

0521 07 101000187646 RHANEM - AHMED CL QUIÑON 14 28330 SAN MARTIN D 03 45 2006
010004382 1005 1005 244,99.

0521 07 230051834980 SAYEL MOHAMED ALI JOSE CL RIO TORMES 12 28935 MOSTOLES
03 45 2006 010117045 1005 1005 279,61.

0521 07 231032126395 RAJA ZAMAN GHAZANFAR CL ARLANZA 28 28019 MADRID 03 45
2006 010209395 1005 1005 342,52.

0521 07 280118923509 SALGADO TOUZA FRANCISCO CL MANUEL LOPEZ PARA 28230 ROZAS
DE MAD 03 45 2006 010008729 1005 1005 248,64.

0521 07 280204132248 PEREZ BUSTOS GALLEGO PED CL AUSTRIA 7 28940 FUENLABRADA
03 45 2006 010012769 1005 1005 275,50.

0521 07 280276725634 PEDRAZA GARCIA JOSEFA CL VICTORIA KAMHI 11 28300 ARANJUEZ
03 45 2006 010018126 1005 1005 275,50.

0521 07 280330747358 MORENO GARCIA JUAN CARLO CL PLAZA LUIS BUÑUEL 28529
MADRID 03 45 2006 010021459 1005 1005 275,50.

0521 07 280358554632 LUZ MILLAN ANGEL CL CONCORDIA 3 28931 MOSTOLES 03 45 2005
015681028 0605 0605 8,03.

0521 07 280358554632 LUZ MILLAN ANGEL CL CONCORDIA 3 28931 MOSTOLES 03 45 2005
016535032 0705 0705 8,03.

0521 07 280430389192 ALONSO FAJARDO FERNANDO CL BENEFICIO 8 28260 GALAPAGAR
03 45 2006 010032977 1005 1005 275,50.

0521 07 280462253187 CAPILLA CAPITA ANTONIO L PZ LA JUVENTUD 6 28970 HUMANES
DE M 03 45 2005 016549176 0705 0705 8,03.

0521 07 281009940391 GONZALEZ SANABRIA DAVID CL MONEGROS 57 28915 LEGANES
03 45 2005 017873127 0905 0905 22,96.

0521 07 281009940391 GONZALEZ SANABRIA DAVID CL MONEGROS 57 28915 LEGANES
03 45 2006 010039142 1005 1005 12,53.

0521 07 281024614875 GONZALEZ IGLESIAS PEDRO CL GARCILASO DE LA V 28942 FUEN-
LABRADA 03 45 2006 010219301 1005 1005 300,00.

0521 07 281037393718 SEPULVEDA MUÑOZ JUAN CL SUECIA 5 28940 MADRID 03 45 2006
010042475 1005 1005 275,50.

0521 07 281082305526 RAYA ANTONIO VANESA CL BOLIVIA 5 28945 FUENLABRADA 03
45 2006 010121085 0905 0905 275,50.

0521 07 281082305526 RAYA ANTONIO VANESA CL BOLIVIA 5 28945 FUENLABRADA 03
45 2006 010121186 1005 1005 275,50.

0521 07 281113147381 DE FUENTE DE FUENTE MANU UR NUEVO VERSALLES 1 28946 FUEN-
LABRADA 03 45 2006 010047731 1005 1005 214,02.

0521 07 281151450863 TORRENTE DE HARO DAVID CL AZOR 10 28607 ALAMO EL 03 45
2005 013394050 0305 0305 12,53.

0521 07 281151450863 TORRENTE DE HARO DAVID CL AZOR 10 28607 ALAMO EL 03 45
2006 010121590 1005 1005 275,50.

0521 07 300032456754 FLORES RUIZ ASCENSION CL TORTOLA 2 28904 GETAFE 03 45 2006
010049751 1005 1005 279,61.

0521 07 300032456754 FLORES RUIZ ASCENSION CL TORTOLA 2 28904 GETAFE 03 45 2006
010049852 0705 0705 279,61.

0521 07 300032456754 FLORES RUIZ ASCENSION CL TORTOLA 2 28904 GETAFE 03 45 2006
010049953 0805 0805 279,61.

0521 07 300032456754 FLORES RUIZ ASCENSION CL TORTOLA 2 28904 GETAFE 03 45 2006
010050054 0905 0905 279,61.

0521 07 450036987741 MONTANO HERNANDEZ JOSE CL LAGO TITICACA 3 28032 MADRID
03 45 2006 010172720 1005 1005 275,50.

0521 07 450045031061 EL ABBASSI - ABDELHADI CL ESTUDIANTES LC 3 28904 GETAFE
03 45 2006 010080871 1005 1005 275,50.

0521 07 451013805660 DE MONTALVO CORREA JUAN CL CASTELLO 11 28001 MADRID 03
45 2005 017249192 0705 0705 8,15.

0521 07 451013805660 DE MONTALVO CORREA JUAN CL CASTELLO 11 28001 MADRID 03
45 2005 017249293 0805 0805 8,15.

0521 07 461005222255 GARCIA REVENGA JOSE EDUA CL CUARTELES 4 28300 ARANJUEZ
03 45 2006 010115025 1005 1005 275,50.

0521 07 461009085784 GARCIA REVENGA DAVID CL CUARTELES 4 28300 ARANJUEZ 03
45 2006 010115126 1005 1005 278,23.

0521 07 470030532751 MELERO POZO MIGUEL ANGEL CL ALGODRE 6 28025 MADRID 03
45 2006 010115328 1005 1005 275,50.

0611 07 451010871109 ISSMAILI - HAMADI CL CARLOS V 16 28934 MOSTOLES 02 45 2003
013609011 0102 1002 837,41.

DIRECCION PROVINCIAL: 46 VALENCIA

0521 07 461020973742 VARGAS CASTRO ANTONIO CL VITAL AZA 68 28017 MADRID 03 46
2006 010667050 1005 1005 275,50.

1221 07 281135904591 ESPINOZA TORRES IRLANDA CL TRIGALES 2 28260 GALAPAGAR
03 46 2005 042422952 0805 0805 158,00.

1221 07 281135904591 ESPINOZA TORRES IRLANDA CL TRIGALES 2 28260 GALAPAGAR
03 46 2005 046301942 0905 0905 158,00.

DIRECCION PROVINCIAL: 49 ZAMORA

0611 07 490024674616 SERRANO LUIS JOSE IGNACI CL RIO DUERO 2 28921 ALCORCON
03 49 2005 011951217 0905 0905 82,60.

DIRECCION PROVINCIAL: 50 ZARAGOZA

0111 10 50103845082 PROSALES PROMOCIONES Y V CL ZURBANO 41 28010 MADRID 03
50 1999 014910222 0899 0899 367,92.

0111 10 50103845082 PROSALES PROMOCIONES Y V CL ZURBANO 41 28010 MADRID 03
50 1999 015126551 0999 0999 547,69.

0111 10 50103845082 PROSALES PROMOCIONES Y V CL ZURBANO 41 28010 MADRID 03
50 2000 010439776 1099 1099 583,12.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID
03 50 2003 016711367 0603 0603 11.218,98.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID
03 50 2003 017242645 0703 0703 10.826,80.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID
03 50 2003 017523137 0803 0803 10.905,29.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID
03 50 2003 018160307 0903 0903 14.229,47.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID
03 50 2005 019398023 1202 0903 292,76.

0521 07 501015784174 PIOTR BARBUSZYNSKI IRENE CL CORINDON 52 28905 GETAFE 03
50 2006 010326579 1005 1005 275,50.

(01/1.530/06)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Secretaría General Técnica

Departamento de Régimen Jurídico

Corrección de errores en la publicación del Reglamento del
Inventario General del Ayuntamiento de Madrid.

Advertido un error en la publicación, en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 128, de fecha 31 de
mayo de 2006, del anuncio número 03/13.089/06, de la aprobación
definitiva del Reglamento del Inventario General del Ayuntamien-
to de Madrid, se procede a efectuar la siguiente corrección:

En la página número 64, columna izquierda, primer párrafo,
cuarta línea, donde dice: “... Reglamento del Ayuntamiento de
Madrid”; debe decir: “... Reglamento del Inventario General del
Ayuntamiento de Madrid”.

(03/15.114/06)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Gestión Urbanística
Departamento de Disciplina Urbanística

Sección Jurídica

EDICTO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se notifica, para su conocimiento y efectos, a
doña Ana Nieto Churruca el oficio del Departamento de Disciplina
Urbanística que a continuación se describe:

Asunto: edicto.
Fecha de la orden de demolición: 10 de marzo de 2006.
Obras: cerramiento de terraza ático incrementando en 25 metros

cuadrados la superficie de la vivienda sexto A.
Denunciado: doña Ana Nieto Churruca.
A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos Municipales,

y habiendo transcurrido en exceso el plazo concedido al efecto
sin que las obras referidas hayan sido legalizadas, la autoridad
municipal competente por su resolución de la fecha indicada ha
adoptado la siguiente resolución:

«Disponer que se requiera al denunciado para que en el plazo
indicado, contado a partir de la recepción de la pertinente noti-
ficación, proceda a la demolición de las obras abusivamente rea-
lizadas, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 194.2 y 195.3
de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, pudiendo
llevarse a cabo la demolición ordenada por los Servicios Técnicos
Municipales, en aplicación de la ejecución subsidiaria prevista en
los artículos 95 y 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, en el
supuesto de incumplimiento de lo anteriormente ordenado, con
independencia de la incoación de expediente sancionador previsto

en el artículo 202.1 de la citada Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid.»

Lo que le comunico para su conocimiento y exacto cumplimiento,
advirtiéndole que esta resolución agota la vía administrativa y que
contra la misma podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.1. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el Director General de Gestión
Urbanística, en virtud de lo previsto en los artículo 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Madrid, a 24 de mayo de 2006.—El jefe del Departamento,
Jorge Ortueta Antunes.

(01/1.465/06)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Gestión Urbanística
Departamento Zonas Protegidas 1

Sección de Gestión

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de marzo
de 2006, ha resuelto:

«Ratificar, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 247.4.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, el texto definitivo del convenio urbanístico para
la gestión del Área de Planeamiento Específico 02.01, “Áncora”,
del vigente Plan General, a suscribir entre el Ayuntamiento de
Madrid y la entidad mercantil “Reserva del Paraíso, Sociedad Limi-
tada”, propietaria única de los terrenos del ámbito, al amparo
de lo previsto en el artículo 106.2 del citado texto legal para la
aplicación del sistema de compensación.»

Lo que se publica para general conocimiento, significándose
que dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición ante el órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados dichos plazos
desde el día siguiente a esta publicación. En el supuesto de inter-
posición de recurso potestativo de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta su resolución
expresa o su desestimación presunta; en el primero de los supuestos
el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será
de dos meses a contar desde el siguiente al que se reciba noti-
ficación y en el segundo, en el de seis meses a contar desde el
siguiente día en que deba entenderse presuntamente desestimado,
todo ello de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el artículo 46 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998,
modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sin
perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Madrid, a 4 de mayo de 2006.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(02/7.110/06)
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MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Gestión Urbanística

Departamento de Zonas Protegidas I
Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

Expediente: 714/2005/003135.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero

de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:
«Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el

plazo de información pública sin que se hayan formulado ale-
gaciones, el Estudio de Detalle para la finca sita en la glorieta
de los Cármenes, número 2, distrito de Latina, promovido por
el Servicio Regional de Bienestar Social de la Comunidad de
Madrid, según lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66
del mismo texto legal.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito
del presente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de
Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid, en el plazo de dos mes, contados desde el día
siguiente a esta publicación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro
que estime pertinente.

Madrid, a 20 de febrero de 2006.—El secretario general del
Pleno, Paulino Martín Hernández.

(02/3.048/06)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General Gestión Urbanística

Subdirección General para la Gestión Privada
Departamento de Iniciativa Privada III
Unidad Técnica de Gestión de Sistemas

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión cele-
brada el día 9 de febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Dar efectividad, en cumplimiento de las determina-
ciones del apartado 1.b) del artículo 103 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, a la propuesta
de sustitución del sistema de compensación por el de cooperación
en el ámbito delimitado en el Área de Planeamiento Específi-
co 15.14 “Calle Allendesalazar”, promovida por la sociedad “Vi-
llaher 2000, Sociedad Limitada”, aprobando definitivamente la sus-
titución del sistema.

Segundo.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcela-
ción del citado ámbito en aplicación del artículo 88 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico de los de mayor
difusión de la provincia, con notificación individualizada.

Lo que se publica para general conocimiento, significando que
el referido acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner contra el mismo recurso potestativo de reposición ante la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá ser impugnado
directamente en el orden jurisdiccional ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de que pueda utilizar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Madrid, a 14 de febrero de 2006.—El Director de la Oficina
del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,
Jesús Espino Granado.

(02/3.854/06)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Planificación y Evaluación Urbana

Subdirección General para el Desarrollo Urbano

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,
en su sesión celebrada el día 6 de abril de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan
Especial para el Control Urbanístico Ambiental del uso comercial,
terciario recreativo y otros servicios terciarios en la estación de
Atocha del Distrito de Retiro, promovido por “Renfe”.

Segundo.—Someter el presente expediente al trámite de infor-
mación pública durante el plazo de un mes, mediante anuncio
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los diarios de mayor difusión para que puedan
presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen
oportunas, de conformidad con lo previsto en el artículo 57.b)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

Tercero.—Solicitar los informes de los órganos y entidades admi-
nistrativas previstos legalmente como preceptivos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.»

Lo que se publica a fin de que cuantas personas se consideren
interesadas puedan examinar el correspondiente expediente en las
mañanas de los días hábiles en el plazo señalado, que comenzará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
Servicios de Información del Área de Gobierno de Urbanismo,
Vivienda e Infraestructuras, calle Guatemala, número 13, y en
la Junta Municipal de Distrito de Retiro.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/7.396/06)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Planificación y Evaluación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana
Departamento de Gestión Urbana y Estrategia Ambiental

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 26 de abril de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

«1.o Aprobar definitivamente el Plan Especial de Definición
de los Nuevos Accesos Viarios a los Vertederos de Madrid. Distrito
Villa de Vallecas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 61.4 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
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Suelo de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27 de julio de 2001).

2.o Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66.1
del mismo texto legal, y de conformidad con el apartado b) del
citado artículo, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con
indicación de haberse procedido previamente a su depósito en
el Registro Administrativo de la Consejería competente en materia
de ordenación urbanística.»

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando
que ha sido entregado, con fecha 22 de mayo de 2006, un ejemplar
del Plan Especial aprobado en el Registro de Planes de Ordenación
Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.2 y 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se señala que contra el presente acuerdo procederá, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.3 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
o, en su caso, de la notificación individual del presente acuerdo,
conforme a lo previsto en los artículos 46 y concordantes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Madrid, a 24 de mayo de 2006.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(03/13.922/06)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Instituto de Salud Pública

Servicios Veterinarios

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por no
haber sido posible practicar la notificación correspondiente al pro-
pietario de los animales presuntamente abandonados e ingresados
en el Centro de Protección Animal del Ayuntamiento de Madrid
(carretera del barrio de La Fortuna, número 33, 28044 Madrid),
se procede a la siguiente publicación a los efectos indicados en
los artículos 19, 20 y 21 de la Ordenanza reguladora de la Tenencia
y Protección de Animales, de 26 de julio de 2001.

Asimismo, se informa al propietario del animal que de acuerdo
con el artículo 18 de la Ordenanza municipal reguladora de la
Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Madrid,
dispone de un plazo de diecinueve días para su recuperación, abo-
nando previamente los gastos correspondientes. Transcurrido
dicho plazo sin que el propietario lo hubiera recogido, el animal
se considerará abandonado.

Notificación de recogida y depósito de animales

Número de registro. — Chip. — Nombre del titular. — Domicilio
2006001258. — 953000000246291. — Manuel Peña Peña. —

Calle Farmacia, número 14, Madrid.
2006001089. — 985100005368678. — Alfonso Villa Campos. —

Calle Duque de Rivas, número 6, Madrid.
Madrid, 2006.—El jefe de departamento de Servicios Veteri-

narios, María Luisa Conty Gago.
(02/7.695/06)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 3.742.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Instalación, suministro y conser-
vación del alumbrado decorativo para las fiestas de los San-
tos Niños, San Bartolomé, Nuestra Señora del Val y
Navidad”.

b) Número de unidades a entregar: las establecidas en el pliego
de condiciones técnicas.

c) División por lotes y número: ...
d) Lugar de entrega: Alcalá de Henares.
e) Plazo de entrega: ciclo festivo de verano y ciclo festivo de

Navidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 200.000 euros.
5. Garantía: provisional, 4.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Servicio de
Contratación.

b) Domicilio: plaza Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 88 33 00.
e) Telefax: 918 87 96 13.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

la misma que de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: podrá acreditarse por uno o varios de los medios
establecidos en los artículos 16 y 18 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
respectivamente.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan
los quince días naturales a partir del día siguiente al de
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta las trece horas (si
el último día de presentación de proposiciones coincidiese
en sábado o festivo, se trasladará al primer día siguiente
hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c)
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses, a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 5 del pliego de con-
diciones económico-administrativas.

9. Apertura de ofertas:

a), b) y c) Entidad, domicilio y localidad: Ver punto 6, apar-
tados a), b) y c) de este anuncio.

d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo
de presentación de proposiciones, sin contar sábado o
festivo.

e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse
al modelo inserto en el pliego de condiciones económico-
administrativas.
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Reclamaciones: dentro de los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que, de producirse, se aplazará la licitación cuando
así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo, 2.250 euros.

Alcalá de Henares, a 2 de junio de 2006.—El titular del Órgano
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio
de Contratación (firmado).

(02/8.597/06)

ALCORCÓN

PERSONAL

Patronato Deportivo Municipal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.3 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace público que
en la Secretaría del Patronato Deportivo Municipal se halla expues-
to al público el expediente de modificación de la plantilla de per-
sonal contenida en el presupuesto del citado Patronato para 2006,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el pasado día 31 de mayo.

Los interesados podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de formulación y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
El expediente se considerará definitivamente aprobado si duran-

te el citado plazo no se presenta ninguna reclamación.
En Alcorcón, a 2 de junio de 2006.—La vicepresidenta, Matilde

Málaga Rodríguez.
(03/15.125/06)

ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato Deportivo Municipal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público que en la intervención del Ayuntamiento se halla
expuesto al público el expediente de modificación de créditos
MSC 2006-01 del presupuesto del Patronato Deportivo Municipal
para 2006, mediante la concesión de créditos extraordinarios y
suplementarios, aprobado inicialmente por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el día 31 de mayo; y financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería disponible, procedente

de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, no utilizado
en otros expedientes de modificación de créditos.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

a) Plazo de formulación y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si duran-
te el citado plazo no se presenta ninguna reclamación.

En Alcorcón, a 2 de junio de 2006.—La vicepresidenta, Matilde
Málaga Rodríguez.

(03/15.126/06)

ALGETE

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, se somete al trámite de
información pública durante un período de veinte días la solicitud
instada por “Sociedad Española de Electromedicina y Calidad,
Sociedad Anónima”, para el ejercicio de la actividad de fabricación
de equipos de electromedicina en la finca sita en la calle Pelaya,
número 9, a efectos de que dentro de dicho período quien se
considere afectado pueda presentar las alegaciones que estimen
pertinentes.

Algete, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente (firmado).
(02/8.497/06)

ALPEDRETE

LICENCIAS

A instancias de “Automociones Ortiz, Sociedad Limitada Uni-
personal”, se ha solicitado licencia de apertura, instalación y fun-
cionamiento para la actividad de taller de reparación de vehículos
en el local sito en la calle Pasada, números 2-4, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se expone a información pública por el plazo de veinte días, a
contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar puedan formular las
observaciones pertinentes.

Alpedrete, a 8 de mayo de 2006.—La alcaldesa, María Casado
Nieto.

(02/7.206/06)

ARANJUEZ

OFERTAS DE EMPLEO

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 133, de 6 de junio de 2006, fueron publicadas las bases
específicas para cubrir dos plazas de cabo de policía local, en que se ha detectado un error, por lo que se procede en su corrección,
quedando como sigue:

Base décima. Curso selectivo de formación

10.1. Será requisito indispensable, en cuanto a la segunda fase del proceso selectivo, superar un curso selectivo de formación
en la Academia de Policía de la Comunidad de Madrid, cuya duración no será inferior a tres meses.
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ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS
Cuadro de calificación prueba de resistencia sobre 800 metros (mujeres) (en minutos)

EDADES

Puntos Hasta 25 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60

10 3,00 3,06 3,12 3,20 3,28 3,36 3,46 3,56
9 3,15 3,21 3,27 3,35 3,43 3,51 4,01 4,11
8 3,29 3,35 3,41 3,49 3,57 4,05 4,15 4,25
7 3,44 3,50 3,56 4,04 4,12 4,20 4,30 4,40
6 3,58 4,04 4,10 4,18 4,26 4,34 4,44 4,54
5 4,13 4,19 4,25 4,33 4,41 4,49 4,59 5,09
4 4,27 4,33 4,39 4,47 4,55 5,03 5,13 5,23
3 4,42 4,48 4,54 5,02 5,10 5,18 5,28 5,38
2 4,56 5,02 5,08 5,16 5,24 5,32 5,42 5,52
1 5,11 5,17 5,23 5,31 5,39 5,47 5,57 6,07
0 5,25 5,31 5,37 5,45 5,53 6,01 6,11 6,21

Aranjuez, a 9 de junio de 2006.—El alcalde-presidente, Jesús Dionisio Ballesteros.
(03/15.087/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Casa Delapio, Comunidad de Bienes”, solicita licencia
de instalación de ampliación de bar-restaurante en avenida Plaza
de Toros, número 7, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes
se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 29 de noviembre de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/586/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Limitada”, soli-
cita licencia de instalación de centro de transformación núme-
ro 2287, en Fuente de la Reina con vuelta a carretera Ontígo-
la-Aranjuez, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departa-
mento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 25 de noviembre de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/589/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Comercial Gran Canin, Sociedad Limitada”, solicita
licencia de instalación de venta de piensos, cereales, abonos, mena-
je, ferretería y animales en la calle Arca del Agua, números 2-4,
de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados
puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 6 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/2.374/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Narváez 13, Sociedad Limitada”, solicita licencia de
instalación de garaje comunitario en calle Juan de Herrera, núme-
ros 10, 12, 14 y 16, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes
se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 15 de diciembre de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/587/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Caja de Ahorros del Mediterráneo” solicita licencia
de instalación de oficina bancaria en la calle Stuart, número 134,
de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados
puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 15 de diciembre de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/588/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Libertad Cuesta Olivas” solicita licencia de instalación
de centro de estética en la calle Florida, número 56, de Aranjuez,
para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la
inserción de este anuncio quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 13 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/2.883/06)
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ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, solicita
licencia de instalación de oficina bancaria en la calle Abastos,
número 36, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles
a contar desde la inserción de este anuncio quienes se sientan
afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento de
los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario
de nueve a catorce.

Aranjuez, a 13 de enero de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/1.030/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Vega de Aranjuez, Sociedad Limitada”, solicita licen-
cia de instalación de producción y envasado de vinagres y salsas,
en la calle Antonio Guardiola Sáez, número 4, de Aranjuez, para
que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inserción
de este anuncio quienes se sientan afectados puedan presentar
alegaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos Muni-
cipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 17 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/3.852/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que doña Rocío Campano Escolano solicita licencia de
instalación de planta de lacado en la calle Antonio Guardiola Sáez,
número 33, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles
a contar desde la inserción de este anuncio quienes se sientan
afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento de
los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario
de nueve a catorce.

Aranjuez, a 2 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/4.191/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Pardavi, Sociedad Limitada”, solicita licencia de ins-
talación de garaje-aparcamiento en la travesía de Carretas, esquina
a avenida Polígono Plaza de Toros, de Aranjuez, para que en
el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inserción de este
anuncio quienes se sientan afectados puedan presentar alegaciones
en el Departamento de los Servicios Técnicos Municipales, de
lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 28 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/4.193/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que don Álvaro Pacheco Cuesta solicita licencia de ins-
talación de garaje-aparcamiento en calle San Juan, número 7, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados
puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 9 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/4.571/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Volgole, Sociedad Limitada”, solicita licencia de ins-
talación de restaurante por modificación de local en la calle Prín-
cipe, número 30, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes
se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 10 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/4.572/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que doña María Josefa Guzmán Hurtado solicita licencia
de instalación de bar cafetería en avenida Loyola, número 5, de
Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados
puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 13 de enero de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/1.043/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Inventarios Tecnológicos, Sociedad Limitada”, soli-
cita licencia de instalación de consultorio médico en la calle Alpa-
jés, número 25, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departa-
mento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 15 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/2.884/06)
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ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Parque Novo 17, Sociedad Limitada”, solicita licencia
de instalación de garaje comunitario en la calle Circulación con
vuelta a calle Yeserías, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes
se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 11 de enero de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/1.031/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Autosae Aranjuez, Sociedad Anónima”, solicita licen-
cia de instalación de venta, exposición y taller de reparación de
vehículos, en antigua carretera de Andalucía, punto kilométrico 44,
de Aranjuez, para que en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la inserción de este anuncio quienes se sientan afectados
puedan presentar alegaciones en el Departamento de los Servicios
Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce.

Aranjuez, a 25 de enero de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/2.378/06)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que el Canal de Isabel II solicita licencia de instalación
de estación depuradora de aguas residuales en carretera de Toledo,
sin número (polígono 42, parcela 25), de Aranjuez, para que en
el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inserción de este
anuncio quienes se sientan afectados puedan presentar alegaciones
en el Departamento de los Servicios Técnicos Municipales, de
lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Aranjuez, a 18 de enero de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/2.376/06)

ARGANDA DEL REY
CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 11 de mayo de 2006, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
contratar la adquisición de equipamiento de conmutación e inter-
conexión de redes área local y metropolitana, conforme el siguiente
contenido:

I. Plazo de ejecución: tres meses.
II. Tipo de licitación: máximo de 90.000 euros, IVA incluido.
III. Publicidad del pliego: estará de manifiesto todos los días

hábiles en el Departamento de Contratación, durante el plazo
de presentación de propuestas, o en la página web del Ayunta-
miento http://www.ayto-arganda.es

IV. Garantías: definitiva, el 4 por 100 del importe de adju-
dicación.

V. Presentación de proposiciones: durante los quince días natu-
rales siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de ocho y treinta a
quince horas.

VI. Apertura de plicas: según lo establecido en la cláusula XI
del pliego de condiciones particulares.

VII. Modelo de proposición: el recogido en el pliego de
cláusulas.

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 2006.—El concejal de Calidad
de los Servicios, Manuel Cercadillo Toledo.

(02/7.156/06)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por doña Eva García Marqués, en nombre y representación
de “Mareva Sol y Vida, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia con número de expediente 4/2006, para la instalación-funcio-
namiento de centro de estética y spa (centro de actividades de
tipo gimnasia combinada con spa y estética), sito en la calle Río
Guadalix, número 2, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 17 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.950/06)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por don Jesús Fernández de la Cal, en nombre y representación
de “Las Jaras, Sociedad Cooperativa Madrileña”, se ha solicitado
licencia con número de expediente 51/2004, para la instalación-
funcionamiento de garaje comunitario sito en la manzana M-2
SAU-5 “Molino Perdido”, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 26 de abril de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.847/06)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por doña Cristina Pomar Barrio, en nombre y representación
de “Dus & PC Corporación Inmobiliaria, Sociedad Anónima”,
se ha solicitado licencia con número de expediente 46/2004, para
la instalación-funcionamiento de garaje comunitario sito en la
manzana 8bs “El Caño”, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 26 de abril de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.848/06)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por don Juan Carlos Navarro Machado, en nombre y repre-
sentación de “Los Madroños, Sociedad Cooperativa Madrileña”,
se ha solicitado licencia con número de expediente 32/2006, para
la instalación-funcionamiento de garaje comunitario sito en la
manzana M-E6 SAU-3 “Ciudad Jardín”, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 25 de abril de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.849/06)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por don Juan José Díaz García, en nombre y representación
de “Cerámicas Arroyomolinos, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia con número de expediente 57/2005, para la
instalación-funcionamiento de nave destinada a exposición y venta
al por menor de materiales de construcción sita en la calle Fre-
sadores, número 12, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 17 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.949/06)

CENICIENTOS
OTROS ANUNCIOS

Asunto: elección de juez de paz, titular y sustituto.

Don Jesús Manuel Ampuero Pérez, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Cenicientos.

Hago saber:
Primero.—Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir

las personas para ser nombradas juez de paz, titular y sustituto,
de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artícu-
los 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículos 4
y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de paz.

Segundo.—Que se abre un plazo de quince días hábiles para
que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones
legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Tercero.—Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser
examinado el expediente y recabar la información que se precise
en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etcétera.

Cuarto.—Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno
de la Corporación elegirá libremente comunicando el acuerdo al
Juzgado de primera instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Cenicientos, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente,

Jesús M. Ampuero Pérez.
(03/13.898/06)

COBEÑA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los
vecinos de este municipio que dentro del plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente a la inserción del corres-
pondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, podrán presentar, por escrito, solicitud para ser pro-
puestos por el Pleno de la Corporación para ocupar el cargo de
juez de paz sustituto.

Los interesados en el nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento dentro del horario de oficina, junto
con la solicitud, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de los méritos que desee acreditar

y títulos que posea.
c) Certificado de empadronamiento.
d) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna causa

de incapacidad e incompatibilidad a que se refiere el ar-
tículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

e) Certificado de antecedentes penales.
f) Declaración jurada de no pertenecer a ningún partido polí-

tico o sindicato y tener empleo al servicio de los mismos.
Cobeña, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde, Jorge Amatos

Rodríguez.
(03/13.869/06)

COLMENAR VIEJO
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de
abril de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación presen-
tado por la Junta de Compensación constituida en el SUP-8 “Na-
vallar” para el desarrollo de dicho sector.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que se ha remitido un ejemplar del mismo al Registro Adminis-
trativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, y que contra dicho acto, que es definitivo en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este mis-
mo órgano. Contra la resolución desestimatoria del mismo, expresa
o por el transcurso de un mes desde la interposición sin que hubiera
recaído acuerdo al respecto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, si la resolución fue expresa,
o de seis si no lo hubiera sido, artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de utilizar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Colmenar Viejo, a 26 de abril de 2006.—El alcalde, José María
de Federico Corral.

(02/6.806/06)

COLMENAR VIEJO
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de
marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación presen-
tado por la Junta de Compensación constituida en el SUP-4 “Adel-
fillas” para el desarrollo de dicho sector.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que se ha remitido un ejemplar del mismo al Registro Adminis-
trativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, y que contra dicho acto, que es definitivo en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este mis-
mo órgano. Contra la resolución desestimatoria del mismo, expresa
o por el transcurso de un mes desde la interposición sin que hubiera
recaído acuerdo al respecto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, si la resolución fue expresa,
o de seis si no lo hubiera sido, artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de utilizar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Colmenar Viejo, a 26 de abril de 2006.—El alcalde, José María
de Federico Corral.

(02/6.807/06)

COLMENAR VIEJO
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de
abril de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización presentado
por la Junta de Compensación constituida en el SUP-4 “Adelfillas”
para el desarrollo de dicho sector.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra dicho acto, que es definitivo en vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición ante este mismo órgano.

Contra la resolución desestimatoria del mismo, expresa o por
el transcurso de un mes desde la interposición sin que hubiera
recaído acuerdo al respecto, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses, si la resolución fue expresa,
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o de seis si no lo hubiera sido, artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de utilizar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Colmenar Viejo, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde, José María
de Federico Corral.

(02/7.067/06)

COLMENAR VIEJO
CONTRATACIÓN

Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2006, el expediente para la con-
tratación que más abajo se describe, cuya adjudicación se realizará
en virtud de concurso.

Se hace público un resumen del mismo a los efectos previstos
en el artículo 79.1 de la vigente Ley de Contratos.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Colmenar Viejo,
Junta de Gobierno Local.

1.a) Dependencia que tramita el expediente: Departamento
de Contratación. Plaza del Pueblo, número 1. Teléfo-
no: 918 450 053. Fax: 918 462 996.

2. Objeto: adjudicación del servicio de montaje, mantenimiento
y desmontaje de elementos decorativos e iluminación en las fiestas
patronales, agosto 2006 y 2007, en Colmenar Viejo.

3. Tramitación: procedimiento abierto (concurso).
4. Tipo de licitación: 104.000 euros (52.000 euros anuales, gas-

tos generales, beneficio industrial e IVA incluidos).
5. Duración del contrato y plazo: será por dos años.
El plazo de funcionamiento del servicio será:
— Fiestas patronales 2006: desde el 21 de agosto hasta el 4

de septiembre de 2006.
— Fiestas patronales 2007: desde el 20 de agosto hasta el 3

de septiembre de 2007.
6. Fianzas:
— Se depositará una fianza provisional de 3.000 euros.
— Se depositará una fianza definitiva del 4 por 100 del importe

de adjudicación.
7. Lugar de examen del expediente: Departamento de Con-

tratación, domicilio y teléfono ya expresados.
8. Presentación de plicas:
a) Quince días naturales siguientes al de esta publicación.
b) Documentación: la señalada en la cláusula XVI del pliego

de condiciones.
c) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, de

lunes a viernes, en horario de atención al público.
9. Gastos de anuncios: el importe de este anuncio será a cargo

de quien resulte adjudicatario.
Colmenar Viejo, a 8 de junio de 2006.—El alcalde, José María

de Federico Corral.
(02/8.776/06)

DAGANZO
LICENCIAS

Por don Ramón Bravo Achaques se ha solicitado licencia de
apertura de un local dedicado a venta de regalos y complementos
con emplazamiento en avenida de Circunvalación, número 248,
local 7, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo
de veinte días.

Daganzo, a 17 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.853/06)

DAGANZO
LICENCIAS

Por don Carlos Bravo Achaques se ha solicitado licencia de
apertura de un local dedicado a venta de calzado con emplaza-
miento en avenida de Circunvalación, número 248, local 8 A, de
esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo
de veinte días.

Daganzo, a 17 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.854/06)

DAGANZO
LICENCIAS

Por doña Carolina Arcediano Herrera se ha solicitado licencia
de apertura para ejercer la actividad de venta de ropa infantil
con emplazamiento en avenida de Circunvalación, número 248,
local 5, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo
de veinte días.

Daganzo, a 19 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.855/06)

DAGANZO
LICENCIAS

Por doña Adriana Fernández López se ha solicitado licencia
de apertura para ejercer la actividad de venta al por menor de
prendas de vestir y complementos con emplazamiento en avenida
de Circunvalación, número 248, local 18, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo
de veinte días.

Daganzo, a 19 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.856/06)

DAGANZO
OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación en el domicilio
de los interesados y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se notifica a los titulares de los vehículos que a continuación
se indican para que en el plazo de quince días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, según esta-
blece el artículo 2 de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación
del artículo 71 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
enero, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, procedan a la retirada
de los mismos del depósito municipal, y en caso de no hacerlo
se eliminarán como residuos sólidos urbanos, sin derecho a
indemnización.

Contra la presente notificación podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el concejal-delegado de
Seguridad.
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Matrícula. — Fecha de retirada/Abandono. — Lugar. — Titular

M-7009-LM. — 13 de febrero de 2006. — Calle Lazo, sin núme-
ro. — Mónica Isabel Barrios Herrero.

M-0740-NK. — 14 de febrero de 2006. — Avenida Conde de
Coruña, sin número. — Carnes del Jumapi, Sociedad Limitada.

M-6997-DN. — 15 de febrero de 2006. — Calle Seis, número 4. —
Manuel Ortega Barneo.

M-5155-PW. — 15 de febrero de 2006. — Calle La Picaza, sin
número. — María Sonia Serrano Valentín.

“Puch” TT sin placas. — 25 de febrero de 2006. — Avenida
Cobeña, número 19. — Propietario desconocido.

IB-9852-CB. — 14 de febrero de 2006. — Calle Quevedo, sin
número. — Luis Manuel Pulido Rubio.

M-0605-SX. — 15 de febrero de 2006. — Calle Calderón de
la Barca, número 8. — Luis Mariano López Manzanares.

M-3359-GU. — 14 de febrero de 2006. — Calle Lope de Vega,
sin número. — Jesús López Isidro.

C-3322-BNX. — 27 de febrero de 2006. — Avenida Cobeña,
número 19. — Juan do Nacimiento dos Anjos.

M-4077-NB. — 17 de marzo de 2006. — Avenida Cobeña, sin
número. — Juan Gorostiaga Moreno.

V-6919-EC. — 17 de marzo de 2006. — Calle Los Sauces, núme-
ro 35. — Pedro Mayoral Canales.

GU-9762-C. — 14 de marzo de 2006. — Calle Mayor, sin núme-
ro. — Aurora Izquierdo González.

M-6932-HL. — 5 de mayo de 2006. — Depósito municipal. —
Luis Iglesias Mora.

M-1806-LC. — 17 de marzo de 2006. — Calle Mayor, núme-
ro 40. — María Reyes López Manzanares.

Daganzo, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/7.857/06)

FUENLABRADA
URBANISMO

“Construcciones Farelo Hermanos, Sociedad Anónima”, ha sus-
crito el día 27 de abril de 2006 la propuesta de convenio urbanístico
redactada por el Ayuntamiento de Fuenlabrada por la compra
de un aprovechamiento de 174,30 metros cuadrados de uso carac-
terístico, cuyo contenido se refiere a los derechos y deberes urba-
nísticos que afectan a dicha parcela en la calle Travesía de Pinto,
número 6.

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio, queda abierto un período de infor-
mación pública durante el cual se podrán realizar alegaciones a
dicho acuerdo, que deberán ser presentadas por escrito en el Regis-
tro de Documentos del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Fuenlabrada, a 27 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(02/7.598/06)

FUENLABRADA
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de abril de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo el proyecto de urbanización del
PP.II-2 y APR-12 “Barrio del Vivero”, redactado de oficio por
los Servicios Técnicos Municipales.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante algu-
no de los órganos jurisdiccionales que prevén los artículos 8 y 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar
desde su notificación.

Sin perjuicio de lo anterior, con carácter potestativo, puede inter-
ponerse recurso de reposición en los términos y plazos previstos
en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Igualmente podrá utilizarse cualquier otro recurso previsto en
la Ley.

Fuenlabrada, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde, Manuel Robles
Delgado.

(02/7.122/06)

FUENLABRADA
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2006 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar con carácter definitivo la modificación de
la delimitación de la Unidad de Ejecución número 6, quedando
incorporadas a la misma la dos fincas municipales (plaza de Matute,
números 7 y 8, y la del único titular afectado calle del Estuche,
número 20) por las razones detalladas en el informe técnico obrante
en el expediente).

Segundo.—Sustituir el sistema de ejecución, suprimiendo la
Compensación, por la actuación mediante convenio urbanístico
entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y el titular de la finca afec-
tada, situada en la calle del Estuche, número 20 (incluye el antiguo,
número 56 de la calle Mártires, de Fuenlabrada).

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y notificar individualizadamente
a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad
de Ejecución número 6.

Significando que esta Resolución pone fin a la vía administrativa
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a esta
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 13 de julio
de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Fuenlabrada, a 24 de abril de 2006.—El alcalde, Manuel Robles
Delgado.

(02/6.551/06)

FUENLABRADA
OTROS ANUNCIOS

Resolución de la Primera Tenencia de Alcaldía del Ayunta-
miento de Fuenlabrada, en virtud de las competencias descon-
centradas que tienen atribuidas por decreto de Alcaldía-Presiden-
cia, de 14 de noviembre de 1996, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación
de iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por el Ayuntamiento de Fuenlabrada a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido esta no
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento
de Sanciones del Ayuntamiento, asistiéndoles el derecho a alegar
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas se dic-
tarán las oportunas resoluciones.

Expediente número 147/04. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Mohamed El Haddouchi, titular del establecimiento
“Bar Alegría”, con domicilio en la calle Argentina, número 24,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución.
Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 170/04. Coordinación administrativa: expe-
dientada “Prisma”, con domicilio en la calle Laguna, número 33,
de Madrid. Extracto de notificación: resolución. Devuelta noti-
ficación: paradero desconocido.

Expediente número B283/04. Coordinación administrativa: expe-
dientada “Lodiner’s, Sociedad Limitada”, con domicilio en Fuen-
labrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución. Devuelta
notificación: paradero desconocido.

Expediente número 440/04. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Víctor Ezger Segovia Molina, con domicilio en la
calle Alemania, número 1, segundo C, de Fuenlabrada (Madrid).
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Extracto de notificación: resolución. Devuelta notificación: para-
dero desconocido.

Expediente número 20/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Miguel Vizuete Garrido, con domicilio en la calle
Santa María Reina, número 17, segundo C, de Madrid. Extracto
de notificación: resolución. Devuelta notificación: paradero des-
conocido.

Expediente número 28/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Antonio Sorizo Botiri, con domicilio en la calle Enci-
na, número 6, tercero C, de Leganés (Madrid). Extracto de noti-
ficación: D. incoación. Devuelta notificación: paradero desco-
nocido.

Expediente número 38/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Alberto San Juan Abad, con domicilio en la avenida
de Miguel de Cervantes, número 20, séptimo B, de Fuenlabrada
(Madrid). Extracto de notificación: resolución. Devuelta notifi-
cación: paradero desconocido.

Expediente número 44/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Carmen Tifa Díaz, titular del establecimiento “Caña
de Azúcar”, con domicilio en la avenida de España, número 4,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución.
Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 59/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don David Aurelio Barragán Núñez, con domicilio en
la avenida de las Provincias, número 14, tercero 2, de Fuenlabrada
(Madrid). Extracto de notificación: resolución. Devuelta notifi-
cación: caducado.

Expediente número 63/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Marián Iziege Waifo, con domicilio en la calle Roca-
fort, número 64, de Madrid. Extracto de notificación: resolución.
Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 87/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Antonio Alarcón Araque, con domicilio en la calle
San Isidro Labrador, de Madrid. Extracto de notificación: reso-
lución. Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 89/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Eugenio García Morato, con domicilio en la calle
Marcelino Roa Vázquez, número 60, primero D, de Madrid.
Extracto de notificación: resolución. Devuelta notificación: para-
dero desconocido.

Expediente número 91/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Pedro Laguna Moreno, con domicilio en la calle
Jesús y María, número 10, de Madridejos (Toledo). Extracto de
notificación: resolución. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 106/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña María Alexandra Peñaranda Valencia, titular del
establecimiento “Bulevar Latino”, con domicilio en la calle Cas-
tillejos, número 26, de Leganés (Madrid). Extracto de notificación:
resolución. Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 115/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don José Narciso Díez Villa, titular del establecimiento
“Abadía”, con domicilio en la calle La Plaza, número 21, de Fuen-
labrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución. Devuelta
notificación: paradero desconocido.

Expediente número 124/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Rosa María Sánchez Águeda, con domicilio en la
calle La Plaza, número 31, de Madrid. Extracto de notificación:
resolución. Devuelta notificación: ausente.

Expediente número 32/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Domingo Pereira Alejandre, con domicilio en la
calle Móstoles, número 51, cuarto C, de Fuenlabrada (Madrid).
Extracto de notificación: propuesta de resolución. Devuelta noti-
ficación: ausente.

Expediente número 37/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Miguel Ángel Menéndez Sanz, con domicilio en la
calle Tía Javiera, número 29, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: resolución. Devuelta notificación: se ausentó.

Expediente número 40/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Carlos Martínez Fernández, con domicilio en la calle
Atenas, número 5, quinto D, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: contestación al recurso de reposición. Devuelta
notificación: caducado.

Expediente número 45/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Mariano Rodríguez Chinchilla, con domicilio en la

calle Barcelona, número 2, quinto C, de Fuenlabrada (Madrid).
Extracto de notificación: resolución. Devuelta notificación: se
ausentó.

Expediente número 59/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don David Aurelio Barragán Núñez, con domicilio en
la avenida de las Provincias, número 14, tercero 2, de Fuenlabrada
(Madrid). Extracto de notificación: D. incoación. Devuelta noti-
ficación: se ausentó.

Expediente número 62/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Helen Osawe, con domicilio en la calle Habana,
número 41, sexto 3, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de noti-
ficación: resolución. Devuelta notificación: caducado.

Expediente número 77/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Luisa Moraleda Fernández, titular del estableci-
miento “Bar Luisa’s”, con domicilio en la calle Bolivia, número 5,
posterior, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación:
D. incoación. Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 106/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña María Alejandra Peñaranda Valencia, con domicilio
en la avenida María Moliner, número 15, portal 10, segundo,
izquierda, de Leganés (Madrid). Extracto de notificación: D. incoa-
ción. Devuelta notificación: caducado.

Expediente número 115/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don José Narciso Díez Villa, titular del establecimiento
“Abadía”, con domicilio en la calle La Plaza, número 21, de Fuen-
labrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución. Devuelta
notificación: desconocido.

Expediente número 124/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Rosa María Sánchez Águeda, titular del estable-
cimiento “Bar Zamorano”, con domicilio en la calle Nazaret,
número 9, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: reso-
lución. Devuelta notificación: caducado.

Expediente número 125/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Rosa María Sánchez Águeda, titular del estable-
cimiento “Bar Zamorano”, con domicilio en la calle Nazaret,
número 9, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: reso-
lución. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 126/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Rosa María Sánchez Águeda, titular del estable-
cimiento “Bar Zamorano”, con domicilio en la calle Nazaret,
número 9, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: reso-
lución. Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 126/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Rosa María Sánchez Águeda, titular del estable-
cimiento “Zamorano”, con domicilio en la calle Nazaret, número 9,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: resolución.
Devuelta notificación: paradero desconocido.

Expediente número 137/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Jacob Quirós Ferreros, con domicilio en la plaza
Enrique de Mesa, número 2, de Madrid. Extracto de notificación:
resolución. Devuelta notificación: ausente.

Expediente número 153/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Yolanda Pérez Espejo, con domicilio en la plaza
Coruña, número 3, sexto A, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 186/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Adrián Gómez Barrero, con domicilio en la calle
San Ignacio, número 2, tercero C, de Leganés (Madrid). Extracto
de notificación: resolución. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 200/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Ismael Riaño Lozano, con domicilio en la calle Espa-
ñoleto, número 13, segundo B, de Parla (Madrid). Extracto de
notificación: resolución. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 228/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Fernando Astillero Jímez Coca, con domicilio en
la calle Pizarro, número 27, primero A, de Leganés (Madrid).
Extracto de notificación: resolución. Devuelta notificación: des-
conocido.

Expediente número 261/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Mohamed El Yousfi, con domicilio en la calle Lima,
número 32, cuarto A, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de noti-
ficación: resolución. Devuelta notificación: se ausentó.

Expediente número 278/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Ahmed El Hajui, titular del establecimiento “La
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Bodeguita”, con domicilio en la calle Jaén, número 8, local 3,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 279/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Ahmed El Hajui, titular del establecimiento “La
Bodeguita”, con domicilio en la calle Jaén, número 8, local 3,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 280/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Ahmed El Hajui, titular del establecimiento “La
Bodeguita”, con domicilio en la calle Jaén, número 8, local 3,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 281/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Ahmed El Hajui, titular del establecimiento “La
Bodeguita”, con domicilio en la calle Jaén, número 8, local 3,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 324/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Francisco José Gil García, con domicilio en la calle
San José, número 5, tercero A, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 325/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada “Chernomore, Sociedad Limitada”, titular del estable-
cimiento “Mármaris”, con domicilio en la calle Móstoles, número 6,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 326/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada “Chernomore, Sociedad Limitada”, titular del estable-
cimiento “Mármaris”, con domicilio en la calle Móstoles, número 6,
de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 327/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Francisco José Gil García, con domicilio en la calle
San José, número 5, tercero A, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 349/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada “Zal Hosteleros, Sociedad Limitada”, titular del esta-
blecimiento “El Caco”, con domicilio en la calle La Plaza, núme-
ro 48, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: reso-
lución. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 352/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña María del Mar Cortines Sánchez, con domicilio
en la calle Priorato, número 75, segundo A, de Leganés (Madrid).
Extracto de notificación: D. incoación. Devuelta notificación:
desconocido.

Expediente número 365/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Venelin Demirov Velikov, con domicilio en la calle
Pozuelo, número 2, primero B, de Fuenlabrada (Madrid). Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: se ausentó.

Expediente número 372/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña María Jesús Cortinas Vallerina Cortines Sánchez,
con domicilio en la calle Fuendetodos, número 5, segundo K, de
Fuenlabrada (Madrid). Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 401/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Xialoan Ying, con domicilio en la calle Ferraz,
número 34, cuarto, de Madrid, titular del establecimiento “La Casa
Única”, sito en la calle Villafranca del Bierzo, número 16. Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 402/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Xialoan Ying, con domicilio en la calle Ferraz,
número 34, cuarto, de Madrid, titular del establecimiento “La Casa
Única”, sito en la calle Villafranca del Bierzo, número 16. Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 403/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Xialoan Ying, con domicilio en la calle Ferraz,
número 34, cuarto, de Madrid, titular del establecimiento “La Casa
Única”, sito en la calle Villafranca del Bierzo, número 16. Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 404/05. Coordinación administrativa: expe-
dientada doña Xialoan Ying, con domicilio en la calle Ferraz,
número 34, cuarto, de Madrid, titular del establecimiento “La Casa
Única”, sito en la calle Villafranca del Bierzo, número 16. Extracto
de notificación: D. incoación. Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 412/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Artur Pawel Bonczak, con domicilio en la calle
Almendros, número 198, de Cubas de la Sagra (Madrid), titular
del establecimiento “Chev Café”, sito en la calle Francisco Javier
Sauquillo, número 32. Extracto de notificación: D. incoación.
Devuelta notificación: desconocido.

Expediente número 227/05. Coordinación administrativa: expe-
dientado don Fernando Astillero Jiménez Coca, con domicilio en
la calle Pizarro, número 27, primero A, de Leganés (Madrid).
Extracto de notificación: resolución. Devuelta notificación: des-
conocido.

Fuenlabrada, a 6 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles.

(02/5.956/06)

FUENLABRADA
OTROS ANUNCIOS

Por medio de la presente, se informa que en el Departamento
de Coordinación Administrativa de este Ayuntamiento, se encuen-
tra a disposición de don José Antonio Rodríguez Oliveira un expe-
diente de valoración de la ejecución subsidiaria, llevada a cabo
por esta Administración Pública, consistente en la limpieza de
la vivienda sita en parque Miraflores, número 53, quinto D. El
pago deberá hacerse efectivo según el plazo previsto en el ar-
tículo 62.2 de la Ley General Tributaria.

En Fuenlabrada, a 21 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(02/6.253/06)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
LICENCIAS

Para general conocimiento, se hace público que por quien a
continuación se cita se ha solicitado licencia de instalación, apertura
y funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 12/06.
Titular: Doña María Araceli Moya Arrebola.
Actividad: zapatería y complementos.
Emplazamiento: calle Cadenas, número 2.
Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes dentro del plazo de veinte días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento.

Fuente el Saz de Jarama, a 7 de abril de 2006.—El alcalde,
Luis M. Rodríguez del Pino.

(02/6.279/06)

GETAFE
LICENCIAS

Por “Zara España, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia
para instalar comercio al por menor de artículos de confección
en la plaza Juan Carlos I, número 1, planta baja, local 17.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de veinte días.

Getafe, a 3 de mayo de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo (decreto de 23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez Rabaz.

(02/7.914/06)
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GRIÑÓN

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11
de mayo de 2006, ha sido aprobado inicialmente el proyecto de
urbanización del SAU-4 de las Normas Subsidiarias de Griñón,
significándose que con carácter previo a la aprobación definitiva
del citado proyecto de urbanización deberán subsanarse las defi-
ciencias que se indican en el informe técnico emitido por el arqui-
tecto municipal en fecha 24 de abril de 2006; igualmente, se dará
cumplimiento a lo establecido en el informe del ingeniero muni-
cipal de fecha 28 de abril de 2006, ambos obrantes en el expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere este acuerdo queda sometido
a información pública por el plazo de veinte días, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de que
durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren interesadas, puedan examinar dicho expediente en las ofi-
cinas municipales del Departamento de Urbanismo, plaza Mayor,
número 1, así como formular por escrito, que habrá de presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento, cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho.

Griñón, a 19 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente, José
Ramón Navarro Blanco.

(02/7.717/06)

GRIÑÓN

LICENCIAS

Por los señores y sociedades que a continuación se relacionan
se ha solicitado licencia y aportado proyecto para la instalación
de actividades en los emplazamientos que se citan:

Titular. — Actividad. — Ubicación de la actividad

Productos Valja, Sociedad Limitada. — Secadero de jamones
con sección de deshuese. — Carretera de Torrejón de la Calzada,
kilómetro 22.

Carmen Delgado Pastrana. — Jardín de recreo infantil. — Ave-
nida Cañada Toledana, número 56.

World Wide Restoration Spares, Sociedad Limitada. — Centro
de diagnosis especializado en vehículos automóviles clásicos. —
Calle Francia, con vuelta a calle Italia, edificio 1, local número 3.

Speed Sport Autos, Sociedad Limitada. — Vental al por menor
de vehículos. — Avenida de Portugal, número 32, local 6.

Aplicaciones Empresariales en Consultoría y Servicios, Sociedad
Limitada. — Piscina de uso público. — Calle Labradores, sin
número.

Paradise Inmobiliario, Sociedad Limitada. — Oficina comercial
inmobiliaria. — Carretera M-404, Navalcarnero-Chinchón, kiló-
metro 21,300.

Industria Embalajes y Envoltorios Esteban, Sociedad Limita-
da. — Industria de embalajes y envoltorios. — Calle Italia, con
vuelta a calle Gran Bretaña.

Party Junior, Sociedad Limitada. — Bar y parque infantil. —
Avenida de Portugal, número 32, local 3.

Lo que se hace público para general conocimiento, y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones
pertinentes, en el plazo de veinte días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escri-
to a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Griñón, a 17 de mayo de 2006.—El alcalde, José Ramón Navarro
Blanco.

(02/7.711/06)

GUADARRAMA
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadarrama,
en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.—Suscribir con la EUCC “Vallefresnos” el convenio
de colaboración para la mejora de la instalación de alumbrado
de la urbanización “Vallefresnos”.

Segundo.—Iniciar el trámite de información pública por un plazo
de veinte días mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de mayor difusión,
previo a su ratificación por el Ayuntamiento Pleno.

Guadarrama, a 5 de junio de 2006.—El concejal-delegado (de-
creto de delegación de 19 de junio de 2003), Ricardo Lozano
Carmona.

(02/8.733/06)

GUADARRAMA
LICENCIAS

Por “Félix Buquerín, Sociedad Limitada” se ha solicitado licencia
de actividad y evaluación ambiental de ampliación de centro de
distribución de combustibles: instalación de nuevo depósito de
almacenamiento y nuevo equipo de bombeo con brazo de carga
en el polígono industrial “La Mata”, parcela 73, de esta localidad.
Referencia número 2005013515.

Lo que hace público para general conocimiento y al objeto de
que puedan hacer observaciones dentro del plazo de veinte días,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Guadarrama, a 2 de junio de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo.—(Firmado).

(02/8.708/06)

GUADARRAMA
LICENCIAS

Por “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, Sociedad Limitada”,
se ha solicitado licencia de actividad y evaluación ambiental de
garaje-aparcamiento en la UE número 5, “Las Laderas”, de esta
localidad. RE: 2006005485.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que puedan hacer observaciones dentro del plazo de veinte
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Guadarrama, a 22 de mayo de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo (firmado).

(02/8.071/06)

LAS ROZAS DE MADRID
URBANISMO

Resolución por la que se aprueba definitivamente el expediente
de estudio de detalle de la manzana 6 del Plan Parcial “El Mon-
tecillo”, Sector V-3 del vigente Plan General de Ordenación Urba-
na de Las Rozas de Madrid.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de mayo
de 2006, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

«1.o Aprobar definitivamente el proyecto de estudio de detalle
de la manzana 6 del Plan Parcial “El Montecillo”, Sector V-3
del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas
de Madrid, presentado por don Miguel San Román Calvar, actuan-
do en nombre y representación de las sociedades “Geidoki-
Maexpa” y “Construcciones Prozide”.
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2.o Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación de haberse procedido
previamente al depósito del estudio de detalle en la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.»

Las Rozas de Madrid, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde
(firmado).

(02/8.116/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Mecanizados Vara, Sociedad Limitada”, se solicita licencia
de instalación, con las siguientes características:

Actividad: taller de mecanizado de piezas.
Emplazamiento: polígono industrial “Gestesa”, calle Platino,

parcelas 53 y 54.
El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a infor-

mación pública en las dependencias municipales durante el plazo
de veinte días, computados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. Durante dicho plazo podrá ser examinado por los inte-
resados y presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 3 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Díaz Sánchez.

(02/7.691/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Mycsa, Mulder y Co. Importaciones-Exportaciones, Socie-
dad Anónima”, se solicita licencia de instalación, con las siguientes
características:

Actividad: almacén de componentes y equipos de elevación para
automoción.

Emplazamiento: polígono industrial “Prado Concejil”, calle Roa,
número 5.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a infor-
mación pública en las dependencias municipales durante el plazo
de veinte días, computados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. Durante dicho plazo podrá ser examinado por los inte-
resados y presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 8 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Díaz Sánchez.

(02/7.693/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Mycsa, Mulder y Co. Importaciones-Exportaciones, Socie-
dad Anónima”, se solicita licencia de instalación, con las siguientes
características:

Actividad: taller de montaje y servicio de maquinaria hidráulica.
Emplazamiento: polígono industrial “Prado Concejil”, calle Roa,

número 12.
El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a infor-

mación pública en las dependencias municipales durante el plazo
de veinte días, computados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. Durante dicho plazo podrá ser examinado por los inte-
resados y presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 8 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Díaz Sánchez.

(02/7.692/06)

LOS MOLINOS
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por decreto de la Alcaldía, de fecha 23 de mayo de 2006, se
ha adoptado la siguiente resolución:

Delegar las funciones de la Alcaldía, durante los días 26 y 27
de mayo de 2006, en el primer teniente de alcalde, don Manuel
García Froufe.

Los Molinos, a 23 de mayo de 2006.—El alcalde, Francisco Javier
Alonso Priego.

(03/13.897/06)

LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS
URBANISMO

Advertido error material en el anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 2 de junio de 2006,
para la exposición al público del convenio urbanístico suscrito por
este Ayuntamiento con “Protercasa”, para la gestión de la Unidad
de Ejecución 5, se procede a la siguiente rectificación:

Donde dice: “Sesión celebrada el día 15 de junio de 2001”;
debe decir: “Sesión celebrada el día 28 de marzo de 2006.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, no suponiendo
esta rectificación paralización o suspensión de los plazos estable-
cidos en la convocatoria anunciada.

Lozoyuela, a 6 de junio de 2006.—El alcalde, Regino Torregrosa
Heredia.

(02/8.700/06)

MÓSTOLES
LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública, durante un período de veinte días, la soli-
citud instada por “Mackina Westfalia, Sociedad Anónima”, para
el ejercicio de la actividad de garaje en la finca sita en la calle
Empecinado, número 25 (UG-31, parcela B), de referencia expe-
diente I6210/2006, a efectos de que dentro de dicho período quien
se considere afectado pueda presentar las alegaciones que estime
pertinentes.

Móstoles, a 20 de abril de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo Hernández.

(02/6.728/06)

MÓSTOLES
LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública, durante un período de veinte días, la soli-
citud instada por “Instituto Técnico de Control, Sociedad Anó-
nima”, para el ejercicio de la actividad de laboratorio de control
de calidad de material de construcción (ampliación de elementos
industriales, licencia 33/78), en la finca sita en el polígono indus-
trial 1-C/C 9, de referencia expediente I6196/2006, a efectos de
que dentro de dicho período quien se considere afectado pueda
presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Móstoles, a 11 de abril de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo Hernández.

(02/6.489/06)
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MÓSTOLES
LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública, durante un período de veinte días, la soli-
citud instada por “Mackina Westfalia, Sociedad Anónima”, para
el ejercicio de la actividad de piscina en la finca sita en la calle
Empecinado, número 25 (UG-31, parcela B), de referencia expe-
diente I6209/2006, a efectos de que dentro de dicho período quien
se considere afectado pueda presentar las alegaciones que estime
pertinentes.

Móstoles, a 20 de abril de 2006.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo Hernández.

(02/6.731/06)

MÓSTOLES
LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública, durante un período de veinte días, la soli-
citud instada por comunidad de La Paz para el ejercicio de la
actividad de servicio religioso en la finca sita en la calle Simón
Hernández, número 82, local 2, de referencia expedien-
te I6126/2006, a efectos de que dentro de dicho período quien
se considere afectado pueda presentar las alegaciones que estime
pertinentes.

Móstoles, a 24 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo
Hernández.

(02/5.409/06)

NAVALCARNERO
LICENCIAS

Don Isidoro Escobar Marín, en representación de “Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria. Caja Duero”, solicita licencia muni-
cipal para la apertura y funcionamiento de oficina bancaria en
la calle Libertad, número 42, local, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, al objeto
de que las personas interesadas puedan formular en el plazo de
veinte días las reclamaciones que estimen oportunas.

Navalcarnero, a 19 de abril de 2006.—El alcalde-presidente, Bal-
tasar Santos González.

(02/7.133/06)

NAVALCARNERO
CONTRATACIÓN

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el 1 de junio de 2006, el pliego de cláusulas administrativas y
prescripciones técnicas que han de regir el concurso, tramitado
mediante procedimiento abierto, para la adjudicación de las obras
complementarias a la calle Bernardino Beotas, en Navalcarnero
(Madrid), y de conformidad con el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se convoca concurso
en los siguientes términos:

— Objeto del contrato: obras complementarias a la calle Bernar-
dino Beotas, en Navalcarnero (Madrid).

— Tipo de licitación: 299.772,23 euros, IVA incluido, en con-
cepto de ejecución de las obras, debiendo ser mejorado a
la baja.

— Plazo de ejecución: cuatro meses, contados desde la fecha
del acta de replanteo, pudiendo ser mejorado a la baja.

— Clasificación de la empresa: grupo G, subgrupo 6, catego-
ría d); grupo I, subgrupo 9, categoría e).

— Garantías:
� Provisional: 5.995,44 euros.
� Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.

— Lugar y plazo de presentación de plicas: Registro General
del Ayuntamiento (Secretaría General), de nueve a catorce
horas, en el plazo de veintiséis días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Si el último día del plazo de presentación de las ofertas
fuese sábado o festivo, este se trasladará al primer día hábil
siguiente.

— Apertura de plicas: el segundo día natural siguiente a aquel
en que finalice el de presentación de proposiciones, salvo
que fuese sábado o festivo, que se trasladará al primer día
hábil siguiente.

— Los pliegos, memoria, documentación administrativa prevista
en el pliego de condiciones, se hallan en la Secretaría muni-
cipal a disposición de los licitadores, en los días y horas
previstas para la presentación de plicas. Las proposiciones
se deberán presentar de conformidad con el modelo oficial
que figura en los pliegos de condiciones.

Navalcarnero, a 5 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,
Baltasar Santos González.

(02/8.723/06)

NAVAS DEL REY
OTROS ANUNCIOS

Habiendo intentado este Ayuntamiento notificar el acto que
se indica al interesado que consta a continuación sin haberse podido
realizar, se procede a la misma por medio de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

— Interesado: don Hamid Boukarssanna.
— Acto que se notifica: decreto del alcalde de Navas del Rey

número 118/06, para la determinación de sanciones.
Otorgándose al interesado un plazo de diez días para la recogida

en el Ayuntamiento de Navas del Rey de las notificaciones pen-
dientes, transcurrido el cual se dará por notificado al interesado.

En Navas del Rey, a 12 de mayo de 2006.—El alcalde de Navas
del Rey, Jesús Miguel Teresa Parras.

(02/7.449/06)

PARLA
OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, en virtud de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se comunica que:

Este Ayuntamiento ha abierto expediente de baja de oficio de
las personas relacionadas en el anexo. A fin de regularizar su
situación padronal, dispondrán de un plazo de quince días a partir
de la publicación del presente anuncio para ver el expediente de
baja de oficio por inscripción indebida en el padrón y alegar y
aportar cuantos documentos consideren convenientes ante el Servi-
cio Municipal de Estadística, sito en el Ayuntamiento de Parla,
plaza de la Constitución, sin número.

Transcurrido el plazo sin que se efectúe alegación alguna o cuan-
do se manifieste disconformidad con la baja, se remitirá el expe-
diente de baja con todas las actuaciones practicadas al Consejo
de Empadronamiento como trámite previo a su resolución median-
te el correspondiente acuerdo de baja.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto por la resolución de 9
de abril de 1997, por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal.
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Parla, a 18 de mayo de 2006.—El concejal-delegado, José María
Fraile Campos.

(02/7.514/06)

PINTO
OTROS ANUNCIOS

Extraviado el resguardo expedido por este Ayuntamiento en
pago de “Thriving Land, Sociedad Anónima”, por importe
de 3.770,33 euros, en concepto de liquidación número 0070000369,
correspondiente a la tercera derrama de los gastos de urbanización
del polígono industrial “Las Arenas”, parcela A-4, se previene
a la persona en cuyo poder se halle que lo presente en este centro
ya que están tomadas las precauciones oportunas para que no
se entregue el importe sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos meses de
la publicación de este anuncio sin haberlo presentado.

Pinto, a 16 de mayo de 2006.—La concejala-delegada del Área
Económica, Laura del Moral Catalán.

(02/7.593/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que el Ente Público “Radiotelevisión Española”, ha soli-
citado informe de evaluación ambiental para la actividad de oficinas
en la avenida de Radiotelevisión Española, número 4 (edificio
de Transporte TVE).
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Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 25 de abril de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003), el concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación
y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.342/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Caixa Catalunya”, ha solicitado informe de evaluación
ambiental para la actividad de oficina en la avenida de Europa,
número 7, con vuelta a la calle Suecia.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 25 de abril de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003), el concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación
y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.341/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Ocaso, Sociedad Anónima”, ha solicitado informe
de evaluación ambiental para la actividad de oficina de seguros
en la avenida de Europa, número 42, local B.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 25 de abril de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003), el concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación
y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.340/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Arocasa, Sociedad Anónima”, ha solicitado informe
de evaluación ambiental para la actividad de instalaciones generales
en edificio de oficinas en la calle Segundo Mata, número 6.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones
pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 5 de junio de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003, y 23 de septiembre
de 2005), el concejal-delegado del Área de Urbanismo, Medio
Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación y Patrimonio, Gonzalo
Aguado Aguirre.

(02/8.804/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Pomodoro Pizza Pasta, Sociedad Anónima”, ha soli-
citado informe de evaluación ambiental para la actividad de
restaurante-pizzería en la avenida de Europa, número 16, local 1.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 25 de abril de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003), el concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación
y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.467/06)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Ydilo Advanced Voice Solutions, Sociedad Anóni-
ma”, ha solicitado informe de evaluación ambiental para la acti-
vidad de oficinas en el camino del Cerro de los Gamos, número 1,
edificio 5, segunda.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde, PD
(decretos de 16 de junio y 11 de julio de 2003), el concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación
y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.343/06)

POZUELO DE ALARCÓN
OTROS ANUNCIOS

Habiendo intentado este Ayuntamiento notificar el acto que
se indica más abajo a los interesados que constan a continuación,
sin haberse podido realizar por encontrarse ausente en el momento
de la notificación, se procede a la misma por medio de anuncio
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo previsto en el artículo 69.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Interesada: “Avenir Publicidad Exterior”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario en M-503 entre rotondas M-502 y
M-513.

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.

Interesada: “Edizán Publicidad”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario entre “Ciudad de la Imagen” y la
M-511.

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.

Interesada: “Espacio”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario entre “Ciudad de la Imagen” y la
M-511 (junto a centro “Carrefour”).

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.

Interesada: “Hostelería La Lonja”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario en la avenida del Príncipe, con vuelta
a M-511.

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.

Interesada: “Avenir Publicidad Exterior”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario en M-511 (calle Fernando Rey, con
vuelta a M-511).

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.
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Interesada: “Ec Harris”.
Acto que se notifica: Requerimiento de legalización por ins-

talación de cartel publicitario en M-511 (calle Fernando Rey, con
vuelta a M-511).

Efectos: trámite de quince días para proceder a legalizar su
situación.

Pozuelo de Alarcón, 2006.
(02/7.166/06)

RIVAS-VACIAMADRID
URBANISMO

En relación con la notificación de decreto del expediente de
infracción urbanística número 000222/2005-S, relativo al decreto
de sanción del procedimiento sancionador consistente en ampliación
de vivienda en tendedero original, cerrando una superficie de 3×1,75
metros aproximadamente, mediante fábrica de ladrillo, dejando
puerta y ventana, sito en avenida Levante, número 159, de este
término municipal, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace pública la siguiente
notificación:

“Por el presente, le notifico que, con fecha 24 de marzo de 2006,
el concejal-delegado de Política Territorial del Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid, haciendo uso de las atribuciones que le con-
fiere el decreto 948/2003 de la Alcaldía-Presidencia, ha dictado
la siguiente resolución del tenor literal que sigue:

DECRETO

Primero.—Instruido expediente administrador sancionador contra
don Mario Lázaro Fernández por haber realizado obras consis-
tentes en ampliación de vivienda en tendedero original, cerrando
una superficie de 3×1,75 metros aproximadamente, mediante
fábrica de ladrillo, dejando puerta y ventana, en su vivienda sita
en avenida Levante, número 159, de este término municipal, sin
contar con la preceptiva licencia municipal u orden de ejecución,
o sin ajustarse a las condiciones señaladas en una u otra.

Segundo.—Considerando que en la tramitación se han observado
las prescripciones legales y reglamentarias aplicables al caso,
habiéndose otorgado el preceptivo trámite de audiencia.

Tercero.—Considerando que no se han presentado alegaciones
que desvirtúen la realidad de los hechos constitutivos de la
infracción.

Cuarto.—Considerando que ha quedado suficientemente proba-
da la culpabilidad del infractor con los medios de prueba que
figuran en el expediente de su razón.

Quinto.—Considerando lo dispuesto en el artículo 229.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
procede la imposición de una multa de 109 euros.

HE RESUELTO

Primero.—Imponer a don Mario Lázaro Fernández una multa
por infracción urbanística de 109 euros.

Segundo.—Poner en conocimiento del interesado que las liqui-
daciones notificadas durante los días 1 y 15 del mes pueden ser
ingresadas sin abono del recargo de apremio hasta el día 20 del
mes inmediato siguiente. Las resoluciones notificadas entre los
días 16 y último del mes pueden ser ingresadas sin recargo hasta
el día 5 del segundo mes siguiente, transcurridos los plazos ante-
riores indicados, será exigido el ingreso en la vía ejecutiva con
el recargo de apremio correspondientes, todo ello en cumplimiento
del artículo 20 del Reglamento General de Recaudación.

Tercero.—Notificar la presente resolución al interesado y a la
Intervención Municipal.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe inter-
poner potestativamente recurso administrativo de reposición en
el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 116 de dicho texto legal
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso
contencioso-administrativo que podrá interponer ante el Juzgado

de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses desde la recepción de la presente resolución, de conformidad
con lo señalado en los artículos 45 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

En Rivas-Vaciamadrid, a 24 de marzo de 2006.—El vicesecre-
tario del Ayuntamiento (por decreto 1030/2003, de 7 de julio),
Eduardo Jouve Solar.”

En Rivas-Vaciamadrid, a 25 de abril de 2006.—El concejal-dele-
gado de Política Territorial, Alfredo Pelegrín López.

(02/7.105/06)

RIVAS-VACIAMADRID
URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 27 de abril de 2006, adoptó acuerdo de aprobación definitiva
del Estudio de Detalle ZUOP 9 “Los Montecillos”, parcela 48, del
vigente Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid.

La resolución de aprobación definitiva pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en plazo de dos meses, o, potestativamente,
en plazo de un mes, recurso de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno, contado el plazo en ambos casos desde el día siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(02/7.115/06)

RIVAS-VACIAMADRID
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en virtud de competencias dele-
gadas por Decreto 949/2003, de 20 de junio (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), en sesión ordi-
naria celebrada el día 6 de junio de 2006, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del Plan Parcial de Ordenación del SUS.PP-D
“Las Colinas”, del vigente Plan General de Ordenación Urbana
de Rivas-Vaciamadrid, y de someter el mismo a exposición pública
en la Secretaría de este Ayuntamiento por un plazo de un mes
y en horario de nueve a trece, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiendo cualquier interesado pre-
sentar, en el mismo plazo, las alegaciones o reclamaciones que
tenga por oportunas.

En el mismo acuerdo se suspendió el otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición para las áreas del territorio
afectadas por las nuevas determinaciones del planeamiento apro-
bado.

Rivas-Vaciamadrid, a 6 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(02/8.575/06)

RIVAS-VACIAMADRID
URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 27 de abril de 2006, adoptó acuerdo de aprobación definitiva
del Estudio de Detalle ZUOP 12 “Mirador Norte”, manza-
na 11.2, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Rivas-Vaciamadrid.

La resolución de aprobación definitiva pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en plazo de dos meses, o potestativamente,
en plazo de un mes, recurso de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno, contado el plazo en ambos casos desde el día siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(02/7.116/06)
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RIVAS-VACIAMADRID
URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 27 de abril de 2006, adoptó acuerdo de aprobación definitiva
del Estudio de Detalle ZUOP 9 “Los Montecillos”, parcela 23, del
vigente Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-Vaciamadrid.

La resolución de aprobación definitiva pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en plazo de dos meses, o, potestativamente,
en plazo de un mes, recurso de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno, contado el plazo en ambos casos desde el día siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(02/7.117/06)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: don José Riojo Aparicio.
Actividad: taller de reparación de paragolpes de fibra.
Emplazamiento: avenida de Castilla, número 28, nave 106.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 3 de abril de 2006.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/7.276/06)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
LICENCIAS

Por don Adolfo Jiménez Sánchez, en representación de “En-
cofrados Ablojisan, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ha soli-
citado licencia de apertura para la instalación de la actividad de
almacén y oficina, en la finca situada en calle del Plomo, número 6,
nave 6, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 12 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/7.535/06)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
LICENCIAS

Por don Teodoro Martín Díaz, en representación de “Auto Recy-
cling Teo Martín, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia
de apertura para la instalación de la actividad de reciclado, depósito
y descontaminación de vehículos, venta de piezas, en la finca situa-
da en la calle Bronce, número 6, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 10 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/7.385/06)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

CONTRATACIÓN

Resolución número 1127/2006, de la Concejalía-Delegada de
Recursos Humanos (decreto de delegación número 910/2006, de 4
de mayo).

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y concluido,
igualmente, el período de diez días para presentar reclamaciones
y subsanar posibles errores a la lista provisional de admitidos para
la provisión de dos plazas de cabo (grupo D, nivel de complemento
de destino 16, escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase policía local, escala ejecutiva, categoría de
cabo), cuyas bases fueron aprobadas por resolución núme-
ro 347/2006, de 10 de febrero, esta Concejalía-Delegada, de acuer-
do a lo establecido en la base tercera de la convocatoria, y en
uso de las atribuciones que tiene delegadas de la Alcaldía en mate-
ria de Recursos Humanos, en virtud del decreto arriba citado,
resuelve:

Primero.—Elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos
aprobada mediante Resolución número 796/2006, de 20 de abril,
para la provisión de dos plazas de cabo (grupo D, nivel de com-
plemento de destino 16, escala de administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase policía local, escala ejecutiva,
categoría de cabo).

Admitidos

Número Nombre NIF

1 Cuadrado Salvador, Marco A. . . . . . . . . . 7474467-L
2 Donado Sandín, Vicente . . . . . . . . . . . . . . 11733747-K
3 Dorado Rueda, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . 2647109-Q
4 García Navarro, Inmaculada . . . . . . . . . . 52115863-W
5 Lara Cabrero, Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . 5228842-E
6 Lasa García, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . 2512324-B
7 Mata Villamayor, Gregorio . . . . . . . . . . . 51392922-C
8 Mayoral Hernández, Paloma . . . . . . . . . . 50195070-P
9 Pardo Villamor, Leonardo José . . . . . . . 2705885-G

10 Ramírez Chica, Francisco Javier . . . . . . 7502336-N
11 Ramón Barrios, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . 52341296-N
12 Sánchez Mozo, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . 2882617-G

Excluidos
Ninguno.
Segundo.—Tribunal calificador:
El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará compuesto

de la siguiente forma:
Presidente:
— Titular: doña Mónica Martínez Crespo, concejala-delegada

de Administración; suplente: don Ángel Mateos Chaparro,
concejal-delegado de Protección Ciudadana.

Vocales:
— Titular: don Juan Grijalba del Campo, oficial de la Policía

Local; suplente: don Luis Barbado San Martín, jefe de Servi-
cio de Recursos Humanos y Régimen Interior.

— Titular: don Rodrigo Martín Castaño, técnico de Organi-
zación; suplente: doña Carolina Moreno Delgado, jefa de
sección de Disciplina Urbanística.

— Titular: doña Ofelia Ramírez Fernández, en representación
de la Comunidad de Madrid; suplente: doña María de la
Luz Pérez García.

— Titular: don Jesús Soto Montero, en representación sindical;
suplente: don Manuel Sebastián Gil.

Secretario:
— Titular: don Enrique Seoane Horcajada, secretario general

del Ayuntamiento; suplente: don Felipe José Vilches García,
letrado consistorial.
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Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal, y
estos abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero.—Fase de concurso.
Los miembros del tribunal quedan convocados para el día 21

de junio de 2006, miércoles, a las once horas, en la sala de reuniones
de la segunda planta del edificio municipal “El Caserón”, para
la valoración de méritos de la fase de concurso prevista en la
base octava de la convocatoria.

Regístrese en el libro de resoluciones de la Alcaldía, notifíquese
a los miembros de tribunal y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Intranet municipal y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

San Sebastián de los Reyes, a 8 de junio de 2006.—Mónica
Martínez Crespo.

(02/8.812/06)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el 18 de mayo de 2006 por
el Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes, convocando
concurso público para adjudicar el contrato de “Servicio público
de retirada de vehículos (grúa municipal) y custodia de los mismos
(depósito municipal)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON 46/05.
2. Objeto del contrato y base de licitación:
a) Descripción del objeto: “Retirada de vehículos de la vía

pública (grúa municipal) y custodia de los mismos (depósito
municipal)”.

b) Base de licitación: 325.000 euros/año; 250.000 euros servicio
de grúa y 75.000 euros servicio de depósito.

c) Lugar de ejecución: municipio de San Sebastián de los
Reyes.

d) Plazo de ejecución: seis años. El plazo podrá prorrogarse
por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización,
sin que la duración total del contrato pueda exceder de
ocho años, incluidas las prórrogas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Garantías: provisional, 30.000 euros; definitiva, 60.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los Reyes.
d) Página web: www.ssreyes.org/SAC/Convocatorias y pliegos

de condiciones.
e) Teléfono: 916 597 140.
f) Telefax: 916 515 666.
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:

durante la presentación de proposiciones.
h) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto

de formularse reclamaciones contra los pliegos de condi-
ciones, la licitación se aplazará cuando resulte necesario.

7. Requisitos específicos del contratista: Ninguno.
8. Presentación de las ofertas que deberán redactarse en

castellano:
a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan quince

días naturales contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo
que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso sería el día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en tres sobres cerrados.
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.

Sobre número 3: “Documentación técnica”.
En todos los sobres constará el nombre del licitador, de
la siguiente forma: “Proposición que presenta don ................
(en nombre propio o en representación de ...............) para
tomar parte en el concurso para contratar el “Servicio públi-
co de retirada de vehículos de la vía pública (grúa municipal)
y custodia de los mismos (depósito municipal).” Los sobres
estarán cerrados y firmados por el licitador o persona que
lo represente.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Sección de Contratación. Edificio de los Servi-

cios Económicos, de ocho y treinta a catorce horas.
2.o Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, cuarta planta.
3.o Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los

Reyes.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: sala de reuniones del edificio de los Servicios

Económicos.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, cuarta planta.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: A las diez.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
11. Modelo de proposición: D./D.a ................, con DNI núme-

ro ................, en nombre propio/en representación de ................
(denominación de la empresa licitadora) ................ con
CIF/NIF ................ y domicilio fiscal en ................ (munici-
pio) ................, en ................ (nombre de la vía pública) ................,
número ................, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID/“Boletín Oficial del Esta-
do” y “Diario Oficial de la Unión Europea” del día ...............
de ................ de ................, por el que se convoca el concurso para
la adjudicación del contrato que tiene por objeto el servicio de
“retirada de vehículos de la vía pública (grúa municipal), custodia,
cobro de tasas y entrega de los mismos”, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución del mismo con estricta sujeción a los requi-
sitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas y de prescripciones técnicas particulares que lo rigen,
ofertando aplicar el porcentaje de baja del ................ por 100 a
la aportación municipal destinada a financiar parcialmente el servi-
cio de grúa y depósito (325.000 euros/año) y el porcentaje de baja
del ................ por 100 sobre la recaudación líquida anual resultante
de la aplicación de la ordenanza fiscal municipal de retirada y
custodia de vehículos en la vía pública.

(Fecha y firma del licitador.)
San Sebastián de los Reyes, a 6 de junio de 2006.—El concejal

de Contratación, Narciso Romero Morro.
(02/8.813/06)

SOTO DEL REAL
OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de junio de 2006 referente
a la provisión de plazas.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 41.14
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 18 de noviembre, he resuelto:

Aprobar la composición del tribunal calificador, relación de
admitidos y excluidos y lugar, día y hora para el comienzo de
las pruebas para cubrir una plaza vacante de ayudante de biblioteca,
encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala
Técnica, en régimen de funcionario de carrera, perteneciente al
grupo B.

1. Tribunal.—Aprobar la composición del tribunal calificador,
que estará formado de la siguiente manera:

Titulares:
Presidente: don José Luis Sanz Vicente, señor alcalde.
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Vocales:
— Don José Fernando Bernardo Hernán, concejal de Personal.
— Doña Rosario Bosqued López, concejala de Cultura.
— Doña Arantza Zabala Errazti, representante de la Comu-

nidad de Madrid.
— Doña Encarnación Rivero Flor, portavoz del PP.
— Don Juan Lobato Gandarias, portavoz del PSOE (invitado).
— Don Juan Jiménez Jiménez, portavoz de LV-IM (invitado).
— Doña Ana María Martín Ruiz, portavoz del PADE (invitada).
— Don Eladio Navarro Cartillo, portavoz del CISR.
— Doña María del Carmen Suárez Galea, representante sindical

(observadora).
Secretario: don Fernando Pérez Urizarna.
Suplentes:
Presidente: don Eladio Navarro Castillo.
Vocales:
— Doña Francisca Esparza Cánovas, representante de la Comu-

nidad de Madrid.
— Don Pablo Hernández Niño (invitado).
— Don Javier Gozalo González.
Secretario: doña Ana María Fernández Pinar.
En cualquier momento de la tramitación del expediente podrán

los interesados recusar a los miembros del tribunal en los que
concurriese algún supuesto de los contemplados en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Relación de admitidos y excluidos.—Aprobar la relación de
admitidos y excluidos para tomar parte en dichas convocatorias,
que figura como anexo al presente decreto, concediendo a los
interesados un plazo de diez días para subsanar la falta o acom-
pañar los documentos preceptivos conforme a lo estipulado por
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Orden de actuación.—Los aspirantes actuarán siguiendo
orden alfabético comenzando por la letra “U” en su primer ape-
llido, aprobado en la resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública publicada en el “Boletín Oficial del Esta-
do” de 8 de febrero de 2006.

4. Lugar, día y hora de inicio de las pruebas.—La primera
prueba se realizará en el centro cultural de este municipio el día
3 de julio de 2006, a las nueve y treinta horas.

La convocatoria de las sucesivas pruebas se efectuará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

ANEXO

Relación de admitidos y excluidos

Admitidos
1. Carlés Fernández, María Zaida, documento nacional de

identidad número 52.365.900.
2. De Francisco Bermejo, Vanesa, documento nacional de

identidad número 46.835.616.
3. Gómez Hernández, Cristina, documento nacional de iden-

tidad número 11.818.828.
4. Gurpegui Muñoz, Jesús, documento nacional de identidad

número 44.286.376.
5. Isla Yagüe, Irina, documento nacional de identidad

número 51.075.387.
6. León Hernández, Isabel, documento nacional de identidad

número 42.190.175.
7. Minguillón González, Cristina, documento nacional de

identidad número 5.236.171.
8. Miranda Fernández, Nieves, documento nacional de iden-

tidad número 5.251.718.
9. Ríos Sarmiento, Estrella, documento nacional de identidad

número 51.362.911.
10. Rojo Piqueras, Macarena, documento nacional de iden-

tidad número 1.919.153.
11. Salor Millán, Sergio, documento nacional de identidad

número 50.733.830.
12. Sanz Muñoz, María Teresa, documento nacional de iden-

tidad número 832.118.
13. Serra Ruiz, María Jesús, documento nacional de identidad

número 3.835.661.

14. Sobrino García, Juan, documento nacional de identidad
número 5.285.493.

15. Unanue Ayestarán, María Elena, documento nacional de
identidad número 15.937.424.

16. Urrea Bartolomé, Elena María, documento nacional de
identidad número 33.527.687.

Excluidos

1. Góngora Lalaurie, Cristina, documento nacional de iden-
tidad número 1.933.450 (no hace constar que cumple todos
los requisitos).

2. Guerra Iriepar, Alicia, documento nacional de identidad
número 51.391.447 (no hace constar que cumple todos los
requisitos).

3. Martín Carretero, Carolina, documento nacional de iden-
tidad número 3.830.915 (no ha realizado el pago de tasas).

4. Mielgo Blanco, María del Pilar, documento nacional de iden-
tidad número 12.233.162 (no ha realizado el pago de tasas).

5. Renedo Losada, Ana, documento nacional de identidad
número 2.238.650 (no hace constar que cumple todos los
requisitos).

En Soto del Real, a 1 de junio de 2006.—El alcalde, José Luis
Sanz Vicente.

(02/8.260/06)

TORREJÓN DE LA CALZADA

URBANISMO

«Decreto 393/2006, aprobación definitiva de las bases y estatutos
del Sector 4.

Don José María Naranjo Navarro, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada (Madrid), en virtud de las
atribuciones que le son conferidas legalmente y considerando:

Primero.—El decreto de Alcaldía 126/2006, de 17 de febrero,
por el que se aprobó inicialmente las bases y estatutos de la Junta
de Compensación del Sector 4, sometiéndose al preceptivo trámite
de información, mediante publicación de inserción de anuncio del
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el diario
“El Mundo”, y notificándose a los propietarios del Sector.

Segundo.—El transcurso de información pública efectuada
mediante inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 65, de 17 de marzo de 2006, y notificación
a los propietarios, he resuelto:

1. Aprobar definitivamente las bases y estatutos de la Junta
de Compensación del Sector 4.

2. Ordenar la publicación de este decreto de Alcaldía mediante
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Torrejón de la Calzada, a 22 de mayo de 2006.—Firmado
y rubricado por el alcalde-presidente, ante mí, la secretaria
general.»

Con la anterior resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo ante el Pleno de la Corpo-
ración, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publi-
cación del mismo. Se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de la disposición impugnada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Torrejón de la Calzada, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente (firmado).

(02/7.686/06)
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TORREMOCHA DE JARAMA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno, el 4 de mayo de 2006, se
acordó aprobar definitivamente la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas
de la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase.

IMPOSICIONES

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS

Y LAS RESERVAS DE LA VÍA PÚBLICA
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO,

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS
DE CUALQUIER CLASE

Artículo 1. Fundamento legal.—Este Ayuntamiento, conforme
a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 20.3.h) de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la
tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas
de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de
mercancía de cualquier clase que se regula en la presente
ordenanza.

Art. 2. Sujeto pasivo.—Se hallan obligados al pago de la tasa
las personas físicas o jurídicas y entidades a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorgue
la licencia, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se
actuó sin la preceptiva autorización.

Art. 3. Tarifas.—La cuantía de la tasa es la fijada en la siguiente
tarifa:

— Concepto: entrada de vehículos a través de las aceras.
— Categoría de la calle: única.
— Precio: 6 euros por metro lineal.
Art. 4. Obligación de pago. 1. La obligación de pago nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de

la vía pública: en el momento de concesión de la licencia
(la tasa será de 6 euros en todo caso, comprendiendo desde
el día de la concesión hasta el último día del año).

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya auto-
rizados: el día primero de cada año, mediante la inclusión
del padrón correspondiente.

2. El pago de la tasa se efectuará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos,

por ingreso directo en la caja de la Tesorería municipal,
en el momento de la entrega de concesión de la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya auto-
rizados y prorrogados: una vez incluidos en los padrones
o matrículas de la tasa, por anualidades en las Oficinas
municipales del Ayuntamiento desde el día 1 del mes de
marzo hasta el día 30 del mes de abril, en vía voluntaria.
Transcurrido el período de pago en vía voluntaria se pro-
cederá por el procedimiento de apremio.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.—No se considerará exen-
ción ni bonificación alguna respecto de la tasa reguladora por
la presente ordenanza.

Art. 6. Administración y cobranza.—1. Las cantidades exigi-
bles se liquidarán por cada aprovechamiento concedido.

2. Solo podrán ser titulares de las licencias de vados los pro-
pietarios o arrendatarios de:

— Establecimientos industriales o comerciales.
— Locales destinados a la guarda de vehículos.
— Fincas con viviendas unifamiliares.
Las personas o entidades interesadas en la concesión del apro-

vechamiento deberán solicitar previamente la correspondiente licen-
cia, formulando declaración en la que figuren los datos personales
y vía pública en que se pretende el aprovechamiento, aportando
plano en el que se refleje claramente la situación del inmueble
y los metros lineales de aprovechamiento especial. Los interesados
titulares de establecimientos industriales o comerciales habrán de

acompañar a la instancia el documento acreditativo de estar en
posesión de la licencia de actividad.

3. Por los servicios técnicos municipales se informará la soli-
citud de licencia, y en base a dicho informe se adoptará la oportuna
resolución.

4. El beneficiario de la licencia deberá abonar el costo de las
placas identificativas del vado que le facilitará el Ayuntamiento
y procederá a su colocación, en los lugares que determinen los
servicios técnicos municipales.

5. En el caso de que sea necesario un rebaje en la acera deberá
solicitarse al Ayuntamiento licencia para la realización de la obra,
que deberá ser informada y, en su caso, controlada por los servicios
técnicos municipales, siendo a cargo del solicitante el costo de
la obra.

6. No se permitirá la ocupación de la vía pública hasta tanto
no se haya concedido la autorización.

7. Autorizado el aprovechamiento, se entenderá prorrogado
automáticamente hasta que se solicite la baja por el interesado
o se declare su caducidad.

8. La licencia de vado se otorga salvo derecho de propiedad
y sin perjuicio de tercero.

9. La mera utilización de la acera para el paso de los vehículos,
más o menos habitual, solo puede entenderse como una tolerancia
esencialmente revocable en cualquier momento, sin dar lugar a
ningún tipo de resarcimiento.

10. Queda prohibida cualquier forma de acceso diferente
mediante rampas, instalación provisional o circunstancial de ele-
mentos móviles, con cuerpos de madera, colocación de ladrillos,
arena o cualquier otro elemento.

Torremocha de Jarama, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(03/13.924/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006, aprobó inicialmente
la modificación de la ordenanza número 26 reguladora de la tasa
por la prestación de servicios en las instalaciones deportivas muni-
cipales y otros servicios análogos.

Someter dicha modificación a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentarse
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpo-
ración. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-
cionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Torres de la Alameda, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/13.928/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006, aprobó inicialmente
la modificación de la ordenanza número 16 reguladora de la tasa
por publicidad exterior.

Someter dicha modificación a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentarse
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpo-
ración. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-
cionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Torres de la Alameda, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/13.926/06)
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TORRES DE LA ALAMEDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006, aprobó inicialmente
la modificación de la ordenanza número 24 reguladora de la tasa
por el servicio de recogida de basuras.

Someter dicha modificación a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentarse
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpo-
ración. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-
cionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Torres de la Alameda, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/13.929/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006, aprobó inicialmente
el organigrama de este Ayuntamiento y las funciones a desempeñar
por cada uno de los ámbitos en que se estructuran los servicios
del Ayuntamiento, con el texto que figura como anexo al expe-
diente.

Someter dicho organigrama durante el plazo de quince días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del corres-
pondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar recla-
maciones. El organigrama se considerará definitivamente aprobado
si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

En Torres de la Alameda, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/13.931/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006, aprobó inicialmente
la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de servicios
y por la realización de actividades de enseñanzas especiales en
establecimientos docentes municipales.

Someter dicha modificación a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentarse
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpo-
ración. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-
cionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Torres de la Alameda, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/13.925/06)

TRES CANTOS
LICENCIAS

Número de expediente: 0004-C/06.
Actividad: garaje comunitario.
Emplazamiento: sector “Músicos”, números 19 y 20.
Titular: Comunidad de Propietarios sector “Músicos”, núme-

ros 19 y 20.
Se ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la actividad

de referencia, lo cual se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, para que quie-

nes pudieran resultar afectados de algún modo por el estable-
cimiento de la citada actividad, puedan formular las observaciones
que estimen pertinentes en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la publicación del presente anuncio, mediante escrito a pre-
sentar en el Registro General del Ayuntamiento.

El expediente puede consultarse de lunes a viernes, en horario
de nueve y treinta a trece y treinta, en la sección de Licencias
de la Concejalía de Urbanismo (segunda planta del Ayuntamiento).

Tres Cantos, a 9 de mayo de 2006.—La alcaldesa, PD (la técnica
de Administración General), Purificación Vicente Torres.

(02/7.426/06)

TRES CANTOS
LICENCIAS

Número de expediente: 0037-C/06.
Actividad: cafetería (LEP).
Emplazamiento: avenida Viñuelas, número 52.
Titular: “Sociedad Jofra Restauración, Sociedad Limitada”.
Se ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la actividad

de referencia, lo cual se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, para que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún modo por el estable-
cimiento de la citada actividad, puedan formular las observaciones
que estimen pertinentes en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde la publicación del presente anuncio, mediante escrito a pre-
sentar en el Registro General del Ayuntamiento.

El expediente puede consultarse de lunes a viernes, en horario
de nueve y treinta a trece y treinta, en la sección de Licencias
de la Concejalía de Urbanismo (segunda planta del Ayuntamiento).

Tres Cantos, a 9 de mayo de 2006.—La alcaldesa, PD (la técnica
de Administración General), Purificación Vicente Torres.

(02/7.427/06)

VALDELAGUNA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Los interesados en el cargo de juez de paz de este municipio
que reúnan las condiciones legalmente establecidas y no incurran
en causas de incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento soli-
citud por escrito, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Valdelaguna, a 22 de mayo de 2006.—El alcalde, Luis Miguel
Oreja Rubio.

(03/13.866/06)

VALDEMORO
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se efectúa la notificación del decreto de
Alcaldía de 5 de mayo de 2006 mediante la cual se procede a
declarar la caducidad, por no renovación periódica, de las ins-
cripciones en el padrón de los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente comunicadas en el fichero
INE H28161IA.005.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer recurso de reposición con carácter potestativo
ante la Alcaldía-Presidencia, según lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, presen-
tándose en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción
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de esta notificación, según lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso este que, de
haberse presentado el potestativo de reposición citado, no podrá
interponerse hasta que este sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso
del plazo de un mes desde su presentación sin que haya sido noti-
ficada su resolución).

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime pertinente.

Padrón municipal de habitantes. Comunidad de Madrid
Valdemoro

En Valdemoro, a 9 de mayo de 2006.—El alcalde, José Miguel Moreno Torres.
(02/7.254/06)

VILLA DEL PRADO
URBANISMO

En este Ayuntamiento se tramita expediente de declaración de
necesidad de ocupación para la expropiación por razón de urba-
nismo de acuerdo con el siguiente detalle:

Relación de propietarios: finca 1, urbana registral 10.395; pro-
pietario, don Juan Carlos Jiménez Encabo, doña Eloísa Guerra
García; superficie afectada, 1.958,47 metros cuadrados.

En cumplimiento del artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, sobre Expropiación Forzosa, se procede a abrir período
de información pública por término de quince días desde la inser-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para que quienes se vean afectados de algún
modo por dicha expropiación presenten las alegaciones que con-
sideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depo-
sitado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose
consultar en las mismas durante horario de oficina.

En Villa del Prado, a 8 de mayo de 2006.—El alcalde, Carlos
González Redondo.

(02/7.819/06)

VILLALBILLA

LICENCIAS

Por “Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima”, se ha soli-
citado licencia de actividad y funcionamiento destinado a estación
base de telefonía móvil, en la calle Blasco de Garay, naves de
la 31 a la 39, polígono industrial “Los Bordales”, término municipal
de Villalbilla (Madrid).

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones
pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Villalbilla, a 19 de abril de 2006.—La concejala de Industria
y Empleo, Isabel Mesas Garde.

(02/7.127/06)
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VILLAMANTA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Proyecto de ordenanza aprobada por el Pleno de la Corporación
Municipal, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2005,
por la que se aprueba la creación de ficheros de datos de carácter
personal del Ayuntamiento de Villamanta.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen la posibilidad
de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad, así como
de limitación y vulneración del derecho a la autodisposición de
las informaciones que son relevantes para cada persona. Por ello,
el ordenamiento jurídico reconoce derechos en este campo y esta-
blece mecanismos para su garantía.

Por una parte, la Constitución española, en su artículo 18, reco-
noce como derecho fundamental el derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen, y establece que la Ley
limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio
de sus derechos. El Tribunal Constitucional, interpretando este
artículo, ha declarado en su jurisprudencia y, especialmente, en
sus sentencias números 290 de 2000 y 292 de 2000, que el mismo
protege el derecho fundamental a la protección de datos de carácter
personal, otorgándole una sustantividad propia. Este derecho ha
sido denominado por la doctrina como derecho a la autodeter-
minación informativa o derecho a la autodisposición de las infor-
maciones personales, y que cuando se refiere al tratamiento auto-
matizado de datos, se incluye en el concepto más amplio de libertad
informativa.

En desarrollo del anterior precepto de la Constitución, la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, establece un conjunto de medidas para garan-
tizar y proteger este derecho fundamental.

En lo que respecta a las Administraciones Públicas, es respon-
sabilidad de las Administraciones Locales lo concerniente a la crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de datos de carácter
personal. Así, el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de ficheros de
las Administraciones Públicas solo podrán hacerse por medio de
disposición de carácter general publicada en el “Boletín Oficial
del Estado” o Diario Oficial correspondiente.

De conformidad con el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
y el artículo 2 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, la
Corporación Local, en materia de Protección de Datos, queda
bajo el ámbito de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid. En estos términos, de acuerdo con el artículo 4
del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación del proce-
dimiento de elaboración de disposición general de creación, modi-
ficación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter
personal, así como su inscripción en el Registro de Ficheros de
Datos Personales, las Corporaciones Locales crearán, modificarán
y suprimirán sus ficheros mediante la correspondiente ordenanza
municipal o cualquier otra disposición de carácter general, en los
términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y, en su caso, en la legislación
autonómica.

Primero. Creación de ficheros
Se crean los ficheros de datos de carácter personal señalados

en el anexo I.

Segundo. Medidas de seguridad
Los ficheros automatizados que por la presente ordenanza se

crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en el Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados
que Contengan Datos de Carácter Personal.

Tercero. Publicación
De conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999,

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,

se ordena que la presente ordenanza sea publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto. Entrada en vigor
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS
Fichero: PERSONAL.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda,
Servicios Sociales, Formación y Empleo.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda, Servicios
Sociales, Formación y Empleo.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: PERSONAL.
CONTIENE LOS DATOS DEL PERSONAL DEL AYUNTA-
MIENTO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: MONI-
TOR INFORMÁTICA.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:
— Otros datos especialmente protegidos: salud, 40, 1998, Ley

del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones

administrativas, 30, 1984, Medidas para la Reforma de la
Administración Pública.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, N.o SS/Mutua-
lidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica), telé-
fono, firma/huella, imagen/voz, N.o Registro Personal.

— Datos de caraterísticas personales: estado civil, datos de fami-
lia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina, historial
del trabajador.

— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DEL PERSONAL DEL AYUN-
TAMIENTO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal.
— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, otros,

decreto de contratación, contrato laboral.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia
Tributaria.

Fichero: EXPEDIENTE PERSONAL MUNICIPAL.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda,
Servicios Sociales, Formación y Empleo.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda, Servicios
Sociales, Formación y Empleo.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: EXPEDIEN-
TE PERSONAL MUNICIPAL. CONTIENE LOS EXPEDIEN-
TES PERSONALES DE LOS EMPLEADOS DEL AYUNTA-
MIENTO.
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4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero:

— Otros datos especialmente protegidos: salud, 40, 1998, Ley
del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones
administrativas, 30, 1984, Ley de Medidas para la Reforma
de la Administración Pública.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, N.o SS/Mutua-
lidad, mombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, firma/huella, imagen/voz, N.o Registro Personal.

— Datos de caraterísticas personales: estado civil, datos de fami-
lia, fecha de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina, historial
del trabajador.

— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, otras personas físicas distintas del afectado
o su representante.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formu-
larios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: no se prevén cesiones.

Fichero: GESTIÓN DE TRIBUTOS.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda,
Servicios Sociales, Formación y Empleo.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda, Servicios
Sociales, Formación y Empleo.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: GESTIÓN
DE TRIBUTOS. DATOS PARA LA GESTIÓN DE LOS TRI-
BUTOS.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero:

— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones
administrativas, 7, 1998, Reguladora Bases del Régimen
Local.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono.

— Datos de información comercial: actividades y negocios,
licencias comerciales.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios,
impuestos.

— Datos de transacciones: bienes y servicios recibidos por el
afectado.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DE IMPUESTOS Y TASAS MUNI-
CIPALES A PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS DEL MUNI-
CIPIO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSI-
CAS, EMPRESARIOS O REPRESENTANTES DE LAS
EMPRESAS QUE TIENEN QUE TRIBUTAR EN EL MUNI-
CIPIO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, otras personas físicas distintas del afectado

o su representante, fuentes accesibles al público, guías de
servicios de telecomunicaciones, diarios y boletines oficiales,
medios de comunicación, Registros Públicos, entidad privada,
Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Delegación de Hacienda, Dirección General de
Tributos de la Comunidad de Madrid. Otros organismos públicos
relacionados con la recaudación de impuestos o tasa.

Fichero: CONTABILIDAD.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda,
Servicios Sociales, Formación y Empleo.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Hacienda, Servicios
Sociales, Formación y Empleo.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: CONTA-
BILIDAD. FICHERO QUE CONTIENE LOS DATOS PARA
LA GESTIÓN ECONÓMICA, DE COBROS Y PAGOS DEL
AYUNTAMIENTO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero:
GEMAS/ATM.ES.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono.
— Datos de información comercial: actividades y negocios,

licencias comerciales.
— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios,

impuestos.
— Datos de transacciones: bienes y servicios suministrados por

el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, tran-
sacciones financieras.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
PAGOS Y COBROS DEL AYUNTAMIENTO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSI-
CAS, EMPRESARIOS O REPRESENTANTES DE LAS
EMPRESAS QUE TIENEN RELACIÓN COMERCIAL CON
EL MUNICIPIO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, entidad privada.
— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Ministerio de Hacienda, Dirección Gral. de Tri-
butos de la Comunidad de Madrid.

Fichero: REGISTRO ENTRADA Y SALIDA.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar

los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: REGISTRO
ENTRADA Y SALIDA. CONTIENE LOS DATOS DE LOS
CIUDADANOS QUE ENTREGAN DOCUMENTOS EN EL
REGISTRO DE ENTRADA O A LOS QUE SE DIRIGEN
ESCRITOS DESDE REGISTRO SALIDA.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: PRO-
GRAMA EXPE 2000.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
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7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero:

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, sirección (postal, electrónica), teléfono.

Datos de transacciones: otros, ASUNTO, DESTINO, NEGO-
CIADO, TIPO DE DOCUMENTO.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DEL REGISTRO DE ENTRADA
Y SALIDA DE DOCUMENTOS.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSI-
CAS Y JURÍDICAS QUE PRESENTAN DOCUMENTACIÓN
EN EL REGISTRO DEL AYUNTAMIENTO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, Otras personas físicas distintas del afectado
o su representante.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Otras Administraciones cuando los escritos van
dirigidos a ellas.

Fichero: PADRÓN DE HABITANTES.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar

los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: PADRÓN
DE HABITANTES. DATOS DEL PADRÓN DE HABITANTES
DEL MUNICIPIO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: WPA-
DRON.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, dirección (postal, electrónica).
— Datos de caraterísticas personales: estado civil, datos de fami-

lia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad.

— Datos de circunstancias sociales: situación militar.
— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-

vistos del mismo: GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE
HABITANTES.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES
EMPADRONADOS EN EL MUNICIPIO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, otras personas físicas distintas del afectado
o su representante, Registros Públicos, Administraciones
Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Otros municipios en caso de cambio de domicilio,
INE.

Fichero: REGISTRO ANIMALES DOMÉSTICOS Y PELI.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Servicios,
Sanidad, Cultura, Educación, Comercio e Industria.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Servicios, Sanidad,
Cultura, Educación, Comercio e Industria.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: REGISTRO
ANIMALES DOMÉSTICOS Y PELI. CONTIENE LOS DATOS

DE LOS PROPIETARIOS DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y
PELIGROSOS Y DE LOS QUE RECLAMAN DAÑOS Y
PERJUICIOS.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero:

— Otros datos especialmente protegidos: salud, 50, 1999, Ley
sobre Régimen Jurídico Animales Potencialmente Peligro-
sos.

— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones
penales, 50, 1999, Ley sobre Régimen Jurídico Animales
Potencialmente Peligrosos.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono, otros, NÚME-
RO REGISTRO.

— Datos económico-financieros y de seguros: seguros.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-

vistos del mismo: GESTIÓN DEL REGISTRO DE ANIMALES
DOMÉSTICOS Y PELIGROSOS DEL MUNICIPIO, CON-
TROL SANITARIO Y RESPONSABILIDAD CIVIL.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS PRO-
PIETARIAS DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y PELIGROSOS
Y RECLAMANTES.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal.
— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: Dirección General de Agricultura de la Comu-
nidad de Madrid. Otros organismos con la misma finalidad y ampa-
rado por la Ley 1/1990, órganos judiciales.

Fichero: LICENCIAS URBANÍSTICAS.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del

fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar

los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Alcaldía.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: LICENCIAS
URBANÍSTICAS. BASES DE DATOS Y DOCUMENTOS DE
LICENCIAS DE ORDENACIÓN URBANA Y URBANISMO
Y EXPEDIENTES DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: WIN-
DOWS XP PROFESSIONAL 2002.

6. Medidas de seguridad que se aplican: medio.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:
— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones

administrativas, 7, 1985, Ley Reguladora de Bases Régimen
Local.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono, firma/huella.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSI-
CAS, JURÍDICAS Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS QUE
RESULTEN INTERESADOS EN ALGÚN EXPEDIENTE.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-

sentante legal, otras personas físicas distintas del afectado
o su representante, Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: No se prevén cesiones.
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Fichero: LICENCIAS MUNICIPALES.

1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del
fichero: Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Servicios,
Sanidad, Cultura, Educación, Comercio e Industria.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Villamanta, Concejalía de Servicios, Sanidad,
Cultura, Educación, Comercio e Industria.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: LICENCIAS
MUNICIPALES. DATOS DE SOLICITANTES Y ADJUDICA-
TARIOS DE ACTIVIDADES COMO APERTURAS, OBRAS,
QUISCOS, PUESTOS EN MERCADILLO MUNICIPAL,
ETCÉTERA.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: WIN-
DOWS XP PROFESSIONAL 2002.

6. Medidas de seguridad que se aplican: medio.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:

— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones
administrativas, 7, 1985, Ley Reguladora de Bases Régimen
Local.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono, firma/huella.

— Datos de información comercial: actividades y negocios,
licencias comerciales, otros, documentos que aporta, soli-
citud.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: GESTIÓN DE LICENCIAS DE ACTIVIDA-
DES Y DE OCUPACIÓN.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: DATOS DE SOLI-
CITANTES Y ADJUDICATARIOS.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:

— Procedencia de los datos: el propio interesado o su repre-
sentante legal, Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: No se prevén cesiones.

(03/14.483/06)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
URBANISMO

Por el Pleno del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de abril de 2006, se adoptó
el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del
Catálogo de Elementos Protegidos de Interés Histórico, Artístico
y Paisajístico de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de Villaviciosa de Odón, consistente en la descatalogación del bien
incluido en el catálogo, sito en la calle Móstoles, número 12, corres-
pondiente a la ficha número 37, con la siguiente condición:

El edificio de sustitución deberá corresponder exactamente con
la edificación definida en el anteproyecto presentado con fecha 31
de enero de 2005, informado por la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio de la Comunidad de Madrid el día 21 de
junio de 2005, redactado por el arquitecto don José Antonio San-
tander Arribas, colegiado número 9.141 del Colegio Oficial de
Arquitectos de Madrid, y adjuntado como anexo en el documento
de Modificación Puntual del Catálogo de Elementos Protegidos
del Plan General de Ordenación Urbana vigente.

Segundo.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 70.4 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se propone al Pleno del Ayuntamiento que acuerde la suspensión
de los actos de uso del suelo, de construcción y edificación y de
ejecución de actividades en el ámbito afectado por la ficha núme-
ro 34, es decir, el edificio y el solar sitos en la calle Móstoles,
número 12.

La suspensión no podrá tener duración superior a un año y
deberá ser anunciada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en un diario de los de mayor difusión.

Tercero.—El presente acto, a los efectos de dar plena efectividad
a las condiciones de sustitución de la edificación y de la suspensión
de licencias señaladas, deberá ser presentado en el Registro de
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, para su inscripción
sobre la finca registral número 3.362, tomo 587, libro 60 y folio 32,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1093/1997,
de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre ins-
cripciones en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística.

Cuarto.—Someter el expediente al trámite de información públi-
ca por el plazo de un mes, mediante inserción de los correspon-
dientes anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
provincia.

Quinto.—Solicitar informe a la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda y a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Madrid.

Villaviciosa de Odón, a 19 de mayo de 2006.—La alcaldesa-
presidenta, Nieves García Nieto.

(02/8.105/06)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
del Principado de Asturias

EDICTO

Doña Aurora Algaba Carbonero, secretaria
de la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Principado de Astu-
rias.

Certifica: Que en el procedimiento ante-
riormente reseñado recayó la resolución de
fecha 21 de abril de 2006, cuyo fallo copiado
literalmente dice:

Fallamos

Que desestimamos el recurso de supli-
cación interpuesto por doña Andrea Amez
Iglesias, frente a la sentencia dictada el 18
de febrero de 2005 por el Juzgado de lo
social número 1 de Gijón, en proceso sus-
citado sobre crédito retributivo por dicha
recurrente contra las empresas “Distribui-
dora Galaicoasturiana de Telefonía, Socie-
dad Limitada”, y “Uni2 Telecomunicacio-
nes, Sociedad Anónima Unipersonal”, y el
organismo autónomo Fondo de Garantía
Salarial, debemos confirmar y confirmamos
la resolución impugnada.

Adviértase a las partes que con esta sen-
tencia cabe recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina ante la Sala de lo social
del Tribunal Supremo en el plazo de diez
días.

Incorpórese el original al correspondien-
te libro de sentencias.

Líbrese certificación para su unión al
rollo de su razón.

Notifíquese a las partes y a la Fiscalía
del Tribunal Superior de Justicia, y una vez
firme, devuélvanse los autos originales al
Juzgado de lo social de procedencia, con
certificación de la presente.

Así por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fija-
ción en el tablón de anuncios de esta Sala,
a fin de que se sirva de notificación en forma
a la empresa “Uni2 Telecomunicaciones,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en igno-
rado paradero, expido la presente que firmo
y sello en Oviedo, a 15 de mayo de
2006.—La secretaria (firmado).

(03/13.230/06)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Cuarta

La secretaria judicial de la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Madrid.

Hago saber: Que en el rollo de apelación
número 407 de 2005, dimanante de juicio
de faltas número 27 de 2005 del Juzgado
de instrucción número 1 de Getafe, se ha
dictado en segunda instancia la resolución
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que desestimando el recurso de apela-
ción formulado por don Julio Jiménez
Rebollo contra la sentencia de 12 de sep-
tiembre de 2005 dictada por el Juzgado de
instrucción número 1 de Getafe, en el juicio
de faltas número 27 de 2005, aclarada por
auto de 19 del mismo mes, debo confirmar
dicha resolución.

Contra esta sentencia no cabe recurso.
Así, definitivamente juzgando en segun-

da instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

en forma a don Julio Jiménez Rebollo, que
se halla en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 22 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/14.487/06)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Vigésima

EDICTO

Doña Ana María Pita López, secretaria de
la Sección Vigésima de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Hago saber: Que en el rollo de apelación
número 281 de 2004, dimanante de los
autos número 326 de 2000, sobre juicio de
menor cuantía del Juzgado de primera ins-
tancia número 2 de los de San Lorenzo de
El Escorial (Madrid), seguido entre don Isi-
doro Andrés García, don José Luis Martín
Clabo y don José A. Rodríguez Álvarez,
contra la comunidad de propietarios del
centro comercial “Los Arroyos”, de Las
Zorreras, “Conanton, Sociedad Limitada”,
don Gonzalo Antón Miguel y “Conytec,
Sociedad Limitada”, estando este último en
ignorado paradero, se ha dictado la sen-

tencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallamos
Desestimando los recursos de apelación

formulados por don José Luis Martín Clabo
y don José Antonio Rodríguez Álvarez, y
estimando el interpuesto por don Isidoro
Andrés García, contra la sentencia recaída
en el presente procedimiento, de fecha 31
de julio de 2002, aclarada por auto de 30
de septiembre siguiente, y, en consecuencia,
se ratifica la misma en el sentido de impo-
ner las costas de la primera instancia deven-
gadas por don Isidoro Andrés García a la
comunidad de propietarios del centro
comercial “Los Arroyos”, “Ciudad Bosque
Los Arroyos 2”, fase I, de Las Zorreras-El
Escorial (Madrid), confirmando en los
demás extremos la expresada resolución.

Se imponen las costas de la alzada deven-
gadas por los recursos interpuestos por don
José Luis Martín Clabo y don José Antonio
Rodríguez Álvarez, a ellos mismos.

No se hace declaración alguna sobre las
costas causadas por el recurso formulado
por don Isidoro Andrés García.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva para notificar en legal
forma a la entidad “Conytec, Sociedad
Limitada”, haciéndole saber que contra la
presente resolución no cabe la interposición
de recurso ordinario, sin perjuicio de la uti-
lización de aquellos de los que se crean asis-
tidos para cuyo ejercicio se hallen legi-
timados.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—La secre-
taria (firmado).

(02/8.049/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 76
DE MADRID

EDICTO

Doña Zulema Sepúlveda García, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 76 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de ejecución forzosa bajo el
número 1.284 de 2005, a instancias de doña
Francisca Tocón Ojeda, representada por
el procurador don Víctor Enrique Mardo-
mingo Herrero, contra don Orlando Cán-
dido Valdés Felipe, actualmente en para-
dero desconocido, en los cuales se ha acor-
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dado la notificación al ejecutado mediante
la publicación de edictos del auto de fecha
16 de enero de 2006 por el que se despachó
ejecución, y cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Despáchese la ejecución solicitada por
don Víctor Enrique Mardomingo Herrero,
en nombre y representación de doña Fran-
cisca Tocón Ojeda, contra don Orlando
Cándido Valdés Felipe, por la cantidad de
1.750 euros de principal en concepto de
pensión compensatoria adeudada por los
meses de julio a noviembre de 2005, ambos
inclusive, más otros 525 euros de intereses
y costas que se fijan provisionalmente.

Requiérase al ejecutado para que en el
plazo de diez días acredite documentalmen-
te el pago de dicha cantidad mediante su
ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 2038/1898/14/3000481033, de la que es
titular la ejecutante, o formule oposición
conforme a los artículos 556 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién-
dole saber que la ejecución se ampliará a
las mensualidades que vayan venciendo has-
ta el pago total de la deuda, si así lo pidiere
la ejecutante, sin necesidad de retrotraer
el procedimiento.

Igualmente, se le hace saber que se adop-
tarán las medidas de localización y averi-
guación de sus bienes conforme a lo dis-
puesto en los artículos 589 y 590 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, así como el embar-
go de los mismos, practicando todas las
actuaciones tendentes al cobro total de las
cantidades que pueda adeudar una vez
transcurrido el plazo anterior, si la parte
lo solicita.

Hágase saber a las partes que de con-
formidad con lo establecido en el artícu-
lo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
si cambiasen su domicilio durante la sus-
tanciación del proceso, lo comunicarán
inmediatamente al tribunal.

Notifíquese al ejecutado esta resolución,
con copia de la demanda, sin citación ni
emplazamiento, para que, sin perjuicio de
oponerse a la ejecución si le conviniere,
pueda personarse en el procedimiento en
cualquier momento con abogado y procu-
rador, entendiéndose con él en tal caso las
ulteriores actuaciones.

Contra esta resolución no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición que
pueda formular el ejecutado con arreglo al
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Así lo mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de don Orlando Cándido Valdés Feli-
pe se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.485/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Elena Fernández García, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 4 de los de Fuenlabrada.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ordinario con el
número 326 de 2004, instados por la entidad
“Arioliva, Sociedad Limitada”, representa-
da por el procurador señor Arcos Sánchez,
contra “Exdena, Sociedad Limitada”, en
situación procesal de rebeldía y en ignorado
paradero, en los que se ha dictado sentencia
de fecha 11 de abril de 2006, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda presentada
por el procurador señor Arcos Sánchez, en
nombre y representación de “Arioliva,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la demandada “Exdena, Sociedad
Limitada”, a que abone a la actora la can-
tidad de 21.824,65 euros de principal, más
el interés legal de dicha suma desde la inter-
posición de la demanda, incrementándose
en dos puntos desde la fecha de la presente
resolución y hasta su total y completo pago,
condenando igualmente a dicha demanda-
da al bono de las costas causadas en la pre-
sente instancia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que contra la presente resolución
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a partir de su noti-
ficación.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada “Exdena, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, y para su
publicación en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido y firmo
el presente en Fuenlabrada, a 19 de abril
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(02/7.970/06)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 783 de 2006 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que condeno a don Eddy Quevedo Paz,
como autor responsable de una falta de hur-
to intentado, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 4 euros, con una
responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, y al pago de
las costas.

Las cantidades serán abonadas, si la pre-
sente resolución no es recurrida, en la cuen-
ta corriente que tiene abierta este Juzgado
en la entidad “Banesto”, sucursal Juzgados,
con el número 2462/0000/76/783/06.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Eddy Quevedo Paz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 24 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/14.486/06)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Avelino Cabezudo Rodríguez, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de Madrid.

En virtud de lo acordado en esta fecha
en el juicio de faltas número 1.194 de 2005
seguido por daños, se ha acordado citar a
don Helenice Mariano Da Silva, en calidad
de denunciante, por encontrarse en igno-
rado paradero, y cuyo último domicilio fue
en calle La Luna, número 32, tercero-9, de
Madrid, a fin de que comparezca el día 10
de julio de 2006, a las once y cuarenta horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sito en plaza de Castilla,
número 1, sexta planta, edificio Juzgados
de Madrid, con el fin de asistir a la cele-
bración del referido juicio con los medios
de prueba de que intente valerse, bajo aper-
cibimiento de que su incomparecencia no
suspenderá la celebración de dicho acto,
parándole los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Helenice Mariano Da Silva, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 24 de mayo de 2006.—El secre-
tario (firmado).

(03/14.504/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 177 de 2004 se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Alcalá de Henares, a 20

de octubre de 2005.—Vistos por mí, don
Rafael Alejandro Sánchez-Tinajero Váz-
quez, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 1 de los de esta ciu-
dad y su partido, los autos de juicio ordi-
nario seguidos en este Juzgado y registrados
bajo el número 177 de 2004, a instancias
de la mercantil “Fiteni, Sociedad Anóni-
ma”, representada por el procurador don
Manuel Llamas y defendida por la letrada
doña Sofía Martín Rodríguez García, con-
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tra “Coral Norte, Sociedad Limitada”, don
Casildo Romero Toledo y don Roberto
Romero Toledo, que han sido declarados
en rebeldía, atendiendo a una reclamación
de cantidad

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta por

la mercantil “Fiteni, Sociedad Anónima”,
contra “Coral Norte, Sociedad Limitada”,
don Casildo Romero Toledo y don Roberto
Romero Toledo, que han sido declarados
en rebeldía, y debo condenar y condeno
a los demandados al pago a la actora de
la suma de 15.658,89 euros, más intereses
legales y costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid que, en su caso, deberá
ser interpuesto ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días siguientes a su notificación.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos, incorporán-
dose el original al correspondiente libro de
sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Coral Norte, Sociedad Limitada”,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Alcalá de Henares, a 22 de mayo
de 2006.—El secretario (firmado).

(02/8.062/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 14 de 2006 seguido en
este Juzgado a mi cargo, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Alcorcón, a 5 de enero de 2006.—Do-

ña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 3 de Alcorcón, ha vis-
to en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas seguidos por hurto,
contra don Pietraru Nicolae Catalín, en vir-
tud de denuncia formulada en nombre del
centro comercial “Alcampo”, y en los que
ha sido parte el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Pie-

traru Nicolae Catalín, como autor de una
falta de hurto, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 6 euros (180 euros),
así como al abono de las costas procesales.

Notifíquese a las partes esta resolución,
haciéndoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días en este mismo
Juzgado para ante la Audiencia Provincial
de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Pietraru Nicolae Catalín,
actualmente en paradero desconocido,
mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente.

Alcorcón, a 22 de mayo de 2006.—El
secretario (firmado).—La magistrada-juez
de instrucción (firmado).

(03/14.033/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 185 de 2006 seguido en
este Juzgado a mi cargo, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Alcorcón, a 18 de febrero de
2006.—Doña Victoria Lara Domínguez,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 3 de Alcorcón,
ha visto en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas seguidos por hurto,
contra don Javier Gómez García Antón, y
en los que ha sido parte el ministerio fiscal.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don
Javier Gómez García Antón de la falta de
hurto que se le imputaba, declarando de
oficio las costas causadas.

Notifíquese a las partes esta resolución,
haciéndoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días en este mismo
Juzgado para ante la Audiencia Provincial
de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Javier Gómez García
Antón, actualmente en paradero descono-
cido, mediante su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Alcorcón, a 19 de mayo de 2006.—El
secretario (firmado).—La magistrada-juez
de instrucción (firmado).

(03/14.035/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

En virtud de lo acordado en los autos
sobre verbal desahucio por falta de pago

número 336 de 2005, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se da traslado de la deman-
da, haciéndole saber que la copia de la mis-
ma, así como de los documentos acompa-
ñados, se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado, y se cita a
la parte demandada, “Ariet Invest, Socie-
dad Limitada”, a fin de que comparezca
ante este Juzgado el día 10 de julio de 2006,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
en que está señalada la vista del juicio, bajo
las siguientes advertencias y apercibi-
mientos:

1. A la parte demandante, que si no
asistiere a la vista y la parte demandada
no alegare interés legítimo en la continua-
ción del proceso, se le tendrá por desistido
de la demanda, se le impondrán las costas
y se le condenará a indemnizar al deman-
dado que haya comparecido si este lo soli-
citara y acreditara los daños y perjuicios
sufridos (artículo 442.1 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

2. A la parte demandada, que si no
comparece a la vista se declarará el desa-
hucio sin más trámites (artículo 440.3 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil). Indíquese
a la parte demandada que, según manifiesta
la parte actora, no cabe en este caso la ener-
vación del desahucio mediante pago o con-
signación de las cantidades adeudadas en
cuya inefectividad se sustenta la demanda.

3. A ambas partes, que deberán com-
parecer a la vista con las pruebas de que
intenten valerse.

4. Igualmente a ambas partes, que si
alguna de ellas no asistiere personalmente,
y se propusiera y admitiera como prueba
su declaración, podrán considerarse como
admitidos los hechos del interrogatorio en
los que hubiera intervenido personalmente
y le sean enteramente perjudicales (artícu-
los 304 y 440 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

5. Se indicará también a las partes que
en el plazo de tres días siguientes a la recep-
ción de la citación deben indicar al Juzgado
qué personas han de ser citadas por el tri-
bunal para que asistan a la vista, bien como
testigos o peritos, o como conocedoras de
los hechos sobre los que tendría que decla-
rar la parte, facilitando los datos y circuns-
tancias precisas para llevar a efecto la
citación.

6. Hágase saber a la parte demandada
que la comparecencia en juicio deberá veri-
ficarse por medio de procurador legalmente
habilitado para actuar en este tribunal y
con asistencia de abogado (artículos 23 y 31
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

7. Adviértase a ambas partes que deben
comunicar a este tribunal cualquier cambio
de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso (artículo 1).

En San Lorenzo de El Escorial, a 16 de
mayo de 2006.—El secretario judicial (fir-
mado).

(02/8.084/06)
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JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 402 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Prince Akhibi, contra la empre-
sa “Peter Stalin Rivera Alban”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, de 27 de abril
de 2006, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 31 de octubre de 2006,
a las diez y treinta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interro-
gatorio o confesión de la empresa deman-
dada “Peter Stalin Rivera Alban”. A tal fin,
se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad, podrá solicitar que se la cite
en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá consi-
derarse como respuesta evasiva y tenerse
por ciertos los hechos a que se refieran las
preguntas.

Respecto a la documental, se requiere
a la empresa demandada para que aporte
al acto de juicio los documentos solicitados
por el demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación y noti-
ficación en legal forma a “Peter Stalin Rive-
ra Alban”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.333/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 234 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Ceban, contra la empresa
“Blas García Prieto”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de admisión, demanda y
citación a juicio, cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria
la audiencia del día 11 de julio de 2006,
a las diez y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, primero, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás
documentos aportados así como del escrito
de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al otrosí primero, se admite y declara
pertinente la prueba de interrogatorio de
partes, expidiéndose y librándose la corres-
pondiente cédula de citación con los aper-
cibimientos legales inherentes al caso, para
su efectividad.

Al otrosí segundo, se admite y declara
pertinente la prueba documental solicitada,
requiriéndose para su efectividad a la parte
demandada para que la aporte en el acto
del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que

revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña Mariana Ceban, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.336/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña María Paloma Muñiz Carrión, secre-
taria de lo social del número 2 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Roberto Parrondo
Parrondo, contra “Pizkahss Productos
Regionales, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 205
de 2006, se ha acordado citar a “Pizkahss
Productos Regionales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 21 de junio de 2006, a las
diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 2, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pizkahss
Productos Regionales, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.994/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Horacio Daniel Ferreira, contra Club
Deportivo Universidad Complutense de
Madrid, Universidad Complutense de
Madrid, don Jesús Almaraz Pestaña, en
reclamación por ordinario, registrado con
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el número 74 de 2006, se ha acordado citar
a Club Deportivo Universidad Compluten-
se de Madrid, Universidad Complutense de
Madrid, don Jesús Almaraz España, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 11 de octubre de 2006, a las diez
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59,
28020 Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Club
Deportivo Universidad Complutense de
Madrid, Universidad Complutense de
Madrid, don Jesús Almaraz Pestaña, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.332/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
del Juzgado de lo social número 9 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos,
seguido a instancias de doña Eva de la
Torre García, contra don Benito Aguera
Martín, don José Antonio Tortosa Mon-
déjar y “ELS Informática, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 223 de 2006, se ha
acordado citar a “ELS Informática, Socie-
dad Anónima”, don Benito Aguera Martín
y don José Antonio Tortosa Mondéjar, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 5 de septiembre de 2006, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9 de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “ELS Informática, Sociedad Anóni-
ma”, don José Antonio Tortosa Mondéjar
y don Benito Aguera Martín, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.307/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
del Juzgado de lo social número 9 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos,
seguido a instancias de don William Arturo
Boya Martínez, contra “Grupo Lícer 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 457
de 2006, se ha acordado citar a “Grupo
Lícer 2000, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de junio de 2006, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 9 de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Grupo Lícer 2000, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.302/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
del Juzgado de lo social número 9 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos,
seguido a instancias de doña Charity Kaki
Adzinyor, contra don Doygan Lawson
Francisco, en reclamación por despido,
registrado con el número 463 de 2006, se
ha acordado citar a don Dougan Lawson
Francisco, en ignorado paradero, a fin de

que comparezca el día 28 de junio de 2006,
a las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9 de los de Madrid, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Doygan Lawson Francisco, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.320/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 427 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bernabé Inglada García, contra el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Lux Direct España, Sociedad Anónima”,
y Servicio Público de Empleo Estatal, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, la audiencia del día 18 de julio
de 2006, a las diez y treinta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, segunda plan-
ta, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados, a
los interesados, de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Lux Direct España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.314/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 456 de 2006, de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
“Cubranor, Sociedad Anónima”, contra
don David Márquez Alberca, don Ricardo
Vargas Ríos, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “UTE Rockodromo 3 Fase,
Sociedad Anónima”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución
cuya parte dispositiva es de la literalidad
siguiente:

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y en su caso juicio, en única con-
vocatoria la audiencia del día 18 de julio
de 2006, a las diez y diez, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, Sala C, de este ciudad.
Hágase entrega a la demandada de copia
de la demanda presentada y resto de los
documentos.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don David Márquez Alberca,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.300/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
Petra López Matesanz, contra herederos de
don Buenaventura Martín-Criado Rodrí-
guez y bar “Vital Aza”, en reclamación por
seguridad social, registrado con el núme-
ro 1089 de 2005, se ha acordado citar a
herederos de don Buenaventura Mar-
tín-Criado Rodríguez, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, bar “Vital Aza”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de junio de 2006, a las diez y
veinte horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social, número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, tercero,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que

intenta valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a herederos
de don Buenaventura Martín-Criado
Rodríguez y bar “Vital Aza”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

(03/15.071/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria de lo social del número 12 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de Funda-
ción Laboral de la Construcción, contra
“ABP Estudio Construcción, Sociedad
Limitada”, “AFP Servicios e Instalaciones,
Sociedad Limitada”, “Alzaga S. Interioris-
mo, Sociedad Limitada”, “Antonio Vacas,
Sociedad Limitada”, “Archel, Sociedad
Anónima”, y “Arquitectura y Energía,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 103 de
2006, se ha acordado citar a “Alzaga S. Inte-
riorismo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
20 de julio de 2006, a las nueve y veinte
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alzaga
S. Interiorismo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.372/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria de lo social del número 15 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Ramón Lara Gallego,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social e “Itoga, Sociedad Limitada”, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 419 de 2006, se ha acor-
dado citar a “Itoga, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de septiembre de 2006,
a las nueve y quince horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social e “Itoga,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.379/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don
Robert Krzyszof Sluzalez, contra “Refor-
mas e Instalaciones Rodina, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 185 de 2006, se ha
acordado citar a “Reformas e Instalaciones
Rodina, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
30 de noviembre de 2006, a las diez y quince
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Reformas
e Instalaciones Rodina, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.380/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Mohamed Allouya, contra don Luis Cata-
luña Asensio, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 159 de 2006, se
ha acordado citar a don Luis Cataluña
Asensio, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de octubre de 2006,
a las diez y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis
Cataluña Asensio, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.317/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Jugado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María Teresa Cabra
Sobrino, contra “Era Pacífico, Sociedad
Limitada Laboral”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 311 de 2006,
se ha acordado citar a “Era Pacífico, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 22
de junio de 2006, a las doce horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo

social número 17, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Era Pací-
fico, Sociedad Limitada Laboral”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.371/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de
lo social del número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
David Casado Ruido, contra don Pedro
Muñoz Villa Zevallos y “Aserconi 2003
Consultores Hipotecarios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 211 de 2006, se ha
acordado citar a don Pedro Muñoz Villa
Zevallos y “Aserconi 2003 Consultores
Hipotecarios, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan
el día 12 de julio de 2006, a las ocho y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Al mismo tiempo, se le cita para
practicar la prueba de interrogatorio de
partes en juicio.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Muñoz Villa Zevallos y “Aserconi 2003
Consultores Hipotecarios, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.311/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de
lo social del número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
Isabel Guijarro Algaba, contra “Supermer-
cados de Alimentación de Madrid”, en
reclamación por clasificación profesional,
registrado con el número 131 de 2006, se
ha acordado citar a “Supermercados de Ali-
mentación de Madrid”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 21
de junio de 2006, a las nueve y diez horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.
Al mismo tiempo, se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Super-
mercados de Alimentación de Madrid”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.313/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de
lo social del número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
Laura Micale Fernández, contra “Intern
Virtual, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.161 de 2005, se ha acordado citar a
“Intern Virtual, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 23 de junio de 2006, a las ocho y
treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
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no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Al mismo tiempo, se le cita para
practicar la prueba de interrogatorio de
partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Intern
Virtual, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 10 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.343/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Antonel Dobrescu, contra “Renova Casa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 309
de 2006, se ha acordado citar a “Renova
Casa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de junio de 2006, a las once horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Renova
Casa, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/14.306/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Nico-
lae Barbu, contra “Renova Casa, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 299 de 2006, se ha acordado
citar a “Renova Casa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de junio de 2006, a las
diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Renova
Casa, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/14.305/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 770 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Castillo Redondo, contra “Aig
Europe”, “Alcatel Integración y Servicios,
Sociedad Anónima”, “American Life Insu-
rance Company, Sociedad Anónima”, “Ace
Insurance, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado siguiente:

Acta:
En Madrid, a 22 de mayo de 2006.
Ante la ilustrísima señora magistrada de

este Juzgado de lo social número 20, doña
Teresa Orellana Carrasco, y con mi asis-
tencia, la secretaria judicial doña María
Teresa Nicolás Serrano.

Comparecen:
Como demandante: don César Castillo

Redondo, con DNI número 1624309-A,
asistido del letrado don Juan Pedro Brobia
Varona, con número de colegiado 17.302.

Como demandadas: “Aig Europe”,
representada por la letrada doña Pilar Puer-
ta Barrenechea, en virtud de poder general
para pleitos del notario de Madrid don
Francisco Javier Pérez de Camino Palacios,
de fecha 26 de noviembre de 2004, con

número de protocolo 2.834, que exhibe y
retira.

“Alcatel Integración y Servicios, Socie-
dad Anónima”, representado por el letrado
don Vicente Martín Fernández, según
poder que consta en autos (reflejado en acta
de fecha 30 de enero de 2006).

“American Life Insurance” no compa-
rece.

“Ace Insurance”, representado por el
letrado don José Luis Fernández Marche-
na, en virtud de poder de la notario de
Madrid, doña Isabel Griffo Navarro, de
fecha 2 de enero de 1996, con número de
protocolo 8 (cambio de denominación
social escritura de fecha 13 de octubre de
1999), que exhibe y retira.

“Aig Europe” se reitera en su compa-
recencia de fecha 19 de mayo de 2006, soli-
citando de este Juzgado el aplazamiento de
los actos de conciliación y/o juicio. Las
demás partes no se oponen.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo
manifestado por las partes, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cios señalados y se señalan nuevamente
para el día 27 de septiembre de 2006, a
las once y treinta horas, en la sede de este
Juzgado, reiterando a las partes las mani-
festaciones y apercibimientos contenidos en
la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta compare-
cencia, firmando este acta los que en la mis-
ma intervienen, después de su señoría ilus-
trísima, de lo que yo, secretario, doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “American Life Insurance
Company, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/14.355/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don San-
tiago Albillos Sáiz, contra “Novanet AC,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 345
de 2006, se ha acordado citar a “Novanet
AC, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30
de noviembre de 2006, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
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parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nova-
net AC, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.318/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don José Ángel Fernández
Palomeque, contra “Iber Swiss Catering,
Sociedad Anónima”, actualmente denomi-
nada “Gate Gourmet Spain, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por movilidad geo-
gráfica y funcional, registrado con el núme-
ro 455 de 2006, se ha acordado citar a “Iber
Swiss Catering, Sociedad Anónima”, actual-
mente denominada “Gate Gourmet Spain,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de julio
de 2006, a las once y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iber Swiss
Catering, Sociedad Anónima”, actualmente
denominada “Gate Gourmet Spain, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.309/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secre-
taria de lo social del número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Fernando Miguel Vidal,
contra don Domingo Méndez Pérez, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 312 de 2006, se ha acordado citar
a don Domingo Méndez Pérez, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
20 de junio de 2006, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Domingo Méndez Pérez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.500/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secre-
taria de lo social del número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Carlos Muñoz Gaspar,
contra Servicio Público de Empleo Estatal
y “Delydel, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado
con el número 268 de 2006, se ha acordado
citar a “Delydel, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de junio de 2006, a las nueve y
quince horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Delydel,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.502/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Mariella Guazzo, con-
tra “Ed Soid, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 272
de 2006, se ha acordado citar a “Ed Soid,
Sociedad Limitada”, a fin de que compa-
rezca el día 10 de julio de 2006, a las nueve
cuarenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ed Soid,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.328/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social número 37 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Jesús Casitas Hernán-
dez, don Pascual Gómez Emilio, don Carlos
A. Valles Tintín y don Eduardo Zapata
Llontop, contra “Madrisol, Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 302
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
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tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las nueve y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.090/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social número 37 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Fidencio Malacatos
Rosillo, contra “Madrisol, Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 309
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las diez y diez horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.093/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Lis Osvaldo Sangucho
Callatasig, contra “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 315
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.103/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social número 37 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Jorge W. Benavides
Osorio, contra “Madrisol, Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 304
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos

actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.091/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Adalberto González
García, contra “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 313 de 2006,
se ha acordado citar a “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 20 de junio
de 2006, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.100/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Marco Antonio Pilagua-
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no Caizapasto, contra “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 312
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las diez y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.098/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Vinicio Ramón Guapi
Balla, contra “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 314 de 2006,
se ha acordado citar a “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 20 de junio
de 2006, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.101/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Diego Armando Zula
Neira, contra “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 317 de 2006,
se ha acordado citar a “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 20 de junio
de 2006, a las once y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.107/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Luis Romero Salazar,
contra “Madrisol Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 310 de 2006,
se ha acordado citar a “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 20 de junio
de 2006, a las diez y veinte horas de su

mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.096/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social número 37 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don El Khemissi Abderra-
him, contra “Madrisol, Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 366 de 2006, se ha acordado citar
a “Madrisol, Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, a fin de que compa-
rezca el día 19 de junio de 2006, a las diez
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol,
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.108/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Alfred Abu Kamara
Kamara, contra “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 318
de 2006, se ha acordado citar a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 20
de junio de 2006, a las once y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo la que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.186/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Nicolae Ion, contra
“Madrisol Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 316 de 2006, se ha

acordado citar a “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 20 de junio
de 2006, a las once y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.105/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Marjorie O Rivade-
neira Kaiser, contra “Vidadi Hostelería,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 394 de 2006, se
ha acordado citar a “Vidadi Hostelería,
Sociedad Limitada”, a fin de que compa-
rezca el día 12 de septiembre de 2006, a
las nueve cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vidadi
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.310/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Carlos Anielo Chinchie
Chinchie, contra “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 311 de 2006, se ha acordado citar a “Ma-
drisol Proyectos y Construcciones, Sociedad
Limitada”, a fin de que comparezca el
día 20 de junio de 2006, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.097/06)
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V. OTROS ANUNCIOS

Registro Mercantil de Madrid

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se pone
en conocimiento de las sociedades que a
continuación se relacionan que se ha soli-
citado, al amparo del artículo 205.2 de la
Ley de Sociedades Anónimas, artículo 84
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y artículo 359 del Reglamento del
Registro Mercantil, el nombramiento de
auditor de cuentas para efectuar la revisión
de las cuentas anuales e informe de gestión
correspondientes al ejercicio 2005, encon-
trándose a su disposición en este Registro
Mercantil, paseo de la Castellana, núme-
ro 44, la solicitud y el resto del expediente.
Habida cuenta que la notificación remitida
al domicilio social que figura inscrito no
ha podido surtir efecto al haber sido devuel-
ta por el servicio de Correos, se notifica
a las siguientes sociedades la existencia del
procedimiento antes citado para que a su
vista, y si lo estiman procedente, puedan
oponerse al nombramiento solicitado en el
plazo de cinco días, conforme al artícu-
lo 354.2 del citado Reglamento, a contar
desde esta publicación.

“Abeese Complements, Sociedad Limi-
tada” (Expediente número 48/06).

“Accesos Web Alternativos Madrid,
Sociedad Limitada” (Expediente núme-
ro 193/06).

“Action Time, Sociedad Limitada” (Ex-
pediente número 188/06).

“Albatros Centro Médico, Sociedad
Anónima” (Expediente número 190/06).

“Área de Formación y Ecogestión, Socie-
dad Limitada”, en liquidación (Expediente
número 145/06).

“Buskatodo, Sociedad Limitada” (Expe-
diente número 289/06).

“Canalones Lacasa, Sociedad Limitada”
(Expediente número 57/06).

“Corporación Ares Parque, Sociedad
Anónima” (Expediente número 133/06).

“Diseño NETPC Cabrera & Pachon,
Sociedad Limitada” (Expediente núme-
ro 202/06).

“Distribuciones Traumatológicas M-R,
Sociedad Limitada” (Expediente núme-
ro 185/06).

“Englert Spain, Sociedad Limitada” (Ex-
pediente número 56/06).

“Fun & Food Tiempo, Sociedad Limi-
tada” (Expediente número 177/06).

“Importnex, Sociedad Limitada” (Expe-
diente número 184/06).

“Jurasfisa, Sociedad Limitada” (Expe-
diente número 257/06).

“Le Petit Paris, Sociedad Anónima” (Ex-
pediente número 152/06).

“Montesolana Patrimonial, Sociedad
Limitada” (Expediente número 36/06).

“Papelerías Técnica C Sol, Sociedad
Limitada” (Expediente número 290/06).

“Préstamos y Javaloyes, Sociedad Limi-
tada” (Expediente número 256/06).

“Proyectos y Promociones Franvisa,
Sociedad Limitada” (Expediente núme-
ro 300/06).

“Servicio y Asesoramiento de Ingeniería,
Sociedad Anónima” (Expediente núme-
ro 280/06).

“Sistemas Domus Garden, Sociedad
Limitada” (Expediente número 214/06).

“Tiendas Pronat, Sociedad Limitada”
(Expediente número 266/06).

“Turnalia, Sociedad Limitada” (Expe-
diente número 88/06).

“Videozapping, Sociedad Limitada” (Ex-
pediente número 84/06).

“Viridiana 2000, Sociedad Limitada”
(Expediente número 178/06).

“World Entertainments, Sociedad Limi-
tada” (Expediente número 47/06).

Madrid, a 31 de mayo de 2006.—El regis-
trador mercantil encargado (firmado).

(02/8.275/06)

Sector 18 de Torrejón
de Velasco (Madrid)

Se anuncia la iniciativa de los propieta-
rios que representan más del 50 por 100
de la superficie del Sector 18 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Torrejón de
Velasco para la ejecución directa, por el
sistema de compensación, del desarrollo
urbanístico de dicho sector. Cualquier inte-
resado podrá dirigirse al efecto al domicilio
en Parla (Madrid), calle Reyes Católicos,
número 10, local 4.

En Torrejón de Velasco, a 7 de junio
de 2006.—El propietario mayoritario, con
documento nacional de identidad núme-
ro 50808324-S (firmado).

(02/8.687/06)

Anuncio
Por propietarios que representan más

del 50 por 100 de la superficie comprendida
en el ámbito de actuación del SAU-3 de
las Normas Subsidiarias de Guadalix de la
Sierra (Madrid) se ha promovido el
desarrollo de dicho ámbito por el sistema
de compensación, lo que se hace público
a los efectos del artículo 106.1.e) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Madrid, 2006.—El secretario de la Comi-
sión Gestora, José Manuel Chinchilla
Alvargonzález.

(02/8.681/06)
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Formación Permanente del Profesorado
de la Comunidad de Madrid 2005-2006
Formación del Profesorado
D.G. Ordenación Académica
Madrid 2006
14 x 12,5 cms., CD-ROM.,
Distribución Institucional

Esta publicación en disco presenta las activi-
dades de formación permanente que la
Dirección General de Ordenación Acadé-
mica ofrece al profesorado de nuestra
región. Tras la oferta de actividades de ámbi-
to regional, se detallan las que convocan las
cinco Direcciones de Área Territorial de
Madrid. Por último, en los apartados de cada
una de estas Áreas, se especifican las activi-
dades que ofrecen cada uno de los CAP.

Titulaciones universitarias oficiales
de la Comunidad de Madrid.
Notas de acceso Curso 2005-2006
Espacio Madrileño de Enseñanza Superior
(EMES)
D.G. Universidades e Investigación.
Fundación Universidad Empresa
Madrid 2005
20 x 32 cms., 12 págs.,
Distribución Institucional

Desplegable destinado a los alumnos que
se incorporan al curso 2005-2006 con el fin
de ayudarles a seleccionar sus opciones de
estudios universitarios oficiales, que incluye
las ofertas de plazas y notas de acceso en
la convocatoria de junio 2005 para el
Distrito Abierto, si bien sólo tiene un valor
orientativo para el curso siguiente. 7.ª edi-
ción. Más información en la web
www.madrid.org /universidades.

MAX v.2.0. Madrid Linux 2006 DVD
Educamadrid
D.G. Centros Docentes
14 x 12,5 cms., DVD., Distribución Institucional

Versión 2.0 actualizada y mejorada sobre la
versión 1.2 editada en 2004, dentro del
Plan Educamadrid para el desarrollo de las
Tecnologías de la Información y la
Comunicación en el ámbito educativo. La
Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid ha desarrollado su propia distri-
bución, MAX, Madrid LinuX, un sistema
operativo con aplicaciones de código abier-
to. Esta versión 2.0 incorpora aquellas apli-
caciones necesarias para impartir los con-
tenidos de Informática incorporados en los
curricula de la enseñanza no universitaria y
aquellas aplicaciones educativas y entor-
nos de desarrollo que permitan, al profeso-
rado no especialista la utilización, elabora-
ción y distribución de contenidos
educativos en formato digital. MAX, asimis-
mo respeta al máximo la configuración de
los equipos informáticos de los usuarios,
así como su eventual convivencia con otros
sistemas operativos.

Guía básica de orientación al empleo 
en la Comunidad de Madrid
Formación. profesional@clave.delempleo
Viceconsejería de Educación
Madrid 2006
21 x 26 cms., 93 págs., Distribución Institucional

Esta Guía persigue ofrecer a nuestros jóve-
nes y a todos los que deseen acceder al
mercado laboral unos conocimientos bási-
cos que recogen las posibilidades existen-
tes tanto por la vía del trabajo por cuenta
ajena como por la del mundo del autoem-
pleo y la puesta en marcha de un negocio o
empresa propia. Hay una referencia espe-
cial al acceso a la función pública de las
Administraciones a través de los corres-
pondientes procesos de selección.
Mención especial merecen los procesos
selectivos para el ingreso en la profesión
docente, al constituir el ámbito educativo

uno de los sectores prioritarios en las nece-
sidades de recursos humanos.

Guía del Madrid galdosiano
Biblioteca Madrileña de Bolsillo 21
Secretaría General Técnica
Madrid 2005 I.S.B.N. 84-451-2806-X
12,5 x 19,5 cms., 124 págs., P.V.P. 6,00 euros

Estudio sobre el corazón del Madrid galdo-
siano, visto desde la actualidad y descrito
recurriendo a los propios términos que utili-
zó el novelista en sus obras. La antología de
textos se acompaña de comentarios y va
vestida con ilustraciones de época y de hoy
en día, así como de varias propuestas
didácticas y de rutas a recorrer. La informa-
ción cartográfica permite elaborar una
topografía del Madrid galdosiano.

Textos que dialogan. La intertextualidad
como recurso didáctico
Atención a la diversidad
D.G. Promoción Educativa
Madrid 2006 I.S.B.N. 84-451-2832-9
17 x 24 cms., 232 págs., P.V.P. 12,00 euros

Fruto de años de práctica docente, el pre-
sente libro plantea la lectura y el análisis de
un grupo de cuentos y novelas pertenecien-
tes a los campos lingüísticos y culturales del
español y del inglés, para a continuación
hacerlos dialogar intensamente con la idea
de, a partir de esta comunicación intertex-
tual, configurar un nuevo perfil del estudiante
como lector autónomo e intercultural.
Partiendo de esta premisa general, las auto-
ras defienden la importancia de la lectura no
sólo como placer o entretenimiento- a lo que
tampoco se renuncia-, sino como un medio
para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias pragmáticas necesarias para
potenciar adecuadamente su competencia
literaria y con ella su personal competencia
comunicativa e intercultural.


